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Profesor Titular: 

LEGISLACIÓN DEL TRABAJO 

Dr. Alfredo L. Palacios 
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MATEMÁTICA AQTUARIAL 

Dr. Argentino V. Acerboni 
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ECONOMÍA Y ORGANIZACIÓN AGRARIA 

Profesor Titular: Dr. Miguel Angel Cárcano (con licencia) 
Extraord. a cargo del curso: Dr. Guillermo Garbarini Islas 
Extraord.: Ing. Emilio A. Coni 
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Profesor Titular: Dr. Pedro J. Baiocco 
Extraord.: 'Sr. Carlos P. CÍaisse 
,Adjunto: Dr. •Luis Juillerat 

DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO Y LEGISLACIÓN CONSULAR 

Profesor Titular: 
Interino: 
Adjunto: 

Pro'fesor Titular.: 
Adjunto: 
LA,djunto: 

Dr. Carlos ALber'to Alcorta 
Dr. Hugo Repetto Salazar 

DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO 

:Dr. Luis A. Pode-stá Costa 
'Dr. Juan Carlos Rodríguez 
Dr. Carlos Bol!ini Shaw 

FINANZAS (1Curso de Especialización) 

Profesor Titular: 
Extraord.: 
Adjunto: 

Profesor Titular: 
Adjunto: 

Dr. ,salvador Oría 
Dr. Halo Luis Gras,si 
Dr. Egidio C. Trevisán 

POLÍTICA ECONÓMICA 

Dr. Lucio M. Moreno Quintana 
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ECONOMÍA POLÍTICA (Dinámica Económica) 

Profesor 'Titular: :Sr. !Raúl Pre'bisoh 
Adjunto: Dr. Julio Broide 

HISTORIA DE LAS DOCTRINAS ECONÓMICAS 

Profesor Interino: Dr. Diego Luis Molinari 

Profesor Titular: 

POLÍTICA SOCIAL 

nr. Alejandro M. Unsain 





, 

I 

LEYES QUE FIJAN LAS REGLAS A QUE DEBEN 

SUBORDINARSE LOS ESTATUTOS DE LAS 

UNIVERSIDADES DE BUENOS AIRES 

Y CORDOBA 





LEYES QUE FLlAN LAS REGLAS A Q~E DEDEN 

SUBORDINARSE LOS ESTATUTOS DE Jn\S 

UN1VEltSIDADES DE BUENOS AIRES 

Y CORDOBA 

El 8enado y Cámara de Diputados ele la N11c1ún Argentina, 

reurúclos en Congreso, sancionan con f11erz11 de 

LEY 

Artículo 19 - El Poder Ejeeutivo orLlcnará que los Con
sejos Superi0res de las Universidades de Córdoba y Bnenos 
Aires dicten 1ms estatutos e11 cada una de estas Universidades, 
subordinándose a las reglas siguientes: 

1 ~ La Universidad se compondrá de un reetor elegido 
por la asamblea universitaria, el cual d nrará cuatro aiíos, ¡m
diendo ser reelecto; de un Con;.,ejo Superior y de las Faculta
des ·que actualmente funcionan o {jUe fuesrn creadas por leyes 

posteriores. La asamblea universitaria es formada por los 
miembros de todas las Faeultades; 

21.l El rector es el representante de la lTniversidad; pre
side las scsi.oHes de la asamblea y del consejo y ejecuta sus 
resoluciones. ·Corresponcle asimismo ~1 ,rector el puesto de 
honor en todos aque11os actos de s0lemnidad que las Faculta
des celebren ; 
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3.;i El Consejo Superior se compone: del rector, de los 
decanos de las Facultades y de los delegados que éstas nom
bren; 

Resuelve en última instancia las cuestiones contenciosas 
que hayan fallado las F_'acultades; fija los derechos universi
tarios con la aprobación del Ministerio de Instrucción Públi
ca; formula el proyecto de presupuesto para 1a Universidad, 
y dicta los reglamentos que sean convenientes y necesarios 
para el régimen común de los estudios y disciplina general de 
los establecimientos universitarios; 

4.;i Cada Facultad ejercerá la jurisdicción policial y dis
ciplinaria dentro de sus institutos respectivos; proyectará los 
plánes de estudios y dará los certificados de exámenes, en 
virtud de los cuales la Universidad expedirá, exclusivamente, 
los diplomas de las respectivas profesiones científicas; apro
bará o reformará los programas de estudios presentados por 
los profesores; dispondrá de los fondos universitarios que le 
hayan sido designados para sus gastos, Tindiendo una cuenta 
anual al Consejo Superior, y fijará las condiciones de admisi
bilidad para los estudiantes que ingresen a sus aulas; 

51¡\ En la co~posición de 'las Facultades · entrará a lo 
menos una tercera parte de los profesoTes que dirigen sus 
aulas, correspondiendo a la Facultad respectiva el nombra

. miento· de todos los miembros titulaTes. 

Todas las Facultades tendrán un número igu_al de miem
bros ,que no podrá exceder de quince; 

5:.i Las cátedras vacantes seTán llenadas en la forma si
guiente: la Facultad respectiva votará una terna de candida
tos que será pasada al Consejo Superior, y si éste la aprobase 
será -elevada al Poder ejecutivo, quien designará de ella. el 
profesor que deba ocupar la cátedra; 

7:.i Los derechos universitarios que se perciban consti
tuirán el "fondo universitario", con excepción de la parte 
que el Consejo Superior asigne con la aprobación del ministe
·rio para sus gastos y para los de las Facultades. 

Anualmente se dará cuenta al .Congreso de la existencia 
e inversión de estos fondo~. 
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Art. 29 - Los estatutos dictadns por los Consejos Supe
riores con arreglo a las bases anteriores serán soIQ.etidos a la 
aprobación del Poder Ejecutivo. · 

Art. 39 · - La destitución de lns profesores se hará por 
el Poder Ejecutivo, a propuestas de las Facultades :r:espectivas. · 

Art. 49 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la sala d·e sesiones del Congreso argentino, en Buenos 
Aires, a 25 de junio de 1885. 

1-i''RANCISCO B. lVL-\.DERO. 

Adolfo Labougle. 
Secretario del S,mado .. 

RAFAEL HFIZ DE LOS Lrn\C\OS. 

Juan Ovando. 
·Secretario interino de la C. de diputad0s. 

Departa-mento de Instrucción Pública.· 

Buenos Aires, julio 3 de 1885. 

Téngase por ley de la Nación, cúmplase, co1I).uníquese, 
publíquese e insértese en el Registro nacfonal. 

ROCA. 
E. WrLDE. 

LEY N·•' 3271 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, 
reunidos en Congreso, etc., sancionan con fuerza de 

LEY_ 

Artículo 1 º - Declárase incorporado a la ley de 3 de 
jufü¡ de 1885, que fija las reglas a que deben subordinarse 
los estatutos de las universidades nacionales el siguiente ar
tículo: 

"Las Facultades recibirán exámenes en las épocas oficia
les que fijen sus reglamentos a los estudiantes regulares o 
libres que lo soliciten y del número de materias sobre que pre-
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tendan someterse a prueba, debiendo observarse para estas 
pruebas el orden indicado en los reglamentos respectivos". 

Art. 29 - Comun~quese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la sala de sesiones d·el Congreso -arg-entino, en ,Buenos 
Aires, a 27 <l-e se,ptiembre <le 1895. 

JULIO A. ROCA. FRANCISCO ALCOBENDAS. 

B. Ocampo. A. M. Talla! erro. 
Secretario del Senad·o. Prosecretario !'le la Cámara de diputadol!I. 

Buenos Aires, octubre 2 <le 1895. 

Téngase por ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, 
publíquese y dése al Registro nacional. 

URIBURU . 
.ANTONIO BERMEJO. 



II 

ESTATUTOS 

y 

DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS 





DECRETO 

APROBATORIO DEL ESTATUTO DE I,A 
UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES 

Departamento de I. Pública, Buenos Aires, 9 de marzo de 1932. 

Visto el pniyecto de estatuto smicionado por el II. Con
sejo Superior de la Univcrnidad de Buenos Aires en sesión 
concluída el 23 de diciembre de 1931, y rnoc1ificar1o pcw la de 
29 de febrero de 1932, que eleva el señor rector de dicha Uni
versidad a la aprobación del P. E.; atento el rlic1.nmen del 
señor procurador general de la Nació1J; y ha<ita. tanto rl P. E. 
someta a la consideración del H. Congreso- el ·proyec-to de ley 
orgánica de las universidades {'n el que c011crel arú. su pensa
miento definitivo, determinando las bases permanentes qne 
regirán el gobierno autónomo de las rnisrna.s y guarr1ando sns 

reservas respecto a algunas clúmmlas de esos e,-tatutos que se 
mantendrán con el firme propósito qnr tiene el P. K de no 
intervenü; en su régimen de gohieruo sino en lo,; carns ele ace
'falía o grave alteración de la disci]llii1a. y !1nrrm-ia, t'Olwcpto 
que le impone no alterar los que- le sometan a su aprobación 
Ja,s universidades. 

El Preúdentc de la Nación Argcnlhw 

DECRETA 

Artículo l? - Apruébanse con carác1er de emergencia 
los referidos estatutos que corren de fs. 3 a 27 de este expe-
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diente con las modificaciones sancionadas por d Consejo Slil
perior: 

'' Art. 15. 
bra ''requerida'' 
sentes ". 

Reemplácese en el cuarto apartado la pala-
1)0r lo siguiente: "absoluta <le los pre-

"Art. 36. - Agregar después de "consejos clirer~tivos": 
"tendrán lug·ar con el quórum mínimo de siete consejeros y". 

"Art. 38. - Agregar después ¡fo "profesor titular": 
''extraordinario''. 

'' Art. 3!). - Sustituir eÍ segando apartado por el si¡rnien
te: "La elecci{m se hará en sesión especial requiriém1ose el 
voto firmado de las dos terceras parles de los presentes". 

Agregar al mismo artículo como terce1· aparU1clo lo si
guiente: "Si después de dos yo1aciones 110 se hu hiera alean
zado dicha mayoría, la tereera vutaei(m ,-;e com·retará a lo~ 
dos caurlidatos qrn~ hubieren obtenido mayor 11úrn1:ro ,1e Yn
tos, declarándose electo el <;a]1(1idato con mayul'rn absoluta ele 
esta última elección". 

"Art. 45. - Queda redaetauo como .sigue: "Los Jffofe
sores titnlares s(;rán nombrados por el P. E. de nna terna 
de eandidatos votados nominalmente péW rl Consejo Dircctiyo 
de la Pacnltad correspondiente. Dicha terna scrú aprobada o 

desaprobada por: el Consrjo Superior en eonjunio y por YO

tación nominal". 
"Art. 6G. - Se suprnne pasando a tener este 11ínncro el 

:ictua1 artículo 67". 

'' Art. G7. - Se incorpora el signicnte: '' Por onlenanza 
especial y de acuerdo con las leyes y deere1 os vigell'l es, el 
Consejo Superior reglamentará las incompatibilir1ades para 
d ejerc.icio del cargo de. profesor o para la retribución de 
funciones docentes''. 

'' Art. 74. - Se sustituye por el signiente: Serún f'leg:i
bles eomo delegados: a) los a.lum11os ,¡ne 1rn11iesen aprobado 
el penúltimo año completo de estudios en 18.s carreras cuyo 
,plan sea de tres años; b) los alumnos que cursen los dos úl
timos años en las carreras de cuatro o más años debiendo te
ner íntegramente aprobados los cursos anteriores". 

"Art. 77. - Quedará redaetado como sigue: "Los dele
gados estudiantiles tendrán voz y voto en todas las delibera-
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ciones del ConseJo Directivo. 1 o po . . . N drán formar parte ele las 
.,. '' comisiones de promoc1on . 

Art. 29 _ Comuníquese, etc. 

JUSTO. 
MANUEL DE lRIONDO. 

,Buenos Aires, marzo 9 de 1932. 

e . :o· Su11erior pub] íquese, comuníque-Dese cuenta al onseJ . ' 
se y archívcse. 

c. ZAVALÍA. 

N. U. ]Jfotfrnzo. 

tBUOTECA DE LA fiCfJLTP.O DE CIENClt;S ECONOM,CA~ 
P/llf# •r Eaérlto Dr. ALFF?EDO L PALAC/Q.<, 





UNIVERSIDAD DE -BUENOS AIRES 

ES'rATUTO 

BASES 

I. - La Universidad de Burnos Aires se funda Pu el 

<!oncepto de unidad orgánica de la cultura, sin ·perjnieio <k 

la aut0nomía científ~ca y administrativa de las Faeultacles, 
Escuelas e Institutos que la- integran. 

II. - L1 enseñanza universitaria responde a w1 irleal ele 

educación ampliamente humani.s1a; .-incüla la orientaei{)n 
'Práctica y teórica de la ciencia al perfrcfrmamiento <1rl espí
ritu humano y de la sociedad ;:-n general. 

III. - La Universidad acnrnula, elabora :· difunde el 
rnber científico y toda forma lé;.6tima de rnltura; r1irígc rl 
desarrollo armónico e inlegral del estndiaute univnrsiariu cm, 
plena y responsable libertad didfie1 iea y de i11vestigació11. 

ejercidas objetirn.me11tc; fomenta y prnctiea la inYrst.ig:wión 

científica pura; estimula la cie11eia aplicada :· las l'l'\'Hcione:, 

ti:cnicas, especialmente las ele inter(:s micional., y prepnra para 

las profesiones liberales; establece la correlaeión de estudios, 

fundada en las relacione,; recíprocas de todas las formas del 

saber, e inicia en los principios y métodos_ parn adquirir una 
cnltura snperior general como hase ~1 complemrnlo de la l'S

pccial o técnica; organiza la docencia libre paralela a las cur
sos regulares o sobre disciplinas no comprendidas en los planes 
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de estudios; realiza la extensión universitaria en todas sus 
formas y grados, dentro y fuera de los locales universitarios; 
propende a la formación de un' cuerpo. docente, dedicado por 
completo a la énseñanza y a la vida científica; y aspira a 
crear un '' Instituto Superior" como centro científico y cul
tural de la Un,_iversidad, destinado exclusivamente a la inves
tigación pura, formación de hombres de ciencia, cursos para 
los doctorados y alta extensión universitaria scibre · temas de 
cultura fundamental. 

IV. - Lcis planes de estudios constituídos por asigna
turas obligatorias o de opciqn, deben tener estructura flexi
ble, adaptarse a las exigencias culturales y técnicas del mun
do scicial contemporáneo, ofrecer una educación informativa 
y formativa del criterio, disciplinado esfuerzo autodidáctico, 
espíritu crítico e indagativo y demás calidades que habilite1i 
para actuar con idoneidad y rigor ético en la profesión cien
tífica o en la vida pública. 

V. - La Universidad organiza eh forma sistemática y 
permanente el intercambio universitaria con las demás insti
tuciones similares del país y del· extranjero. 



TITULO I 

CAPÍTULO I 

DE LA l'NIVERSTDAD Y SU GOTITERNO 

Artículo 19 - Componen la Universidad lle Buenos Aires 
las "b1 acuHades existentes de Derecho y Ciencias Sociales, de 
Ciencias Médicas, de Cien('.i,is Exactas, Físicas y Naturales, 
de Filosofía y Letras, de Agronomía y Veteri1iaria y de Cien
cias Económicas, y constituyen sn gobierno: 

a) La Asamblea Universitaria; 

b) El Consejo Superior; 

e) El Rector; 

d) Los Cotisejos Directivos. 

CAPÍTULO II 

DE LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA 

Art. 29 - T,a a.,amblea universitaria está formada por 
los consejeros de las Facultades. 

Corresponde a Ja asamblea: 

19 Elegir el rect.or; 

29 Resolver sobre la renuncia del mismo; 

39 Suspenderlo y separarlD por causas justificada.s, a 
solicitud del Consejo Superior; 
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49 Promover, a propuesta del Consejo Superior, la crea
ción de nuevas Facultades y la división de las existentes. 

Art. 39 - La asamblea será convocada por el Consejo Su
perior, eX:presándose el objeto de la convocatoria con quince 
días de anticipación y reiterándose el aviso 24 horas antes. 

Art. 49 - Para las sesiones de la Asamblea Universita
ria requiérese la asistencia de la mayoría absoluta de sus 
miembros, después de la primera y segunda citación; pudien
do celebrarse con cualquier número, después de la tercera. 
Entre las citaciones deberá mediar un térmiúo que no baje de 
cinco días ni exceda de diez. 

Art. 59 - La asamblea· reglamentará el orden de sus se
siones. Mientras n,i lo haga se aplicará en lo pertienente el 
reglamento internn del C@nsejo Superior . 

.A'rt. 69 - La Asamblea Universitaria será presidida por 
el rector, el vicerrector en su defecto, o por el consejero que 
ella designe, en caso de ausencia de ambos, y actuarán en to
dos sus actos el secretario general y el prosecretario de la 
Universidad. 

Podrán presenciar la Asamblea Universitaria, los miem
bros titulares y sustitutos del Consejo Superior, los miembros 
sustitutos de los Consejos D~rectivns, los profesores de las Fa
cultades, los delegados estudi:-antiles titulare,; :,· sustitutos an
te los Consejos Directivos y los periodistas. 

CAPÍTULO III 

DEL CONSEJO SUPERIOR 

Art. 79 Componen el Consejo Superíor el rector, los 
decanos ele las F'acultacles y dos delegados ele cada una dé 
éstas, que· deben ser profesores de esta Universidad, o aca
.-Jémicos pertenecientes a las academias creadas por decreto 
del Poder Ejecutivo de 13 de febrero de 1!125. Los miem
bros del Consejo Superior no podrán serlo <le los Consejos Di
rectivos de ésta u otra Universidad ni· del Consejó Superior 
de otra Universidad. 

·:Art. 89 -'- Los delegados al Consejo Superior serán ele
gidos por los respectivos Consejos Directivos, los que tam-
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bién elegirán un sustituto para cada delegado titular. En am
bas votacio1:es participarán los delegados estudiantiles. 

Unos y otros durarán cuatro años ·en sus ·funciones y no 
podrán ser reelectos con el mismo carácter, sino con intervalo 
de un período. 

Art. 99 - Cuando vacare en forma definitiva un car
go de delegado titular, lo reemplazará el respectivo sustituto. 
Si vacare este último, el Consejo Directivo elegirá su reempla
zante para completar el período. 

Art. 10. - Las Facultades no podrán observar la acti
tud de sus representantes en el Consejo Superior. 

Art. 11. - El Consejo Superior se reunirá una vez cada 
mes, por lo menos, desde el 19 d~ abril hasta el' 15 <le di
ciembre sin perjuicio de hacerlo extraordinariamente por ini
ciativa del rector, o a solicitud· de tres de sus miembros. -

A las sesiones del Consejo · Superior podrán asistir, los 
miembros de la asamblea, los delegados sustitutos, los pro
fesores de las Facultades, los delegados estudiantiles titulares 
y sustitl~tos ante los Consejos Directivos y los periodistas. 

Las. sesiones serán reservadas o secretas cull.ndo así lo re-
1melva el Consejo Superior. 

Art. 12. - Corresponde al Consejo Superior: 
19 Ejercer la jurisdicción superior universitaria; 
29 Dictar su reglamento interno; 
39 Dictar los reglamentos convenientes para -el régimen 

común •de los estudios y disciplina general. de los estableci-
mÍentos universitarios: · . 

49 Aprobar o desaprobar los planes de estudio y las re
glas gei1erales de reválida de títuios profesionales extran
jeros, proyectados por las Facultades y dictar los reglamen
tos. para la correlación ele estudios; 

59 Crear secciones e institutos de investigación, fomen
tar la labor· científica, general y artística en las Facultades 
y establecimientos de su dependencia, y propulsar· la exten
sión universitaria, correlacionando las tareas que en este sen-
tido deberán realiz~r lás Facultades; ' · 

69 Acordar por iniciativa propia o a propuesta· de · 1as 
F'acultades el título d~ doctor lionoris causa o de miembro 
honorario de la Universidad_ a las personas que sobresalieren 
por sus estudios o trabajos de investigación: 
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7° Discernir premios pecuniarios y recompensas honorí
ficas para estimular la producción científica, y literaria y ar
tística del país; 

8° Decidir en última Íllstancia las cuestiones e'..mtencio
sas que hayan resuelto el rector o las Faculiade-s, eon excep
eión de Jos casos comprendidos en las atribuC'ioncs 5°, 10°, 
141\ 17? y 18? del artículo 87; 

!)9 PrDponer a la ,u,;amblea la creación de nueyas Fa
cultades o la división de las existentes; 

10° Aprobar o devolver las ternas form1iladas por las 
Pacultades para la provisión de sus cátedras, las reglamen
taciones que dicten las Facultades para la dcsig1rneión de pro
fesores y el nombramiento de éstos; 

] 19 Elegir bienalmente un YÍi:crrector de entre sns miem
bros, que deberá reunir las mismas condicionPs que el rector, 
y que no podrá se1· reelecto hasta transcurrido dos afios dP 
.,11 mandato anterinr; 

12') Resolver sobre las solicitudes de lieE'nc·ia del rector y 

vicerrector; 
1;3v Nombrar a propuesta del reetor, al sel're(ario, pro

secretario, contador y al iefüJr.ero. Separar a los mismos pur 
dos tercios de votos de sus miembros; 

149 Fijar las époeas de inscripeión y establecer el sis
tema de promoción; 

159 F(irmular el presupuesto anual para la eniversidad 
y sorneterb a la aprobación del Poder Ejccn1i,;o; 

169 Fijar los derechos universitarios, con aprobal'ión del 
Poder Ejecutivo y ajustarse al plan general de contabilidad 
establecido en el título IV; 

_] 7° Aprobar anualmente las cuentas presentadas por el 
rector y los Consejos Directivos, y la in-versión de los fon
dos asignados al Ccmse;jn, las Pacu1tades y establecimientos; 

189 Dar cuenta anualmente al Congreso, de la existencia 
e inversión del "Pondo Universitario"; 

199 Aceptar las herencias, legados y donaciones que se 
dejen o hagan a la Universiclad, o a cualesquiera de las Fa
<mltades y establecimientos que la integran; 

209 Vender sus bienes inmuebles y títulos de renta, con 
autorización del Poéfer EjécutiYo; 



Dr@s·ro DEL Affo 1940 29 

21? Proyectar la reforma de los estatutos y someterla a 
la. aprobación del Poder Ejecutivo; 

22: Crear o modificar por dos tercios de votos, a pro
puesta de las Facultades, las carreras y títulos universitarios, 
y determinar las funciones a que habiliian cada uuo de los 
títulos que ellas otorguen ; 

2:3? 'rodo lo dernás que explícita o implíeitamente no esté 
reservado a la Asamblea Universitaria, al rector, a las Facnl
ta<lcs o a otros fulleionarios de la Uní,·ersidad. 

Cwí'l'n.o IV 

DEL, RECTOR 

Art. 1:L -- Para ser rcetor se rc¡pnerr: ser eiuda.:lauo 
argentino, tener 1.n:inta aiíos cnrnplidos de eclacl ;-· diez años 
por lo menos de diphmaclo ('.Oll título m1iversitario nacional 
-de doctor, ingeniern, arquitedo o :-;er profesor 11i,·ersitario 
argentino cOll diez aiíos de antigüedad. 

Art. ] 4. ~ El rector será elegido por · el '!C·rrnino de 
cuatrQ años, pudiendo ser reelecto por dos tercios de votos 
de lo;:; miembros ,que concurren a la :-:esión (le la a:-:a.mblea, 
requirifindose la unanimidad lle los presentes, l'Uando hnbie 
ra desempeñado ya dos períodos. 

'Se requiere que el uúnwro de votos 11ccesHJ"ios para i¡; 

reelección .re.sulteu obtenidos e11 la prjmera o segunda Yoia
•ción. Si así no fnera, quedará eliminado el !'a11clida1 n, i1e
biendo iniciarse nuevamente la votación. 

Si 110 resultare reelecto, para una nueya clrcsig11a(·iiÍ11 de
berá mediar un período completo de cuatro años. 

Art. 15. - La elección del rector se hará en sesión espe
cial, por la Asamblc·a U11íversitaria convocnda a e8e efre1o ron 
treinta días de anticipación. 

Cada uno de los rniembrns de la ,1samblea emitid su Ynto 
e·n boleta firmada. 

Esta sesión no podrá levantarse hasta después de tce
minado el acto. 

Si ningún cm1diclato obtuviere la mayoría absoluta <le 
los. presentes para. resultar eleeto en la primera ,-otación, és
ta se repetirá en la misma forma y si tampoc.o la obtuviere 
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esta vez, la tercera votación se concretará a los dos candi
datos que hubieren obtenido mayor número de votos. 

Si más de dos candidatos obtuvieren igual mayoría re
lativa, la asamblea decidirá cuál o cuáles serán eliminados, 
a fin de que la última votación recaiga sobre dos solamente. 

Se considera que ha obstaculizado la sesión el miembro 
de. la asamblea que se abstenga de votar o no concuri:a a la 
sesión, sin causa justificada, siendo pasible de las sanciones 
establecidas en el artículo 104. 

Art. 16. - El rector sólo podrá ~er suspendido en sus 
funciones o separado de ellas por causa justificada, siéndolo 
para lo primero la acusación por delito que merezca pena 
aflictiva, mientras dure el juicio, y siempre que se hubiere 
decretado prisión preventiva. 

Art. 17. - En los casos de a.1sencia, enfermedad, sus
pensión, separación, renuncia o muerte del rector,· ejercerá 
sus funciones el vicerrector y a falta de éste el i!ecano máil 
antiguo, prefiriéndose entre los de igual a11tigüodad, al de 
mayor edad. En los tres últimos casos, el Conseja Superior 
convocará a la Asamblea Universitaria, dentro de los quince 
días de producida la vacante, para la elecci6n de nuevo rec
tor, por el término fijado en el artículo 14. 

Art. 18. - El rector, cuando presida la asamblea, sólo 
tendrá voto en caso de empate ; tendrá voz y voto en las de
cisiones del Consejo Superior, prevaleciendo su voto en caso 
de empate. 

Art. 19. - El rector es el representante de la Univer
sidad y tiene los siguientes deberes y atribuciones: 

19 Convocar al Consejo Superior a reuniones ordinarias y 
extraordinarias, expresando en la convocatoria los asuntos a 
tratarse; 

29 Presidir las sesiones del Consejo Superior y las de la 
Asamblea Universitaria; 

39 Disponer la ejecución por medib de los decanos, o 
ejecutar por sí mi-smo en caso necesario, los acuerdos y re~ 
;;oluciones de ]a asamblea y del consejo; 

49 Llevar la correspondencia oficial con el Gobierno y 
demás autoridades y entenderse oficialmente con las corpo
raciones y establecimienfos científicos de la república y de'· 
extranjera; 
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. 59 Expedir conjuntamente con los decanos de las Fa-· 
e.ultades, los diplomas universitarios y los certificados de re
válida de títulos profesionales; 

69 Recabar de las Pacultades los informes que estime 
convenientes; . 

7° Reglamentar las relaciones de la secretaría gener<1l C'.)11 

las secretarías de las l<'acultades, estableciendo un procedimien
to uniforme para las actuaciones comunes de la Universidad; 

89 Vigilar la co11tabilidad de la Universidad y tener a 
su orden en rl Banco de la Nación, los fondos universitarirnq; 

99 Mantener al día- el inveutari0 de los bienes de la Uni
versidad; 

109 Decretar p0r · sí solo los pagos que hayan de veri
ficarse con los fondos votados en el presupuesto de la Uni
versidad y autorizar los demás qne el consejo ordenare; 

11° Nombrar y remover los empleados y pers0nas de ser
vicio de la Universidad, (}uyo nombramiento y remoción no 
corresponda al C011sejo Superior; 

12v Ejercer la jurisdicción policial y la c1isciplina et1 

primera instancia en el asienb del consejo y del redorado; 
l:1º Elevar anualmente al Ministerio de Instrn.¡~ción Pú

blica una memoria e informe de la marcha de la Universidad, 
proponiendo en ellas todas las medidas o reformas proyec
tadas por el Consejo 'Superior y que el mismo creyere nece
sarias o e'.rnvenientes; 

14'-' 'P'-Prcibir todos los derechos 1111i,1ersi1arÍ('S por me
dio ,lcl te.sorero y darles el destino que corresponda; 

lfí'? Dirigir las publicaciones <tfieiales de la TJuiversidad 
ordenadas por el Consejo Superi,JI'.-

CAPÍ'l'ULO. V 

DE LA SECHETAJÚA GENEHAl, DE LA UNTVERSJ])AD 

Art, 20. I1a secretaría general de la Universidad es-
tará a cargo de un sccrefariQ -y un prosecretario que deberán 
terwr título universitario nacional. 

Las funciones permanentes del secretario y del pro,'>ecre
tario, arlemás de ]as consignadas en este estatuto, serán lM 
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que se establezcan en el reglamento general, distribuídas en
tre uno y otro. 

Art. 21. - El secretario general tiene las siguientes obli
gaciones: 

19 Actuar en las sesiones de la asamblea y del Consejo 
Superior; 

2Q Llevar un libro de actas de las sesiones de la asam
blea general y otro de las del Consejo .Superior; 

39 Legalizar todas las resoluciones y decretos de la Asam
blea Universitaria, del Co11.sejo Superior y del' rector. 

Art. _22. - En caso ae ausencia o impedimento del se
cretario éste será suplido por el prosecretario. 

Art. 23. - Son deberes del prosecretario general: 
JQ Actuar comó secretario en 1as <iomisiones del Con

sejo .Superior; 
2'> Tener a su cargo el despacho de los institutos y es

tablecimientos universitarios dependientes del Consejo Supe
rior, como así también los' asuntos de la revista e imprenta; 

3º Legalizar todas las resofüciones y decretos del rector 
dictadas para esas dependencias; 

49 Dirigir el archivo y la biblioteca de la Universidad. 
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" TITULO 11 

De las Facultades 

CAPíTuw ·r 

DE LAS FACULTADES Y SU (WBIER:\"O 

Art. 24. - Componen las Facultades las Escuelas e Ins
~itutos que las integran y los que en adelante se crearen. 

Art. 25. - El gobierna de las Facultades estará a cargo 
de un Consejo Directivo constituído por un decano y once 
consejeros que se d("sig-Harán (le entre l(>.~ profe.-"res de la 
respectiva l11aeultad. 

Art. 26. - Los consejeros durar.án ena1 rn afros en sus 
funciones y 110 pod rfi.11 ser reelectos en el rn ismo l'arácter si
no con intervah lle un período. 

Art. 27. - Cuando una Facultad esté formada por más 
de una Rscuela, el Consejo Directivo fijará la proporción en 

que ellas estarán representadas. 

Art. 28. - En el mismo acto que se voten les candi
datos a consejeros titulares para proponer al Consejo Direc
tivo, se votarún igual n11mero de consejeros sustitntos, guar
dando la misma proporción entre los profesores titulares y 
los ex~raordinari0s y adjuntós. 

Art. 29. - µa votación para consejero se efectuará por 
listas firmadas ,que se depositarán personalmente en urnas 
distintas; una para \ os profesores titulares que votarán de 
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entre ellos por ocho candidatos a c1nsejeros titulares e iguaT 
número de sustitutos, y otra para los profesores. extraordi
narios y adjuntos que votarán por cuatro candidatos a titu
lares e ig'ual número de sustitutos. 

Las personas qm.' resultaren con mayor número de vo
tos. se•tendrán por propuestas a la Facultad .. 

Art. 30. - Los -consejeros designados por el Consejo 
Directivo se reunirán bajo la presidencia del consejero pro
fesor titular de mayor edacl y con el voto también de los de
legados estudiantiles procederá a elegir el decano. 

Cuando el decano electo no fuere miembro del consejo, 
quedará eliminado de hecho _el -consejero profesor titular que 
hubiere obtenido_ menor número de votos. Si dos o más se, 
encontrasen en estas condiciones la eliminación se _hará po:r 
sorteo. 

Art. 31. -- Las vacantes de consejeros titulares que se 
produzcan antes de las fechas de las renovaciones sPrán lle
na.das por sorteo que se realizará entre los consejeros susti
tutos, de titulares o de extraordinarios y adjuntos, según sea 
la vacante producida, y manteni~ndo la representación de 
las escuelas. 

Art. 32. -,- Los consejeros sustitutos q1.1-e no se hubie
ren incorporado al consejo podrán ser electos en el próximo 
período. 

También podrán_ serlo quienes húbiesen entrado en fnn
cicmes por no más de un año. 

Art. 33. - Si por sucesivas vacantes o ausencias que
<;lare agotado el número de consejeros sustitutos, el Consejo 
Directivo designará de entre los profesores, según sea la va
cante, al profesor que deba llenarla para completar el pe
ríodo. 

Art. 34. -- El consejo podrá separar a sus miembros por 
causas justificadas, entendiéndose por tales las que se enun
cian en el artículo 16, y el rehusarse sin causa justificada al 
desempeño de las comisiones que le ·fueren encomendadas. 
La separación sólo podrá acordarse en sesión especial con
vocada al efecto ; siendo necesaria la concurrencia de las dos 
terceras partes de la totalidad de los consejeros y el vóto de 
dos tercios de los presentes. 
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Art. 35. - El consejero que dejare de asistir a cinco 
sesiones con~ecutivas si~ permiso del consejo, o aceptase car

.go análogo en otra F!acultad o Universidad, dejará de serlo 
sin necesidad de declaración alguna; debiendo el decano dar 
cuenta de la vacante en la primera sesión. 

Art. 36. - Las sesiones de l<¡s Consejos Directivos ten
drán lugar· con el quórum, mínimo de siete consejeros y sólo 
podrán ser presenciadas por los delegados al Consejo Su
perior, .profesores, periodistas, y por no más de 15 estudian
tes de la misma Facultad, de acuerdo con la reglamentación 
de ésta. 

Las sesiones serán reservadas o secretas cuando así lo 
resuelva el consejo. 

Art. 37. - Corresponde al Consejo Directivo: 
19 Designar consejeros a propuesta del comicio y ele

gir decano, vicedecano y delegados al Consejo Superior; 
29 Nombrar los empleados cuya designación se reserve 

por ordenanzas especiales y, a propuesta del decano, secre
tario, contador y bibliotecario; 

39 ,Suspender o separar por el voto de dos tercios de 
sus miembros al decano, vicedecano y consejeros por las cau
sas establecidas en el artículo 16; y con el quóruin ordina
rio y. por dos tercios de votos al secretario, prosecretario, con
tador, bibliotecario y demás empleados cuya suspensión y 
separación no - corresponda al decano; 

49 Formar ternas para el nombramiento de prof.esores 
titulares y nombrar los de las demás categorías; 

59 :Apercifür y suspender a los profesores por faltas en 
el cumplimiento de sus deberes; 

69 Remover a los profesores extraordinarios y adjuntos 
y pedir al Poder Ejecutivo la separación de los tifü1ares, por 
intermedio del rector; 

79 Decidir en las renuncias de los profesores; 
'89 Acordar licencia a los profesores· por más de 30 días; 
99 Dictar los reglamentos necesarios para su régimen in-

terno; 
109 Ejercer en última instancia la jurisdicción policial 

y disciplinaria dentro de sus escuelas e institutos; 
119 Decidir en primera instancia las cuestiones conten

ciosas referentes al orden dé los estudios, concesiones de in-
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greso, pruebas de . promo~ión y cum()limiento de los . de_beres 
de los profesores; y en única instancia las ~uestiones que se 
susciten en la aplicaeión de los ineisos 59, 14Q, 179 y 189 de 
este artículo ; 

129 Proyectar los planes de estudios ;. 
13Q Reglamentar la docep.cia libre; 

149 Determinar las épocas, el número, orden y forma 
de promoción de alumnos; 

159 Expedir los certificado~ en virtud de los cuales ha
yan. de otor~arse los diplomas· universitarios; 

169 Revalidar los diplomas profesionales expedidos por 
· universidades extranjeras, de ~cuerdo con las leyes, los tra
tados internacionales y las reglas generales aprobadas por 
el Consejo Superior; 

179 Aprobar los programas de enseñanza proyectados por 
los profesores ; 

189 Fijar la!> condiciones de admisibilidad en sus aulas; 

1911 Proponer al Consejo Superior medidas conduci-m
tes a las mejoras de los estudios y progreso de la institució1;-:" · 
que no estén dentro de sus atribuciones; 

· 209 Presentar al Consejo Superior por medio dd de
cano, en el mes de abríl, un informe sobre la labor realizada, 
el estado de la enseñanza, las liecesidades de la institución, 
la asistencia de profesores y pruebas de promoción; 

219 Suministrar los datos e informes pedidos por el rec
tor o el Consejo .Superior; 

229 Enviar mensualmente · al Consejo Superior copia de 
las actas de las sesiones que hubiese celebrado; 

23Q Presentar al Consejo Superior, en el mes de agos
to, el proyecto del presupuesto anual de gastos; 

249 Rendir cuentas, cada año, al Consej~ Superior, con 
los justificativos correspondientes, de la inversión de los fon
dos que le hubiesen sido asignados para sus gastos; 

. 259 Recibir, administrar y renp.ir ·cuenta al Consejo Su
perior de las partidas fij°adas en el presupuesto de la Nación 
para atender los institutos; 

269 Designar, a propuesta del decano, las comisiones de 
pruebas de promoción. 
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CAPÍTULO II 

DEL DECANO 

Art. 38. - Para ser decano y vicedecano .se requiere 
ser ciudadano argentino, iener treinta aííos cumplidos de 
edad y ser o Jiaber sido profesor titular o extraordinario de 
la 'respectiva Facultad. 

Art. 39. -El decano durará cuatro años en sn cargo 
y el vicedecano dos años, no pudi-endo ser reelectos sino con 
intervalo de un período. 

Tia elección se hará en sesió11 csrwcial rcqniriC,nrlnsc el 
voto firmado de las dos t,crceras partes de los presentes, 

Si despué0 de dos vo1aeioues 110 S\' buhicrr: all·a11zfülo 
di¡'.ha mayoría, la tercera votación :,e eoneretarii a, los d\ls 

candidatos que Jinbieren obtenido mayor número de votos, 
deelarándose electo al candidato <:011 mayoría ah~"lnia en 
esta última votación. 

Art. 40. - En los casos de enfermedad, ausencia, sus
pensión, separación, renuncia o muer1e del c1eeano, será sus
tituído por el vicedéca110 )' a falta de Pste por p] t·onsejero 
profesOJ' ti1.nlaT ·más ant i~no, dcbiP1Hlo preferirse en1 n~ los <le 
igual antigüedad al de mayor edad. 

En los 1res últimos easo,; el vil'cc1ccmrn o <'l C()nscjer'.> 
que lo snstitnya co1wocará al ConsPjo Dircdi\·o tkntro de 
quince días de producida la vaeanfr· para que elija l1Pcano a 

fin de completar el período. 

Cuando Ja vacante de decano se produzea en el último 
año del período, éste será completa<1o por el Yicerleem10. 

Cuando por las mismas causas hnbiPre qne nr1mbrar vice
decano, la elcccióH se hará por el tiempo que faltare para 
completar el período. 

Art. 41. - El decano tendrá voz y nito eu las c1'reisio-
nes del co11sejo, prevaleciernfo el suyo en caso de em]latr, 

Art. 42. - Son atribuciones y deberes del ilecano: 

19 Convocar y presidiT' las sesi:rnes del Consejo; 

29 Representar a la Facultad en sus relaeioncs con las 
demás autoridades universitarias y corporaciones eientífieas; 
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3Q Expedir, conjuntamente con el rector, los diplomas 
universitarios y certificados de reválida; 

49 Dar cuenta mensualmente al Consejo DirootivÓ de la 
falta de asistencia de los profesores a las aulas y a las prue
bas de promoción y elevar al rector una relación de los mis
mos; 

59 Cumplir y hacer cúmplir las resoluciones de los Con
sejos Superior y Directivo; 

6Q Expedir concesiones de ingreso; permisos y certifi
cados de promoción, con arreglo a las ordenanzas· del Con
sejo Superior y del Consejo Directivo; 

79 Acordar a los profesores licencias • que no excedan 
de un mes y nombrar y separar por sí solo los empleados cuya 
designación no corresponda al Consejo Directivo ; 

8Q Resolver las cuestiones concernientes al orden de los 
estudios, pruebas de promoción, obligaciones de los profeso
res, y faltas disciplinarias de los alu.mnos ; . 

9Q Ejercer la jurisdicción policial y disciplinaria dentro 
de lá Facultad ; 

109 Proponer anualmente al Consejo Directivo las comi
siones de pruebas de promoción. 

ÜAPÍ'l'ULO III 

DE LOS PROFESORES 

Art. 43. - La Universidad tiene cuatro categorías de 
profesores: titulares, extraordinarios, adjuntos y honorarios. 

Las Facultades deberán adaptarse a esta nomenclatura, 
no pudiendo crear nuevas categorías de profesores. 

A. Profesores titulares 

Art. 44. - Los profesores titulares tienen a su cargo la 
dirección y el ejercicio de -ia enseñanza teórico-práctica de sus 
asignaturas .. 

Art. 45, - Los profesores· titulares serán nombrados 
por el Poder Ejecutivo de una terna de candidatos votados · 
nominalmente por el Consejo Directivo de la Facultad corres-
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pon.diente. Dicha terna será aprobada o desaprobada por el 
Consejo Superior, en conjunto por votación nominal. 

Art. 46. - El Consejo Superior sólo tiene facultad para 
considerar el aspecto formal de la terna y las objeciones mo
rales a los candidatos, nunca el orden de los nombres ni la 
competencia científica y didáctica, por ser ésto privativo de 
las l<'acultades. 

Art. 47. - Las ternas para proveer al cargo de profe
sor titular se formarán por concurso de acuerdo con las or
denanzas que dicta cada Facultad con aprobación del Con
sejo Superior . 

.Art. 48. - Para figurar en una terna se requiere ten
ga antecedentes morales inobjetables, diploma nniversitario 
nacional otorgado con tres afios por lo menos de antelación, 
Dbra científica en la correspondiente especialidad o en ma
teria de íntima conexión con ella, y ap1itud doce11te. La ac
tividad científica y docente del candidato 'deberá ser conti
nua eomprobada mediante publicaciones y cursos que se es
timarán 110 sólo por el número, sino también, y en primer tér
mino, por el mérito intrínseco. La. antig.üedad no será con
siderada de valor primordial para determinar la inclusión en 
]a terna. 

Art. 49. - Al presentarse a concurso, el aspirante está 
obligado a declarar sus otras actividades, y la Ílcdicación que 
se propone destinar a la cátedra . 

.Art. 50. - Las ternas para profesor titular <leherán for
marse previo dictamen escrito y fundado por la Comisión de 
Enseñanza de los Consejos Directivos. Este dictamen será ele
vado al Consejo Superior para ser remitido al Poder Eje
cutivo. 

Art. 51. - Cuando el aspirante no tenga título univer
sitario, la inclusión en la terna -exigirá las dos terceras par
t,es de los votos de los miembros del Consejo Directivo, salvo 
en los casos de profesores extraordinarios o de adjuntns con
firmados. 

Art. 52. - Podrá incluirse en terna, aún cuando no se 
haya presentado a concurso, toda persona de relevante y no
torio p·restigio científico; en este caso, será necesario que la 
candidatura sea presentada por cuatro consejeros dentro de 
<liez días Je, cerrado el concurso, en forma fundada, nece-
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sitándose para la inclusión las dos terceras partes de los vo
tos de los miembros del Consejo Directivo. 

Art. 53. --'-'- Producida :una vacante de profesor titular 
se- llamará a concurso dentro de un plazo no mayor de se1s 
meses, poniéndose interinamente la cátedra a cargo de un 
profesor extraordinario o· adjunto correspondiente a dicha 
cátedra y, a falta de éstos, de otro profosor, siempre ,que cul
tivare materias afines. Para mayor tiempo de vacancia de la 
roátedra se requiere la aprobación del Consejo Superior. 

;Art. 5'4. ~ El profesor titular que al llegar a la edad de 
65 años estuviere en condición de obtener jubilación nacb
nal, provincial o municipal, no podrá séguir dictando el cur
so oficial, salvo declaraciones en contrario por dos tercios de 
votos del número total de consejeros, en cuyo caso conser
vará la cátedra durante cinco años más. 

Art. 55. - Podrán los Consejos Directivos promover la 
separación de los profesores por alguna de las -causas siguien
tes: por condenación criminal; · por negligencia o inconduc
ta; por incompetencia; por inasistencia reiterada; por acep
tar empleos o comisiones incompatibles con el cargo. 

Art. 56. - ·Son atribuciones y deberes de los profeso
res titulares: 

\ 

19 Dictar el curso con arreglo a los programas y ho-
rarios oficiales; 

29 Presentar anualmente su programa y proponer el 
plan de distribución de la enseñanza teórico-prácticá, con los 
profesores extraordii:arios y adjuntos, según la reglamenta
ción de cada Facultad ; 

39 Formar parte de las meses examinadoras; 
4Q Desempeñar las comisiones relacionadas con la en

señanza; 
59 Participar en las elecciones de autoridades univer

sitarias; 

69 Colaborar en las publicaciones de la Universidad y 
en las iilvestigaciones de los Institutos científicos de las Fa 
cultades; 

79 Informar anualmente a la biblioteca· en colaboráción 
con los profesores extraordinarios y adjuntos, sobre el mo
vimiento bibliográfico fundamental de su materia; 
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89 -IIiformar al Consejo DirectivD sobre toda nueva acti
vidad científica-docente o extraña a la Universidad misma. 

'B. De los profesores extraordinarios y adjuntos 

Art. 57. ~ Los profesores extraordinarios y adjuntos 
tienen a su cargo la colaboración en la enseñanza oficial de 
acÚerdo con la reglamentación de ,cada Facultad. 

Los ádjmitos serán nómbrados por conclirso. Si los can
didatos no poseen título universitario nacional, se requiere 
para su nombramiento el voto de las dos terceras partes del 
Consejo Directivo, 

Tanto las ordenanzas pertinentes como los candidatos. 
necesitarán la aprobación del Consejo Superior. 

Art. 58. - Podrá' prescindirse del concurso cuando el 
candidato go<'e de reconocirla J)ersonalidud científica, pro
bada con trabajos o actuación docente. En tal caso se exi
girá la misma forma de votación que para el análogo caso 
del titular establece el artículo 52. 

Art. 59. - Cada Facultad determinará con aprobación 
del Conseja Superior, el número de profesores extraordina
rios y adjuntos que corresponda a cada cátedra. 

Art. 60. - Los profesores a:djuritos podrán ser confir
mados después de, cuatro años de la fecha de su nombra
miento, siempre que hayan dictado, par· 10 menos, dos cur
sos c.omplementarios s'egún la reglamentación de cada Facul
tad. Deberán presentar un trabajo sobre la materia, el que 
será juzgado por una comisión nomb.rada por el Con~ejo ~i
rectivo, 

Art. 61. - Mientras los profesares adjuntos no sean con
firmados· nq gozl¾rán de retribución ni de derechos electo
rales. 

Art. 62., - Cuando un profesor ad.íunto hubiese desem
peñado el cargo durante un período no menor de diez añas . 
y d1ctado _o dirigido un número determinado de cursos en 
horarios oficiales, podrá ser yramovido a la categoría de pro
fesor extraordinario. 

Art. 6~. -- Los 1irofesores adjuntos que después de seis 
años de la fecha del hombramiento no haiaii sido c::mfirma

. dos, quedarán de hecho cesante!': 



42 FA.CULTA]) DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

Art. 64. -: Son atribuciones y deberes de los profeso-
1·es extraordinarios y adjuntos: 

19 Reemplazar a los titulares en el desempeño de sus cá-
tedras y demás :fm;_ciones ; · 

29 Dictar cursos complementarios o de otro orden de 
acuerdo con la reglamentación de la respectiva ·Facultad; 

39 Formar parte de los tribunales de promoción y de 
los jurados y desempeñar las comisiones relacionadas con la 
enseñanza que las Facultades creyesen necesario encomen
darles; 

49 Participar en las elecciones establecidas en este es
tatuto. 

C. De los profesores honorarios 

Art. 65. El profeso!' que se retire de la enseñanza 
podrá, en los casos de déstacada actuación científica, recibir 
el título de profesor honorario otorgado por el Consejo Di
rectivo con el votó ae las dos terceras partes de sus miP-m
bros y con aprobación del Consejo Superior en igual forma. 
El título de profesor •honorario es vitalicio. 

Sus funciones serán 9-eterminadas por los. reglamentos 
de cada Facultad, con la aprobación del Consejo Superior. 

D. Incompatibilidades 

Árt. 66. - Los miembros titulares del Consejo Supe
rior y de los Consejos Directivos no podrán desempeñar em
pleos renta;dos dependientes de la Universidad; con excep
ción de las cátedras· y cargos directivos y docentes en Insti
tutos de Investigación. 

Los mi-embros titulares de los Consejos Directivos tam
poco podrán ser nombrados para cátedra, dirección, empleo 
-0 comisión rentada, creados durante su mandato, hasta dos 
.años de terminado éste. 

Los aspirantes a cátedras ya existentes podrá.u presen
tarse a concurso, •previa renuncia del cargo de miembro titu
Jar del Consejo Directivo. 
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Art. 67. - Por ordenanza especial y de acuerdo a las 
leyes y decretos vigentes, el Consejo Superior regl arnentará 
las incompatibí-lidades para el ejercicio del cargo de profe
sor. o para la retribución <le funciones docentes. 

CAPÍTULO IV 

DE r,os ALUMNOS y ST: REPRESENTACIÓN 

A_rt. 68. - Los estudiantes tendrán representaciCm en 
los Consejos Directivos por intermedio de tres delegados y 
sus respectivos sustitutos. 

, 

Art. 69. - Los Consejo.s Directivos fijarán el número de 
deleg·ados ,que correspimda a cada escuela o la forma en que 
deberán concurrir dos o más escuelas a elegir uno solo, cuan
do el llÚrnero de aquéllas excediera del número de delegadm,. 
Eu las Facultades que hubiere ú11a S'.)la escuela, siempre que 
se presentare más de una lista de candidatos, habrá dos de
legados por la mayoría y uno por la minoría. 

Art. 70. - Los comicios serán convoeados con oc,ho días 
de anticipación por lo menos y deberán efectuarse antes del 
1° de mayo, de acuerdo con el padrón frirmulado por la :se
uetaría de la rec;;pectiva Facultad. 

Art. 71. - La elección se realizará e;1 el local ele las 
re:spectivas Facultade:s, en las eo11dicione;c.;, días ~· hora que 
establczeail las mismas. 

Art. 72. - El voto es secreto y oblig·alorio. Los estu
<lía11te:s que omitieran votar, sin justa causa, que apreciará 
el decano, no podráü rendir examen en la época próxima po:s
terior al día de la cleceión. 

Art. 7:3. - No podrán votar los alumnos que: 

a) No teng-an iaprobados .í11tegmmon1be los dos prime
rns años del plan de estudios; 

b) No hayan abonado en las épocas reglamentarias los 
derechos arancelarios correspondientes al año inmediato an
terior; 

e) Hayan :sido reprobados tres veees en la misma asig
natura; 
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d) Durante el añó escolar ptecedenfe a la eleceTón no 
hayan rendido . sátisfactoriamente ninguna prueba de pro~ 
moción; 

e) Hubieren obtenído inscripción como. alumno de euál
quier Facultad por primera vez con ocho o más años de an
terioridad a la fecha del · comicio. 

Art. 74. - Serán elegibles cnmo delegados: (1) 
a) Lo.s alumnos que hubiesen aprobado el penúltimo año

completo de estudios en las, carreras cuyo plan sea de tres 
años; 

b) Los alumnos que cursen los dos últimos años en las 
carreras de cuatro n más años, debiendo tener íntegramente 
aprobados los cursos anteriores. . 

Art. 75. - Los delegados estudiantiles podrán ser sus
pendidos o separados dé · sus cargos pór · los Cnnsejos Direc
tivos donde ejerzan sus funciones, por las sig11ientes causas: 
condena judicial, incapacidad declarada por juez competen
te e inconducta. 

Art. 76. - Los delegados estudiantiles durarán un año 
en sus funciones y no podrán ser reelectos en ningún casó. (2) 

Art. 77. --=-- Los delegados estudiantiles tendrán voz y 
voto en todas las deliberacione<; del Consejo Directivo; No po
drán formar parte de las comisiones de promoción. 

(1) El Oonsejo Superior, RESUELVE: Artículo h> - Interpre
tan-O.o el artículo 74 del Estatuto Universitario en vigor, declara: 
los candidatos elegibles deberán reunir, además, las condiciones exi
gidas ·por el artículo 7? para ser elector. - CLODOJ\URo ZAVALIA -
N.' U. Matienzo. - Abril 11 de 1932. , 

('2) · El Oonsejo Superior, RESUELVE: Artículo· lt> - Cualquiera 
que sea la fecha de elección de los delegados de los estudiantes a: 
los Consejos Directivos, la terminación de su mandato en, los años · 
de renovación total de aquéllos, coincidirá con la· de los Consejeros 
Profesores. -,-- V. GALLO - N. U. Matienzo. - Mayo 2 de 1935. 



TITULO III 

De la enseñanza y de los establecimientos secundarios 

CAPÍTULO I 

DE LA ENSEÑANZA 

A. Condicione~ generales de ingreso 

Art. 78. - Las Facultades fijarán las condiciones de ad
misibilidad para los estudiantes que ingresen a sus aulas. 

Art. 79. - Todo el que snlicite ingresar. a los cursos o 
rendir examen en las Facultades deberá acreditar que ha sidq 
aprobado en los estudios que corresponden a la segunda en
señanza, normal o especial de acuerdo a la reglamentación 
que establ_ezca cada Facultad. 

Art. 80. - La comprobación a que se refiere el artículo 
79, podrá hacerse: 

' 19 Por certificados de fos colegios nacionales; 

29 Por certificados de Institutos de Enseñanza Secunda
ria establecidos por autoridad de los gobiernos de provincia, 
siempre que se encuentren en las condiciones exigidas por 
el artículo 59 de la ley de 30 de septiembre de 1878, justifi
cándose esto último con el visto bueno del director del Co
legio Nacional de !3uenos Aires; 

39 Por certificados o diplomas de Facultades o Institu
tos oficiales extranjeros, debidamente legalizados, siempre 
que se acredite la reciprocidad con esta República; 
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4• Por certificados de institubs que tengan por único 
fin la enseñanza; -cuyos ingresos sean exclusivamente desti
nados ru fomento de los mismos y que se sometan a las con
diciones siguientes: 

a) Que estén dirigidos y administrados por consejos en 
los que se haHe representada cada una de las Facultades de 
la Universidad por dos de sus miembros nombrados por ella; 
debiendo ésto¡;¡ constituir mayoría de dichos consejos; 

b) Que la enseñanza sea dada con arreglo al plan de 
estudios y a los programas de los colegios nacionales depen
dientes del Ministerio de Instrucción Pública, o con el plan 
de estudios y programa del Colegio Nacional de Buenos Aires. 
~n este último caso, el certificado de estudios o diploma dé 
be:chiller será equivalente al de este último 'colegio; 

e) Que estén bajo la superintendencia del rector de la 
Universidad y se sometan a la reglamentación del Consejo 
Superior de la misma; 

d) Que la Universidad tenga el derecho de hacer pre
sidir los exámanes por miembros del Consejo Superior o de 
las Facultades; 

e) Que pu~dan servir como· escuelas para la práctica 
pedagógica de las carreras. didácticas. 

Art. 81. - Sin perjuicio de lo establecido en los ar
tículos precedentes, las Facultades podrán fijar estudios com_ 
plementarios o pruebas de competencia entre las condiciones 
de admisibilidad a que están autorizadas por el inciso 18()' 
del artículo :~7. 

B. Del régimen de la cnsefianza 

' Art. 82. - Las clases comenzarán en todas las Facul-
tades durante la segunda ,quincena de marzo y terminarán 
en la primera de noviembre. Cada Facultad reglamentará la 
feC'ha de los exámenes y. la dura-ción de las vacaci.ones ae 
julio. 

Art. 83. - La respornmbilidad científica o legal de !as 
enseñanzas y doctrinas expuestas en clase concierne. exclu
sivamente a los profesores que la dicten; y a· ellos correspon
de la propiedad científica, intelectual o literaria de su ense
ñanza. Todo ello · sin perjuicio de las medidas que puedan 
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adoptar los ·co1isejos Directivos cuancfo compron1etan el de
-coro y la seriedad de los estudios, o la reputación de la Uni
versidad o las :F'acultades. 

Art. 84. - La enseñanza en las distintas escuelas com
prenderá al mismo tiemp1. que la exposición doctrinaria de 
las asignaturas, su aplicaci6n práctica en forma ele mono
grafías, ejercicios de seminario, trabajos de laboratürio, clí
nicas, práctica procesal, etc., según la índole ele los estu
dios. Los estudiantes que no hubiesen hreho los irahajos an
tes indicados de acuerdo con la reglam.enlación qne establez
-ca cada l<'acultad no podráu presentarse a las pruebas de pro
moción. 

Art. 85. - El cstndiante aplazado o reprobado en otru · 
Universidad Naci'.rnal no será admitido, hasta transeurrido un 
año, a pruebas de la misma materia en la l¡'acultad rrspect.iYa 
de esta Universidad. 

El estudiante aplazado o reprobado en rst.a lTniversidad, 
110 será admitido a continuar los cursos superiores ni a 1·c11-
dir ninguna otra prueba correspondiente a los mismos. mien
tras la Facultad correspondiente no lo haya aproba<lo en la 
misma asignatura. 

Igual disposición regirá parn los estm1ianles suspendido:,; 
o expulsados (fü esta u otra Universidad. 

Art. 86. - No se otorgar{¡ diploma alguno a qmt>n nn 
haya aprobado todas las materia,'! del plan de eo,;tmlios de 
la respectiva Facnl1ad y ,apr'.)tiado en ella todas las asi¡matu
ras de los dos últimos años. 

Para obtener el título de doctor deberá aprobarse un 
trabajo de· investigación científica . 

.Art. 87. - No se dará curso a solicitudes ¡Je rev{ilida 
sin previo p~go de los derechos arancelariéis, n( se expedirán 
los respectivos certificados sin el ('.Umplimiento de todos los. 
requisitos reglamrntarios. 

C. De los alumnos 

Art. 88. Los alunrnos serán regulares o libres, según 
la forma de pago ele los derechos arancélarios; y concurren
tes o libres absolutos según su asistencia o inasistencia a los 
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trabajos prácticos; laboratorios, seminarios o institutos de m-. 
vestigación. 

CAPÍTULO II 

DE LA DOCENCIA LIBRE 

Art. 8B. - Podrán dictar cursos libres, conferencias o 
lecciones sobre cualquier disciplina científica, previa autori
zación de la Facultad respectiva y de acuerdo a sus regla
mentos: 

1 Q Los profesores universitarios; 

29 Los diplomados universitarios nacionales o extranje
ros o personas de :reconocida competencia. 

CAPÍTTJLO. III 

~E LOS INSTITUTOS Y ESTABbECIMIENTOS 

UNIVERSI'fARIOS 

Art. 90. - El Colegio Nacional de Buenos Aires y la 
Escuela de Comercio '' Carlos Pellegrini'' dependerán direc
tamente del rector de la Universidad y del Consejo Superior. 

Art. 91. - El director y el vicedirector del colegio y 
de la escuela serán nombrados y removidos por el Consejo 
Superior. 

Art. 92. - Para ser :director o' vicedirector se requiere 
ser argentino, tener treinta años de edad y título universi
tario con actuación docente. A falta de este título se requie
re ser profesor del establecimiento con diez años de anti
güedad. 

Art. 93. - Los profesores ·de estos establecimientos se
rán nombrados por el Consepo Superior por concurso· y con 
carácter provisional durante un año de acuerdo con la re
glamentación que el mismo establezca. 

El Consejo Superior previo informe del director pro
pondrá al Poder Ejecutivo el nombramiento definitivo. 

Art. 94. - Los profesores de esto's establecimientos po
drán ser separados por el Consejo Superior, por las mismas 
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causas que los profesores de las 11,acultades, a peÍlido del di
rector o por iniciativa propia, previo dictamen de comisión 
y por dos tercios de votos. 

Art. 95. - El director y vicedirector del colegio y de 
la e_scuela no podrán formar parte del Cousejo Superior. 

Art. 96. ~- El director del colegio o el de la escuela, 
asistirá con voz al Consejo Superior, cuando se trate de cual
quier asunto que interese al instituto que dirige. 





TITULO IV 

· Dd patrimonio dr, Za, Univr,rsúlad y su adm:inistraéión 

CAPfrur,o I 

DE LOS J31ENES DE LA llNTVER.::;J))AJ) 

, Art. !37. ~ l<1 orman el patrimonio de Ja Universidad el 
Ji'onclo UniversüarúJ, los bienes iunmcblcs, muebles e inma
teriales que en vir1ucl de ley o a título gratnito u oneroso pa
sen al dominio de la Universidad y las c:)leccio11es cientíJi
cas, bibliotecas, publicaciones y (fomás bie11es •~11c actual
mente o (;n el futuro tengan las J<•ac,ultades, Tnstitutos, esta
blecimientos y dependencias de la U11iversidad. 

Art. 98. -~ Los inmuebles afectados a la ern,efíanza no 
podrán ser enajenados o gravados sino con autorización del 
Poder Ejecutivo. 

Art. 90. -~ Anualmente ;:;e pra.e.ticará un i11ventario ge
neral y tasación de los hiellcs de la Universidad que será so
rnM.ido al Consejo Superior en la primera sesión del año :sub
siguiente y servirá de base a la con1abilidad y balances. 

CAPÍ'l'UW 1T 

DI<l LOS RECURS{lS Y CUENTAS Im LA UNIVERSIDAD 

'Art. 100. Son recursos de la Universidad: 

19 Las sumas que en cualquier, concepto y forma se asig-
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nen pór el presupuesto de la Nación, a la Universidad, Facul
tades, Instituto y Establecimientos Universitarios; 

29 El producido de los derechos arancelarios; 
3º Los frutos, intereses y rentas de los bienes patri

moniales de la Universidad; 
49 Las rentas o donaciones de particulares en favor de 

la Universidad, Facultades, Institutos y Establecimientos 
Universitarios; 

5º Cualesquiera otros fondos .que en forma periódica co
rrespondan a la Universidad. 

, Art. 101. - Salvo disposición especial del Consejo Su
perior, todas las dependencias universitarias que recauden 
fondos los entregarán mensualmente a la tesorería de la Uni
versidad, cualquiera sea su procedencia, enviando al rector 
los documentos justificativos y explicativos del caso. 

Igual cosa se hará aun •cuando tenga un destino espe
cialmente determinado. 

Art. 102. - Xingún gasto o inversión, de fondos po
drá hacerse sin que se encuentre previsto en el pre.supuesto 
de la Universidad u ordenado por el Consejo Superior. Los 
pagos serán ordenados por el rector previo informe del con
tador, bajo la responsabilidad solidaria de ambos si ~ontra0 

vinieran la presente dispo.sición. 
El ·Consejo Superior no podrá ordenar ga~to alguno fue

ra del presupueste. sin crear o tener el recurso. Serán indi
vidualmente responsables de 1a violación de esta disposición, 
cada uno de los miembros que sancione el gasto. 

Art. 103. - Todas las sumas destinadas a la Univer
sidad o a cualquiera de sus partes integrantes, cualquiera gea 
el origen de aquéllas, ingresarán a los recursos generales y 
se invertirán de acuerdo con el detalle que establezca el res
pectivo Consejo Directivo y correspondiente , api-obación del 
Consejo Superior, dentro del objeto fijado por el acto que 
incorpore dichos recursos al patrimonio universitario. 



TITULO V 

Disposiciones generales y transüorias 

CAPÍ'I'ULO I 

DlfWOSICIONES GENERALES 

Art. 104. -- Los com;ejeros y profesores rn;tú11 obliga
dos a votar en todas las elecciones que He realicen en la Uni
versidad. Los profesores titulares .que 110 eumplan con rsa 
obligación perderán un mes de sueldo y los extraordinarios 
y adjuntos U11 año de antigüedad salvo {JUe hayan estado im
pedidos de hacerlo, lo qne justificarán inmediatamente ante 
el Consejo Directiv::i o Superior, según la elección de que se 
trate. 

Art. 105. --~ Los petitoi·10s de interés colectivo para Io.s 
estudiantes ~er·án presentados. sin excq,,ción, por los (l~le

gado;; estudiantiles. 

Art. 106. - Bn caso de acefalía total de un Consejo Di
rectivo, el rector de la Universidad <·onvocará al c::imicio d~ 
profesores a efecto de elegir conHeJeros para completar el 
JWríodo. 

CAPÍTULO II 

DISPOSTCJONES 'l'RANSITORJAR 

Art. 107. La ex,clusión de derechos electorales a que 
se refiere el artículo 61, no regirá en las :B'acultades mientras 
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no hayan constituído un cuerpo de profesores extraordina
rios y adjuntos confirmados, en número por lo menos igual 
al conjunto de profesores titulares. 

Art. 108. - Los actuales delegados estudiantiles dura
rán en sus cargos hasta el 30 dé abril de 1932. 

Art. 109. - Las disposiciones de este estatuto no ten
drán efecto retroactivo en cuanto puedan perjudicar dere -
chos adquiridos, y las de los artículos 60, 61 y 63 no se apli
carán a· 1os actuales profesores suplentes que pasarán a la 
caü;goría de adjuntos, de acuerdo con la reglamentación de 
la .Facultad respectiva. 

OTRA ·DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

Buenos Aires, marzo 10 de 1932. 

"Vista la ordenanza sancionada por el Consejo Supe
rior de la Universidad de Buenos Aires, én sesión del 10 de! 
corriente mes, y que somete a consideración del Poder Eje" 
cutivo, 

El Presidente de la Nació11, Argentina, 

DECRETA 

Artículo 19 - Apruébase la ordenanza sancionada por 
el Consejo Superior de la Universiélad de Buenos Air,~s en 
sesión del 10 del actual que dice; '' A los efectos de la. vi
gerícia del present~ estatuto, las autoridades actuales de la 
Universidad convocarán a elecciones generales para· el 15 
de abril, debiendo adoptarse las medidas pertinentes para la 
instalación de los Consejos Directivos, designa~ión de dele
gados estudiantiles, de decanos, de elecc.ión de delegados al 
Consejo· Superior, subsiguiente constitución de éste y cita
ción de la asamblea universitaria para elegir rector". 

Art. 29 - Comuníquese, etc. 

JUSTO. 
MANUEL DÉ · IRIONDO. 
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Condición de los alumnos a l•Os efectos de los estatutos (1) 

El Consejo Superior, 

RESUELVJ<J 

Artículo 1'' A los efectos de lo dispursto en el ar-
tíeulo 26, inciso 2v, de los estatutos, declárase: 

a) Son alumnos regulares aquellos que se hubieren ins
cripto en las épocas reglamentarias y hubieran abonado los 
derechos arancelarios en los plazos establecidos en las orde
nanzas vigentes; 

b) Son alumnos ,que repiten cursos, aquellos que deban 
inscribirse y abonar sus derechm; arancelarios mús rle nna 
vez en un mismo_ curso, hayan o no dado examen; 

e) A fin de determinar los alumnos que han ele inter
venfr en los comicios primarios, los últimos aiíos de estudio.~· 
se contarán cou aregfo a hs cursos qüe funcionen en el aiío 
de la convocatoria. 

Art. ~0 - Regístrese, comuní{¡ucse, publíqnes1~ ;.' ardlÍ
vese. 

ARC8. 

N. U. Jlati~nzo. 
Octubre 22 de 192:;_ 

Elecciones delegados estudiantiles 

La· Facultad de Ciencias Económfras, 

Las elecciones de delegados estudiantiles al Consejo Di
rectivo de la Facultad se regirá11 por la presente reglamen
tación: 

Artículo 19 - Para participar en las elecciones de dele
gados estudiantiles al Consejo Directivo de la Fac:ultad, de
berán los alumnos elegibles o electores, reunir los requisitos 

(1) Se refiere a,J estatuto anterior. 
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que señalan los artículos 7;3 y 74 del Estatuto Universitario 
al :n de diciembre del añ'.l anterior al comicio. 

Las materias rendidas y los derechos abonados eon pos
terioridad a la foelia enm1ciada, no alteran en absoluto la si
tuación de cada alumno. 

Art. 2'1 ~ A los efe('tos dP la vresente reglame11(,H:ió11, 
Jos alurrrnos libres arancclari,is son considerailos en las mismas 

cond icícmcs que los regulares. 

De los aluw'l10s elctlorl's 

Art. :l'1 - - Para ser ('Om,i<lerados eleclorrs. lleben renrnr 
los alumnos los sig·uíPntcs rPqnisitos: 

a) Haber aprobado íntegramente los cloc; primero,; ano,; 
de las carreras qne cursan; 

h) Tener derPclrns en vigor, en lllla asigna1 nra pür l,) 

me:nos, al :n de diciembre del aiío antrríor al ele réa
lizacíón dcJ comicio; 

e) No haber sido reprobado más de dos yeces en u11il 

misma a.signatura; 

d) llabcr rendido dura11lc el afr, esl'.olar a11tcrior al l'.O

míeio alguna prueba ele prnrnocii'rn P11 ·forma satisfar·

toria; 

e) No ser estudiante nnív<Tsiütrío co11 a1lli1:-iiedaü ma
yor de 8 ai1os. 

Art. 4º ~ Los alnnrnos a quienes falle írnic:1me11te apio
bar su tesis, serán iuduídos Pll C'l padrón de rleC'\ores cuancl() 
reúnan Jos requisit:ls 11wneionados en el artículo anterior. 

De los alirn1nos elcgiblrs 

Art. 5'-' - De acuerdo eoll el artínilo í+ clel Rsiatnto 

Universitario, srrán elegible:- eomo delegados: 

Los estudiantes de los dos últimos aJlos ck las clis1i11ta, 

carreras que se cursan en la Facultad. siempre qne hubiesBn 
aprnbado íntegramente bs anteriores. 

Art. 6'1 - Los alnmuos elegibles deberán rcunÍl', ademfis. 
las condiciones exigidas en el artículo :-]Q de la presente re
glamentaciém a los estudiau tes cledores. 
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Art. 7'> - Los alumnos a quienes falte únicamente apro
bar su tesis o trabajo de investigación de quinto año, aludido 
en· el artículo 19 del plan de estudios aprobado por ordenanza 
de agosto 17 de 1936, podrá~ ser electos siempre que reúnan 
las condiciones establecidas. 

Art. 89 - Si · un eandidato electo delegado titular no se 
encontrase en condiciones reglamentarias, se proclamará el 
delegado suplente de la mayoría o minoría según corresponda, 
con mayor número de votos. 

De la confección de los padrones 

.Art. 99 - Los padrones de alumnos electore~ y elegibles 
serán confeccionados por el personal d_e la secretaría de la · 
Facultad, pudiendo ser fiscalizada dicha tarea por los dele
gados estudiantiles, quienes podrán hacerse secundar en sus 
tareas hasta por dos estudiantes cada uno, a cuyo efecto re
querirán del decano las t_arjetas respectivas. 

Art. 10. - Los padrones a que .se refiere el artículo an
terior, 8erán preparados ant~s del 10 de marzo y se exhibiráñ 
durante quince días hábiles a los efectos de las tachas. Trans,
currido dicho plazo, el decano procederá a su aprobación,. no 
admitiéndose con posterioridad modificación alguna. 

De las boletas 
\ 

Art. 11. - Serán rechazadas .en el acto del escrutinio y 
antes. del recuento de votos, las .boletas qúe, aparte de los 
nombres de los candidatos, fecha de la elección y designación 
de la agrupación estudiantil propiciadora en su caso, conten
gan otras leyendas, firmas, signos, etc. Será admitida la dis
tribución de boletas por colores o bandas en color impreso. 

De las mesas . receptoras y escrutadoras 

Art. 12. - Las mesas receptoras de votos serán integra
das por dos profesores y un delegado estudiantil. 

Art. 13. - Concluído el acto eleccionario, los compo-
nentes de cada mesa receptora practicarán el escrutinio, que 
podrá ser presenciado, además, por quince alumnos, a cuyo 
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efecto entregarán a los delega;dos · estudiantiles la,s respectivas 
tarjetas de entrada. '· . 

Art. 14. - El 'voto será secreto y obligatorio: :Los estu
diantes que omitieran votar siri. c.ausa, que apreciará el <ie
cano, no podrán rendir examen en la época próxim1a · posterior 
al día de la elección .. 

Art. J 5. _- ,Cimmníquese, publíquese, etc. 

Diciemhre 19 de 1936. 

JUAN BAYETTO. 

Mauricio E. Greffier. 
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CONSEJO SUPERIOR 





CONSEJO SUPERIOR 

Reglamento interno del Consejo Superior ( 1) 

CAPÍTT;LO. I 

DE LOS COl',SE.JE!WS 

Artíeulo ] '' - Los co11sejnos est.:í.n obligados a asisl ir 
a la.e; sesiolles desde el (lía en {JLH: fuesen nombrados. 

Art. 29 - Ningú.11 eo11:-:ejero podT,Í ausentarse tl~"-. la 
Capital por más ck nn rues. durallle la ópot·a <le Jac; sesione", 

· i-;m previ,J a viso al coJ1scjo . 

.Art. ;y, ~ EL corn4ejcro ,¡ne .se c<,11sidc1,e acc:itlc11tal

rncntP impedido para asistir a sesión, clar[1 ,l\·i,so a la secrc-
1,aría, si la inasisteneia pudiere s<'r preyi;;ta. e~ ,nis:l serú dn
do al rccior eon la anticipaci(m nPCt'saria, para <¡ne rste man
de citar al suple11te <,na11<10 lmhiere de rennirse el conse,io 
en sesión. 

Art. 4') - Cuando algún con.~cjero se bieiere Jl(ltar por 
su inasistencia, el rector lo ltaTÚ presente nl eo11sejo pat·a qnc 
éste decida si 1ia llegado o no el c_as'.1 (le aplicar la <1isposi
eió11 del artículo JO rfo los estatutos. 

( 1) E]n sista edición del reglarnento se han hecho algunas co
r 

rr·reccíones, muy pocas, a fin de correlacionarlo con los nuevos esta-
tutos (1918). 
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CAPÍTULO II 

DE LAS SESIONES EN GENERAL 

Art. 59 - El consejo funcionará en sesiones ordinarias 
desde el 19 de abril hasta el 19 de diciembre. 

Art. 69 - En la primera sesión ordinaria de abril, el 
consejo fijará los días y horas en que deba reunirse, pudien
do alterarlos cuando .Jo juzgare conveniente. Las sesiones or
dinarias no podrán ser menos de dos cada mes. ' 

Art. 79 -- En la misma sesión del consejo, de por sí o 
delegando esta facultad en él rector, nombrará las com1s10-
nes permanentés a que se refiere el artículo 39 • 

Art. 8? _:_ Las sesiones dr,l consejo podrán ser presen
ciadas por todos los miembros de la Asamblea Universitaria 
y los prÓfesores. Los miembros del Consejo Supérior no _es
tán obligados a guardar secreto respecto de sus delibera-
ciones, sino cuando así se resuelva por una votación espe
cial o cuando se trate de nombramientos, de aprobación o 
desaprobación de ternas para el nombramiento de profeso
res, de licencias o de cuestiones contenciosas. 

Para la consideración de las ternas, el consejo será ci
tado <:.011 ocho días de anticipación, por lo menos, debíenclo 
consignar:,;e en las citaciones los noml1-res de los candidatos. 

Art. lY' ·_ El consejo se reunirá en sesión extraordi
iiaria toda vez que sea convo(;ado por el rector en carns de 
urgencia o a petición de tres de ~ns miembros (1Ue le fue¡;,e 
presentada por escrito, expresando el objeto de la convoca
tor·ia. 

La citación, en este último caso, se h;rá para el día y 
hora qne se haya indic.ado en la petición. 
j 

CAPÍTULO iII 

- DEL RECTOR 

Art. 10. - El vicerrector, y, en su defecto, el decano 
más antiguo, substituirá al rector cuando éste se encuentre 
impedido o ausente. 
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AÍ·t. 11. Sún atribuciones y deberes c1d red.or: 
19 Abrir y presidir las sesiones del consejo: 
2<:> Dar cuenta de ·ios asuutos 'entrados en CI nt·den 

iublecido rn el a rtícnlo 69 ; 

es-

;¡'! Dirigir la discusión de couforrnidad c•.,,n este regla
mento; 

;1-v Llamar a lo~ t'.OnseJcr,is u la nwstión y nl nrc1cn · 

5'! Propouer las yotacinne;.: y J1I'\1clamar su rrsulrndu; 
fi9 Desig·n:1r los a'it!ll1os que han de s1:r iiwl11ícli,s e11 ia . 

;•itación ¡rnr-a las reuniones del ('.011srjo; 

79 Auten1,icar con sn l'irnu1, cuando ;,1•,1 1weesarrn, 1/1-
d,Js los ar'.tos, ónlenes y procedirnicr1tns del ecrnsc-jo; 

8'; Abrir las connmieaciones ciirig-i<las al c·onsejo. n;ira 

ponerlas en .sn coHotimiento; 

9') Ha('.el' citar ,d eonsejo ,l SPs1onec; onlinarias " (•xtrn

ordinarias; 

10º Pro\'cer lo co11\'('11ient \ :11 onlen ~, mecanismo clP L1 
secretaría : 

11') Presrntar a la ,q1r•1b;1ci6J1 del cons(·jo el p1·1 s11pnes
to de sus suclcl°os y gastos: 

]2'! llaccr observar este reglamenio e1I todas ,-,us ¡i,tr

tes y (;.iereer las demás fnnciones ,¡tie en él se Je asig·11;111. 

Art.. 12. --- El reeto1, resul\'erú JlOl' sí solo totla suli,·i
tud o petiei(m q11e forrnul(~ direc1amPn1e 1111 11lmn11,1 d,' la 

TTniversidaü en su interós i11tlividm1l. 

_Art. 1:l. - Sólo l:I n'd'.Jr, o ,p1ie11 l1esempPÍle sus Ye
ees, podrá. hablar y com1micar a 11nmbre del e1,11sejo, 11en1 
no _poclní l1a<•erlo ;;in prl'vio a<·rn:rdo de ós1.c. 

Art. 14. ---~ J,a seerdaría general e,Ut b,1.io la dependen
cia del rector, y a (·Me eorrespomk sn dirección e inspección. 
pudiendo dictar tod,1.c; las órdclles qm~ juí'.fill'l' e 111\·c11ientes 
para la regularidad de los servicios de esa depernkncin. 

Art .. 15. - El recur~0 que se intcrpoug-a ante el con
seji) de las resohicíoncs qnc adop1e el reetor, en ejercicio ele 
la atribución que le confiere el ineiso 12, artícuhJ 21, de los 
estatutos, será su bstanciach, hasta ponerlo en estado de re
solución, por el vicerrector o por quien lo reernplaee, con 
arreglo al artíet¡lÓ 1P. 
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El mismo vicerrector · prasi.'lirá la sesión del consE-jo en 
que deba resolverse el recurso. 

Art. 16. - El rector substanciará las cuestiones cont<:'n
ciosas resueltas en primera instan:Cia por una de las Facul
tades, para fiOmeterlas, en estado de resolución, a la del con
sejo que debe fallarlas. 

Art. 17. El rector expide, en forma de ordenanza, 
los acuerdos del consejo ,que tengan carácte_r o efectos per
manentes. 

CAPÍTULO IV 

DEL SECRETARIO GENERAL 

Art. 18. - El consejo nombrará, a pluralidad de votos, 
un secretario de fuera de su seno, que dependerá inmediata
mente del rector. 

Art. 19. - Son obligaciones del secretario, además de 
las que le imponen los estatutos: 

1 si Redactar_ las actas y orgaúizar las publicaciones que 
se hicieren por orden del consejo; 

2.i Dar lectura del acta en cada sesión, autorizándola 
después de ser aprobada por el' consejo y firmada por el 
rector; 

3.i Hacer, por escrito, el escrutinio en las votaciones no
minales y computar y verificar el resultado de las votaciones 
hechas por signos; 

4.i Anunciar el resultado de toda votación e igualmente 
el número de votos en pro y en contra; 

5.i Llevar el libro de ordenanza del consejo, y otro en 
que deberá anotar todas las resoluciones del mismo consejo 
sobre interpretación de lofal Estatutos, de las ordenanzas que 
hubiere dictado y de este reglamento; 

6sl Llevar el libro de grados y diplomas profesionale1i1 
que expide el rectorado; 

7.i Poner en conocimiento del rector las faltas que los 
empleados cometieren en el ,servicio, y proponer su sepa
ración en los casos que procediere; 

ssi Llevar la estadística de la Universidad, a cuyo efec
to podrá pedir a los secretarios de las Facultades los datos 
que .Je fueren necesarios; 
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9lit Desempeñar las demás funciones que el rector le die
. ,re en uso de sus facultades. 

Art. 20. - Las, actas deberán expresar : 
19 El nombre de los consejeros que hayan asistido a la 

sesión, el de los ,que hubieren faltado con aviso y sin él; o 
con licencia;-

29 El lugar y sitio en que se celebrare la sesión, y 1a 
hora de su apertura; 

39 Las observaciones, correcciones y ·aprobación del ac-
•ta anterior; · · 
· 4Q Los asuntos, :comunicaciones y proyectos de' que se 
haya dado cuenta, su distribución y cualquier resolución que 
hubieren motivado; 

5" El ordén y forma de la discusión en cada asunto, 
con determinación de los consejeros que en ella tomaron par
te y de los fundamento:s principa1es que hubiesen aducido; 

6Q La resolución del consejo en cada ásunto; 
7Q La hora en que se levante la sesión. 

CAPÍTULO V 

DEL PROSECRETARIO · 

Art. 21_. - El prosecretario será nombrado por el Con~ 
se.jo Superior, en la misma forma que el secretario. 

Art. 22. ___: Son deberes del prosecretario, además de los 
.que le- imponen los Estatutos. 

lQ Intervenir en todos los ingresos y egresos de los fon
dos universitarios; 

29 Correr con las impresiones que se hicieren por or
den del consejo, practicando o haciendo practicar todas las 
diligencia:s necesarias al efecto ; 

3◊ Auxiliar al secretario y desempeñar lii,s funciones de 
úste cuando estuviese impedido o ausente; . 

49 Hacer distribuir a los miembros del consejo las ci
taciones para sesiones ordinarias y ex<traordinaTias, y las 
impresiones o publicaciones que se le destinen; 

59 Llevar los libros de correspondencia e informes del 
rectorado, por intermedio del auxiliar, c~idando de que se 
halle siempre al día ; 
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69 Recilir todas · las publicaciones· destinadas a la Uni
. versidad, y reclamar las que le correspondíerert y no fueren 

enviadas; 
79 Manejar los fondos de secretaría, bajo la inspección 

inmediata del rector; 
89 Desempeñar las demás funciones que el ,rector le díe

re . en uso de• sus atribuciones. 

CAPÍTID,O VI 

DEL CONTADOR-TESORERO. 

Art. 23. - El contador-tesorero es, además, habilitado. 
Art. 24. - El contador-tesorero. está obligado a llevar 

las siguientes libros; · · · 
19 Un libro borrador, en iel que anotará, >Jeparada ~

detalladamente, todo movimiento de fondos;· · 
29 Un libro de caja, en que aserttará, diariamente, la" 

operaciones de la víspera, englobando las de una. misma oo
pecie; 

39 Un libro mayor, en el que hará los asientos de la 
caja, expresando solamente las cantidades en la forma en 
que ·se llevan todos los libros mayores; 

· 4<> Un libro de ingres·os, en el cual anotará diariamente 
toda.s las cantidades que perciba por de1:echos de inscripcio
nes, exámenes, trabajos práicticos, bibliotecas, certificados. 
habilitaciones y legalizaciones, con indicación de su proce
dencia y con:cepto; detallando las entradas que cobre con 
destino a renta, laboratorios, bibliotecas y mesas examina-
doras; ' 

5<> Un libro de profesores y empleáaos, en el que ano
tará la fecha de sus nombramientos, la fecha en que entra
:ven a desempeñar sus puestos y .la, en que cesaren por re
nunci¡¡,, destitución· o muerte; en el mismo libro anotará las 
licencias ,que obtuvieren y los demás datos que con ellas F+e 

relacionen. 
Art. 25. --' El ·contador-tesorero cobrará, en la Tesore

·ría Nacional, los fondos destinados a la Universidad, depo
sitándolos en el Banco de la Nación Argentina a la orden 
del rector. Percibirá igualmei1te todos Ílos : derechos univei--
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sitarios, depositándolos en la misma forma, a medida que los 
perciba. . 

Art. 26. ~ El contador-tesorero no podrá· co11servár rí1 

caja más de 500 pesos, salvo los días en que la recaudacióü 
Be haga despues de las horas en que está abierto el banco. 

Art. 27. - :Es obligación del contador-tesorero rendir 
_cuenta a quien corresponda de la· inversión de los fondos que 
rooiba con ese cargo. ' 

Art. 28. - El contador-tesorero pasará al rectorado ;los 
úguientes balances: 

a) Uno mensual, eon los ingresos -y rnlidas del mes; 
b) Otro en los primeros días de cada año, con el movi

miento· detallado de. fondos habido en el ·año anterior; 
e) Otro con el mismo movimie11to, a contar del 19 de 

abril del año anterior hasta el 31 de marzo (art. 19 , inc. 7°. 
ley de julio 3 de 1885). 

Art. 29. - El contador-tesorero tendrá bajo sus ·órde
nes inmediatas a los empleados que la ordenanza de pres\1-
puesto &Signe a la tesorería y contaduría. 

. ' 

CAPÍTUL() VII 

/ 

DE LAS COMISIONES 

Art~ 30. - H~brá cuatro comisiones permanentes, com
puestas, cada una, 4e tres miembros, Y. denominadas de En
señanza; de Presupuesto .r Cuentas, de Peticiones y de Inter
p~etaci1n y Reglamentación. 

Art. 31. - Corresponde a la Comisión de Enseñanza, 
dictaminar sobre todo proyecto o asunto que se relacione 
con alguna de las atribuciones del consejo, enumeradas el'l 
los Íncisos 49, '69, 79, 89, 119, 129 y 179 del artícnlo 14 d'e 
los Estatutos. 

Art. 32. '- Córrespo~1de a la Comisión de Presupu~to 
y Cuentas dictaminar sobre todo proyecto 0 asunto que se 
relacione con alguna de las atribuciones del consejo, enume
radas en ·los incisos -·18'?; 199, 20'!, 229. y 239 del ariícnlo 14 
de los Estatutos, y con la ordenanza ele arancel. 



68 l<-,ACUL'l'AD m: CIENCIAS ECONÓMICAS 

Art. 33. - Corresponde· a la Comisión dePeticiones dic
taminar sobre todo proyecto o asunto que se relacione con 
los· incisos 109 y 169 del artículo 14 de los Estatutos, y so
bre las solicitudes que se presenten al consejo y no se l'ela
-cionen con las ordenanzas de arancel. 

' . 
Art. 34. - Corresponde a la Comisión de Interpreta-

dón y Reglamentac,ión dictaminar sobre todo proyecto que ~ 
relacione con las atriQuciones del consejo, ,enumeradas en 
los incisos 19, 29, 59, 249,· 259 y 269 del artículo 14 de los 
Estatutos, y sobre todo asunto en que se trate de la interpre
tación de los mismos, de las ordenanzas y del reglamento 
interno. 

Art. 35. -El · consejo decidirá inmediatamente las du
,das que ocurriesen en la distribución de los asuntos. 

Art. 36. '_ Toda comisión puede pedir al consejo, cuan~ 
do la gravedad del asunto o algún motivo especial lo deman
de, el aumento de sus miembros o bien que se le reuna al
guna: otra comisión. 

Art. 37. - Las comisiones se instal&rán inmediatame11-
te después de nombradas, eligiendo a pluralidad de votos su 
presidente. 

Art. 38. - Los miembros de las comisiones com:ervarán 
sus funciones durante toda la sesión anual, a no ser que, pol' 
resolución especial del consejo, fueren relevados. 

Art. 39. - Las comisiones necesitarán, para funcionar. 
de la presencia de la mayoría de sus miembros. 

Art. 40. - Si la mayoría de una comisión estuviese im
pedida o rehusara concurrir, la minoría deberá ponerlo en 
-00nocimiento del consejo, el cual, sin perjuicio de acordar lo 
,que estime· .oportuno respecto. de los inasistentes, procederií 
a integrarla con otros miembros. ., 

Art. 41. - Si las opiniones de los miembros de· una 
comisión se encontrasen divididas, la minoría tendrá el de

, rec'lJ.p de presentar al conse}o su dictamen en disidencia. 

Art. 42. - Las comisiones,_ después de despachar uu 
asunto, entregarán su dictamen al rector, ·quien lo someterá 
a. la discusión del consejo en la sesión más próxima. 
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Art. 43. El Consejo Superi:ir, -a peclido de uno de 
sus miembros, podrá t'(mstitnírse <:>n comisión para tratar 
eu¡¡lq11ier asnnto. (l). 

CAPJ1'ULO VJ IJ 

!JI•: 1,.\ l'llt:SEN•['A('[ÓN O TllAMITACIÓN DE LOS PltOYECTOl'-; 

Art. 14. - Todo proyecto se presentará escrito y fir
mado po¡- s11 nntor, :J ;intm·,,s, no pndirndo .~er é;:tm: rn,í.-, 
de tres. 

Art.. 45. -- El com;eJel'o qur pre,rntare UH proyecto lo 
fund,11·:i brev"men11:', despué:-; 11e sn Jeetnrn, y si furse ap,1-
yado pol' ot.1·0 c011sejero, a lo men:is, se destillar;'.1 a la eo
mi~.ión respec1iv.:,. 

Art. 4(j_ - Si el proyecto no -fuese apoyado r11 la f,oi
ma indicada por el a1tículo anterior, n:i será tornado en ('OTl

sideración: pero '-ie harú rnellción de él rn rl acta. 

No necesitarán de apoyo para pasar a comisióll. lo:-; pro

yectos firmad0s por más de dos -consejeros. 

ArL 47. ~ I'\inguna saneión del consejo, respect<> de 
proyectos de ordenanza, de decreto o de resolm:ión, sra en 
general o en pnr1icular, podrá ser rccon.,iderada u 110 ser por 
moción hecha en la misma sesión o en las sig1.lÍen1es, s1 en 
ellas eontinuara la discusión del proyecto. 

L,as m,iciones de reconsideración, heelia:; poi· un consc
jern, 11eeesitm1,- par,1 "er puestas en disensión. el apoyo dé h1 
tercera parh' de los miembros presentrn, y para su itcepta
eión el voto de las dos terceras partes de diehos miernhrns. 
y no podrán repctirst' en ningún caso. 

Art. 48. - Ningún asm1to de earfietcl' g·ell(,ral potlr[J 

ser tratad~ sobre tablas, sino por ref-olución de las dos trr
cera¡; partes de los presentes, previa moeió11 de onlen al 
efecto. 

( 1) Reformado por resolución del Consejo Superior eu su se· 
sión de 16 de noviembre de 1916. 
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70. F ACUL'Í'Áó "DE ÜIÉNcÚs' 'EcoNÓMICAs· 
. . - . ·,\· 

, · . '•e ·.CAPÍTÚto IX;. • I 

< .,. 1 r··':·.'. 
. I 

DE LA DISCUSIÓN __ :•,: .. ·· 
·) 

: . - ' ¡ • 

_ Art .. 49. : :__ Ni~gfo{ :c9ns~j~ro \>0d¡á usar de la pá1abra 

,· 
\ 

·-~·,.·sin. pedirla al rector: -- · · · ' 

i. · Si la p~:lab~a, f{¡_ese: pedidá ·por dos o. más cons
1
ejer~s;_•el 

, ,. . · , / •, ,,.. , _ r ,. J "' / ~ • , 

· r~ctor .la_ aci:n~da:rá en el_ orden que estimé' conveniente, de-
bi(lndo p'r·eferir a los' consejeros que aun no hubieré'n hablado . 

:.I· ' 

. ' Art. ·.~o'. ----.: . T~do :pfoye¿to o asunto ::~u~! deh~ se;\ ~on-, 
sideraclo. por· el consejo pasará por ,dos . discusiones, la pri- · -~ 
;iera en g·eiÍeral y la se~~_nda · en particula'r. · ' , ·. · 

( -

' 

~ • ' r • • ••, •. , •. • 

·.Art: 51: -'-'-. Dürá1ít'e" la .. discusióú en g~~ier~l d~ Un pró-' ·· 
yectb, '.-.pueden presentarse ·otros sobre la' misma materia en 

·. substitución de aq1.té1.· · -· .., 

' · , Art! :52.: ~' Lqs 'nuevos· proyéct'o~; d~s1~ués de; leídos, 
fu~i.l'ados. y comiJetente:rhénte, apoyádo;, nó pi:isátá~ por e~
to·nces < a comisión,. 1.Íi ta_~1poco ¡será_n -tomados 'ii1mediatarilen- . : 
te . en consideración. --- • 1· r, 

. Ar( i)3. -.- Si •el.proyecto ·-de .Ja comisión b; el de la mi-• 
1ioría e;l su .'casó fü~se 're¿hazado O ~·etfrádo, el' consejo de~ · 

. . . 1 . . - . ,, • • . 

· cidirá .respecto de cada~ uno dé '•l,os -nuevos' proyectos, si han 
d~ ·pas~r 'a ;comisión ·o han, d~ .entrar inm~diataméi1te en dis, 

. . ' .. ., 
cusión. · "";: 

~ } . . -' 

· · Ad, -54-__ Si el co1~sejo resolv¼ere ~o_nsider_ái''los une-. 
. vos proyectos,. el'ito se arnrá ·en· él -orden en. ,que hubieren _sido 

m:esenfad~i,. 119 \pudiendo . tom.a,rse en ·consider~cióli ning1,mo 
cÚ eJlos SÍllO desn,ué~. de _recháza,do. 0 retirado el añterior'.1 , , ._:, 

. • .. Art. ,55_ - · L_a dü¡cusión én gei1úal .será. omitida ,cuan-· 
do el proyecb ·-o. asiúito haya.:sido · considerado por el. con° 
s_eJO e ____ 11 '¿omis~ó~, en cuy9' ·,cásÓ, Juégo dé'• cobstitüído e_n •sec ' 

.. 1 • ... " • 

sió1;1,, se limjta1;~, a· yotar .si se }lpr.ueba o 110 el proyecto, ·en_~ 
0 ·en'eral . · ·· · . . · . , · ·. . ' . } .. 

. b · .. ·. ·,,· 

Art,..: 56~ · ~~ t~a · disé_us'fó1; ~: .e·n <particular~ se~ h~rá. en de- ·, 
t'aHe; articulo por artí~ulo ·. o· ·p'erfodo 1~01~ períod•o, debi~)].do ·· 

- , 1,e~aer _ sucesivamént~;· vo_t~éión·. sobre: cada uno de ~ellq_s. - ... 
· ._: : :Art. 57. ~ Ningún artícu!Ó ó, perfodo ya sancio1).ado' '.po-
. ctra'·ser con:siderado 'c1urai1te·'.la ,:disc-usión- del· n'iismo·· siri.0. eí1, 
. ,la' for~á estable•cid~' ;ri ·el · a'rtíc1~fo 47". · _'., · 

. f I· ,• • . •,,, 1 ·, •••\ 

, .. 
·., ,•,¡ 

' 1_¡, ',\ . '· 
,¡ 

1 1 

¡· 
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Art. 58. Durante la discusión· en particular de u u 
proyecto, podrán presentarse otro u otros :artículos que - o: 
substituyan tütalmcnte al que se ~stnviese di:-;cu1iehd(,) o m<1-
difiquen, adicionen o sup1:iman algo, de él. 

CAPÍTUI,O X 

DEL OIWEN DE LA SESIÓN 

ArL 59. --- Una vez_ reunido el 11{1rnero de consejeros 

requerido por el artículo, 72 de lo:-; l~statutos para formal' 
quórum, el rector declarará abierta la .sesión y mandará que 
el secretario lea el acta de la sesión anterizlr, la cual si 110 

fuera observada ni corregida quedará aprobaÍ1a y ,serú fir
mada por el reci.'.lr y autorizada por el' f-:ecrctario . 

. Art. GO. ~ En segui_da -el rector, dará cuellla, por me
' dio del secretario, de los asuntos rntxados en el orden s1-

gniente: 

. 19 De. las conrnn1eae1011es oficiales étue hubiere recibi
do, haciéndolas leer ])01' el :secretario; 

' . . 
2° De las peüeiones o as11nVlS purticulares, ·p<ír medio · 

¡Je 1mmarios hechos poi' el secretario, que serán leí/l(')s; 
1 

:1° .De los proyectos que se hubie,scn prc~entadu. ' 

Art. GL -- A medida que se vaya dando cuenta de lo,:, 
:mantos en!,rados, el rector los destinará a ]a comisi6n rex
pectiva, a n:) ser ,rpw, por moción ele ordel'.I de algú~1 co11s<·-. 
jero, el cnnsejo aconJase cmrnidernl'lo sobre tablas, 

Arf 62. -~ l-1os asuntos que hubieren motivado la eon,
vo_catoria se discutirán en el orderi e11 que hubieren :;;ido d~s
pachados -por las c:imisiones, salvo resolución en 'COJJ1ra del 
consejo. 

Art. 6:L - AnLGs <}e entrar al orden del día _o despn{·s 

de terminada una discusión pueden presentarse proyectos o 
hacerse mocio11es ·o indicaciones verbaleB, 9ue no se· refiera_11 
a los asuntos que sean o háyan sido abjetQ de la i;;esión. 

Art, 64. 'Ningún coüsejero poJrá ausentarse durante; 
Ja scs10n sin permiso del rector, quien nu lo otorgará sin.
consentimiento de] e01Jsü.je, en el caso de :que éste debiera 
<jucda~· sin quónun legal. 
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Art. 65. - Los consejeros, al hacer uso de la palabrn. 
1$C dirigirán siempre al rector o a los consejeros en general. 

Art. 66. - La sesión no tendrá duración determinadci. 
y será levantada por resé>lnción del consejo, previa mocióJ1 
de orden al efecto, o indicación del rector cuando hubif>r,1 
terminado el orden del día o la hora fuere avanzada. 

CAPÍTULO XI 

DE LA VOTACIÓN 

Art. 67. - Las votacim1es del consejo ,;er:ín 11011, in~e,,. 
haciéndose de viva voz por cada {'onsejero, preYia invitaciú11 
del rector o de quien presida el cnm;ejo. 

Art. 68. - Tod,1 votación se contraerá a un i,;olo y detn
minado artículo, proposición o pei:'íodo; n1c1s c:uando.éstos c011-
tengan varias ideas separadas :,;e votarán por rrnrtes, si ai-;í 

Jo pidiere cualquier consejero. 
Art. 69. - Toda votación se reducirá a la afirmativa ,, 

negativa, precisamente Pll los términos en que estú e...critn e! 
.irtículo, proposición o período que se vota. 

Art. 70. - Si se smci1aren dudas acerca del rrs11ltado <k 

la votación, cualquier consejero podrá pedir rectífieación. l11 

que se practicará con los mismos coniiejeros que hu biescn to

mado parte en aquélla. 
Art. 7]. ~- Ningún coHsejero podrá dejar de votar si11 

permiso del consejo, ni prote,tar contra una resolneión de (,l: 

pero tendrá derecho a pedir la eonsig11aeión de su voto en ,,¡ 
acta. 

CAPí•ruw xn 

DE J,A OHSJ<:RVACI<ÍK Y REFORMA DEL REGLAMléN'l'O 

Art. 72. - Ninguüa disposición de este reglamento po
drá ser alterada ni derogada por résolución sobre tablas, sino 
únicamente por medio de un proyecto en forma, que se,guirii 
la misma tramitación que cualquier otr-o. 

Art. 73. Si ocurriese alguna duda sobre la inteligP11ci)1 
df' alguno de los artfoulos de este reglamento. cleher{1 si1h,1r-<' 
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;nmediatamente por una 1~esolución del consejo, previa )a di@
mrnión correspondiente. 

CAPÍTULO XÍII 

DE LOS EMPLEADOS Y DEL SERVICIO 

Art. 74. - La secretaría/general estará abie~ta todos los 
tlías hábiles, desde las 11 hasta· las 17, en las épocas de cl¡1ses 
y de exámenes, y dos días cada semana, a la hora (lUe desig
nará el rector, ·en los meses de receso. Cuando hubiere reunión 
<lel consejo, la secretaría estará abierta hasta · que termine 
ésta. 

Art. 75. - Los empleados de secretaría estarán bajo las 
órdenes del secretario general. 

Art. 76. - Los sirvientes de la Universidad permanece
rán en las horas de despacho, a dispoóción de la secretaria, y 
fuera de esas horas estará siempre Úno al cuidado de la c~a. 

1\rt. 77. - Las llaves de las salas del consej::i y del rec
tor y de las oficinas de la secretaría y de la tesorería estará.u 
a· cargo del portero. 

EDUARDO L. BIDAU 

Le_opoldo Basavilbaso 

Apelaciones al Qoiisejo Superior 

El Consejo S1tperior, . 

ORDENA 

Artículo 19 - A los efectos del recurso de apelación es
tableci'do en el inciso 12 del artíeulo 14 de los Estatutos (1), 
se reputarán casos contenciosos aquellos resueit::is por los Con
sejos Directivos de las Faculta:des o por el rector, en los cuales 
se· discute un derecho de carácter administrativo ;stablecido 
a favor del -recurrente por una ley,· Estatuto, Decreto ::, cual
quier otra disposición anterior. 

(1) Se refiere a los anteriores estatutos; 
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Art. 29 - Las resoluciones de carácter general que w1°, 
neren derechos de los -consignados en el artículo anterior;'!lé0 

berán ser discutidas P?r los agraviados ante la autoridad que 
las. dictare, pudiendo recurrirse en apelación para ante el 
Consejo Superior cuando hubieran emanado del rector o _de 
los Consejos Directivos de las Facultades. 

Art. 39 - Las autoridades universitarias no podrán re
vocar sus propias resoluciones en asuntos de la índble de los 
dei artículo 19 una vez que 1a · :resolución hubiera sido· notifi~ 
cada a los particulares interesados. La violación de esta dis
posición autor.iza el recurso de apelación, al solo efecto de 1·es
tablecer el imperio 'de la resolución anulada. ' · 

Art. 49 - Los casos contenciosos que no hayan sido. dir'i~ 
midos por la respectiva autoridad dentro de dos _ meses de 
planteados, se considerarán resueltos negativamente :y hábiÚ~' 
tarán a los particulares interesados para· interponér los re
cursos que correspondan. 

Art. 59 - No son susceptibles del .recurso de apelación 
lus ~asos en que las autoridades universitarias -hayan proce
dido en· ejercicio de sus facultades diserecionales, aqnello~ e11'. 
que el derecho vuluerado fuere de orden civil; y cuando las; 
resaluciones objetadas sean la reproducción de otras que se 
encontraran con

0

sentidaiji. 

Art. 69 - El recurso deberá ser interpuesto ante la auto
ridad que hubiere dictado la resolución objetada y contener 
una relación metódi~a, éxplicada y mí.merada de los hechos 
y del derecho en apoyo de su gestión, como también manifes, 
tarse claramente en qué consisten los agravios y cuáles son las 
disposiciones de derecho administrativo que se considere vio
ladas, formulando en términos precisos la petición. 

Con este escrito queda cerrado el debate, no admitiéndose 
ninguna otra exposición. 

Los recursos que carezcan de estas eondiciones deberán 
ser rechazados de.plan?. 

Art. 79 _:_ El término para interponer el: recurso a qu~ 
se refieren los artículos anteriores, será de dif¡z días contados 
desde la notificación. 

Art. 89 - Los recursos que dentro de 30 días de inter
puestos 110 hayan sido concedidos o denegados por la autori-
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dad ante ]á cual f>e inteqiongan, se considenirán denegados y 
facultarán al recurrente para. ocu:rri+' de J1ccho ante la auto
ridad que deba conocer del fondo del recurso. 

Jgual recurso de hecho procederá cuando la apelación ha
ya Bido denegada. 

Art. '99 - Comúuíquese, regístrnsl', ¡ntblíqn('se y arehí-
vese. 

Junio 3 d,c J 929. 

RICARDO HoJ'A;:;. 

Manrfrfo .. Nirenstein. 

~ ' 
Renuncia d~ los delegadós titulares y : suplentes 

lVl Conseio S11perior, 

Art. 19 - Declárase que es de la competencia del Comw
J~ Superior,· Universit;irio entender e11 las renupeÍaf! de los 
dcÍcgados titulares y s~1pl;~nte::; que foru)ari pa.1;te <!.el. mismo. 

Art. 29 - Comuníquese, puhlíquesc, ele. 

·Ma.yo 4 de 1920. 

lVL B. ÜONNÍ>;1'. 

R. Colón. 

Reemplazo de los delegad-os titulares por los suplentes 

Ji){ Consejo Superior, 

.ommNA 

\ 

Artículo l') - Los delegados suplmil.<$ reemµ.lazarú.H, 
tfm1porariamente a los delegados titul¡i.res, cuando rl -Con¡;;cjo 
Sn pcrior les acn~rde licencia por rná" áe un me,;. 

Mayo 3 de 1937. 

VICENTE C. GALLO. 

N. U. 'fl!fofienzo. 
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Citaciones de vicedecanos y delegados suplentes 
El Consejo Superior, 

RESUELVE 

Art. 19 - Cuando el decano se halle momentáneamente 
impedido de asistir a sesión del Consejo Superior, para que 
pueda concurrir a ella el vicedecano, en su reemplazo, debe
rá el primero dar aviso al rector y ser el vicedecano citado 
por la secreta~ía general. 

Art. 29 -- Igual procedimiento se seguirá en los caso~ 
análogos, cuando hayan de ser reemplazados los rlelegado,
titulares por los delegados suplentes. 

Art. 39 -- Comuníquese, etc. 

Julio l\> de 1909. 

E. UBALLES. 

N. Nfrensieifl. 

Elección de vicerrector 

La elección del vicerrector debe recaer en miembros t._ 
· tulares del Consejo Superior. 

Resolución del C. S. de diciembre 10 de 1906. 

Caducidad· de asuntos a despacho de comisión 

El Consejo ffuperíor, 

ORDENA 

Art. 19 T·odo proyecto de ordenanza, toda moción o 
pedido de una Facultad o de un Instituto anexo_ que pasara a 
dictamen de comisión se destinará al archivo si transcurriesen 
dos años contados desde la fecha de la presentación al Conse
jo, sin ser tratados. 

Art. 29 - Comuníquese a las Facultades, anótese en el 
r-egistro de ordenanza, publíquese y archívese. 

J1ilio 16 d,e 1915. 

E. u l3ALLES. 

R. Colón. 



IV 

CREACION DE LA FACULTAD 

DE 

CIENCIAS ECONOMICAS ' 





CRRACION DR LA FACUJ/I'AD DE CIP}NCT AS 

J<JCONOMICAS 

LEY <)2f,4 

El Senado y Cánuu·a de Ihputaclos-de la Nncú5n Ar,c¡cnt-ina, 
rr:unírfo, en Crmr;rrso: etc., sancionan Ion fucr?rr r!r: 

Ll•:Y 

Artículo 1° A ulorízase a la Univel'sida<l Nacioual (fo 

Buenos Aires para 01·ganizar s:lbre la base deI lnstituto Su-. 
¡,erior de Estudios Comercialrs, la }<'acuitad de Ciencias Eco
nómicas, de acuerdo con las disposiciones de la ley 1597. y 
Estatutos vigentes. 

Art. 29 -;-·· Organizada la Fa-cultad a que se J'efiere el ar
tículo ai1tcrio1·, empe;1,ará a fu,1cionar tomo tal a partir del l<> 
de marzo de 1914. 

J\ rt. '.lº ·-·- Cmm1n Í:(J ue1,e :i l Poder Ejecutivo. 

Dada cm ,la sala 'Clc- ,sesiones del Congreso Argentino en Bue

nos Aire'1, a :rn d;e septiembre de 1913. 

V DE LA PLAílA. R. M. FRAGA. 

Adolfo Labougle, M. Zarnbra,no (h.), 
Seeretario de 1a e::. de Seuncdorcs 1.Secretario de la (';. de•• Diputad<.'~ 

Buenos Aires, octubre 9 de 19) 3. Registrada bajo el N9 9254. 
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l'éng·ase por ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, 
publíquese e insértese en el registro, y, previo acuse de re
eibo archi vese. 

Y. DE LA PL.á.ZA. 
C'ARLO,-; TBARGUREN. 



· Ordenanza universitaria 

El Consejo Superior, 

RESUELVE 

Artícub 19 - Créase la Facultad de Ciencias Econó
micas sobre la base del Instituto Superior de Estudios Co
merciales, de conformidad con lo dispuesto en la ley de 30 
de septiembre próximo pasado. 

Art. 2Q - Nómbrase a los señores consejeros doctores 
D'avid de Tezanos Pinto, Telémaco ~usini, Adolfo F. Orma 
y ,Jo.sé Arce para que, constituídos en comisión presidida por 
el rector, proyecten la forma en que el Consejo Superior pro
cederá a· la organización de dicha Facultad. 

Art. 3<> - Comuníquese, publíquese, anótese en el re
gistro respectivo y archívese. 

Octubre 17 <l.e 1913. 

E. UBALLES. 

R. Colón. 





\ . V 

CONSEJO DIRECTIVO 





Reglamento del Consejo directivo 

La Facitltad de Cienc1:as PJeonórnieas, 

RESUELVE 

l? Tramitación de proyer:tos 

Art. ]? - IJOS proyectos se prcsentarfm por eserito, en 
forma de ordenanza y con carácter prceeptivo, con las expli
caciones .sucintas que el autor juzgue convenien1e. Si fuera 
apoyado por uno o más consejeros, pasarán a estudio de la 
comisión respectiva. Podrán presentarse proyectos antes de 
las sesiones, cuando además del autor lo snbscriban uno o 
dos consejeros, no pudiendo exceder de tres. En este easo. 
el decano le dará 1ambién el trámite establecido. 

2') De las scswnes ( 1) 

Art. 29 - Ningúp consejero podrá usar de la palabra 
sin pedirla al decano. Si fuera pedida~11or dos o más conse
jeros al mismo tiempo, la acordará con pr<ifon~iieia a lo:s 
miembros de la Comisión que intervengan en el debate y al 

(1) Transcurridos treinta minutos dBspués de la hora fijada 
•para la reunión, sin haberse obtenido quórum reglanrnntario, cual
quier cons·ej,ero tiene derecho a retirarse dB la casa, quedan'do sus-
1pendida la reunión del ·C. D. hasta su nueva citación. (Art. 26 
de 1922). 
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autor del proyecto, de acuerdo con el artículo 99• En los de
má.s casos· al -que estime conveniente, debiendo preferir a los 
<1ue aun no hubiesen hablado. 

Art. ;3 9 ~ Los consejeros, al hacer uso de la palahl'a, 
deberán dirigirse siempre al decano, quedando prohibido Jor, 
diálogos y las intel'rupciones. Las exposiciones deberán ha
cer:,e de viva voz, no podrán leerne sino cun permiso del Con
:sejo Directivo, a menos de tratarse de documento:-; cortos y 
relacionadoi,; con el asunto que se diseute. 

Art. 4" ~ Son absolutamente prohibidas las ¡H·rso1ialí
zaciones, la.<; alusiones y la¡.; imput.a('icrnes molestas o irrespe
tuosas dirigidas a l::Js miembros clcl Cum;(•jo Direetivu ~, a las 

. autoridades uniycrsitarias, así eomo apartarse de la cuestión 
que se discute. ~l decano por sí, o a pedido de cualquier eon
sejero, llamará al orden o a la cuestión nl consejrro qne estu
viese fuera de ella. Se enticncle que nn coll8ejero falla al 
orden !:n los casos a r11te se refiere la primera, riarte clC' este 
artíeulo o cuando se use de la palabra indebidamente. 

Art. 59 ~ Si el consejero l'urre llamado nl ordrn por dos 
veces en la misma sesión, el llamado se <·onsig:narri. en el aeta 
y si reincidiera podrá el Consejo Direeti\'O, por votación, sin 
discusión, prohibirle el mm de la palabra dur,mte esa sesión 
e adoptar una rneüida especial, según Ja,,; cücm1sta11cias. 

Art. 69 - Los n•presentanies del Centro EstlHliantes de 
Ciencias Económicas, de los profe/ores <le la Esr:nt'la de ('o
mcrcio anexa, del C\>legio <le Grad mulos, podrán emitir sus 
opiniones .en las ¡,;e1-,im1es del Cuasojn, ú~1ieame11te en los 
asuntos coneeruicntes a sn representación, sujetánclose a las 
prescripciones de este reglamento. (1). 

/1.rt. 7'1 - Todo dictamen o a1'11nto pasar(t por dos disen

siones, en general y c~t particular. La primera ü·ndrú J)l)r ob
jeto eonsiderai· la idea fnndarnental dd asunto en con.iun1.\) 
y la segunda la considcraeión de los distintos artículos o par
tes del proyecto en discusión. 

Art. ·89 ~ Ning·ún a,unto podrá tratarse sin drspacbo 
ele comisión, a no mediar resolución aduptada de tratarse so-

\ 1) Ha caducado a con.secuencia de la sanción de1 actual Es
tatuto. 
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bre tablas, para lo cual se requiere las dos terceras partes de 
los presentes. Los proyectos que importen gastos no podrán 
ser tratados en ningún caso sin despacho de la Comisión de 
Presupuesto, y Cuentas, a menos de existir consentimiento 
unánime de todos los presentes. El mismo consentimiento se 
requerirá para los proyectos que importen modificaciones a 
los reglamentos dictados por la Facultad. 

Art. 99 - Los despachos de comisión serán tratados en 
este orden: el de mayoría, luego el de la minoría si se hubiese 
producido. El orden de la palabra será el siguiente: primero 
el miembro informante de la mayoría, luego el- de la minoría, 
en seguida podrá hacer uso de ella el autor del proyecto, y 
luego cualquiera de los consejeros, en el orden que la hubiesen 
,solicitado. 

Art. l O. - Durante la discusión en particular podrán 
presentarse otro u otros artículos que substituyan o modifi
que el que e~tá en drncusión. Cuando Ja mayoría de la co
misión acepte la substitución o modifirnción, ·ósta se conside
rará parte integrante del despacho. En caso contrario las 
modificaciones o substituciones propuestas sólo serán votadas 
si fuere rechazado el despacho de la m~ayoría o de la minoría, 
st existen. 

Art. ll. - Es moción de preferencia toda la que tenga 
por objeto anticipar el momento en que corre,sponda tratar un 
asunto que tei1ga o no despacho de comisión, salvo disposi
ción especial en contra de rste regLu~1ento. El efecto de la 
moción d~ preferencia es fijar fccha:'para trat'ar un asunto o 

alterar el orden cronológico de los despachos de las comi
,s10ncs: 

Art. 12. ---'- La moción de preferencia requerirá para su 
aprobación mayoría absoluta de los votos presentes, .~i el 
asunto tuviera despacho de comisióÍ1 y ha sido además repar
tido a los consejeros. ]~n caso de no haberse formulado dés
pacho, o de no haberse repartido, será néce~ario las dos ter
-2er,as partelS de votos de los pres~ntes. 

,Art. rn. Se declaran mociones s<le orden las ,siguientes: 

a) De levantar o suspender la sesión;, 
b) De declarar libre o terminado el debate; 
e) De aplazar ó de que vuelva un asunto a comisión; 

' 1 
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d) Que el Consejo Directiv0 se constituya en comisión o 
pase a sesión secreta. 

Estas mociones son . previas a todo asunto, aun cuando 
se esté Pn debat_e, se tomarán en consideración en el orden 
de prefrrencia enunciado, poniéndose en votación sin discu
sión, salvo el caso del inciso d que podrá ser brevemente 
diseniiúo. Para ser aprobadas las mociones de orden, nece
sitarán tener el voto de la mayoría absoluta de los presentes, 
pero podrán repetirse en la misma sesión sin que ello impor
te reccnsideraeión siempre qne haya transcurrido un int.er
valv no menor de treinta minutos. 

Art. 14. - \Las mociones de reconsideración¡ son las 
que se proponen rever una sanción reciente del Consejo Di
rer;tivo, adoptada sea en general .o en particular. _S_§lo po
drán formularse en la misma sesión en que se considere el 
arnnto o en la siguiente 3i éste no hubiese qued,1do defini
tivamente sancionado. Se requerirá para su aceptación las 
dos tereeras pa°rtes de los presentes, debiendo ser tratados 
inmedi:üamente de formularse y no pudiendo repetirse en 
ningún ca.so. 

Art. 15. - Las votaciones serán nomina.les, pudiendo 
efectuarse mecánicamente cuando no hubiere interés en pre
risarlas haciéndolas de viva voz y a la interrogación que se le 
formule a cada consejero. Se contraerán a un solo y detel'
minado artículo, proposición o asunto sin perjuicio de que, 
cuando sea procedente se pueda votar por partes., si así se· 
pidiera por cuálquier consejero. Toda votación se. reducirá 
a la afirmativa o negativa, es decir, a la aprobación o des
aprobación· del artículo, proposición o asunto votado. La ',O

tació11 será siempre púbiica, salvo cuando resolviese el Con
sejo Directivo que sea secreta, por mérito de las prescripcio
nes del artículo 16. 

Art. 16. - Aunque la votación sea pública, deberá ser 
secreta la discusión que la pre('ed_a cuando se tratara de nom
bram:ento o asuntos que deban ser impugnado::; por motivos 
que puedan afectar la personalidad del objetado. Por regla 
general lo;; consejeros que se propongan hacer estas impu
taciones dPberán :manifestarlo privada y previamente al de
cano para que éste invite al Consejo Directivo a pasar a_ 
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sesión secreta, sin más explicaciones que la afirmación de 
que se trata de aplicar el presente artículo. 

Art. 17. Ningún consejero podrá dejar de votar sin 
permiso del consejo, ni protestar contra una resolución de 
él, pero tendrá derecho a pedir la eornsignación de su voto 
en el acta. 

Art. 18. - Los despaehos de las eomisiones no serán 
tratados en las sesiones sino cuando hu bicre sido posible dis
tribuirfo con una anticipación de 24 horas. 

Art. 19. - En las actas, además de expresar las cir
eunstancias habituales, sólo se dejará constancia de las re
mlucioncs adoptadas y i'micarncnte de fas mociones_ u obser
vaciones cuya anotación en resumen pida su autor. Antes 
de cada sesiiín se remitirá a los consejeros copia del acta de 
la anterior 

Art. 20. - Se autoriza al decano, para coordinar la 
numeración del reglamento de acuerdo con es1a reforma. 

Septiembre 30 de 1924. 

,JosÉ LEÓN SuA1rnz. 
M_ E. Grefficr_ 

Asistencia de los delegad.os al Consejo Superior a las 
sesiones del Consejo Directivo 

"Se comunicará a los delegados Lit u lares al Consejo Su
perior, el orden del día de cada reunión del Consejo Direc
tivo, a las cualeis podrán concurrir con voz, pero si11 voto". 
(nesolución del C~m- dir. de octubre 25 de 1921). 

Reemplaw de los e-0nsejeros titulares por los suplentes 

El Consejo snpcrior, 

ORDEN'A 

Artícülo lQ Los consejeros sustitutos de los Consejos 
Directivos de las Facultades reemplazarán temporariamente 
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a loo ronsejeros titulares, cuando el cuerpo a que pertenecen 
les acue~de licencia por más de un mes. 

Mayo 16 de 1939. 

VICENTE C. GALLO. 

Nicolás U. M atienzo 

Reemplazo de los delegados estudiantiles titulares por 
los suplentes 

El Consejo Superior 

ORDENA 

Artículo 1 Q - Los delegados estudiantiles sustitutos de 
Jo_;, Consejos Directivos de las Facultades reemplazarán teru
porariamente a los delegados e:studiantiles titulares cuando 
el cuerpo a que pertenecen les acuerde licencia por más de 
un mes. 

Junio ..22 de 1939. 

VICENTE C. GALLO. 

Nicolás U. Mati,enzo. 

Caducidad de -asuntos a despacho de comisiones del 
Consejo directivo 

La Facultad de Ciencias Económicas, 

RESUELVE 

Art. lQ - Todo asunto destinado al estudio de una 
comisión del Consejo Directivo que no haya sido despachado 
dentro del término de dos años, se destinará al archivo, 
excepto las peticiones personales. 

Art. 2Q - Comuníquese, etc'. 

Mayo 20 de 1921. 

E. LOBOS.· 

M. É. Greff,ier. 



VI 

REGLAMENTO 

·, 





Reglamento de la facultad { 1) 

A.rt. 19 - L~ Facultad de Ciencias Económicas será re
gida pór un Consejo Dirootivo y· presidida por un decano 
o un vicedecano; y tiene dos delegados titulares y dos su
plentes al Consejo Superior, un secretario, un prosecretario, 
un tesorero, un bibliotecario, las comisiones y empleados que 
su instituto requiera y le acuerde el presupuesto universitario. 

DE LAS SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO 

A.rt. 29 - El Consejo Directivo celebrará dos clases de 
sesiones: las ordinarias y las especiales: Las ordinarias ten
drán lugar, desde el 1"' de marzo al 1,,. _de diciembre, por lo 
menos dos veces al mes. 

A.rt. 3"' - Las especiales se celebrarán en los casos que 
lo prescriba el reglamento, cuando lo· resuelva el decano o 
cuando lo pidieren tres o más de sus miembros. 

A.rt. 4<> - Las sesiones serán presididas por el decano 
o vicedecano, y en ausencia de ambos, por el consejero más 
antiguo o de mayor edad en caso de estar presentes varios 
de la misma antigüedad. 

A.rt. 5\l - El decano o el que desempeñe sus funciones 

(1) ,Se han suprimido de este reglamento, todas las di.S'posi
dones contenidas en los artículos del Estatuto actual, para evita.r 
su repetición. 
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' tendrá voz y voto en las deliberaciones del cons~o, prevale-
ciendo su voto en caso de empate. 

Art. 69 - La relación de los asuntos en las sesiones 
deberá ser en el orden siguierlte: 

Comunicaciones oficiales. 
Solicitudes o peticiones entradas. 
Proyectos presentados. 

Art. 79 - En las Gesiones ordinarias, para adoptar re
soluciones válidas es indispensable la asistencia, por lo me
nos, de siete consejeros. Para la.s seúones especiales se re
quiere el mismo quórum, salvo d_isposición en contrario. 

Art. 89 - Tota votación electiva s~rá secreta y reque
rirá el elegido .la mayoría de los consejeros presentes, salvo 
que se exigiera en casos especiales en el reglamento, mayoría 
absoluta. 

DE LAS COMISIONES INTERNAS DEL CONSEJO DIRECTIVO 

Art 99 - En las primeras sesio_nes de cada año, el Con
sejo Directivo o el decano con su autorización, elegirá las si
guientes comisiones compuestas de tres miembros cada una; 

1 ;¡i De enseñanza y programas_; 
2;¡i -De cuentas y presupuestos; 
3;¡i De biblioteca, laboratorios y gabinetes; 
4;¡i De reglamentación y disciplina; 
51¡i De peticiones e. interpretación. 

Corresponde a la Comisión de Enseñanza y Programas 
dictaminar en todo lo referente a planes de estudios, marcha 
de la enseñanza, creación y supresión de cátedras, ingreso, 
exámenes y programas. 

Corresponde a la Comisión de Cuentas y Presupuestos 
proyectar los presupuestos y dictaminar en todo asunto que 
implique cobros o inversión de fondos. 

Corresponde a la Comisión de Biblioteca, Laboratorios y 
Gabinetes dictaminar en los asuntos relativos al se.rvicio y fo
mento de la biblioteca, laboratorios y gabinetes. 

Corresponde a la Comisió_n de_ Reglamentación y Discipli
. ~a, dict'amir¡.ar en todo proyeGto de reforma de reglamentos. 

y todo asunto en que se trate de hacer efectivas las sanciones 
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disciplinarias contenidas en los estatutos o reglamentos, r~la
tivos al personal directivo,. docente o administrativo, o a los 
atumnos. 

Corresponde a la G0misión de Peticiones e Interpretacio
nes dictaminar en todo proy~cto o ·asunto que se refiera a 
cuestiones contenciosaf.. ,guc hayan sido resueltas por el deca
no o ttibunales de examen, en las licencias de profesores o del 
personal directiyo o cuando se ponga en tela de juicio el i<:en
tido o alcance .de las disposiciones de los reglamentgs y en la 
expedición de certificados y reválida de títulos. · 

-Art. JO. - Bl decano podrá concurrir al seno de las 
comisiones ·y dar los informes qu1 e~time convenientes. 

DEL SECRETAIUO 

A rt. U. - La Facultad tiene .un secretario que es nom
brado por el Consejo Directivo. El secretario de la Pacultad 
no podrá ser removido sino por causa jus' iJ'icada. ( 1). 

Art. 12. - Para ser secretario se requiere ser ciudadano 
argentino y tener títn lo universitario, expedido rior alguna de 
las uni versidadcs nacionales. 

Art. 1:3. - Corresponde al secretario: redactar las ac
tas, autorizar la firma del decano, eonvoear para las sesiones, 
llevar los libros necesarios expedir certificados de exámcnc8 
u otros con .el visto bueno del decano comunicar todas las re
soluciones del consejo o del decano v,igilar el trabajo de los 
fmpleados y personas del servicio expedir, las boletas ele ins
cripción y exámenes. 

DEL TESORERO 

Art. 14. - Son deberes y atribuciones del tesorero (2) : 
19 Bfcctuar los pagos decretados· por el decano o el que 

desempeñe sus funciones, con arreglo a la ley de contabilidad 
y disposiciones del Consejo SuperiDr; 

29 Ordenar el archivo y guarda de documentos y va
lores, 

(1) La ordenanza de diciembre 27 de 1918 establece que debe 
&er Doctor ei'i Ciencias Económicas. 

~2) Es además Prosecretario. La ordenanza ele diciembre 27 
de 1918 establece que debe ser· Doctor en Ci,encias Económicas. 
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:3? Presentar al decano, antes del 10 de cada mes, ba
lance del movimiento de tcr,orería y estado de los gastos y 

partidas del presupuesto; 
4'> Presentar anualmente, en el ·mes de julio, la¡;, cuenta,; 

del movimiento cte tesorería del ejerc:ieio vencido, con el ba
lance respectivo. 

DE LA BlBLIOTECA Y DEL BTBLJOTECAl{JO (_ 1) 

ArL 1:i. - La biblioteca se 1leclica con prefere11cia al 
uso del personal dol'.cntc y <le los alumuos de la Facultad y 
de la Escuela Superior de Comercio "Carlos Pellegrini". 
Además puede eoncurrir al local de la misma el público en 
general eu las horas que se designen (2). 

Art. 16. - El bibliutec-ario tiene a sn 
y conservación de los libros, debiendo velar 
la sala de leetnra. 

caruo el arreo·] o :=, h 

por el orden de 

Dt•; LOS PROFESORES TITT-LARJ,;:-: 

Art. 17. - Las licencias podrán serle,-; coneeclidas por 
el Jccai10 si no excediesen de un mes. Si excediesen, súlo 
podrá acordárselas el Corn-;ejo Diredivo. 

A rt. 18. ~-- Los profrs:)res podrán ser aperc:ibidos o sus

pendidos por el dceano liasta un mes sin goee de sneldo, por 
negligencia o mala condnda v11 el ejercicio ele ;;ns fu11ei011es, 
dándose' cuenta al Conscj'.J Directivo en la primera sesión. 

Art. 19. -~ Se consider:H'á Ílrnsiste1wia reiterarla la del 
vrofcsor que falte al 20 por ciento de las clases c¡ne deba dar 
an ualmentc, siu cansa justificada. 

Habr{t también inasistencia reiterada por parte lle un 
profesor si dejase ele co11eurrir a las eitneiones para exáme
nes, <'.tW1Hfo (,stos, lYlr causas ele su inasis1.ern·ia, HO pudieran 
ser tomados en las épocas !kstinadas. Toda falta de asis
tencia ,que exceda del 20 por ciento bimensual de las clases 
a dictar, será puesta en -conocimiento del Consejo Directivo 
p::>r el decano, acompaííada de un informe (3). 

(1) La ordenanza ,de diciembre 27 de 1918 establece que debe 
ser doctor en ,ciencias económicas. 

(2) Modifica-ción de noviembre 22 de 1918. 
(;3) l\fodificación de abril de 1920. 
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Art. 20. - Son atribuciones y deberes de los profeso
res titulares: 

lQ Dar dos clases semanales como mínimo, y tres como 
máximo, de la asignatura que enseñen ; 

2º Elevar informe al decano al terminar el curso anual, 
donde deberá ~011signar sus ob:--·ervac;iones sobre disciplina y 
mejoramiento de la em;eñanza de su materia, mótodos emplea
dos y extensión de lo& estudios realizados ( l) ; scdn pu blira
dos previo estudio de la Comisión de Enseñanza y Progra
mas (~)-; 

3? Dar aviso al decano de la apertura y clausura de loi
cursos que le estén ellcomendados; 

4v De,iar cm1<;t¡¡neia en el registro que ::i este cfrcto se 
habilite, además del tema que desarrolla en la clase del úía, el 
que será tratado en la inmediata s11b.~ig-uiente. El decano dis
pondrá la publicación de aquellos temas que considere intere
santes para el público en ¡teneral o los que los mismos profe
sores indiquen (:l) ; 

5Q Participar al decano, siempre que se encuentren im
posibilitados de asistir a las clases para la resolución eorrre
pondiente; 

6? Concurrir puntualmente a todas las reuniones a que 
fueren convocados por el decano, computándose como faltal'i 
las inasistencias no justificadns; 

7'' Solicitar del decano la colaboración de mio o má:-: 
profesores suplentes cuando considerasen de especial interés 
intensificar la enseñanza de algún punto determinado del pro
grama; 

8'> Dc;,;arrollar durante el uño escolar, la e11señanza por 
lo menos, de las tres cuartas partes del prngrama en la as:g
natura a sn cargo, o en su defecto, optar al comienzo del 
curso, por uno o más puntos del programa, para ser estudia
dos intensivamente, debiendo er1 es1e caso presen1ar nn tra
bajo relativo a los puntos intensificados, el que será publica
do en la Revista de la Facultad. La elección de los estudios 

( 1 )1 Modificación de octubre 11 de 1923. 
( 2) Modificación de mayo 29 de 1928. 
( 3) Modificación de junio 16 de 1929. 
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que el profesor se proponga intensificar deberá ser aprobada 
por Ja Comisión de Enseñanza y Programas (1); 

Art 21. - En los casos de enfermedad o impedimento 
temporario de un profesor titular de la Pacultad, que exceda 
de quince días, se llamará a alguno de los suplentes. 

DE LOS PR0Fl%,0RES SUPLENTES 

Art. 22. - Son atribuciones y deberes de los prnfeso
,res suplentes (2) ; 

1° Dictar, siempre que el decano lo crea c011Yenie11V·. 
ocho clases como máximo durante el año, pouié11dose flp 
acuerdo con el titular. Cuando hubiere mfo-; de un :mple11fr 

8e llamará a éstos alternativarrwnte por año. El lJrofosor su
plente que no dictare estas clase1-,, de hecho quedará cesante: 

29 Desempeñar comi.,i01ws inherentes a sn título an11 
<mando no estén en ejercicio, tales como formar parte ele Ja,-, 
met,as examjnadoras, de los jurado,; y de las comisiones qrn· , 

, la Facultad creyese necesario nombrar. El profesor suplPn1r 
que no contnrra al 50 por ciento de lm; rem1iones exammado
ra.s de que forma parte, de hecho 9uedará cesante; 

39 Cada año, al inaugurar;-;c las sesiones del Consejo Di

rectivo, el decano dará eucnta de los profesores suplcntt:S qlH' 

han quedado cesantes. 
Art. 2:3. - El hecho de se1· suplente no da dcretho a I;; 

cátedra. 

DEI, PERSO:'\ AL TÉCXICO 

' Art. 24. - Los pue81.os cfo jefes j: ayurLrnte,; de traba-
ios práctieos, foboratorics y gnbinctcs, ;;;crún rlisterni(los por 
el· decano a diplomados o al nmnos distinguidos, rk nacionali
dad argentiiia. 

Art. 25. -Las atribuciones y clcberes de estos emplea
Jos son: 

l? Llenar las funcionPs que !"e les encornicnrlcn en los 
servicios de la asignatura a que cslé11 ai]s~ritos, dcbiendu 
llevar las listas de asistencia de los alumnos y pasar sns TPI'--

O) Modificación de octubre 11 -de 1923. 
( 2) MO\líficación del Consejo Directivo de julio 14 de 1921. 
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pectivos partes mensuales al decano, con el visto bueno del 
profesor; 

29 Desempeñar cualquier otra comi¡,ión relacionada con 
la enseñanza. 

DE LA ENSF;ÑANZA DE LAS CIENCIAS ECONÓMICAS 

Art. 26. - Los profesores titulares y suplentes enseña
rán con sujeción a los programas aprobados por el Consejo 
Directivo, los que regirán mientras no se sancionen los que 
deban reemplazarlos. 

Art. 27. - Sin perjuicio de la libertad de la cátedra, 
queda prohibido a los profesores atacar desde ella las 'institu
ciones fundamentales de la Nación, ofender a la persona de 
los funcionarios públicos so pretexto de criticar sus actos o 
resoluciones, enseñar teorías y doctrinas contrarias a la mo
ral y buenas costumbres o que rebajen la dignidad y el carác
ter del ciudad_auo, como tarn bién denigrar a las autor idade,; 
de los países extranjeros. 

Art. 28. - Prohíbese igualmente a los profesores, el 
dictado en clase dé las materias a su cargo, y la imporüción 
de texto, sin que ello obste a la recomendación de las obras 
que a su juicio puedan ser de mayor utilidad a los alumnos. 

Art. 29. - El curso escolar se iniciará el ]Q de marzo 
con vacaciones de 20 días, del lQ al 20 de junio y terminará 
el 20 de noviembre. 

Propaganda estudiantil 

El decano, 

Art. 19 - Prohibir la colocación de carteles de propa
ganda estudiantil en el l'.Jeal de la Fa~'.ultad. 

Art. 2') Colocar en los corredores cuatro tableros que 

sean, utilizados por los estudiantes en sus propagandas elec
torales. 

Art. 8<? - Diríjase nota al Centro Bstudiantes de Cien

cias B-conómieas, pidiendo su cooperación para el mayor cum
plimiento de esta resol ación. 
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Art. 49 - Pase al mayordomo para fiu inmediato cnm
plimiento. 

Art. 59 Comuníquese, etc. 
Abril 30 de 192·1. 

,JosÉ LEÓN SuÁREZ. 

Jfauricio E. 01·cffir:r. 

Participación de empleados en actos eleccionarios 

Resultando de las actuaciones producidas por el sellor ;;l'

cretario, que no se han concretado con preci.ióll, les liccho', 
principales que en la salvag·uarda del deeoro de las autori
dades y de la disciplina ele la casa rnotiYaron ern información. 
y siendo el ánimo del decano procurar en cuanto sea posible 
110 aplicar sanciones, y considerando rná,; eqnit:1tiyo prever 
que reprimir, e inspirándose en el rriórnen de lns rlec:eion(\~ 

nacionales. 

El decano, 

RESCELVE 

Artírulo 19 Los empleados de la Facultad no p:)dní,;11 
participar en forma activa en las lnchas electorales de la ca
sa, con excepción de votar cuando les corresponda, e11 I,,~ 
eomicios. 

Art. 2Q - Comuníquese, etc. 

Octubre 29 de 1923. 

JosÉ LFÓN SuÁREZ 

M. E, Greflicr. 

~ersonería del Centro estudiantes de ciencias económicas 

El Honorable Consejo entra a considerar el despacho de. 
1a Comisión de Enseñanza y Programas, en Ja cuestión pre
via formulada con m'.ltivo de la solicitud del Centro de Es
tudiantes pidiendo la reunión de me 0:as examinadoras en el 
mes de julio próximo, para los esti:diantes que tie; en pen
diente la aprobación de materias de años anteriores y rela
tiva a la personería del Centro Estudiantes de Ciencias Eco-
11ómicas. 



DIGES'l'O DEL AÑO 1940 101 

Después de uu cambio de ideas entre los señores eon
sejeros, y considerando los precedentes de las demás Facul
tades y de la propia Uuivcrsidad, se resuelve reconocer al 
Centro Estudiantes de Ciencias Económicas la representación 
de la Facultad para las gestiones de interés colectivo ante el 
consejo o el decano. 

(Resolución del C. D., de junio 12 de 1915). 

Comunicacic-nes oficiales 

El ,·ector, 

RESUELVE 

Art. ]V - Los decanos de las Facuitades y el director 
del C:ilegio Nacional de Buenos Aires se servirán remitir a] 

rectorado, a fin de darles el trii.mite qne corresponda, las co
municaciones que, debiendo dirigir,:e en la forma fijada et: 

la hase 2::i, :irtículo 19 de la ley ]5;)7 y artículo 21, inciso 
-1-9 de los Estatutos, lo hubiesen sicfo a los decanos y director 
referidos. 

Art. 2·-' - Anótese, comuníquese, pnblíquese y archívose. 
Agosto '21 de 19'24. 

ARCE. 

N. U.· Matienzo. 

Estadística 

El presidente de la Nación A rgentinn, 

DECRETA 

J\rt. 19 -- Las J<--,acultades de las Universidades Nacio-
1iales remitirán a la oficina de estadística de Ministerio de 
.Justicia e Instrucción Pública, debidamente visada y sellada, 
la nómina de su personal docen1 e y administrativo, así co.
mo la de los establecimientos anexos dependientes de la mitll~ 
ma, con la focha de su designación en el cargo o cargos ocu
pados actualmente y la de su antigüedad en la enseña.n1.a 
nacional. 

Art. 29 Bn lo sucesivo, las Universidades· Nacionales 
darán cuenta, al ministerio citado, de todo nombramiento que 
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por Facultades pr0pias haga para sus establecimientos, escue-
las, anexos o incorporados. · 

Art. 39 - Cada Facultad remitirá, por intermedio del 
rectorado de la Universidad de que dependa, al cerrar la ins
cripción de cada curso, en los primeros meses del año y di-.· 
rectamente a la oficina de estadística mencionada, una pla
nilla con la nómina de alumnos clasificados por sexo, nacio
nalidad y año ,que cursen, separados por escuelas y estable
cimientos anexos e incorporados. 

Art. 49 - Comuní-quese, publíquese, dése al Registro 
Nacional, anótese y archívese. 

Septiembre 8 -d-e 1924. 

ALVEAR. 
A. SAGARNA. 

Designación del personal docente y administrativo de la 
· Facultad 

La Facultad de Ciencias Económicas 

RESUELVE 

Artículo 19 - Serán proveídos con doctores en ciencias 
económicas a _médida que se produzcan vacantes o· se creen 
nuevos puestos: los eargos de secretario, prosecretario, teso
rero, jefe de trabajos prácticos y bibliotecario de la Facultad. 

Art. 29 - Publíquese, etc. -~ 

Diciem:bre 27 de 1918. 

E. LOBOS. 

Ricardo Levene. 

Uso de uniforme por el personal de mayordomía 

1 

RESUELVE 

Artículo 19 - El personal de mayordomía de la FR
cultad. cuando se encuentre prestando servicios, deberá usar 
su uniforme con lws letras que lo caracterizan. 
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Art. 2Q - Oomuníquese a quienes corresponda, regís
trese en el libro de resoluciones, etc. 

Diciem'bre 10 de 1926. 

MARTO l:)ÁJ•!NZ. 

Mrw.riáo E. Greffier. 

Pedidos de empleos 

El cleeano, 

RESUEINI•~ 

Artículo J9 - Abrir en la Me,;a de Rniradas, un re
gistro donde deberán anotarse todos los alumnos que aspi
rnn a desempeñar un empleo ya sea en la administración pú
plica como en las instituciones privadas. Consigriará los si
guientes datos: 

a,) Nombre y apellido; 

b) Pecha de nacimiento; 

e) Domicilio ; 

el) Idiomas que conoce. 

Art. 2Q - Cualquier pedido que se reciba será hecho 
público, mediante avisos colocados en los cuadros anunciado
res de la Facultad; y en igual forma ,ce procederá {'.011 la nó
mina de los alumnos recomcndaclos para el desempeño de los 
cargos ofrecidos. 

Art. ;¡9 -- Para elegir lo;,; alumnos a recomendarse, se 
tendrá com_o única n8rma, las calificaciones, salvo cuándo se 
requiera el conocimiento de algún idioma determinado en cu
yo caso dentro de Jos alumnos que lo posean, la selección• 
se hará también, de aenenlo con las calificaciones. 

Art. Y '- Comuníquese, puhlíque"c, insér1.ese Pn el li
bro de resoluciones, etc . 

. Julio 19 d·e 1933. 

EmuQlrn URmN. 
M a.u ricio FJ. Grcf fier. 

-~, 
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Copia de certificados 

El decano, 

RESUELVE 

Art:culo 19 - Cuando ,se solicita la devolución de cer
tificados archivados en l.a Facultad,· se procederá a obtener 
de ellos copia fotográfica, la cual quedará archivada en el 
respectivo expediente. El original será entregado al recu
rrente, con constancia de la copia obtenida. 

Art. 2Q - El trabajo se realizará en la Facultad de Fi
losofía y Letras y el costo será por cuenta del interesado. 

Art. 39 - Regístrese en el libro de Resoluciones, pn
blíquese y archívese . 

. · 'Marzo 20 -de 1934. 

ENRIQUE c. URIEN. 

Mauricio E. Greffier. 

Congreso y conferencias 
Designación de delegados 

El Consejo Superior 

ORDENA 

Hacer saber a las Facultades que, de acuerdo ccn lo dis
puesto en el artículo 1 Q' base 21¡1,, de la ley 1597 y el ar
tículo 19, inciso 4Q, del Estatuto, el nombramiento de repre
sentantes a congresos o conferencias nacionales o internacio
les será propuesto al rector por las Facultades para su de
signación. · 

JuHo 16 de 1935. 

VICENTE c. 'GALLO. 

Abelardo Gallo. 

Representación de las facultades 

El Consejo Superior, 

RESUELVE 

Artículo 19 - Las designaciones de representante.<; de 
la Universidad o de las Facultades a los Congresos o ren-
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niones científicas, serán hechas por el Rector, a iniciativa 
propia o a indicación de les Decanos de las Facultades res
pectivamente_ Dará cuenta de ellas al Consejo Superior. 

Mayo 18 de 1936. 

VICEN'l'B C. GALLO. 

N. U. Matienzo. 

Fichas mecánicas del registro de alumnos 

El del_egado interventor, 

RESUELVE 

Artículo lQ - La Secretaría de la Facultad, confeccio
nará las· fichas correspondientes a cada alumno, con sus do
micilios respectivos, para utilizarlas en la máquina Adresso
graph en la l.'emisi6n de boletas de derechos arancelarios y 
demás comunicaciones. Además serán clasificadas, por año 
de estudios, de, manera de poder confec:io::ar automática
mente la nómina que pertenezca a cada uno de ellos. 

Art. 29 -· CómuníqueSE\ etc. 

Abril 22 de, 1931. 

ENRIQUE C. URIEN: 

Mauric1:o E. Greffúw. 

Funciones del oficial mayor 

El decano, 

RESUELVE 

Artículo 1 Q - Al Oficial Mayor le corresponde las si
guientes funciones : 

a) Transcribir en el libro respectivo, las actas de lM re
uniones del Consejo Directivo; 

b) Formular los dictámenes de las Comisiones Internas 
del Consejo Directivo o Especiales, transcribiéndolos en los 
respectivos libros de actas; 

e) Llevar el libró de movimiento de los asuntos 1'30meti
dos a Ja consideración del Consejo Directivo; 
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d) .Atender la inscripción, recepción de exámenes y de
má.s trámites correspondienfes a las profesiones medias; 

e) .Atender la asistencia de los profesores, formulando los 
partes diarios, resúmenes mensuales y anuales, etc. 

!) Confeccionar Tas diversas estadísticas requeridas por 
la Universidad. 

.Art. 29 - Comuníquese, etc. 

Ene-ro, 29 de 1~36. 

✓ 

ENRIQUE CÉSAR URIEN. 

Mauricio E. Greffier. 

Mesa de registro y padrones 

El decano, 

RESUELVE 

Articulo 19 - A la Mesa de Registros y Padr•nes (Se-
cretaría), le <iorresponde las siguientes funciones: 

a) Llevar las fichas individuales de los aÍumnos; 

b) Preparar en borrador las listas de exámenes; 

e) Preparar en barrador los padrones para la:s elecciones 
estudiantiles; 

d) Hacer las boletas de derechos arancelarios, entregar
las a los alumnos y recibirlfüS devueltas, debiendo practicar las 
anotaciones pertinentes en las libretas universitarias; 

e) Informar todos. los expedientes de alumnos relativos a 
promociones, inscripción en cursos optativos o para trabajos 
prácticos, pases de carreras, reinscripciones, etc. 

f) Labrar las actas de exámenes. 

Art. 29 - Comuníquese, •etc. 

Enero 29 de 1936. 

ENRIQUE CÉSAR URIEN. 

Mauricio E, Greffier. 
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Informe sobre misiones científicas 

El Consejo S•uperior, 

ORDEN.A 

. . . 

107. 

Artículo 19 - Recomendar a las Facultades que cuando 
encarguen misiones •científicas o confíen representaciones a 
profosores de las mismas, lo hagan cori cargo de ·presentar el 
correspondiente informe. 

Septiembre 20 de 1938. 

JUAN BAYETTO. 

Nicolás U. Matienzo 

Entrega de expedientes 

El Decano, 

RESUELVE 

Artículo 19 - Reiterar la prohibición relativa a la entre
ga de expedientes a personas extrañas al personal de la Fa
cultad, salvo orden expresa y por escrito del decano o secreta
rio; en -cuyo caso se le recabará· al interesado el correspon
diente recibo. 

Art. 29 - Comuníquese; etc. 

Mayo 1.9 de 1.937. 

JUAN BAYETTO. 

Mauricio E. Greffier. 

Licencias 

ta Facultad de Ciencias Ecónómicas, 

RESUELVE 

Artículo 19 ~ Las licencias solicitadas por el personal 
técnico y administrativo serán acordadas por el decÍnQ, de 
acuerdo con la<; siguientes normas: 
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a) Con goce de sueldo, por motivos que en cada cas<:> 
apreciará el decano, hasta 30 días, por año. En cas<:> 
de enfermedad se aplicarán las disposiciones dicta
das por el Poder Ejecutivo; 

b) Sin goce de sueldo, hasta un año, debiendo transcu
rrir por lo menos tres años, antes de poderse solicitar 
una nueva licencia en estas condiciones. 

Art. 29 - Comuníquese
1 

etc. 

Odubi,e 20 d,e 1937. 

JUAN BAYETTO. 

Mauricio E. Greffier. 

Asistencia personal 

RESUELVE 

Artículo 19 - En el acto de concurrir a su puesto, el 
personal- de los Institutos de Inve,tigaciones, Bibfoteca, Con
taduría, Centralización de Trabajos Prácticos y Secretaría, 
firmará en los respectivos libros de aústencia. 

Art. 29 - Transcurridos diez minutos, después de la hó
ra indicada en cada caso; para el comienzo de las tareas, los 
libros de asistencia serán remitidos al Secretario de la Facul
ta, visados en la siguiente forma: 

a) Institutos de Investigaciones, por los respectivos je
fes de Trabajos Prácticos. 

b) Biblioteca, por el Bibliotecario o persona que lo re
emplace. 

e) Contaduría, por el encargado de las Liquidaciones. 

d) Centralización de los Trabajos Prácticos, por el En
cargado del C_ontrol de Asistencia. 

e) Secretaría, por el Oficial Mayor. 

Art. 39 - El personal auxiliar de la docencia (Trabajos 
Prácticos), firmará .en libros especialmente habilitados, en la 
Centralización de Trabajos Prácticos, en el acto de concurrir 
a dictar sus respectivas clases. 
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Art. 49 - El 25 de cada mes, los Directores de Institu
tos, el Bibli0tecario, el Contador, el Encargado de la Centra
lización de 'l'rab_ajos Prácticos y el Pro-Secretario elevarán al 
Decanato el resumen de la asistencia del respectivo personal,· 
conjuntamente con los justificativos de inasistencias presen
tados y su opinión respecto de las ausencias. 

Art. 59 - Para justificar las inasistencias por causa de 
enfermedad, cuando excedan de dos días, es indispensable pre
sentar un certificada médico, en el acto de reincorporarse a 
NUS funciones. 

Art. 69 - A los efectos del cómputo de las inasistencias, 
tres llegadas tarde -cuando no excedan de treinta minutos 
i.obre las respectivas horas de entrada-, se án consideradac: 
CQmo un día. Las llegadas tarde que excedan del margen 
aludido se computarán corno medio día. 

Art. 79 - Comuníquese, publíquesc, etc. 

Diciembre 21 de -1939. 

JUAN BAYET'l'O. 

Jlfauri1io E. Greffier. 

Horario de oficinas 

El /Jceano, 

RESUELVE 

Artículo 19 - l;a Centralización de los Trabajos Prácti
ros, Contaduría,y Secretaría funcionarán de 8 a 11 y de 17 
a 20 horas todos los días, menos los sábados que lo harán de 
8 a 11 horas. 

Art. 29 - Dichas dependencias atenderán al público de 
8 a 10 y de 18 a 20 horas, menos bs sábados, que lo harán 
de 8 a 10 horas. 

Art. 39 - Comuníquese, publíquese, etc. 

Diciembl"e 21 de 1939. 

JUAN BAYETTO. 

Mauricio E. Greffier. 





VII 

PLANES DE ESTUDIOS 





Anterior plan (1) $ 
La Facultad de Ciencias Económicas, 

RESUELVE 

Artículo 19 - El estudio de las diferentes carreras, pa
tra las cuales prepara la l•'acultad de Ciencias Económicas, se 
realizará de acuerdo con la presente Ordenanza, en cursos 
dÍStribuídos y orientados en la siguiente forma: 

PRIMER CURSO 

1. Matemáticas 

Series. - Teoría de las ecuaciones. - Funciones. 
Representaciones gráficas. - Derivadas. - Integrales. 

2. Derecho civil 

Esta asignatura comprenderá el estudio del concepto del 
derecho civil y de sus principales instituciones en general, 
precisándose el carácter e importancia económica de las 
nusmas. 

En este primer curso se tratará la parte inicial y básica, 
la referente a \as personas, patrimonio, derechos personales 

(1) .A,probaido por el C. S. el 3 de mayo de 192-6. 

'\.: 
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y reales para terminar con el estudio del régimen inmobilia
rio e hipotecario. 

3. Geografía económica general 

Las princi"pales regiones económicas de la tierra, como 
productoras de alimentos o materias primas esenciales, o como 
elaboradoras, y los centros de distribución mundial. - Estu
dio comparativo de los factores climatéricos y orohidrográficos 
y lª' población, los medios de transportes, los factores mensu• 
rables de cultura y el desarrollo técnico económico por regio
nes. - Materias predominantes en el intercambio mundial y 
su papel político. 

4. Historia económica 

Historia de las relaciones de producción y de intercam
bio; y de la acción del progreso técnico sobre las mismas. Ins
tituciones econó!)'.lico-políticas derivadas de esas relaciones y 
su influencia spbre la cultura. Breve esbozo de esta evolución 
antes del descubrimiento de América; estudio con especial de
tenimiento del papel de éste, de la revolución industrial de la 
revolución americana en la evolución de los últimos tiempos. 

5. Trabajos p<rácticos 

Los trabajos prácticos serán hechos conjuntamente entre 
el profesor y los alumnos, pudiendo utilizarse para ellos JI 
sem1nar10. 

Consistirán especialmente en la confección de mapas eco
nómicos e históricos y la compilación de datos. 

SEGUNDO CURSO 

l. Matemáticas 

Intereses compuestos. - Anualidades. - Teoría. de las 
amortizaciones. ~ Probabilidades. - Seguros sobre la vida_ 
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2. Derecho civil 

En este curso se continuará la misma orientación del 
primero, tratándose intensamente la parte' referente a contra
tos y sucesiones para terminarlo con el estudio del régimen 
económico de nuestro Código Civil. 

3. Derecho conic1·cial 

~},da asigllatura comprenderá el estudio de las principa

les instituciones del dereeho comercial y además la parte de 
la legislación refcreiüe a: personas, contratos, papeles de co
mercio. 

4. Geogra,fía cconórn,icn nacional 

I,as principales regiones ecélnómicas argentinas; su con

figuración geográfica, climatología y recursos na1 uralcs; mo
vimiento de la población en las rnit,rnas; medios de transportes 
y comunicaciones y centros distribuidores. 

Estudio del desarrollo y distribución geográ.fica de las 
formas principales de gauadería, agricultura e industrias, 
desde el punto de vista ccouómieo; los respectivos papeles de 
sus productos en los mercados mundial e interno. - La Ar
gel! tina en el mercado rnm1clial y cu los rnel'cados americanos. 

5. b'conomía 

Collcepto de la ec~momía. - Evolución de las 1·eformas 
de proclncción. - Noción del valor y del cambio. - Los pre
cios. - Costo de producción. - Factores de la producción. -
Teoría general de la renta. - El capital; sus formas. 

6. Trabajos práctú:os 

Se harán los trabaj~>s prácticos en la forma indicada pa-
ra el primer curso. 

1 
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TERCER CURSO 

l. Derecho comercwl 

Este curso continuará con la misma orientación del pri
mero, tratando los pu11tos referentes a: ley de (Juiebras; de
recho marítimo. 

2. Lcg'islación <le/ ira ba.io 

Concepto de Ja legislación .soeial. Legislación uel tra-
Laj:J .Y previsión social. 

3. Estadíslica 

Métodos estadístieos. - Estadística aplicada. - Demo

grafía. 

4. Derecho político y acln1inisfm.{ivo 

Sú,tema eco11ómico de la Co11stit1wión. - Fundamento, 
económicos de las institneiones de cl1'.reel10 arlrnini,Jra1ivo. 

5. Eco1wmío 

El <'q11ilibi-io eeonómic<'. - JJos nwdios de pn,;lnc.t·i<\n. -
Moncd:1 y cré(lito. - Crisi-; ,·eonórniea~. .!\fo110polioQ )' 

trusts. 

6. Curso cuatrin1rsfraJ 

Los alumll:)s deb8r{u1 nprobar una rna1eria r1ue se dic

tará en un curso enatrimcstrnl optat1Hl. 

, . Seminario 

CUARTO cunso 

l. Bconomía y técnica bancaria 

Técnica bancaria. - Economía bancaria. - Política ban

caria. 
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2. Finanzas 

Presupuesto. Gastos., - Estudio general de los re-
cursos. 

:t SoC'iedades anónimag. Cooperativas y nwtualidades. 

, Seguros. 

Aspectos económicos y juríclicos como institución mer
cantil y carácter de su organizaeión y realización en la Re
pública Argentina. 

4. Dei-echo internaciorrnl privado y legisla.ci6n crmsillar 

CONTADORES 

5. Contabilidad ¡¡ública 

Contabilidad pública en general; teoría del contralor e1¡ 
la administración de la hacienda pública; estudio y crítira de 
los sistemas adoptados en la República Arge11tina. 

6. Práctica rrof csional del contador 

Sistemas de eontrabr en contabilidad; verificación de 
los registros; investigacióll de los errores y fraudes. Pericias 
judiciales: intervención del emJ.tador en los jnicius de juris
dicción voluntaria y contenciosa y especialmente en las con• 
vocatorias, quiebras y SU('.csiones ( eucntas particionarias). 
Liquidación de averías. - f ntcrpretación de balances. 

ACTUARIOS 

5. Riomctría 

Compilación y ajustamiento de tablas de :mortalidad, en 
fermedad, invalidez, matrimo11io, ete. Comparación de lasi 
distintas elases de fablas según su origen. - Mortalidad de 
población general; de asegurados en casos de muerte; de reP.
tistas; de profe;;iones cspeeiales. Mortalidad según clima, 
sexos. - Nfortalidad en tiempo de guerra. - Invalidez se
gún la profesión, etc 
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6. 11.f.atunáticas actuariales 

Cuestiones diversas sobre seguros. - Valnaci,mes. In
fluencia de las tasas de la mortalidad y de las cld interé.o; en 
las primas y en la:s reserYas de los seguros. 

La caducidad como factor de valuaciones. - Las con
diciones generales de las pólizas y las forma,, ele liquidación 
anticipada. 

La participación de los asegnrados r;n las utilida¡les. La 
vigilancia por el Estado. - El seguro pcJr el Estado. - [;a 

mdermedad. - La invalidez. - Las eajas de pe11sio11es. 

7. Cu.rso cuathmeslra[ 

Los alumnos deberán aprobar una materia que se dic
tará en un curso cuatrimestral optativo. 

8. Seminario 

QUIN'l'O Cl1RSO 

l. Pina11zas 

Impuestos, ta..;as y rentas, c.;;1 udio histórico y compara
do de los mismos. - Cr,~dito público. - Empr(,stii.os. 

2. R(gimen agrario 

L:is factores agrario:,,. Los ageutes e insirumc1Jtos de hi 
J)l'oducción rural. - Producción, distribución y eonsumo {1e 
ia riqueza agraria. - Régimen ck la ticrni. - J\Tovi.rnic1ito 
y estadística de la pobl:i('ión agrnria. - Sistemas de explo
tación. - Capital y erl:ditos agríeolas. - Legislación. 

8. Derecho úiternaC'ional comercial 

Derecho internacional público. 

El profesor dedicará especial atención a las cuesti0nes 

y conflictos de carácter económico y comercial. 
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4. Política eco1ióniica 

Aduana. - Estudio comparado del régimen aduanero. 
Política fiscal. Libre cambio y proteccionismo. - Balan• 

za ec::mómica. - J,os costos ·comparativos. Estudio com
parativo de las tarifas y de la políi ica económica de Europa 
y de América. -- La política económica argentina. 

5. ltconoin.ía de los transportes 

Concepto general que determina el régimen de los trans
JJOrtes. - Principios económicos que regulan los transpor
tes. Estudio técnico económico de las principales vías de co
murncae10nes 1errestres argentinas y continentales. 

6. Curso 9ptativo 

Los alumnos deberán aprobar una materia ,iue se dic
tará en un c11rs:) cuatrimestral optativo. ( l) 

7. 8 erninar·io 

8. Tes-is 

A rt. 2<:i - Para obtener el grado de doctor en ciencias 
económicas se requiere tener el título de contador público, 
aprobar derecho internacional privado y legislación consular 
del cuarto curso, el quinto eur-.,·:i y la tesis. 

Art. W1 - Para obtener el grado de contad.ar pú.blú;o se 
requiere aprobar los cuatro primeros cursos, con excepción 
de las dos asignaturas especiales para los actuarios y la de 
derecho internaci:mal privado y legislación c011sular. 

J\rt. 49 - Para obtener el grado de a.ctu.ario se rcqmere 
aprobar los cuatro primerns cursos, con excepción <k las dos 
asignaturas especiales para los contadores públ;cos y la de 
derecho internacional privado y legislación consular. 

Art. 5<:i - J,o.s eursos optativos que se dietarán en la 
Faeultad, serán determinados por el Corn;ejo Directivo en las 
últimas sesiones de cada año. Bntre los cursos optativos per
manentes completos deberán figurar las materias de: ]i'uentes 

•(l) Modificación de octubre 16 de 1934. 
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de Riqueza Nacional, Economía de la Producción y las de
más que el Co:rrnejo Directivo incluya. 

Los profesores encargados de cursos optativos serán nom
brádos con carácter especial y sólo por el año escolar para 
que dicho curso haya sido aprobado. 

Los profesores titulares de la Facultad podrán ser auto
rizados por el Consejo Directivo para dictar cursos de in
tensificación, que tendrán carácter de optativos. En tal caso, 
el curso integral que correspondería dictar a dicho titular, 
mientras dure su curso optativo, será dictado por el profesor 
suplente que designe el Consejo Directivo y a quien se retri
buirá su labor con la asignación que el presupue¡;to fije pa
ra el respectivo curso optativo. 

Art. 69 - Cuando los cursos optativos sean permanen
tes o especiales, tengan una inscripción de estudiantes infe
rior al 25 por ciento de alumnos regulares del curso corres
pondiente, el decano dará cuenta al Consejo Directivo para 
que resuelva sobre su mantenimiento o eliminación. 

Art. 79 - Este plan entrará a regir para los alumnos 
que ingresen o reingresen una vez sancionaq.a la presente 
ordenanza. Los actuales estudiantes terminarán sus respec
tivas carreras de conformidad con el plan vigente. El_ curso 
de actuarios podrá instituirse al año siguiente de la sanción 
de la presente ordenanza. 

Art. 89 - Los contadores públicos nacionales, con tí
tulo de perito mercantil, que soliciten su inscripción en eT 
curso del doctorado en ciencias económicas o de actuario, 
deberán rendir examen de todas las asignaturas del nuevo 
plan, con excepción de las que hubieren apr::ibado, cuya 
equivalencia deberá establecer en cada caso la Comisión de 
Enseñanza y Programas. 

Art. 99 - Comuníquese, etc. 

1\IARfO SÁENZ . 

Mauricio E. Greffier. 

' En uso de la atribución que le confiere el inciso 59 del 
artículo 18 de los estatutos, 
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El Consejo Superior, 

ORDENA 

Art.ículo 19 - Apruébase el plan de estudios de la Fa
cultad de Ciencias Económicas ¡;;ancioaado vor el Consejo Di
rectivo de la misma el 2;3 de octubre de EJ25. 

ArL 29 Comuníí'¡uese, anótese, regístrese, pnblíquese 
y archí vese . 

. Mayo 3 ,ae 1926. 

ROJAS 

N. J\'irr.st ei11. 

Tesis para el doctorado 

ll) ORDENANZA CE'SEEAL DE l,A JiNIIERSJ])\f) 

El Consejo Sitzicrior, 

EESUELYE 

Artículo 19 -- Para ob1cncr el diploma de rfoc1or, los 
ex alumnos de las Facultades drherán presen1ar los c•.rrtifi
<.:ados de 1.'.)dos los exámrncs rendidos e11 la Pacnltad res¡we
tiva, c·oll arreglo .a sus orde1ianzas y, además, nn tratrnj'o es
crito, inaiw:ural, {pe se de11omi11ar[t: "Tesis para rl 1ln!'tll

r{1.do ". 
' Art. 29 - Las tesis i-wrún presentadas ante las Farnlta-

dcs, y estarú11 sujeta.s a la regfamrn1ació11 qnE' 6stas rsta-

blezcan. , 
Art. ;¡9 - De ca(_ÚJ tesis impre.sa se enviar[in a la T~ni

vcrsidad quince e,irmplares. 
ArL 49 Quedan derogadas las disposicio11e~ que se 

OfiOllg:,111 a la presente ordenanza. 
Art. fi9 - C'.)muníqnese, etc. 

Agosto 16 de 1906. 

L: BASAVTLBAS'O 

R. Colón. 
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b) REGLAMENTACIÓN DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 

ECONÓMICAS 

La Facultad de Ciencias Económicas, 

RESUELVE 

Artículo 19 Para optar al título de doctor en cien-
•cias económicas es obligatorio presentar una tesis, como tí
tulo habilitante en esta carrera. 

Art. 29 - Las tesis deberán ser trabajos de investiga
.ción personal del autor y basarse en fuentes originales. 

Art. :J9 - 'l'oda tesis deberá contener: 

a) Una exposición de los hechos a que el tema se re
fiere; 

b) Toda afirmación deberá ir acompañada de su prue
lia documental y doctrinaria. 

Art. 49 - Las tesis :-:e presentarán escritas a máquina, 
en papel de veinte por treinta, con margen de cinco centí
metros, en seis ejemplares, _con fecha, firma y domicilio del 
autor. (1) 

Art. 59 - Queda prohibido en la tesis toda aprecia
eión injuriosa o exceso de lenguaje hacia las autoridades, 
cr rporaciones o personas particulares. 

Art. 69 - El alumno sólo podrá publicar su tesis en ca
rácter de tal, con el dictamen, clasificación y firma de la co
mi,sién examinadora, 

Publicada, está obligado a entregarle a la Facultad cien 
ejemplares. 

Art. 79 - El autor de la tesis está obligado a sostfi
ncrla ante la comisión examinadora. (2) 

(1) Modificación de junio 22 de 1933. 
(2) El Consejo •directivo de la facultad esta·bleció que "el ar

tículo 7c; de la ordenanza de tesis, importa la obligación de rendir 
€Xamen "oral", entendiéndose que la primera ,clasificación escrita 
será aprobada o desaprobada, y la oral. por concepto". Septiembre 
23 de 1916. 
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Art. 89 Cada mesa resolverá ,,1 entre la.s cxamil'ladas 
hay alguna ,que sea digna de premio. 

Art. 99 - Hágase saber, ete. 
AgO'Sto 19 de 1916. 

C. RODRÍGUEZ ETC:HART. 

Ri{'(1rdo Lcvcnc. 

Coordinación de planes de estudios entre las Facultades 

Jtl Consejo SupNior, 

ORDE:-JA 

Art. 19 - Sin perjuicio de otras aplicaciones ;1el ari.ícn
lo 5G de los estatutos de la Uniwrsi<l,Hl. quedan habilitadas 
las Facultades para acordar entre dos o más .de ellas. planes 
de estrnlios corresp!mdienle,.; a cspecialidaLlrs eicntíficas, 1rne
va.s carreras o proJesioJJes que requiriesen preparación e11 
:cus cií.tccl ras o laboratorios. 

ArL 29 - Aprobados los plallcs de estudios por el Con
sejo Superior, e1 rcetorad:J exp('.dirú los títulos o eertifiea<los 
a que dieren opción. 

Art. ;39 - Comuníqucst~ a las Facnltacles, publíqnese e 
ius(;rte.sc en el libro de ordellanzas. 

Noviembre 5 <le 1914. 

B. t~BALLES. 

R. Co/611. 

Terminación de estudios de parte de los alumnos del 
anterior plan 

La Ji'acuHad de Ciencias Ei'onómicas, 

RESl,FLYE 

Artículo 19 - Los alumnos que en Yirtnd ele la Orclr
nanza de diciembre 2 de 1926, obtuvieron su rrinc-orporación 
en el anterior plan de estudios o que tuvieron ar-tnalmente 
derechos arancelarios de inscripción vigente debenín apro
bar todas las asignaturas de las respectivas <:arrcras antes 
del 31 de diciembre de 19:34, 110 comprendiéndose en esta 
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disposicióu a la tesis doctoral. De5pués de esa fecha, los 
alumnos del anterior plan de estudios que no hubiesen apro
bad0 todas las asignaturas referidas y que deseen proseguir 
sus estudios deberán completar éstos ajustándose al nuevo 
plan y deberán rendir, por lo tanto, todas las materias de es
te último que no figuraban en el anterior. (1) 

Art. 29 - Los alumnos que en lo sucesivo soliciten su 
inscripción, serán incorp0rados al nuevo plan de estudios. 

Art. 39 - Las asignaturas del anterior plan de estu
dios son consideradas exactamente equivalentes con las del 
nuevo plan de estudios._ 

El curso de Legislación Civil compensa a los dos cursos 
de Derecho Civil del nuevo plan de estudios. 

Art. 49 - Comuníquese, etc. 
Mayo 19 de 1933. 

ENRIQUE C. URIEN. 

Mauricio E. Greffier. 

(1) Prorrogado hasta e 31 de julio de 1935, por resolución del 
C. S. de diciembre 3 de 1934.. 



Actual plan C 
, La Facultad de Ciencias Económicas, 

RESUELVE 

Artículo 19 - El estudio de las diferentes carreras, pa
ra las cuales prepara la Facultad de Ciencias Económicas, 
se realizará de acuerdo con la presente Ordenanza, en cur
.sos distribuídos y orientados en la siguiente forma: 

l. - CARRERA DE CONTADOR PÚBLICO 

PRIMER AÑO. 

l. - MATEMATICAS: 
Funciones. Repres1entaciones gráficas. Derivadas. Se
ries. Integrales. 

2. - HISTORIA ECONOMICA: 
La historia de la estructura y organizac10n social (he
chos e instituciones del ordenamiento· económico-jurí
dico y político) en función de la producción, circula
ción, distribución y consumo de los bienes económicos 
a través del tiempo y espacio, especialmente a• partir 
de los grandes descn brimientos. 

3. - GEOGRAFIA ECONOMICA (Primer curso): 
Concepto de la Geografía Económica; métodos para su 
estudio; ciencias auxiliares; elementos. Las principales 
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regiones económicas de· la tierra, -como productoras de 
alimentos o materias primas esenciales o como elabo
radoras, y de los centros de distribución mundial. Es
tudi::1 comparativo d~ los factores climatéricos y orohi
drográficos y, la población, los medios de transportes, 
los factores mensurales de cultura y el desarrollo téc
nico económico por regiones. 

4. - DERECHO CIVIL (Primer curso): 

Esta asignatura a desarrollar en dos curs::is, compren
derá el estudio de la teoría general del derecho y ele 
las principales instituciones del derecho civil, precisán
dose el carácter e importancia económica de las mis. 
mai'r. ;En este primer curso se tratarán los concepto;, 
generales y la legislación argentina en materia de de
rechos de familia y derechos reales. 

SEGUNDO AÑO. 

l. - ESTADISTICA: 

Probabili<lades. 1Metod::ilog·fa estadíistica. Aplicaciél(nJ!~ 
económicas. 

i. GEOGRAF'IA ECÓNOMIGA (Segundo cursp): 

Las principales regiones económicas argentinas; su con
figuración geográfica, climatológica y recursos natura
les; movimiento de la población en las mismas; medio 
de transportes y comunicaciones y centros distribuido
res. Estudio del desarrollo y distribución geográfica de 
las formas principales de ganadería, agricultura, mine
ría e industrias, desde el punto de vista económico; los 
respectivós papeles de sus productos en los mercados 
mundial e interno. 

3. -• EGONOJJiIA POLITICA (Curso general): 

Concepto de la economía. Las necesidades. La produc
ción, circulación, distribución y consumo de la riqueza. 
En este curso de carácter general se cuidará sobre todo 
de no entrar en detalles sobre los tópicos que son ob
jeto de especialización en años superiores. 
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4. DERhlGHO GIVID (Scauudo curso): 

Este curso guardará la misma orientación del primero, 
tratándose especialmente lo referente a derec,ho,s per
sonales (obligaciones), conJ ratos y sucesiones. 

5. - DERECHO COMERCIAL (Primer curso): 

Bsta asignatura a desarrollar en dos curs'JS, cornpren
derú el e,studio e(~oiiómico-kgal de las principales ills
tituciones del dercdio comen,ial. En este primer curso 
se tratará lo referente al concepto 1lel derecJ10 romer
cial, a los actos de comercio, persumis y cnntnitos !le 
comercio.. Se exceptúa lo refernn1 e a soei('dades alió 
nirnus y seguros, inclnídos e!l lil mat(Jria rspccial de 
cuarto afio. 

6. - DRRl!JC1IO CONS1'ITUCIONAJ, T ,IDJJLVl8TTL1-
'I'TVO: 

Esta asignatnra comprendrrá el e,1-udio de: 

a) l1a Constitn('ión Argentina corno rwrrna de las rcL1-
eürnes econórnicns t>ntrc el Estndo y lo, l1ahit:rn1cs, 

b) Concepto del derceho arlrniJ1i,tra1 ivo. :Fundamento 
ec·onómieo-social de SllS im;titncioncs. La fnn<:ifrn 
aorninistraiiva en sns relaeiones con la Cousl itu
ción. Ordenamie11to ad111inistrati-rn 11ario1rnl lfede 
ral, provincial y municipal). 

TERCER AÑO. 

l. - Jl1,1TfiJM11TICA PlNANCIETU r AC1'FAHL1L: 

Tn1ere,c;es cornpues1os. Amiali(lades. Te,Jría de las amor
tizaciones. Seguros sobre la vida. 

2. - FINANZAS (Curso ae1,f.ral): 

Cur;;o integral, dc;;criptivo de la hacie11da pública. 
Comprende el estndio de: 
a) Presupur.sto; 
b) Rentas del dominio privado del Estad·:i; 
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e) Teoría de los impuestos y de las tasas, en general 
y en partic11lar; 

d) Crédito público. 

~L ECONOML1- Y OHOANIZAC:JON ISDU8TRIAI,: 

Lo,s factores de la producción industrial: la energía, la 
rnáquiJia, el hombre y la materia; su coorrhnal'ÍÓn. La 

()m presa: sn orgaHizaciím. Sis1cmas. de racionalización. 

4. ~ OERECHO CO,lIEHCIAL (Scgnnclo cnrso): 

Dcntru de las orie11tacioJ1es mar(·,Hl::is nl primer eurso, 
estudiará lo referente a la k_v de qniebras _v al derecho 
rnarí timo. 

5. ~ LE:GISL,1CION DEI, TRABAJO: 

Concepto de la legislación obrera. fo1 legislación del 

trabajo en la l1is1oria, la doetrin;i y el clcrec:ho posiiivo, 
especialmente argentino ( exdúyesc pasiYic1ac1). 

6. -~ CONTAZ:ZLIDATJ 08NERA.L: 

Teoría g·c11eral del c;i11trol aplicado a la administral'ión 

fina11ciern-JJatrirn:mial de la gran empresa. Organiza
ció11 adminislrati vo-con1 a ble de las crnpre::;as (•omenia

lcs, industriales .r bancarias. ldem de las empresas ron
ccsimiarias <le servicios públicos. En par1.icnlar ~e eon

,:ederá cx1cnsión e.spec:ial al cs1uclio drl pret·io ele eosto 

industrial y a la formación e i11terpreta('ifo1 del balancP. 

CUARTO AÑO. 

1. ~- ECONOMIA Y 0/WANIZACION BANCA RIA_: 

Técnica Bancaria. Economía Bancaria. Política Banca

ria y mmictaria. 

2. S'OCIEDAJJE:S ANOlflJllAS Y SEC!-UR08: 

Estudi'.:l Jeg-al, económico-social y tÁcniccH:omercial de 
estas instituciones (ex12luídos los a~pectos contables y 
actuariales y los seguros sociales). 
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DERlJJCHO INTERNACIONAL. PRI11 ADO Y LE
(l-JSLACION CONSULAR: 

Esta asignatura compr~nderá: 

a) Estudio y eoordinación de la legislación y. jur¡s
prudencia de los diversos estados en e-nanto ata
ñen al ·ejercicio de los derechos perso1ialcs y rea
les y a la ejecución· de contratos civiles y comer-
ciales; ', 

b) Génesis y evolución histórica de la institución con
lar. Funciones . de los cónsules. Reglamento consu
lar argentino. 

4. - PRACTICA PROli'ESIONAL !)EL CO1YTADOR: 

\Terificació11 (:onlable; investigación del error y del 
fraude. 

Organización de los Tribunal~s F'edernles -'. Ordina~ 
rios de la_ Capital Federal, procldimientos én lo civ.i,l, 
comercial y criminal en cuanto interesa a la actividad 
judicial del contador. 

Pericias judiciales: intervención del contador en los 
jui('ios de judsdicción voluntaria y contenciosa, espe
cialmente en las convocatorias, quiebras y sucesiones 
( cuenta partieinuaria). 

Liquidación de averías. EL contador como asesor del 
contribuyénk frente al Fisco. 

5. COlfT ABILIDAD PUBLICA: 

Contabilidad pública en general; teoría del control en 
. la administración de la hacienda pública; estudio y crí

tica de los sistemas adoptados en la República Argen
tina. 

La enseüanza será t,córico-p;áctica en· las materias Ma
temática, Estadística, Matemáticá Financiera y. Actuarial, 
Contabilidad General, . Práctica Profesional del. Contador y 

• 
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Contabilidad Pública, Los trabajos prácticos, su clasificación 
eliminat0ria, etc,, se regirán por Ordenanza especial, com
plementaria de la presente, 

II, - CARRERA DE DOCTOR EN CIENCIAS ECONÓMICAS 

PRIMER.O Y SEGUNDO AÑO, 

Iguales al plan de la carrera de Contador Público, 

TERCER AÑO, 

Además 4e las materias enunciadas para la carrera de 
Contador Público, un curso sobre Metodología de la 
Investigación Económico-Financiera, 

CU.,1RTO AÑO. 

Además de las asignaturas enunciadas para la carrera 
de Contador Público, las siguientes: 

6. - ECONOMIA Y ORGAlUZACION AGRARIA: 

Los factores agrariDs. Los agentes e instrumentos de la 
producción rural. Producción, distribución y consumo 
de la riqueza agraria. Régimen de la tierra. Movimien
to y estadística de la población agraria. Sistemas de 
explotación. Capital y créditos agrícolas. Legislación. 

7. - ECONO111IA Y ORGANIZACION DE LOS 'l'RANS
PORTES: 

Concepto general que determina el régimen de los trans
portes. Prin,cipios econó~nic0;5 que regulan los tran
portes. Estudio técnico económico de las principales vías 
de comunicaciones terrestres argentinas y continen
tales. 
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TR:ABAJO DE JNVE'\'31'fiGACION ECONOMICO
Ji'JNAN(JJERO. 

QUJNJ'O AÑO. 

1. ECONOllfIA POLI'l'lCA ( Dinámica Rconómica): 

Principios fundame11tales. Ji'Juctuacíones y cidos eco-
11órnicos. 

2. POUTICA ECONOMU!A: 

'l'eoría de la ec:momía llacional frente a la Pconornía 
internacional. Condiciones (kl intercambio. [1a Argen
tina en el mercado mundial. 

3. ~- HISTORI,1 DE LAS' DOCTRINAS ECONOJIUCAS: 

Los ·hed1os y las doctriuas; formación de la ciencia. 
1.Jas ideas ecoIIÓmicas en la antigüedad y en la Edad 
l\fedia. l~l mercantilismo. Los fisiócratas. J,;1 f'Scuela 
clásica. El socia lisrno. El sindical ísrno. Bl ,cooperati
vism'.l. Nuevas formas de la orga11izaci{m eco11ómica. 

4. -- !'OUT/CA SOCIAL: 

a) Organización in1ernacional del trabajo. Los trata
dos <le tipo social. Las últimas 'lra11sforrnaciones eco
nómico-sociales; 

b) La pasividad. La previsión individual y 1a social. 
I,a previsión social privada, (ld l<}stado y mixta. 
J1rntitnciones de beneficcnci11, y de ¡;;cgnros sociales 
(inclusive mutuales, cajas de retiros, etc:) consi
deradas desde el punto de vista ceonómico-1egal. 

5. ~ fi'TN ANZAS (Curso de cs1rnáalización): 

Curso intensivo. Comprende'rá: 
a) El estudio prufuildizado y comparado del regnnen 

impo.sitivo argentino, especialmente desde el punto 
de vista de su fundamento, justicia, límite de rendi
miento e incidencias sobre la economía privada; 



i:32 FACULTAD DE CIENCIAS EcoKÓMICAs 

h) Análisis del crédito público argentino ante la doc
trina ( estudio comparado). Influencia del crédito 
exterior en la acción del Estado y en la economía 
general; 

e) Doctrina contemporánea del presupuesto. 

6. -- DfCR]IJCHO INTERNACIONAL PUBLICO: 

Gcneralidadc¡;;_ l,as relaciones internacionales en tiem
TJ:) de paz. Las relaciones internacionales en tiempo de 
guerra. El profesor atenderá espeL:ialrnente a todos 
aquellos problemas y situaciones que revistan interés 
económico. 

1. '1.'lt.A_BAJO DR INlyESTIGAf'JO!Y R('ONOMTCO
FINANCJrt,;RO. 

Sin per.Jmcw de los trabajos de investigación eient ífica 
señalados en cuarto y quinto afío -que se desarrollarún en 
los Institut:)S a que se refiere el artículo 3-. los alumnos 
del Doctorado, tienen las mismas obligaciones qne lo¡;; de la 
carrera de Contador Público en lo rcfere1lt1j a los trabajos 
prácticos de determinadas asignaturas. 

Con la aprobación del trabajo de inves1igación corres
pondiente al quinto año, se reputará cumplida la condición 
exigida por el artículo 86 in fine del Estatuto; pero para oh
tener el grado de Doctor en Ciell(·Ías Económicas, el egresado 
deberá justificar haber aprobado la materia SOCIOLOGIA 
en la Facultad de I<'ilosofía y Letras de la TTniversida<l de 
Buenos Aires. 

lll. - CAlWERA DEL ACTFARIO 

PRIMl!JRO_, SEGUNDO, TERCERO Y CUARTO A.ÑOS. 

Iguales al plan de la carrera de Contador Público agre
gand:) en cuarto año, Offfetodología de la Investigación 
FJ conórnico-J?·inancicro. 
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QUIN1'0 AÑO. 

1. :__~ lYJATJiJ~~IATICA ACTU ARIAT1 (Complemento): 
I 

Cuestiones' diversas sobre seguros. Valuaciones. In
fluencia de las tasas de la mortalidad y las del interh, 
en las primas y en las reservas de los seguros. La ca
ducidad como factor de valuaciones. Las condieiones 
generales de las pólizas y las formas de liquidación' an
ticipada. La participación de los asegurados en las uti
lidades. La vigilancia por el Estado. El seguro por el 
Estado. La enfermedad. La invalidez. Las cajas de pen
s10nes. 

2. - BIOMETR.JA: 

Compilación y ajustamiento de tablas de mortalidad, 
enfermedad, invalidez, matrimonio, etc. Comparación 
de las distintas tablas según .su origen. l\Iortalidacl de 
población general; de asegurados en caSél de mllerte; 
de rentista.s, de profesiones especiales. l\Iortalidad se
gún clima, sexos. l\Iortalidad en tirmpo de gucrru. Iu
vaJidPz según la profesión,-Ptc. 

3. POl-1l11I(J.1t. Sf)(JIAL: 

La parte B, del coHteuiclo de esta asignatura, incluída 
en el quinto afío de la {,arrrra del Doctorado. 

4. - TRABA.JO DE JNVESTIGACION RN EL INSTI
TUTO DE RIOi'dETRIA .. 

TV. - CArmrmA DE L1CENCTADO J',\l{A EL SERYICIO CONST_TLAR 

PRIMER .A.ÑO. 

1. - Geografía. Económica (PrirnBl: curs~). 
2. - His,tgria Económica. 
3. - Derecho Civil (Primer curso) . 
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SEGUNDO AÑO. 

1. Geografía Económica ( Segundo curso). 
2. Economía Política ( curso general). 
3. Derecho Civil ( Segundo curso). 
4. Derecho Comercial ( Primer curso). 
5. Derecho Constitucional y Administrativo. 

TERCER AÑO. 

1 . - Derecho Comercial -{Segundo curso). 

2. - Legislación del Trabajo. 

3. - Finanzas ( Curso general). 

4. - l\íetodología de la Investigación Económico-Financiero. 

5. - Estadística (Programa especial). 

CUARTO AÑO. 

1. - Derecho Internacional Privado y Legislación Consular. 

2. _:_ Derecho Internacional Público. 

3. - ,Contabilidad Pública. 

4. Política Económica. 

5. Trabajo de _Investigación Económico-Financiero. 

Además, antes de ingresar a cuarto año, deberán apro
bar un examen de Inglés y Francés (conversación, redacción 
y traducción) y antes de obtener el título comprobar la apro
bación de un curso de Prácti'ca Notarial en la Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos 
Aires. 

Art. 29 - Los Profesores titulares podrán ser autori
zados por el Consejo Directiv0 para dictar cursos de inten
sificación. En tal caso, el curso integral que correspondería 
dictar a dicho titular, mientras dure su curso de intensifica
ción, será dictado por el Profesor extraordinario o adjunto 
que designe el Consejo Directivo y a quien se le retribuirá 
su labor con la asignación ,que el presupuesto ,al respecto 
establezca. 



DIGESTO DEL AÑO 1940 

Art. 39 Los trabajos de investigación de la carrera 
de Doctor en Ciencias I<Jconómieas se efectua1·án en los Ins 
titutos permanentes y de acuerdo con la reglamentación d<> 
la Ordenanza especial. El Consejo Directivo podrá autori
zar investig/aeí,mes especiales, ele carácLer anual, dirigidas 

por profesores de la PacnHad o de otros Institutos universi
tarios. T1os trabajos que efectúen los alumnos que se inscriban 
en estos cursos se rcpuLar;Ín equivalentes a los realizados en 
los Institutos penmrnentes. 

Art. 49 ~ Las c::rndicioncs de ingreso a las distintas ca

rrera.e;, la forma ele promoción y la correlación entre asigna
turas ele distintos aííos se regir;Í.n por la Ordenanza l'espec

tiva. 

Ar1 .. 59 ~ Los Contadores Públicos Nacionales, con tí
t nlo de Perito Mercantil, que soliciten su inscripción en la 

¡•arrcra de Doctor en Ciencias :Ec:rnómicas o de Actuario, 

deberán rendir examen de todas las asignaturas del nuevo 
plan, con excepción de lns que hubierell aprobado, cuya equi

valencia deberá establecer e11 cada caso la Comisiún de En
Sé:IÍanza y Programas. 

DlSPOSICIONES 'l'RANSI'l'ORIAS 

i\rL G'.' ~ El presente plan d<1 estudios entrará a rcg1r 
el 19 de Enero ele 19:37 para los alumnos que ingrnsen o re

ingTesen a la J<7 acultad. Los actuales inscriptos terminarán sus 

respectivas carrer!ls de conformidad c:m el plan <~11 vigor . .A 
cc:tc efecto se considerará1Í como Optativas las materias Con
tabilidad. General y Bconomía y Organización Tndustrial pa

ra las carreras de Contador Público y Actuario, e Historia 
de las Doctrinas Económicas y Política Social para la carre- · 

ra de Dudor en Cieneias Económicas. Los trabajos prácti
cos corre.spondientes a materias no aprobadas y cursos de 
investigación se regirán por las disposiciones ele la presente 
Ordenanza y su complementaria especial, salvo las compen
saciones que por sirnili1ud de cursos pueda acordar en cada 
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caso el Decano, previa dictamen de la Comisión de Ense
ñanza y Programas. 

Art. 79 - Solicítese la aprobación del Consejo Superior: 
Buenos Aires, Julio 27 de 1936. 

JUAN BAYETTO. 

Mauricio E. Gref.fier . 

.Aprobado par el C. S. el 17 de agosto de 1936. 



Supresión curso Optativo 

El Conse,io S1tperior, 

RESUELVE 

a) Refundir en el curso Optativo completo denominado 
Economía ele la Producción el contenido del curso de igual 
e,ategoría de Fuentes de Riqueza Nacional. 

Mayo 18 dB 1936. 

VICENTE c. GALLO. 

N. U. Matienzo. 

Sociología 

El Conse,io Superior, 

ORDENA 

Artículo 19 - Agregar al artículo primero, apartado 2'?, 
"in fine", de la ordenanza del nuevo plan de estudios de agos
to 17 de 1936: "Cuando funcione en la Facultad de Ciencias 
Económicas, curso libre sobre Sociología, los alumnos del 
curso del Doctorado podrán optar por aprobarla en ella, en 
lugar de hacerlo en la Facultad de Filosofía y Letras. 

Junio 16 de 1937. 

VICENTE C. GALLO. 

N. U. Matienzo. 
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Aplicación nuevo plan de estudio 

El Consc;io S11perior, 

1i.rtíeulo 1° -- Apru(base la siguiente resolución de la 
Paeultad de Cieueias Económieas de 20 de octubre ppdu., re
ferente a 1a aplica('ión d(•l nun·o phrn de estnditlS: 

"F' - Por e,~1a. Úllica vez y hasta el 30 de abril de ]!J38. 
ise permitirá la 1·eü1scripció11 en el anterior plan de estudios 
(ordenanza ele mayo 3 de l:J:lti) a los ex alurn11os qne reúnan 
las signienles eorni.iciones: 

a) Haher aprobado por lo rneHOS el 50 Lle LLs nrnterias 
de la respectiva carrera. Los trabajos prúet ic:os y cur
sos de seminario srrán ~onsiderados como asignatura; 

b) Haher rendido su último exarnen dentro del aiío 19:13 

o posteriores. 

"29 - Los ex alumnos q:ne se aeoj:rn a la presrn1E' orde-
11a11za, deberán :-nlieitar por es('riio la r0inseripei{m y nprobar 

todas las asignaturas (k sns rt.::,;peetivas carrei-a,; an1,·s del 31 
de diciembre de mm. 

'';¡o -- Los ahmrnos 1·ei11scrip1os en el 1n1evo plan de es-
1 u dios .v que de acurrdo u la preseiiie 01·cl\'11anza se encon-
11'ara11 en co11dicio1ws de liaccrlo en f'l all(erior. poclrúll soli
citar s11 r,<lse al mismo c·n el plazo PSL,blccido en el al'tín1b 1·1. 

"4° ----- En los casos i10 eontPmplado,:; por la pre:,w11te or
denanza, se eo1itinwrní aplicando la disposieión del artícu
lo 6° de la onknanza tlel nuevo plan de estndios, 1·0glarnen
tada por la de octubre :l de Ulati". 

Art. 2'-' Regí;;trese, comuníqncsc, ¡rnhlíqnese y arrhí-
vese. 

Noviembre 3 de 1D37. 

Josi ARCE. 

N. C. Jlaticnzo. 
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Aplfoación nuevo plan de estudios 

La Fa,cilltad de Ciencias Econórnicas, 

RESUELVE 

139 

.Artículo 19 - .A los efectos del artículo 69 de la orde
nanza del ·nuevo plan de estudios, se considerarán como re
inscriptos en la Facultad, a. aquellos alumnos que durante el 
año 1936 n::> tuviesen derechos arancelarios pagos en vigor . 

.Art. 29 - .A partir del '19 de enero de 1937, el alumno 
inscripto en el actual plan de estudios que dejare de serlo 
por falta de pago de derechos arancelarios durante más de 
nn período escolar, deberá terminar su carrera de acuerdo con 
el 1\uevo plan . 

.Art. 39 - El trabajo de investigación exigido p::>r el ar-. 
tículo 86 del Estatuto para obtener el grado de Doctor en 
(:iencias E-conómicas, deberá ser efectuado por los alumnos 

· que terminan su carrera con el actual plan de estudios de 
acuerdo con las ordenanzas de tesis vigentes. En ningún cás::i 
los cursos de investigación realizados antes de 1937, serán to
mados en cuenta a los efectos señalados por el artículo 19, 
capítulo II (in fine, de la ordenanza del nuevo plan de es-
tU:dios). · 

.Art. 49. - Comuníquese, publíquese, etc. 

Octubre de 193•6. 

JUAN BAYETTO. 

Mailricio E. Greffier. 

Terminación de estudios de los -alumnos de kls anteriºres 
planes 

El Consejo Superior, 

ORDENA 

.Artículo 19 - .Apruébase la siguiente resolución. del Con
sejo Directivo de la Facultad de Ciencias Económicas de 22 
de diciembre ele 1938 : 
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'' Art. 19 - Los ex alumnos de la car1·era del doctorado 
en Ciencias Económicas, que hayan cursado sus estudios <ln
rante la vigencia de los anteri:-ires planes, que no adeuden 
ninguna asignatura, y a los que sólo falte para obtener su 
título, aparte de la tesis, la ,calificación de los trabajos ele 
Seminario e Institutos de Investigación de 49 y 59 años, po
drán regularizar su situación, siempre y cuando en su opor
tunidad hubieren cumplido con la asistencia reglamentaria, 
,~n las siguientes condi,ciones: 

a) Cuand:-i tuvieren presentados el o los trabajos aludi
dos, pero no calificados, deberán solicitar su califi
caci011 dentro de los 30 días de entrar en vigor la 
presente resolución; 

b) Cuando no tuvieren presentados el o los trabajos o no 
se encontraren los mismos, deberán entregarlos o re

producirlos dentro de los sesenta días ele entrar en 
vigencia la presente resolución; 

e) Las comisiones examinadoras p:-idrán exigir, cuando lo 

creyeren conveniente, la actualización de los trabajos, 

la ,que deberá efectuarse por el interesado, dentro de 
los noventa días de la notificación; 

el) En caso de desaprobación, el ex alumno deberá apro
bar el curso de metod:-ilogía de la investiga.ción y re
petir el o los trabajos en unq. de los institutos actua
les con los temas que se les fijen y dentro de todas 
las exigencias, incluídas las de asistencia en vigor. 
Queda estable,cido que en ningún ca,so la realización 
de trabajos en estas condiciones excluye la presenta
ción de la tesis y que la aprobación del curso ~e me
todología y de los trabajos de investigación repetidos 
deberá producirse antes del 30 de abril de 1940. 

Art. 29 - A los ex alumnos comprendidos en la presente 
resolución que no regularicen su situación en la forma y tér
minos establecidos se les aplicará las disposiciones de las or
denanzas aprobadas por el Consejo Superior en 19 de mayo 

" de 1933, 17 de agosto ele }936 y octubre 8 de 1936. 
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e) RENUNCIA DE LOS CONCURSANTE;S 

Et ·consejo Superior, 

ORDENA 

Artículo 19 - Los inscriptos en un concurso para nom
br~r profesor titular pueden ·renunciar ,;ntes de ser formada 
la rcrna respectiva. 

Art. 29 - Los candidatos que forman las ter1fas formu
ladas 11ara proveer de profesor titular las cátedras vacantes 
no pueden renunciar esas -candidaturas. · 

Bue·uos ·Aires, noviembre 3 de ·1939. 
~' 

VICENTE C. GALLO. 

Nicolás U. Matienzo. 

Lic.encias a profesores titulares 

La J,'acultad de Ciencias Económicas, 

RESUELVE 

I 
Artículo 19 - Cuando él Consejo Directivo conceda a 

los profesores titulares licencias que lleguen a abarcar, por 
su continuidad o prórroga, período de un año o más, debe 
considerarse que los mismos están. en la obligación de pre
sentar una· monografía iilédita y original con relación a la 
materia a su cargo. 

Art. 29 --'- En caso de aconsejarlo la calidad y permi
tirlo la extensión, los trabajos presentados en virtud de lo 
dispuesto en el artículo anterior deberán ser publicados en 
la Revista de Ciencias Económicas. 

-
Art. 39 · - Las monografías indicadas en el artículo 19 

I 

deberán .ser presentadOs por los profesores titulares -'-aún en 
el caso de haberse 'hecho cargo nuevamente del curso- den
tro de los tres meses subsiguientes al primer a:ño de _licencia, \ 
pudiendo ser ampliado este plazo por otros tres meses, pre
via solicitud del interesado. 



DIGESTO DEL AÑO 1940 159 

e) NÚMERO DE TERNAS POR REUNIÓN DEL COXSE,JO DlRECTffO 

La Facultad de Ciencias Económicas, 

RESUELVE 

Artículo 19 - En cada scsÍÓll del Consej'.J Diredivo, 
cuand~> corresponda, sólo se podrá formular una terna para 
pn,veer a la vacante de profesor 1 itular que prn1iera existir. 

Art. 29 - Com1mfr1ue.,e, etc. 

Junio 5 de 1924. 

.. ,TosÉ LEÓc'J SuSrrn7. . 
111cnafrio E. Grcffúr. 

El Presidente de la Nación A r[Jcnlinn. 

DECRETA 

Artículo 19 - Las Glliversidatlcs, al presen1ar ln.~ ter
nas para nombramiento de profesores ti1nlares, i11fonnarú11 
al Poder Ejecutiyo respee1o dr los eamfülatos sobrr los ,,¡_ 
gnicntes pnnt:is: ]9) Títulos univcn,itarios, ímlieiíndose los 
institutos que los hayan expc<liclo y feclia lle oim·gamiellto; 
29) Obras y publicaciones exprcs;'índose. rn primer trrmi110, 
las relativas a la materia de cuya enseñ;mr,a se 1.rale; ~-lº) D,1-
tos esenciales del enrolamieHto militar; 49) Empleos y cargos 
que de.sernpeiía en las admini;;traeiones 11aeio11ales. rn·oyi11-
ciales y comu11ales, y, en sn casn, las .iubilaeiones :wordadas 
o de que goce. 

Art. 29 - Pnblíquese, eomnniqnesr, anótese y c10se al 
Registro Nacional. 

Septiembre 24 de J 932. 

Am;sTÍN P. ,J1_1 sTD. 

Jlfarl1lcl de Yrirmdo. 
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Terna de profesores 

a) FORlVIA DE VOTACIÓN 

El Consejo Superior, 

ORDENA 

Artículo 19 - Las ternas de candidatos a profesores se 
votará. nombre por nombre. 

Art. 29 - Anótese en el registro de ordenanzas, pnhlí
quese y archívese. 

Julio 16 de 1914. 

E. UBAI,LES. 

M. Nirenstein . 

.b) PLAZO EN QUE DEBEN FORJ\1VLARSE 

El Consejo Superior, 

DECLARA 

A1-tículo 19 - En los casos de vacancia y creación de 
nuevas cátedras, los Consejos Directivos formularán las ter-
na,;; respectivas dentro de los seis mesel'l de producida la va
eante o comunicada la creación. 

Art. 29 - Comuníquese, anótese, publíquese y archí
veses. 

Agosto 1<> de 1924. 

ARCE. 
M. Nirenstein. 
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'' Art. 59 - Podrá incluir.se en terna, aun cuando no se 
)laya presentado a concurso, toda persona de relevante y no
torio prestigio científico. En este caso, será necesario que la 
candidatura sea presentada por cuatro consejeros dentro de 
diez días de cerrado el concurso, en forma fundada, requi
riéndose p~ra la inclusión el voto favorable de las dos terceras 
partes de los miembros del Consejo Directivo. 

'' Art. 69 - Cerrado el concurso, todos los antecedentes 
reunidos serán pasados a la Comisión de Enseñanza y Pro
gramas, a los efectos de formular el dictamen escrito y fun
dada a que se refiere el artículo 50 del estatuto. 

'' Cuando lo creyera conveniente, podrá exigir a cada uno 
de los aspirantes el desarrollo dé una clase o de un curso esa 
pecial de no más de tres clases, dentro del programa oficial 
de la asignatura. Los temas para cada clase o curso seraí.1 pre
parados por la Comisión de Enseñanza, y sorteado entre los 
aspirantes, a qui1mr,s se les comunicará con cuarenta y ocho 
horas de antelación a la fecha de la primer clase de su curso. 
La secretaría adoptará las medidas reglamentarias para el .me
jor cumplimiento de esta disposición. Asistirán a estas clases 
los miembros <le la Comisión de Enseñanza, en quóriim, y 

los del Honorable Consejo que deseen hacerlo, a cuyo efecto 
se les com,.micará el horario de· los re_§pectivos cursos. 

"Art. 79 - Las teni.as formuladas por la Comisión de 
Enseñanza y Programas y sus antecedentes deberán ~er dis
tribuídos entre los miembros del Consejo Directivo, con ocho 
días de antelación, por lo menos, a la fecha de la sesión en 
q_ue serán considerados. En cada sesión sólo podrá conside
rarse una terna.. Al citarse el Consejo Directivo, se indicará 
expresamente en el orden del día la terna ,que habrá de con
siderar en la respectiva sesión". 

Art. 29 - Regístrese, ·-comuní6quese, publíquese y ar
chívese. 

Noviembre 16 de 1936. 

VICENTE C. GALLO. 

N. U. Matienzo. 
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g) Designaciones 'de profesor extraorqinario confirmado 
o adjunto sin confirmar, con indicación de asignatu
ras, institutos universitarios, antigüedad, cursos dic-
tados, ~tcétera. ' 

h) Los demás antecedentes. que a juicio de. ,_c;ada aspi
rante pueda contribuir a una mejor ilustración res 0 

pedo de sus· condiciones para dictar la cátedra a que 
~sp1ra; 

i) Presentación de un proyecto de programa integral de 
la asignatura, pre~edido de m1a exposición de motivos 
que explique su estruct1ua, con su respectiva biblio
grafía. 

'' .Art. 49 - Para figurar en una terna se requiere : 

a) .Antecedentes morales inobjetables; 

b) ' Poseer alguno de los siguientes títulos otorgados por 
una Universidad Nacional, con tres años de antela
ción por b menos: doctor en ciencias económicas, doc
tor en jurisprudencia, doctor en ciencias exactas, doc~ 
tor en filoso-fía y letras, ingeniero, atu~rio, doctor en 
diplomacia y ciencias política.s ( con un mínimo d,e 
cinco años de estudios) ; para· las asignaturas com
prendidas en los planes de estudios de sus respectivas 
Facultades.'· Este requisito no regirá para. los actuales 
profesores extraordinarios o adjuntos confirmados. 

Cuando el aspirante no posca el título exigido, 
la inclusión en 1a terna requerirá el voto favorable de 
las dos terceras partes de los rniem bros del Consejo 
Directivo; 

e) Obra científica en la córresponaie1ite especialidad o 
en materia de íntima conexión con ella, ·lo que se 
comprobará mediante pubticaciones, que se estimarán 
no sólo por el número, sino también y en primer tér
mÍiio, por el mérito intrínseco; 

d) .Actividad docente que deberá ser continÍrn. , 

Será comprobada por cursos que se estimarán no 
· sólo por el númeró, -sino también y en primer t~rmino, 
por el mérito in~rínseco, La antigüedad no- serii' con
siderada de valor primordial para determinar la in-
clusión en terna. 
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De,signació:n de profesores titulares 

El Consejo Superior, 

ORDENA 

155 

Artículo 19 - Apruébase la siguiénte ordenanza san
cionada por el Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias 
Económicas el 30 de octubre ppdo. : 

'' Art. 19 - Producida una vacante de profesor titular, ,el 
decano llamará a concurso para proveerla dentro de .un plazo 
no mayor de seis meses, de acuerdo con las prescripciones de 
1a pre,-ente ordenanza, dando cuenta al Consejo Directivo en 
su r-Timerfc reunión. 

'' .Art. 29--'-- La inscripción en los respectivos concur.:-os se 
,·calizará mediante pedidos presentados a la secretaría por lüs 
aspirnn1es, dentro de los 15 ,días a contar de la fecha de la 
publicación en los cuadros anunciadores de la resolución del 
decano dispouiendo la apertura del concurso. Todas las in
forinaciones pertinentes serán hechas públicas, además rrie
dinnt,! nnticias periodísticas. 

'' Art. 39 - En sus solicitudes, los _aspirantes deberán 
Cf•nsignar los siguientes antecedentes: 

a) Apellido, nombre, nacionalidad y fecha de nacimiento; 
b) Datos esenciales del enrolamiento militar ( clase, ma

trícula, distrito, división, etc.) ; 
e) Títulos universitarios poseídos con indicación de los 

institutns que los expidieron y sus respectivas fechas 
de otorgamiento. Dichos títulos deberán ser exhibidos 
en secretaría ; 

d) Obras y publicaciones, expresándose en primer tér
mino las relativas a la materia de cuya enseñanza se 
trata; 

e) Empleos y cargos que desempeñe en las administra
ciones nacionales, provinciales y municipales, y, en 

. , su caso, las jubilaciones acordadas o de que gocen; 
f) Cátedras universitarias o de segunda enseñanza que 

desempeñe o haya desempeñado, con indicación de
tallada de asignaturas, establecimientos y antigüedad; 
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Profesores honorarios 

El Consejo Superior, 

ORDENA 

.Artícul0 19 - Los profesores honorarios podrán dar con

ferencias o lecciones en el local de la Facultad respectiva, 

previo aviso al decano, sobre cualesquiera de las materias o 

.vsignaturas correspondientes al plan de estudios. 

Septiembre 19 de 1927. 

N. ROJAS, 

M. Nirenstein. 

Número de cátedras de los profesores de la Universidad 

El Consejo Superior, 

ORDENA 

.Artículo 19 - Ningún profesor puede tener en calidad 

de tal, ya sea como titular, suplente o interino más de dos 

üátedras, iü percibir más de dos sueldos en este conce1)to, 

.a partir del comienzo del próximo aíio escolar. 

Art. 29 - E~ta ordenanza no se aplicará retroactiva

i;neute, salvo en lo que se refiere a la percepción de más de 

dos sueldos. (1) . 

.Art. 39 __::. Comuníquese, etc. 

JosÉ ÁRCE. 

M. Nirenstein. 

( 1) Modif,icación de diciembre 23 de· 1925. 
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Registro universitario 

El Consejo Sttperior, 

ORDENA 

Artículo 19 - Créase desde la fecha de la presente or
denanza un registro universitario permanente de profesores 
de todas clases de las Faeultades e Institutos que dependen 
de la Universidad, con especificación de ,cátedras, sueldos o 
remuneración de eada una, como asimismo de fechas y cual
quier cambio que en ellas se produzca. 

Art. 29 - Cada Facultad o Instituto y cada profesor, 
darán aviso a la Universidad de lo que a ellos atañe, desde su 
iniciación; licencia, permuta, etc., hasta cualquier entorpeci
miento en el ejercicio del cargo que desempeñen. 

Art. 3~' - Llevaráse igualmente una inscripción prolija 
de los profesores extranjeros que fueren invitados a dar cur
sos o conferencias en esta Capital, como asimismo de los ar- · 
gentinos que oficialment~ se trasladén a _darlas fuera del país 
con las condiciones en que unos y otros los realicen. 

Art. 49 - El registro universitario será llevado por h 
contaduría de la institución. 

Art. 59 - Comuníquese, etc. 

Octubre 1<:> de 1925. 

ARCE. 

M. Nirenstein. 
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Art. 29 - El examen radiológico-tuberculínico será re
petido anualmente en los alumnos que presenten reacción 
negativa a la tuberculina. 

Art. 39 - El examen a que se refieren los artículos 
anteriores será efectuado en la cátedra de Patología y Clí
nica de la tuberculosis1 de la Facultad de Ciencias Medicas: 

Art. 49 - El alumno y el aspirante a ingresar presen
tará en cada caso un certificado extendido en la mencionada 
cátedra, en que conste que ha sido examinado y se encuen
tra en condiciones de iniciar, proseguir o reanudar los es
tudios universitarios. 

Art. 59 - La presente ordenanza comenzará a regir 
desde el próximo año escolar. 

Art. 69 - Comuníquese, etc. 

Julio 17 de 1940. 

ALFREDO LABOUGLE. 

Mauricio E. Greffier. 
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~endición del examen de ingreso en la Escuela de ·comercio 
'' Carlos Pellegrini'' 

El Rector, 

mmuELVE 

Artículo 19 A utorízase a la Est'.uela referida ( de co-
mercio '"Carlos PcllegTini ") para tomar exámenes de asig
naturas qne se cursen en la misma a estudiantes que deseen 
ingresar a la Pacult.ad ele Ciencias Económica¡;; con título de 
bachiller o de Im:1itutos extranjeros, a cuyo efecto dicha :B'a
cultad remitirá con diez días de anticipación al comienzo de 

__ cada período de exámenes la nómü1a de los aspirantes a exa
minarse elasificados por materias. , ' 

Art. 29 - Las boletas de pago de los derechos que co
rresponden ele acuerdo con el arancel fijado por ordenanza 
del Consejo Superior de 16 de noviembre de 1!)26, serán ex
pedidas por la Escuela de Comercio "Carlos Pellegrini ", co
mo así también los respectivos certificados de materias apro
badas en lo que constará que se expiden a efectos de su pre
sentación en la l<'acultad de Ciencias Económicas, estando su
jetos al arancel y ttárnites ·establecidos para los. certificados 
de estudios ,que expida dicha Escuela. 

Diciembre de 1934. 

VICENTE C. GALLO. 

Nicolás U. Matienzo. 

. Examen médico 

T1a Ji~acultad de Cienefos Econórnieas, 

RESUELVE 

Artículo 19 - Los aspirantes en condiciones de ingre
sar a la Facultad deberán someterse a examen radiológic?
tuberculínico, sin cuyo requisito no se hará, efectiva la ins
cripción correspondiente. 
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Art. 39 - Los bachilleres o poseedores de certificadc¡s 
simi1ares y egresados de Institutos de Enseüa mm Comercial, 
extranjeros, podrán ingresar, siempre que el Consejo Direciiyo 
considere equivalente los planes de estudios resp('ctivos a los 
de fos establecimientos análogos en el on1en naóonal, preyio 
examen de ingreso cuyo alcance se determinará en cada caso 
y que necesariamente comprenderá: Idioma ~aeional, Histo
na, Geografía e Instrucción CíYica Argeniiuas. 

Las calificacio11cs serán dadas por materia y curso. 

Ademií.s, cuando los solieitantes no fueran arge11tinos, 
acreditarán la reciprocidad con los es1ablccimies1os Universi
tarios de los países de que procedan sus respectirns títnlos. 
mediante documentos fehacientes de las autoridades ele los 
mismos. 

La aprobación total ele las materias sobre Lis qne (1eha 
versar el examen de ingreso, es condieión previa para obte
ner la matrícula en la Facultad. 

Art. 49 - La formación de los alumnos será prrparatla 
por la Secretaría .r aprobada por el decanato. (:\forlifo•ación 
de Agosto 20 de 1940). 

Ingreso de abogados 

La Pacultad de Ciencias Ecunúrnir:os. 

}:ESTTELYJ, 

Artículo ú11ico. -- L,ls abogados egresaclos (le 1111a l'ni
versidad Nacional podr-ií.n segnir los em;sos regulares de es1 a 

l<'acultad quedando eximidos de las siguientes asig!l;11 u ras: le
gislació11 civil, legislación comcn·ial, clr.rccho i11t.cr11aei.onal 
comercial, legislación industrial .r régime11 eemíómieo y admi
nistrativo de la Constitneión. 

Noviembre 13 -de J 915. 

C. RODRÍGt1EZ RTCRART. 

Ricardo revene. 
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fuesen aprobados en un año de estudios, y que en la mis1pa 
época o en la inmediata de F'cbrero obtuviesen en otra Univer
sidad Nacional certificado de a,probación en materias del año 
subsiguiente, no podrán obtener, en la l<'acultad respectiYa dr) 
esta misma Universidad, otras matrículas que las que corres
pondan al año inmediato superior de aquél en que fueron 
aprobados por ella. ( Ordenanza general de Iioviembrc 15 
de 1803). 

C1ondiciones de ingreso a la F•acultad ( 2) 

Artículo J9 -- Para ingre.s,ir a cualquiera de las carre
ras del plan de estudios de la Facultad, se requicl'c poseer el 
certificado de Perito M<)rC,H!til, expedid:> por· Ja Escuela Su
perior de Conrnrcio ·Carlos Pcllegrini. Tambifa1 pueden ingre
sar los q1w posean cert.ificadm; de Perito Mcreai1til expedido 
por las BsciJelas Naci011ales de Comercio, siempre que los pla
ne,s de estudi0s de ('.stas, sc,m equivalentes al de la Bscucla 
Superior de Comercio Carlos Pelli·,grini. Cuando no lo J'ueren 1 

rendirán exmr1en Je ingTeso sobre las matPria,; que en cada ca
so establecerá el Consejo Directivo. 

A rt. 29 ~ Los Bachilleres, con ccrti ficados naci'.lllales. 
deberáll rendir previamente en la Escuela Superior ele Co
mercio Carlos Pellegrií'li un exainen de ingreso que compren
derá1las siguientes asignaturas: 

a,} Contabilidad ( cinco cursos) ; 
b) Economía J;'0lítica y Fina1~zas; 
e) Derecho; 

d) Productos Mercantilrs; 
e) Matemáticas ( 59 año). 

Cuando por ha.bel' cursado en establecimi<mtos de pla11es 
de estudios f)spc1ialcs, compnwban l1aber aprobado alguna de 
estas asig11atnras, el Dccall'.) podrá acordar su compensación. 

!,as calificaciones serún dadas por materias y curso. Mien-
tras ·no hayan aprobado la totalidad de las materias enurue
radas anteriormente, uo podrán matricularse en la l<'acultad. 

(2) De la Ord•enanza de septiembre 10 de 1936. 



Inscripción universitaria 

Art. 4. - Ninguna persona podrá matricularse a la vez 
en las asignaturas de más de una Facultad. 

Art. 59 - El que por primera vrz se presente nnte una 
facultad a solicitar matrícula, deberá aeompafíar a su solici
tud ,certificado de hacer hecho los estudios preparatorios exi

. gidos por la l<7 acultad, y expresará, ademús, sn ,~10mbre, edad, 
domicilio, Jugar de su 11a1:imiento y los cursos que va a seguir. 

Art. 69 - Cada Faeultad podrá clar matrícula. para se
guir cursos especiales a los csl.ndiantes de otras l,'acnltades. 

Art. 79 - Los .alumnos libres que quisiPran incorporarsi" 
a mia lj'acultad podrán ob1eller matrícula, siempre qur hayan 
rendido examen de las materias <·01-re;e;pondienie:c; a los cun;os 
completos del aiío o años antPriores a aquel en {¡ne <leban m
eorporatsc. 

Art. 89 - Las Facultades acordar(m matrículas del curso 
superior a los alumnns que lo soliciten cuando sólo drhieren 

una materia del curso anterior, si éste no comprendiere rniís 

de tres, y hasta dos materias si comprendiere mfo, de tres, y 

hasta dos materias si compreudiere un número mayor, siem

pre que el conocimiento.de la materia o materias que debieren 

no sea indispensable para el estudio del curso superior. ( 1) 

Art. 99 - Los alumnos que entren en la Universidad 

(1) Este aYtículo está redact:vdo ·de ,conformidad a la mo
difi.ca,ción de septiembre 16 de 1895. 
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Equivalencia de Organización Contable con 
, Contabilidad General 

La Facultad de Ciencias Econórn1:cas, 

RESUELVE 

Artículo 19 - Considerar equivalente la asignatura Or
ganización Contable del anterior plan de estudios, c0n la de 
Contabilidad General del nuevo plan de estudios. 

• Art. 29 - Comuníquese, etc. 

Julio -17 de 1940. 

ALFREDO LABOUGLE. 

Mauricio. E. Greffier. 
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Art. 29 - Regístrese, comuníquese, publíquese y archí~ 
yese. 

Mayo 2 de 1939. 

VICENTE C. GALLO. 

Nicolás U. Matienzo. 

Terminación de estudio de los alumnos de las anteriores 
planes 

El Consejo Superio1·, 

ORDENA 

Artículo 19 - Los ex alurnnos de la Carrera del Docto
rado en Ciencias Económicas que hayan cursado sus estudios . 
durante la vigencia de los anteriores planes, que no adeuden 
ninguna asignatura y a los que sólo falte para obtener su tí
tulo aparté de la tesis, la calificación de bs trabajos de Se
minario o Institutos de Investigación de 49 y 59 años, deberán 
rngularizar su sitnación siempre y cuando en oportunidad hu
bieran cumplido con la asistencia reglamentaria antes clel 30 
de abril de 1940. · 

Art. 29 - Comuníquese, etc. 
Diciembre 13 de 1939. 

VICENTE C. GALLO. 

Nicolás U. Matienzo. 

Aplicación del uuevo plan de estudios a los Contadores 
Públicos 

La F'acultad de Ciencias Económicas, 

RESUELVE 

Artículo F' - Los Contadores Públicos que han termi
nado sus estudÍ'.ls de acuerdo con los anteriores planes para 
obtener el tÍtufo- de Doctor en Ciencias Económicas, quedan 
eximidos de la a.sig·natura Contabilidad General. 

Art. 29 -- Comuníquese, etc. 

Diciembre 22 de 1938. 

JUAN BAYE'l'TO. 

Mauricio E. Greffier. 
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ArL. 49 g1 Consejo Directivo, por 2¡:3 de votos pre-
sentes, atendiendo a las razones especiales que se invoquen, 
podría relevar a los profesores titulares que lo soliciten de 
la obligación que queda estatuída. 

Arl. 5° -- Los profesores titulares que no dcí1 cumpli
miento a lo dispues1o en los artículos prel'.Cdt)11tcs, de liecho 

se harán ])asible, p:H· neg-ligeneia, a la ~.anció11 que indica el 
ar1.íeu1o fí3 del Estatuto. 

Noviembre 27 de 193H. 

,JUAN BAYE'l'TO. 

Maui·irio R. Greffú:r. 

Pedido de licencia de los profesores 

La Pa1·11ltad de Oiencias ftconónúcas, 

Artículo l(:, -- Los pedidos de lice1l(•ia de los profesores 

de la Pacultad serún pasados por el dh:ano a dic1arne11 de la 
Comisión de Peticiones e lnt.erpret.ación. 

Arl. 2\' -·- Comuní,qnc.se, etc . 

. Julio lº de 1920. 

Brnn,oNr. 

Ricardo fA:vene. 

Profesores designados con misiones científicas 

El Consejo S.uperior, 

ORDENA 

Artículo 19 ~ Los profeson:s titulares que, mientras se 
encuentren en dese\npeño de la cátedra. universitaria fuesen 
oficialmente designados por el Poder Ejecutivo de la Nación 
o por la Universidad para de:-empeñar misiones especiales, no 
remuneradas, de carácter científico en el extranjero, tendrán 
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derech0 a continuar percibiendo sus haberes, como profeso
res, por un término que no exceda de dos meses. 

Art. 2<;' - El Consej0 Superior decidirá en cada caso, por 
dos tercios de votos de los miembros presentes, si se trata de 
misiones compren~idas en, el artícub 19. 

Art. 39 - El gasto que origine la aplicación de esta or- · 
denanza se imputar~ a la partida I, ítem I, inciso 149, del 
presupuesto vigente. 

Junio 20 de 1924. 

ARCE. 

M. Nire1istein. 

Intercambio de profesores entre las universidades 
de Francia y Buenos Aires 

El Consejo Superior, 

RESUELVE 

Artículo 19 - Apruébase el contrato, ad referéndum, ce~ 
lebrado entre el ministerio de Instrucción Pública de Francia 
y el rectorado de la Universidad Nacional de Buenos Aires 
para el intercambio permanente de profesores universitari06, 
bajo las siguientes bases: 

A. Cursos dictados por pro/ es ores de las universidades 
francesas en Buenos Aires 

19 La Universidad de Buenos Aires indicará cada año al 
ministerio de Instrucción Pública de }<-,rancia la nómina de 
los pr0fesores que desearía llamar a Buenos Aires para que 
dicten cursos en las diversas Facultades; 

29 El ministerio de Instrucción Pública tomará las me
didas i1ecesarias para el envío de dichos profesores; 

39 El ministerio asegurará a los profesores la integridad 
de. sus estipendios durante el tiempo de su traslación y per-
manenci¡, en Buenos Aires; -

49 Quedarán a cargo de la Universidad de Buenos Aires 
l0s gastos de viaje de los profesores, así como los de su per-
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manencia, a razón de dos mil francos mensuales. Lo8 gastos 
de vÍiijc serán remitidos al ministerio de Instrucción Públiea 
antes de la salida de los profesores de :B'rancia; los de su 
permanencia les serán abonados durante el curso de sus lec
<:1oncs . 

. B. Cursos dú:lados por profesores de la Universidad 
de IJ·1unos Aires en Ji'rcinóa 

19 110s profesores argentinos se someterán a las d'ispo
sicioncs grncrales que tengan establecidas !as antoridades 
francesas para los profesores extranjeros que dicten cursos <-)11 

sus aulas; 

29 N:i excederán de dos los profesores que cada a110 die
lcn· cursos en la Universidad ck París. 

Art. 29 - El convenio a que se refiere esta ordenanza 
cmpez:ará a regir desde el 19 de enero de l!Jl5. 

Art. ;¡9 -- Com\rníquese, anótese. en el registro de orde
nanza, tómc:sc razón en contaduría y archívesc. 

Institución cultural española 

Rl Consejo S·uperiol, _ 

RESUELVrn 

E. UnAT,LES 

R. Colón. 

Artículo ]9 - A11torízasc á la Institución Cultural Espa

fíola para desig1iar a los prnfesorcs, hombres de ciencias o de 
letras que habrán de élictar en la Universidad cursos o con
ferencias desde la cátedra de cultura esp,iñ-ola ,qne sm,tendrá 
dicha Institucióu. 1 

ArL 29 -. BI presidente de la institución comunicará al 
Consejo· Superior con anticipación •conveniente, la pc'rs'.ma o 
las personas {JUC habrán .de ncupar la cütedra, así como el te-

" rna o ·1os temas que SQ desarrollarán en los respectivos cursos , 
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Art. 39 _:__ El n•et:01· designará la Fac:ultad o las Faculta

des en que se darún los C'.ursos, teniendo en ('Ueuta la índole 
de los temas propuestm;. (1). 

Art. 4q l\!Ianifit:ste:-;e a la lnstitrn·ifm Cullimll Bspaíiola 
el agradecimiento de la 1;niver\,idacl por la ('ontribueión a sus 
propias fuHciones qne importa el sostenimit~nto ell ella de la 
cátedra referida. 

Art. 59 -~ Comuníquese, ete . 

. Julio 1~ de 1915. 

E. [BALT.ES. 

R. ColríH. 

Nombramiento de profesores extraordinarios y adjuntos 

Rl Consr:jo Superior, 

Artíl'1ilo lq ~ AprnHlase la orde11a11za presentada por la 
PaeuJU1d de Cúmeias Ec()J1Úrnieas. rPlativa :il nomhramiento dt> 
prnfcsores cxtraonlinario,, y adju111os, {'fl la signien1e forma: 

l(]•~SUEL\'B 

Artículo 19 Cada eátPdra de la Fac:uHa¡l ele CirJ1eias 
Eeonúmjcas. pndrií. tener hasta tres profesores entre Extra
ordi 11arios .v .A (lj unl os. 

Art. 2'-' ~ Parri ser profesor FJ:r/rrwrilinario se r(·1¡11/crc 

habr:r desempeñado d cargo de profesor Ad_junfo, durante 11n 

período no nu:nor de .10 1rfros .IJ dictado o dirir¡ido cinco r·nrso., 

6ft horarios oficiales. I,a designación serft hr.dia por Pl Con
sejo directivo previa eertífieaeión ~le la Ser retaría rel a I i va a 
los requisit::is exigidos y dictamen de la Comisión ele Ense
úanza y Programas. 

(1) Modificación de agosto 2 de 1916. 
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Art. 39 - Los profesores Adjuntos serán nombrados por 
el Consejo Directivo,. por concurso, a realizarse de conformi
dad cori las prescripciones contenidas en la presente Orde
nanza. El Consejo Directivo abrirá anualmente en el" mes de 
junio, concurso para las cátedras que no tengan, por lo menos, 

. . 
dos profesores entre Extraordinarios y Adjuntos, abriéndose 
únicamente el concurso para el cargo de profesor restante, 
cuando las necesidades de la enseñanza, así lo requieran. 

Art. 49 - Se podrá prescindir del conc~rso, cuando el 
candidato goce de reconocida personalidad científica, probada 

· con trabajos ó actuación docente. Para esto se requiere la pro
puesta fundada de cuatro Consejeros formulada dentro de los 
10 días de cerrado el concurso. Se requiere para la designa
ción el voto de las dos terceras partes de los miembros del 
Consejo Directivo. 

Art. 59 - Para ser profesor adjunto se re-quiere: 

I) . Tener alguno de los siguientes títulos expedidos por 
una Universidad Nacional con dos afüis de antela
ción por lo menos; a) Doctor jln Ciencias Económi
cas; b) Doctor en Jurisprudencia; Doctor en Cien
cias Exactas ; Doctor en Filosofía y Letras ; Ingenie
ro y Actuario, para las asignaturas comprendidas en 
los planes de estudios de sus respectivas Facultades. 

11) Ser ciud'adano argentino,. i1ativo o naturalizado'. 

Art. 69 - Cuando el aspirante no posea el título univer
sitario a que se refiere el apartado I) del art. 59 se requiere 
para su admisión al concurso el voto favorable de las dos ter
'Ceras partes de los miembros del Consejo Directivo. 

Art. 79 - Resuelta la realización de concursos para la 
designación de profesores aidjunto.s, se publicará la nómina de 
las vacantes a llenarse, con treinta días de antelación a la fe

\ cha del cierre de inscripción de los aspirantes. 
Art. 89 - El aspirante a profesor adjunto presentará su 

pedido dirigido al Decano, con indicación de los títulos y de
más antecedentes relativos a su preparación en la respectiva 
especialidad. Acompañará los títulos mencionados y los tra
bajos de que sea autor. Dentro del término de 90 días a con
tar dé la fecha de la clausura del respectivo concurso, deberá 
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presentar una monografía inédita y original redactada espe
cialmente para el concurso. (1). 

La foja ~e antecedentes, los trabajos publicados y la mo
nografía especial deberán ·ser presentadns en 20 ejempláres, . 

• a los efectos de su inmediata distribución entre los miembros 
del C. D. Un ejemplar de los trabajDs publicados y de la 
monografía se remitirá a la biblioteca. 

Art. 99 - El decano nombrará para cada va1;ante a pro
veer una comisión de tres miembros, de la que formará parte 
un académico o consejero y el profesor titular o en ejercicio 
de la cátedra, la que deberá expedirse dentro de los 90 (no
venta) días sobre lis títulos, antecedentes y trabajos presen
tad0s por él o los candidatos. (2). · 

Si el dictamen de la comisión fuera :f'ayorable, una vez 
aprobado por el Consejo Directivo, el aspirante presentará a 
la aprobación de la Comisión de Enseñanza y Programas y 

del profesor titular de la asignatura, ei programa de un cur
so libre, que será de un mínimo de cuatro c:mferencias. Apro
bado . el program~ podrá iniciar el curso. El decano nombra
rá una comisión de cinco miemb_ros formada por cónsejeros 
y profesores, pudiendo también ser integrada por un a~adé
mico, para que se expida sobre la preparación y las aptitu
des docentes demostradru,, y proponga de· entre los aspirantes, 
si hubiera varios, al más indicado para desempeñar la cá
tedra. Esta comisión podrá, cuando lo estime conveniente, 
exigir a cada aspirante, dos clases complementarias. El mi!:1-

mo derecho compete al Consejo Directivo. 

Art. 10. - El Consejo Directivo, teniendo presente el dic
tamen de la comisión, resolverá en definitiva. El aspirante 
rechazado por el Consejo Directiv0 en alguno de los trámites 
antes establecidos, no podrá volver a presentarse, para nptar 
a alguna suplencia, durante tres años por lo meu.os. 

Art. 11. - Lós profesores adjuntos podrán ser confirma
do·s después de cuatro años de la fecha de su nombramiento, 
siempre que hayan dictado p,.or lo menos dos cursos comple-.. 

( 1) y ( 2) Or·dena:nza del C. Superior de oct. 3 de 1938. 
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1nentarios de ocho clases ca,dn uno, re.ferentes a temas diver
sos que revelen el conocimient:.J de la asignatura. Las clases 
serán apreciadas por el profesor titular de la asignatura y la 
Comisión de Enseñanza y Programas. Adernás deberá presen
tar un trÍtha,.io especial origúiaJ e inédüo, redactado al cf celo 
de ln confirmación. l~ste trabajo será sometido a la conside
ración de una comisión especial designada por el Consejo Di
rectivo y formada por tres miembros, uno de los cuales deb_g
rú :ser el profesor titular de la materia. Teniendo en cuenta el 
dictamen de 'esta Ci>misión y los dictámenes anuales de la Co
inisión de Enseñanza y Prograrnas, el Consejo Directivo pro
ccderú a confirmar o 110 al profesor adjunto. 

Art. ] 2. - /,os pr:of csores adjuntos que después de seis 
afíos de la fer:lur 'del nornhranticnto no fueran con[ irmados, de 
hecho- qu,c1.larán cesantes. 

Art. 1;3_ - Mientras los profesores adjuntos no sean con
,jinnaclos, no gozarán de retribución ni de derechos electo

t·alcs. 

Art. 14. --:-- Los profosores extracmliuarios y los adjun
tos confirmados o llO, deberán formar parte de las mesas e;x;a
rninadoras. Bl profesor extraordinario, y el adjunto, confir
mado ~> rw ,que deje de concurrir al 30 % ,de las citaciones de 
su materia, sin ,causa justificada, corespondientc a 11na épo
{',a de exámenes, automáticamente quedará - cesante, sin que 
sea necesaria ninguna declaración expresa del Co118ej:l Direc
tivo. El Decano, después de cada epoca de exáü1e11cs, darú 
('.nen ta al ,Consejo Di l'cctivo de los profesores que por su in
asistencia queden c8rnprendidos dentro de esta disposición. 

ArL 15. ~ En el caso en que_lw-; inasistencias queden 
justificada;,_ampliarne11te, a pedido (1el resped.ivo profesor, el 

Consejo Directivo, podrá dejar sin efecto la medida prevista 
por el artículo 14 por simple mayoría de votos. El pedido de 
;iustiiieacíón de las inasis;tencias deberá ser formulado por 

esc!·ito, dentro de l1;s 30 días subsiguientes a las faltas in
curridas. 

Art. l 6. , Los r,rofesores extraordinarios y les adjuntos 
(:onfirrnados, deberán dictar todos loR a'ños ocho clases. Los 
temas' de las clases a desarrollar, formarán parte del 'progra-
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ma oficial de la asignatura. Para su elec:ción, como también 
respecto de la época de su desarrollo, deberán p::mersc de 
acuerdo con el profesor titular de la materia. En nota fir
mada por ambos, serán annnciadoi:; al deranato los temas ele
gidos y el rcspccti vo horario. 

Cuando existan varios profesores extraori1ínarios ? ad
juntos confirmados, el decano resolverá si ,.e llama a C·stos al
ternativamente por año, ,J si ambos didarán un enr;c;o ('Om

plementario. EJ profesor qne, sill rausa ju,tificada, uo di('

tare estas clases, de hecho quedará cesante, ,in qne sea. nece

saria ninguna declaración expresa del Consejo Directivo. El 
decano, al iniciar las s<'sioues ,nrnale;;;, dará cuenta al Consejo 

Directivo, de los profesores comprendidos dentn de esta me

dida. 

Art. 17. ~ El Consejo Directivo, e11 carla caso, y a pedido 

del intcres,tdo, {JnieJJ juc;tifacarú sns i11ac::isteneias, 1JOclní11 c1e

Jar si11 efecto la cesantía del artículo 16, por sirnplr mayoría 

de votos, 

Art. 18. ~ Bl decano p:Jdrú antorizar a los pr,1frsorc~ 

extraordi11arios y adjuntos, a dietar nn eurso paralelo al del 

profesor titular, cuando las necesidades de la e11se11a11za Jo 

hagan conveniente. 

Art. El. - En la preparación drl programa 1le la as1g

p1atura y en las 1areas de direeción (le Jnstiintos, el profeso1· 

Litulhr podrá solieitar la c,1laboraeión de los rcspee1 iYos pro

fesores cxtraordi1iarios y adjunics, confirmarlos o no. 

Art. 20. - El Consejo Dil'eetirn ¡iodr:í crear ~- ac,)nfor 

la dirección '' ad-hm1orem'' de Institnt8s sobre puntos e,pe

eiales de la materia, a profesores e.xi raonlinarios o adjnn1 os 

confirmados, 

Art. 21. La presente Orde11anza deroga los siguien. 
te.s: abril 5 de 192G dPl C1m1Ce,io Superior; julio 24 de 19:24; 
Art. 31, 47, 48, 41}, 50 y 51 ,1d Rrglanwn1o de la Facultad. 

A rl. transdorio. - Los inseriptos en los actnales concur
sos son considerados corno aspirantes a profesores adjuntos y 
si fuesen designados, quedarán sometidos a la presente orrJc
nanza. 
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Art. 22. Regístrese, comuníquese, publíquese y archí-
vese. 

Octubre 19 de 1932. 

ANGlcL GALLARDO. 

N. U. 'Matienzo. 
1 

NOTA.~-1,a parte en bastard,illa es, tomada del Estatuto vigente. 

Concursos especiales 

La Pacultad de ffiencias Económicas, 

RESUELVE 

Artículo ]9 ~ Cuando un miembro del Consejo Directivo 
de la l<'acultad deba rendir cxúmencs de cualquier clase en la 
misma o participar c11 concun;os para pro[esor suplente en la 
~,acnltad, el tribunal o jurado a que se refieren las on1enmnas 
respectivas se compondrá de cinco rnir'.mbrns, a saber: el pro
fesor de la materia, tres personas de reconocida c:m1pcteJ1eia, 
designados entre los miembros de las otras a<,adernias, de b;ta 
D de otras F'acnltadcs, o del profcsornd;i de otras ,fo la Uni
versidad de Buenos Aires, o, en caso necesario, de otra Uni
versidad NacioJJal, bajo la presidencia del decano. 

Art. 29 ~ La designación la hará el decano con aprobit:· 
ción del Consejo Directivo. 

Art. 39 - Los profesores titulares o suplentes de la Fa
u1ltad estarán sometidos a las disp8siciones del artículo ]9, 

c11 los casos de r<'.ndir ignalcs pniebas de competencia en la 
¡nisma l<'a<'.nl tad. 

Art. 4'.> ~ Comuníquese, etc. 

Agosto 17 de 1923. 

,J osí-: LF.ÓN SuÁREí';. 

Jlfaur-icio fiJ •. Oreffier. 
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Profesores retirad•::>s 

La Facultad de Ciencias" Económicas, 

RF.SUELVE 

Artículo 19 - Los profesores que dejan la enseñanza pa
ra acogerse a los beneficfos de la jubilación o por prescrip
ción del artículo 54 de los estatutos, continuarán figurando 
én las nóminas del personal docente, bajo la indicación de 
"pro~esores retirados". Al lado de su nombre se inscribir,án 
el año de su nombramiento y el año de su cese. , 

Art. 29 - Los profesores que se retiren de la casa por 
otros motivos podrán ser incluídos tambiéil en la nómina, por 
dos tercios de los votos del Consejo Directivo. 

Art. 39 - Estos profesores serán invitados a todos los 
Hctos oficiales, recibirán las publicaciones de la Facultad y po
rl.rán formar parte de las meses de examen de la asignatura 
._1ue hubieran dictado. A este efecto, serán consultados cada 
año sobre si desean integrar mesas. 

Art. 49 - Comuníquese, etc. 

Abril 24 de 1930. 

SANTIAGO ZACCEHO. 

Mauricio E. Greffier. 

1 

Cumplimiento de sus deberes por los profesores titulares 
y suplentes (1) 

El Consejo superior! en ejercicio de la regla 3li- del .ar
tículo 19 de la ley 1579, del artículo 19 de la ley 3271, del 
artículo 14, incisos 19, 49 y 279, y del artículo 21, inciso 109, 
de los estatutos, 

RESUELVE 

Artículo 19 - Todo profesor titular o suplente de la. Uni 
versidad, que no dé cumplimiento a las obligaciones impues-

( 1) Estatuto an:terior. 
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tas por el artículo 44, inciso 49 y artículo 49, inciso 30, res
pectivamente, de los Estatutos, quedará, en el acto, en la si-
1,uación de abandono de sus deberes docentes y será reempla
.zado por otro pr0fesor de la misma Facultad, con todos los 
derechos y deberes de aquél. 

Art. 2'> - Desde el momento que el profcsm· titular o su
plente incurra en la falta de abandono de la funcifin docente, 
dejará ele percibir la retribución fijada en el presupuesto uni
versitario, ha.c;t.a tanto recaiga el pronunciamiento legal defi
nitivo. 

Art. :J9 - Commüquese, regístrese, publíquese, tómese 
razón en contaduría y archívese. / 

Mayo 18 de 1930. 

E. BuTTY. 

N. U. Matienzo. 

Incompatibilidades · 

I 

El Presidente de la Nación Argentina, 
en Acuerdo general de ministros, 

DECRETA 

Artículo 19 - Una misma persona no podrá desempeñar 
nuis de un empleo sea éste nacional, provincial o municipal, 
salvo los casos que especifica el presente decreto. 

Los empleados o funcionarios de la Administración Na
cional y de las Reparticiones Autó1rnmas, que tengan más de 
un puesto, deberán presentarse a fos respectivos ministerios, 
dentro de los (15) días de publicadó el presente decreto, de
nunciando los cargos que desempeñan, bajo pena de declarár-
seles cesantes en todos los puestos que dependan de la Admi
nistración Nacional, en caso de incumplimiento. 

Art. 29 - No p0drán desempeñar cargos docentes en los 
institutos dependientes del Ministerio de ;Justicia e Instrucción 
Pública, los Vocales de Cámaras o Superiores Tribunales, J ue
ces, Agentes o Procuradores Fiscales, Asesores o Defensores 
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de Pobres, Menores y Ausentes de la Nación o de las Pro
vincias. 

Art. J0 - Las profesores y maestros que fueren elegidos 
miembros de los poderes ejecutivo o legislativo de la Nación, 
gobernadores de provincia y milüstros provinciales, quedarán 
de hecho en disponibilidad mientras dure su mandato, tenien
do derecho; al terminar éste, a su reintegro al ejercicio de la 
docencia. 

Art. 49 - Los jubilados en la Magistratura o en la Ad
ministración Nacional o Provincial, los inspectores de enseñan
za, docente o técnicos, jubilados sin acumulación de cátedras 
en el promedio de los últimos cinco años de servicio, sólo po
drán dictar una cátedra. (1). 

Art. 5<' - Los rectores o directores, vice-rectores o vice
directores y regentes, no podrán ejercer más de dos cátedras 
rentadas. 

Art. 6<· - Los inspectores de enseñanza secundaria y nor
mal, no podrán desempeñar cátedras en los establecimientos 
de su dependencia. 

Si fueran designados para dictarlas en la Universi~ad o 
Institutos dependientes de otros ministerios, deberán requerir, 
previamente, la anuencia del Ministerio de Instrucción Pú
blica. 

Art. 79 -,-· Las personas que se dediquen exclusivamente 
a 1a enseñanza podrán desempeñar hasta cuatro ( 4) cátedras 
o (24) veinticuatro horas semanales de clases, sean ellas uni
versitarias, secundarias, normales o especiales o de estableci
mientos dependientes de cualquier ministerio. 

Art. 89 - A los fines de este decreto y siempre que se 
trate de tareas docentes retribuídas por horas, se considerará 
hasta (6) seis_ horas como· una cátedra. 

Art. 99 - No se considerará incompatible, salvo razones 
de orden, moral, distancia o superposición de horariü', el ejer_
cicio de una cátedra universitaria o dos en la enseñanza se
cundaria, normal· o especial o .cargo docente en la enseñanza 
o el magisterio. (2). ' 

Art. 10. - Se excluirán de lo dispuesto en los ,..artículos 
49 y 99 aquellas personas que desempeñando hasta dos eá-

(1) y· (2) Modificado por decreto de noviembre 6 de 1939. 
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tedras universitarias tengan una antigiicdad de más de diez 
años en el ejercicio de cada una de ellas. (l). 

Art. 11. - A los efectos ele la aplicacióll de este decreto 
considéra11,<.;e como "docente auxiliar de disciplina los cargos 
de celadores de los establecimientos de enseñanza". 

Art. 12. -- l,a Co1Jtaduría General de la NacÍÓll tendrfr a 
su carg·o la vig·ila11cia cs1ricta del eumrilimiento de este <1c1wr
do, dcbic11do dar euPnta de inmediat:¡ al Poder Ejecutivo ele 
cualquier violación qne compruebe a sus disposiciones. 

Art. 1:3. -- Deróganse todas las disposiciollcs que se 
opollgan al presente acuerdo. 

Art. 14. -- Cornuní,111esc, publí1iucse, dfsc al Boletín 'ofi
cial .Y ] t.egi.,1 ro Nacional. 

Marzo 23 de 1932. 

,JUS'l'O. 
J,eopolclo Melo. - Carlos Saavedra 

Darnas. --- A lberlo Hu.eyo. -- Ma
nuel M. rle Yrionclo. - Manuel A.· 
Roriríque.s. - Perlro 8. (fosal. -
AntonÚJ rlr: Tonw:-w. - Mnriano R. 
Alvanulo. 

JI 

Rl l'resirlcnte rle la Nación A rqentina, 

DECHETA 

Artículo 19 - En los casos _en que un catedrático um
versitari:l dedieado única y exclusivam<mte a la enseñan:r,a 
desempeñare, en las Universidades, 'un cargo rentado de Di
rector de Instituto superior de investigación <·ientffica o de 
,Jefo o Di1·ector técnico de sección de lm;tituto, y su labor co
mo tal represente nna funció11 integradora de 8U tarea do
cente, se considerará a dicho cargn como una prolongación de 
la cátedra y uo como un puesto separado, a Jm; efectos del 
cómputo de tareas permitidas por el Acuerdo sobre incompa-
1ibiladades de 2;3 de marzo de 1932. 

(1) Derogado ,por decreto de noviembre 6 de 1939. 
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Art. 29 En cada caso, la Facultad de que dependa el 

Instituto hará eérnsl.ar la estricta afinidad e11tre la eú1edra y 

la función directiva a ,1uc se rcJierc el artíC'.ltlo m11:eriur. Cmrn

do .el Instituto dependa dircciamente del Consej,J Superior, la 
afi11idad ,wrá declarada por ésté. 

Art. ))() ~ CommJÍ{Jl!CSc, publíquesc, anótesP, dé:s,· al Hc

gistro Nacional y archívcsc.· 

Diciembre 5 de 1935. 

III 

.JUSTt)_ 
ilfanucl JI. <lu 1'tio11!lu. 

El Consejo S•upcrior, 

URDEN A 

Artícnh 19 - J,os profrsores que depe11da11 clr esta r11i
versidad estarúi1 sometidos a l,1;-; si;n1iente,; i11¡,on1p,11ihili

dadcs. 
a) Los profosorcs qne se clediqne11 exelm,iYamenre a la 

c11seíía11;1,a, podrán de,;cm¡1eííar hasta cn;1tro ditedras o :2-l !10-

nís sema11ales de elasc d,~ rna·tr'r·ias afi11c.s, sean C.sb1, 1111,er

sitarias, de segunda enscfíanza, 11<H'm,des o c,;¡1r•cialPs: 

b) En las tareas doce11tes rc1ribuída,; por hora,, seis ho
ras serán consideradas cJmo una eúte<1ra; 

e) Los cargos de reeo1or, ckeano, clirrehir de luditnto. Se
minario, direetor de Biblioteea, sPere1ario :,.- JJnlsecrdario de 

la Universidad y Facul,tades y ()1.ros eargos auxilü1l'l'S dl' la 
enseñanza, siempre que fue1·e11 rentados y perma1H'11tes, equi

valdrán a una cátedra; 
d) NJ se permitirá la aemnulación de miís clr dos cf1tP

dras univer.sitarias dqwudientrs de P<.:ta PnivPrsidad, enten

diéndose por cátedra miiYcrsitaria, la qur se obtiene rnc¡liante 
preseutacÍÓll de terna ul P. E. 

e) No se permitfrá dentro de wrn misma F'an1ltad la aru
mulación de una cátedra titular con una ad.iunta o extra

ordinaria, o de dos adjuntas o extraordinarias: o de u11¡¡ ti
tular - con l<)S cargos de jefes de clínicas, de seminarios, rle 
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trabajns prácticos, de directores de aulas y de otros cargos 
auxiliares de la docencia. 

Art. 29 - No es ilicornpaLible rl ejércicio de un cargo 
administrativo o de la magistratura, o de un jubilado en esas 
funciones, con dos cáte_dras universitarias o de segunda ense
ñanza de los institutos dependientes ,de esta. U nivcrsidad. 

Art. :t' - No será incompatible el ejercicio de un'a cá
tedra dietada en reemplazo provisorio, por vacancia o imposi
bilidad de su titular o encargado. 

Art. 49 - Sin perjuicio de lo dispuesto en esta ordenau
im, las faeultadcs podrán crear nuevas situaci'.)Jles de mcom
patibilidad, con la aprobación del Consejo SupcriDr. 

A1·t. 59 - La persona. {Jue, nombra.da para un nuevo car
go, se encuentre en alguna de la.s situaciones co1JtPmpladas en 
las disJH>SÍeio11e~ que pre('.eden, debcrií colocarse dentrn de es
ta ordt>nanza, en el término <le cinco días ele la aceptación <lel 
nombramiento, bajo apercihirnie11to de quedar de hcc!10 sin 
efecto esta última designación. 

Art. G9 ---'-- Corresponde exclusivamente al Cons,\jo Supe
,·ior la interpretación y aplicación de esta ordenanza. 

J\ r-1.. 79 - Regístre~c, comuníquese, puhlíquese, tome ra
ión la contaduría y archívese, 

Octubre 4 de 1932. 

TV 

ANm:L GALLARDO. 

N. Tl. M arienzo. 

\. 

liJZ Presúlcnt" cíe la Nación Arueniina, en a.ciwnlo de ininistros, 

DECRETA 

Artículo )9 - 1\/[odifíem;e el art. 49 del acuerdo de 23 de 
marzo de 1982, reformado por e) de 18 de junio del 111ismo año 
y el que quedará redactado en la siguiente forma: Los juhi
la~los en la. magistratura o en la Administración nacional, 
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provincial o municipal, los inspectores de enseñanza,' docentes 
o técnico~, jubilados sin acumulación de cátedras en el pro
media de los últimos diez años de servicios, podrán dictar 

1 . 

hasta dos cátedras, sean ellas uninrsít;nias o de enseñanza 
.media o especial o bien un cargo dnc('11le. 

Art. 29 --- l\fodifíca~e el art. 9'? del primero de los con
signados acuerdos en la siguiente form,1: .\;o sti considerará 
incompatible, .salvo ra:wnes de orden rnornl, distancia o su
perposición de horarios el ejercicio de dos cátedras, sean ellas 
universitarias o de enseñanza media o especial o bien un car
go docente en la enseñanza o el magisterio. 

Art. 39 - Deróga.se el art. 10 del acuerdo de 23 de mar
zo de 1932. 

Art. -49 ~- Comuníquese, publíqm,sc. anótRsr, dése al Re
gistra Naciona I y archívese. 

Noviembre 6 de 19:19. 
ÜRTJZ, 

Jorge E. Coll; Pedro Groppo; ]Jt[. R. Alvarado; 
León Scasso; Diógenes Taboada. 

Encargado del Curso de Metodología 

T,a Pornltad de Ciencias l'7rnnómicas, 

RESUELVE 

Artículo 19 - Anualmente en la primera quincena del 
mes de octubre, el decano abrirá una lista de aspirantes por 
el término de diez días, donde se inscribir~n los jefos de tra
bajos prácticas. Acompañarán el programa del curso a des
arrollar con su respectiva bibliografía. 

Art. 29 - La Comisión de Rn,-;eñanza dictaminará en 
base a: 

a) 'rít.ulos de los candidatos; 
b) Antecedentes en la enseñámm y publieaciones; 
e) A los resultados de una clase oral y pública, cuyo te

ma será puesto en conocimiento de los aspirantes con 
48 horas de anticipación. 
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.Art. 3Q - Dentro de los tres días de haberse rea.liza.do la 
. prueba, la Comisión formulará su dictamen, debiendo ser an

terior al 31 de marzo. 
Art. 49 - Comuníquese, etc. 

Septiembre 19 de 1937. 

JUAN BAYETTO . 

.Mauricio E. Greffier. 





X 

PROGRAMAS 





PROGRAMAS 

La Facultad de Cie1wias Económicas, 

RESUELVFJ 

Artículo 19 - :El J9 de n'.JVicmbre de cáda año, los pro

fesores titulares o a cargo de los cursos oficialeR, presenta

rán para el año inmecÍiato siguiente, el programa sintético de 
su respectiva asignatura, dividido en capítulos. Se acompaña
rá la bibliografía, que comprenderá: 

a) Bibliografía general: Fuentes documentales, tratados 
g·cnerales, obras fundamentales y revistas que corres
pondan a la totalidad del curso; 

b) Bibl'iogrnfía especial: En cada capítulo, se indicarán 

las obr_as especializadas de importancia para el estu
dio de su contenido. 

Art. 29 - En las asignaturas Matemáticas, Est:idística, 

Matemáticas Financiera y Actuaria], Contabilidad General, 

Contabilidad Pública y Práctica Profesional del Contador, los 
profesores especificarán en sus respectivos programas, en ca
da capítulo, los trabajos prácticos a realizar por los alumnos. 

Art. 39 - Simultáneamente presentarán el programa de 

examen dividido en bolillas, en un número no superior a quin
ce. Cada una de ellas, comprenderá tópicos correspondientes 
a diversos capítulos del programa sintético en forma de abar
car conceptos fundamentales de la respectiva asignatura. 
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Art. 49 A los efectos <le la co'.lr<linación de los pro-
gramas correspondientes a las materias de cada ciclo y aun 
entre los de distintos ciclos, la Comisión de Enseñanza podrá ~ 

provocar reuniones de profesores. 
Art. 59 - En la primera sesión de cada año, el Consejc> 

Directivo considerará, previo dictamen de la Comisión de En
señanza, los programas sintéticos y de examen presentados 
por los profese.res. Aprobados, se procederá a su impresión pa
ra ser distribuídos a los alumnos. Al margen de cada obra de 
la bibliografía se indicará su número de orden en los anaque
les de la Biblioteca. 

Art. 69 - Los programas de los profesores libres, espe
ciales o de eualquier otro orden, están regi(los en todm; sus 
partes por las disposiciones contenidas en la presente Orde
nanza. 

Art. 79 - Comuníquese, regístrese en el libro de Orde
nanzas, publíquese, etc. 

Agosto 21 de 1936. 

JUAN BAYETTO. 

Mauric-io E. Grefficr. 

Programas y desarrollo de cursos libres, especiales 

y complementarios 

La Ji'acultacl de Ciencias Económ'Ícas, 

/ RESUELVE 

Artículo 19 - Los cursos dietados en virtud de la orde
nanza de 20 de mayo de 1920. o los qne autorizaren por la 
Facultad como eomplemcutarios o de extensión de las matrrias 
del plan de estudios, deberán sujetarse a las siguientes con
diciones: 

a) El programa a que se refiere el artículo 39 de la or
denanza antes citada deberá satisfacer ampliamente 
las condiciones especificadas en el artículo 19 de la 
ordenanza de 27 de diciembre de 1918; 
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b) Los profesores que dicten los cursos autorizados, en
tregarán en secretaría, una vez terminadas las confe
rencias, una sÍÍ'.ltesis monográfica de cada una de ellas, 
escrita en el formato y condiciones que aquélla esta
blezca, para: que con el programa aprobado sean con
servadas en la biblioteca de la Facultad, como fuente 
de información ; 

e) La Revista de Ciencias Económ,icas, de la Facultad, 
considerará el mérito, importancia o utilidad que pue
dan tener los ternas desarrollados para inc<írporarlos 
en su caso, a sus publicaciones como un estímulo a las 
investigaciones o estudios económicos en la República. 

Art. 29 - Las conferencias o lecciones a que se refiere el 
artículo 48 del reglamento de la Facultad quedarán- sujetas a 
las condiciones establecidas en, el artículo anterior. 

Art. 39 - Comuníquese, etc. 

Diciembre 11 de 1923. 

,Tosi LEÓN SuÁREz. 

Mauricio E. Grefficr. 





XI 

INAUGURACION CURSOS 





INAUGURACION CURSOS 

Apertura de cursos 

El Consejo Superior, 

ORDENA 

Artículo 19 - Los cursos de las Facultades darán J?.,rin

cipio el 15 de marzo y terminarán el 15 de noviembre de 

cada año. 

Art. 29 - Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

anterior, las Facultades que consideren conveniente a sus es

tudios suspender los cursos durante el invierno, podrán ha

<;erlo, no debiendo la suspensión exceder de veinte días, caso 

en el cual, la apertura y clausura de cursos se hará en las 

mismas, en forma que no disminuya el término escolar fijado 

en él citado artículo. 

Art. 39 - Comuníquese, publíquese, etc. 

Noviembre 3 de 1906. 

E. UBALLES. 

R.. Colón. 
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Acto público 

La Facultad de Ciencias Económicas, 

RESUELVE 

Artículo 19 - La apertura de los cursos de la Facultad 
tendrá lugar en acto público, presidido por el decano, con 
asistenciá de los consejeros, profesores y alumnos. 

El d'ecano o el vicedecano pronunciará el discurso inau
gura], debiendo asimismo usar .de la palabra .el consejero o 
profesor que en cada caso fuere designado por el Consejo. 

Art. 29 - Al iniciar sus respectivos cursos, lDs señores 
profesores deberán dictar usa conferencia de carácter general 
sobre la materia a su cargo, o una exposición de los princi
pales problemas de actualidad, dentro de la asignatura, pro
curando; además, dar una información sobre el estado de las 
últimas investigac10nes y publicaciones relativas a la misma. 

El texto escrito de estas conferencias o exposiciones será 
entregado en secretaría para ser oficialmente publicado por 
la Facultad. 

Art. 39 
desde 1927. 

La presente ordenanza comenzará a regir 

Art. 49 - Comuníquese, publíquese, insértese en el re
gistro de ordenanzas, y archívese. 

Agosto 19 de 1926. 

MARIO . SÁENZ. 

Mauricio E. Greffier. 

El Consejo Superior, 

ORDENA 

Artículo 19 - A partir del año 1936, la inauguración 
oficial de los cursos de las distintas Facultades constituirá un 
acto solemne de la Universidad, presidido_ por el Rector, quien 
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adoptará las disposiciones del caso para el cumplimiento de 
la presente ordenanza. 

,Mayo 2 de 1935. 

VICEN'l'E C. GAI,LO. 

Nicolá,~ U. Matienzo. 





\ 

XII 

EXAMENES 

V 





EXAMENE:S 

Calificaciones 

I 

El Consejo Superior, 

ORDENA 

Artículo 19 - A contar del 16 de marzo próximo, las · 
pruebas de suficiencia de los alumnos de la Universidad se 
calificarán de ''insuficiente'', ''aprobado'', '' distinguWo'' y 
''sobresaliente''. 

Art. 29 - Los alumnos calificados· de "insuficiente" ten
drán que repetir la prueba. 

'Art. 39 - Derógase la ordenanza de mayo 3 de 1922 y 
toda disposición que se oponga a la presente. 

Art. 49 - Comuníquese, anótese, publíquese y archívese. 

Diciembre 27 de 1922. 

II 

El Consejo Superior, 

ORDENA 

ARCE. 

M. Nirenstein. 

Artículo 19 A partir de la prox1ma época de exáme-
nes las pruebas de promoción de los alumnos de la Universi-
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dad se calificarán de: "Irnrnficiente", " Aprobado", "Bue
no", "Distinguido" y "Sobresaliente", quedando así mn
dificado el artículo 19 de la ordenanza de 27 de diciembre 
de 1922. (1) 

Art. 29 - Comuníquese, regístresr, publíquese y archí
vesc. 

:Buenos Aires, ,septiembre '22 <le 1936. 

VroENTE C. GALLO. 

N. U. Ifiatienzo. 

Equivalencia numerica de las calificaciones 

I 

Vista la nota en que la Facultad de Ciencias Exactas, Fí
sicns y Naturales consulta sobre la manera de computar las 
calificaciones de los exámenes a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 74 de la ordenanza g·eneral universitaria, en aten
ción de que el sistema de calificaciones vigente ha substituí do 
los números por conceptos, 

El Consejo Superior, 

ORDEÑA 

Artículo 19 - A bs efectos de lo dispue:;;to en el artícu
lo 74 de la ordenanza. universitaria, se con:;;iderará que la ca
lificación de sobresalie11te equivale a 10 pu11t0s, la de distill
guido a 8 pnnios y la íle aprobado a fí puntos. 

Art. 29 - Comuníquese, anótese, publíquese ":-' archívese . 

.Junio 5 de 1925. 

ARCE. 

]11. Kirenstein. 

(1) Con· la •modificación de ·octui!ire 16 de 1936. 
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II 

El Consejo Superior, 

ORDENA 

Artículo 19 _:___, A partir de la presente época de exáme

nes se coJ1siderará -a los efeetos de lo dispuesto en el artícukl 

74 de la ordenanza general universitaria- que la calificación 

de sobresaliente equivale a diez puntos, la de distinguido a 

ocho punto.s, la de ·bueno a cinco. puntos .y la de a.probado a 

d:)s puntos. 

Art. 29 

junio de 1925. 
Derógase la respectiva ordenanza· del 5 de 

Noviembre 16 de 193·6. 

Nota. - Poi· Ordenanza del e: S. de noviembre 3 de 1939 se 

apliea en los ca.sos producidos desde el 16 de noviembre de 1936; 

VICENTE C. GALLO. 

N. U. Matienzo. 

lII 

El Consejo Superior, 

ORDENA 

Artículo 19 - Modificar las equivalencias numéricas de 

las calificaciones en las pruebas de promoeión en la siguiente 

forma: aprobado 4, bueno 6, distinguido 8, sobresaliente 10. 

Art. 29 - C:)muníquese, etc. 

·lliciembre 28 de 1939. 

VICENTE c. GALLO. 

Nicolás U. Matienzo. 
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IV 

El Consejo Supr;1'ior, 

ORDENA 

Artículo 19 - Declárase que la ordenanza dictada el 28 
de. diciembre de 1939 que modificó la efiuivalencia de las ca
lificaciones en las pruebas de promición, debe aplicarse desde 
esa fecha para la totalidad de las calificaciones obtenidas 
por cada alumno en toda su carrera. 

Art. 29 - Comuníquese, etc. 

Junio 18 de 1940. 

v rcENTE c. G ALLo 

Nicolás U. Matienzo. 

Presidencia de mesas examinadoras y comisiones de tesis 

El Consejo Superior, 

ORDENA 

Artículo 19 - En las mesas examinadoras y en las co- 1 

misiones de tesis de que forme parte un académico, la presi
dencia corresponderá a éste o al más antiguo, si fueren varios. 

Art. 29 - El decano de la Facultad es presidente nato 
de las comisiones a que concurra. 

Art. 39 - Comuníquese, etc. 

Octubre 16 de 1911. 

E. UBALLFK 

R. Colón. 



Ingreso, Promoción, .Exámenes y Reválida 

CAPÍTULO I 

Condiciones de ingreso 

Artículo 19 -' Para ingresar a cualquiera de las carreras 
del plan de estudios de la Facultad, se requiere poseer el cer
tificado de Perito Mercantil, expedido por la Escuela Supe
rior de Comercia Carlos Pellegrini. También pueden ingresar 
los que posean certificados de Perito Mercantil expedido por 
las Escuelas Nacionales de Comercio, siempre que los planes 
de estudios de éstas, sean equivalentes al de la Escuela Supe
rior de Comercio Carlos Pellegrini. Cuando no Io fueren, ren
dirán examen de ingreso sobre las materias que en cada caso 
establecerá el Consejo Directivo. 

Art. 29 - Los Bachilleres, con certificados nacionales, 
deberán rendir previamente en la Escuela Superior de Comer
cio Carlas Pellegrini un examen de ingreso que comprenderá 
las siguientes asignaturas: 

a) Contabilidad (cinco cursos); 
b) Economía Política y Finanzas; 
e) Derecho; 
d) Productos Mercantiles; 
e) Matemáticas ( 59 año). 

Cuando por haber cursado en establecimiento.s de planes 
de estudios especiales, comprueban haber aprobado alguna de 
estas asignaturas, el Decano podrá acordar su compensación.-
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Las calificaciones serán dadas por materias y -curso. Mien
. tras no hayan aprobado la totalidad de la.s materias enumera

das anteriormente, no podrán matricularse en la Facultad. 
Art. 39 - Los bachilleres ,o poseedores de certificados si

milares y egresados de Institutos de enseñanza -comercial, ex
tranjeros, podrán ingresar, siempre que el Consejo Directivo 
coru;idere equivalente, los planes de estudios respectivos a los 
de los establecimientos análogos en el orden nacional, previo 
examen de ingreso cuyo alcance se determinará . en cada c~so 
y que necesariamente comprenderá: Idioma Nacional, Histo
ria, Geografía e Instrucción Cívica Argentinas. 

Las calificaciones serán dadas por materia y curso. 
Además, cuando los solicitantes no fueran argentinos, 

acreditarán la reciprocidad con los establecimientos univer
sitarios de los países de que procedan sus respectivos títulos, 
mediante .documentos fehacientes de las autoridades de los 
mismos. 

La aprobación total de las materias sobre las que deba 
versar el examen de ingreso, es condición previa para obte
ner la matrícula en la Facultad. 

Art. 49 ~ La promoción de los alumnos será preparada 
por Secretaría y aprobada por el decanato. (Modificación 
Agosto 20 de 1940). 

CAPÍTULO II 

Promoción 

Art. 59 - La promoc10n al año inmediato superior, será 
acordada siempre que el alumno haya aprobado el siguiente 
número de asignaturas del curso inmediato inferior, sin adeu
dar ninguna materia de los anteriores: 

a) para 29 año, dos de ler. año; 
b) para 3er. año, tres de 29 año; 
e) para 49 año, tres de 3er. año; 
d) para 59 año, cuatro de 49 año. 

Art. 69 - La promoción será solicitada a la Secretaría 
de la Facultad, dentro de los términos de la Ordenanza de 
arancel.· ,Será resuelta por el decanato. 
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ÜAPÍTUf,O III 

Exámenes 

Epocas. (1) 

Art. 79 - Habrá tr-es · épocas de exámenes: Diciembre, 
Marzo y ,Julio. La de Diciembre comenzará el 15 de N oviem
bre y términará el 22 de Diciembre; la de Marzo se iniciará 
cL 10 de Marzo y terminará el 15 de Abril y la de Julio co
mcnzarít el l 9 de ,Julio y terminará el 5 de Agosto. En todas 
las épocas habr'á tres turnos. 

Los alumnos que por estar bajo baudera2 prestando el 
;,;ervicio militar de tres meses que establece la ley, no pudie11-
ran rell(lir examen en Marzo, podrán 'hacerlo del 15 al 20 de 
mayo. 

Las mesas examinadoras repetirán el llamado en todos 
Jos turno;;. 

JI orarios. 

ArL. 89 - E11 la primera quincena de Octubre de cada 
año, el Decano someterá a la aprobación del Consejo Directi
vo, previo dictamen de la Comisión de Enseñanza y Progra
mas, el horario de cada mesa examinadora, correspondiente a 
cada época de exámenes, (Diciembre, lVI arzo y J uiio siguien
~,es), el cual será comunicado a los miembnis de las respecti
vüs comisiones; y pncsto en conocin1iento dt1 los alumnos, me
<liante publicaciones periodísticas y los cuadros a.11u11ciadores 
de la F'actiltad. 

Cond·icioncs para rendir e.xa:nicn. 

Art. 99 - Los alunmo.s tienen dereel10 a 1mciar los exá

menes de un curso en cualquiera de las épocas enunciadas 
€11 el artículo 79. 

Art. 10. T,os alumnos pueden rendir examen de las 
asignaturas del curso en que se hallen inscriptos, aun debien-

(1) '1\'Iodificación de diciembre 17 de 1936. 
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do materias del inmediato anterior, siempre que no sean corre
lativas . .A estos efectos se consideran correlativas, dentro del 
pll,l,n de estudios que regirá a partir de 1937, las siguientes 
asignaturas entre sí: Matemática con Estadística; Estadística 
con Matemática Financiera y .Actuarial; Historia . Económica 
con Economía Política (curso· general) ; Geografía Económi
ca, entre ambos cursos; Derecho Civil, entre ambos cursos; 
Derecho Civil (primer curso) c:::m Derechó Comercial (primer 
cur~o) ; Derecho Comercial, entre ambos cursos, Derecho Co
mercial: (segundo curso) y Contabilidad General con Práctica 
Profesional del Contador; Finanzas ( curso general) con Con
tabilidad Pública; Derecho Constitucional y .Administrativo 
con Finanzas ( curso general) ; Economía Política ( curso ge
neral) con Economía y Organización Industrial; Derecho In
ternacional Público con Política Económica . 

.Art. 11. - Los alumnos pueden rendir exa.men con los 
programas correspondientes al año de su matrícula, mientras 
sean válidos los respectivos derechos arancelarios. Vencidos 
éstos, deberán rendir .examen, de acuerdo con el programa vi
gente en la fecha de la repetición del pago. Si anticipan cur
sos, en Marzo o Julio, se regirán sus exámenes por los progra
mas del año inmediato anterior . 

.Art. 12. - Bl alumno desaprobado en una asignatura., no 
podrá repetir el examen de- la misma, sino en la época siguien
te. Los alumnos que adeuden una ,;ola asignatura, cuando no 
se tratare del caso previsto en el p.írrafo anterior, para ob
tener el título de Contador Público, podrán solicitar reunión 
de una mesa examinadora especial en la primera quincena de 
Mayo o en la segunda quincena de Septiembre. La solicitud 
respectiva debe ser presentada antes del 19 de Mayo ó 15 de 
Septiembre. El decano fijará el día de reunión dentro del 
término establecid0. 

Mesas Examinadoras . 

.Art. 13. - Las mesas examinadoras se compondrán, por 
lo menos, de tres miembros y se constituirán COlJ. el Profesor 
Titular de la materia y los Profesores Extraordinarios y .Ad
juntos de la misma o de asignaturas afines. Pueden ser inte
gradas con .Académicos de Ciencias Económicas. 
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Cuando 'se trate de cursos con alumnos muy numerosos, 
podrán constituirse más de una mesa, · con tres miembros ca
da una y con la presidencia común del Profesor Titular. 

Cuando la mesa examinadora no pueda reunirse por la 
inasistencia del Profesor Titular, éste será reemplazado por 
el que designe el Decano. 

La presidencia de fa mesa corresponde al Profesor Titu
lar de la asignatura; salvo cuando fuera integrada con Aca
démicos o Consejeros, en cuyo caso le corresponde a éstos, en. 
el orden enunciado. Si concurrieran varios de ellos,. la presi
dencia le corresponde al de mayor edad, 

El decano es el presidente nato de las Comisiones exami
nadoras a que concurra. 

Art, 14. - En la primera quincena de Octubre, el Deca
no someterá a la aprobación del Consejo Directivo, previo dic
tamen de la Comisión de Enseñanza y Programas, la compo
sición de las mesas examinadoras que actuarán en las épocas 
de Diciembre, Marzo y Julio sigllientes. 

Art. 15. - Las mesas se reunirán a las 8 horas pa;ra cum
plir su cometido hasta las 12 horas y continuarán a las 17 
hasta las 21 horas o bien a fas 20 hasta las 24 horas del mis
mo día2 salvo los casos de imposibilidad de algunos de sus 

·miembros contemplados por el Decano. En el caso de que no 
concluyeran en sus fun~iones en el día, se reunirán 11uevamen
te en los inrnediat::is siguientes. La no reunión de las mesas 
examinadoras dentro de este horario será considerada corno 
inasistencia para los Profesores que determinaron su modifi
cación. La continuación de las tareas de cada mesa examina
dora, sera. comunicada a sus integrantes por escrito, verbal o 
telefó,nicamente, según lo permitan las, circunstancias. 

Art. 16. - Dentro de los quince días de terminado el pe
ríodo 'de examen respectivo, el Decano comunicará a la Co
misión de Reglamentación y Disciplina, la asistencia de los 
profesores a las diversas reuniones· de las mesas examinado
ras. Indicará en cada caso, la asistencia e inasistencia en la 
materia de que es titular, extraordinario o adjunto; la asisten
cia e inasistencia a otras asignaturas en cuyas mesas fué in
cluído por resolución· del Consejo Directivo; y la asistencia 
voluntaria a otras asignaturas. Mencionará las causas de las 



202 FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

inasistencias, que por escrito, habrán de comunicar los Profe
sores, como también, las consecuencias que tuvieran las inasis
tencias, en cuanto al regular funcionamiento de los exámenes. 
Sobre la base de estos antecedentes, la Comisión citada pro
pondrá al Consejo Directivo la adopción de las medidas que 
correspondan de acuerdo a los artéculos 17 y 18. 

Art. 17. - ,Los Profesores Titulares que sin causa justi
ficada, no concurran a las reuniones de sus respectivas mesas 
examinadoras, sufrirán en sus haberes un drncuento propor
cional al número de ausencias sin justificar; teniendo como 
base que el 50 % de las ausencias en cada período determina 
la pérdida de un mes de sueldo. 

· Art. 18. - La asistencia de los Profesores Extraordinarios 
y Adjuntos está regido por lo dispuesto en el artículo 14 de 
la Ordenanza de Octubre 19 de 193'2. 

Art. 19. - La Secretaría dejará constancia_ en el legajo 
personal de los Profesores, su concurrencia a las· mesas exa
minadoras. 

Ar~. 20. - Se consideran causas justificadas de inasisten
cia las siguientes: enfermedad comprobada, fallecimiento de 
un miembro de la f~milia, citación judicial y las demás -cir
cunstancias que en cada caso, la Comisión de Reglamentación 
y Disciplina apreciará. 

Art. 21. - La Secretaría entregará a cada alumno, un 
certificado donde conste que puede rendir examen de una 
determinada· a8igrn-ltnra en la época expresr.mente indicacta. 
El nlumno presentará este certificado a la mesa examinadora 
conjuntamente con su documento de identidad. La mesa exa
minadora retendrá en su poder el -certificado hasta el ins
tante de labrarse el acta de calificaciones, circunstancia en 
la cual procederá a entregarlo a la Secretaría. Serán des
truídos después de cada época de exámenes. Bajo ningún 
concepto se entregará duplicados de los certificados aludidos. 
El Encargado de 'rrabajos Prácticos, conformará los certifi
cados de aquellas asignaturas, en las cuales la aprobación 
de los trabajos prácticos, es condición previa para rendir 
examen. (1) Las mesas examinadoras exigirán a cada alum-

(1) Mo<lificaición de agosto 20 de 1940. 
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no, en el acto de rendir examen, la presentación de un do
cumento que compruebe su identidad (Libreta de Enrola
miento,. Libreta de Trabajos Prácticos, Pasaporte o Cédula 
de Identidad). 

Art. 22. - Terminada cada reunión, por. Secretaría se 
procederá a labrar el acta pertinente, en los libros, que debi
damente foliados, elicuadernados, etc., se habiliten al efecto. 
En cada acta se expr~sarÍi: 

a) año, mes, día y hora de reunión de la mesa examina

dora; 

b) asignatura~examina,da; 
es 

e)' para -cada alumno examinado: número que le corres-

ponde en el libro. de Registro, apellido y nombre, do

cumento de identidad exhibido y cálrficación obtenida; 

d) hora en que terminó la reunión; 

e) firma de los integrantes de la mesa examinadora y 
del Secretario o Pro-Secretario que intervenga. 

" No se admitirán líneas en blanco, debieí1do inutilzarse los 
renglones no escritos. Los _errores se sálvarán al pie de cada 
<1cta, con expresa -constancia del conocimie11to de los fir-

- mantes. 

Labrada el acta, se procederá a su lectura a los almm1os, 
omitiendo el nombre de los desaprobados. 

Desarrollo del Examen. 

1 

Art. 23. - EI examen que será oral versará sobre dos bo-
lillas que sorteará el alumno, dentro de la totalidad de las que 
corresponden al programa oficial de examen de la asignatµra, 
aunque no hubieran sido dictadas por el Profesor en el trans
curso del año escolar. 

La duración del examen oral para cada alumno no puede 
exceder de 30 minutos ni ser menor de 10 minutos. 

Art. 24. - La exposición de los alumnos será calificada 
de: Sobresaliente, Distinguid'o, Aprobado ,o Insuficiente. ( Or
a.enanza Consejo Superior, Junio 5 de 1925). 
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CAPÍTULO IV 

Reválirl,a 

Art. 25. - Podrán solicitar reválida de los títulos de 
Contad::Jr Público, Actuario, Licenciado para el servició Con
sular y Doctor en Ciencias EconómÍcas, únicamente aq:uellas 
personas que hubieren obtenido títulos similares en Faculta
des o Institutos Universitarios extranjeros. 

Deberán presentar su título, acompañado de un detalle 
de las asignaturas aprobadas, con sus correspimdientes pro
gramas; todo, con los requisitos re_glamentarios habituales. 

El Consejo Directivo previo dictamen de la Comisión de 
Enseñanza y Programas, establecerá en cada caso las materias 
que constituirán cada ciclo a rendir ·p::Jr el solicitante, ante la 
Comisión Especial que formará el Decano, de acuerdo con la 
índole de las mismas. Por lo menos se compondrán de cinco 
miembros y serán presididas por un Consejero. El examen p::Jr 
cada ciclo no podrá durar menos de 45 minutos ni más de 
1 hora. · 

La calificación se ajustará a lo dispuesto en el artículo 24. 
El solicitante deberá· justificar la reciprocidad de habili

tación de títulos, por el país a que pertenece su diploma. L::Js 
argentinos quedan exceptuados de este requisito. 

Septiembre 10 de 1936. 

JUAN BAYET'rü. 

Mauricio E. Greffier. 



XIII 

COLACION DE GRADOS 





COLACION DE GRADOS 

La Facultad de Ciencias Económicas, 

RESUELVE 

Artículo 19 - En el mes de agosto de cada trienio, ten
drá lugar el acto público de colación de grados y distribución 

.de premios a los que hubieren obtenido sus respectivos títulos 
antes de( 31 de julio del mismo. 

Art. 29 - Hará uso de la palabra el decano o vicedecano. 
Además hablará un graduado de las diferentes carreras que 
se cursan. 

Art. 89 - Los discursos se publicarán en la Revista de 
Ciencias Económicas. 

Art. 49 - Comuníquese, publíquese. 

Agosto 5 de 1926. 

MARIO SÁENZ. 

Mauricio E. Greffier. , 
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INVESTIGACIONES 





INVESTIGACIONES 

Dirección de Institutos anexos a la~ cátedras 

I 

El Consejo Superior, 

RESUELVE 

ArtícLllo 19 - Debe ser considerado norrnalmenle como 
director de los institutos anexos a la propia cátedra, el profe
sor titular de la respectiva asignatura. 

Art. 29 - No podrá percibir el sueldo que determine d 

presupuesto para estos cargos, los directores de instituto 
para quienes se hubiere fijado remuneración durante el 
desempeño de su mandato de consejero, por el término qne 
establece el artículo 72 de los Estatutos. (1). 

Art. 39 - Comuníquese, anótese, regístrese, publíquese 
y archívese. 

Julio 19 de 1928. 

(1) Art. 66 del actual Estatuto. 

RICARDO ROJAS. 

]iauricio Nirenstein. 
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II 

El Consejo superior 

ORDENA 

Artíc.11 19 - Cuan o ·o, p:- fo ores tit lares desempe
ñan la. dirección de Instituto.s de Investigaciones científicas 
afín a la cátedra, dependientes de la propia Facultad, se 
entiende que realizan una función docente única e inseparable, 
aunque ella sea retribuída con distintas partidas del presu
puesto universitario, y, por tanto, que ocupan un solo cargo. 

Art. 29 - Comuníquese, etc. 

Didembre 28 de 1939. 

VICENTE c. GALLO. 

Nicolás U. Matienzo. 



Institutos de 1Investigación y Trabajos Prácticos 

La Facultad de Ciencias Económicas, 

RESUELVE 

CAPÍTULO I 

INSTITUTOS DE INVESTIGACIÓN 

Artículo 19 - Los Institutos de Investig·ación de · 1a Fa
cultad, además de la misión que desempeñan desde el punto 
de vista docente, son centros de estudios de las cuestiones 
~conómico-financieras y sociales que interesan al país. 

Dentro de este concepto establécese la siguiente enun
ciación de fines : 

a) Completar la enseñanza que se imparte en la Facul
tad, ejercitando a los alumnos en la práctica de la 
investigación científica; 

b) Despertar vocaciones y descubrir aptitudes para rea
lizar estudios de investigación pura sin móviles uti
litarios; 

c) Realizar investigaciones científicas sobre problemas 
económico-financieros y socia1~s, en el orden nacio
nal o que interésen al país, dentro de la especialidad 
de cada uno. de ellos; 

d) Elaborar Jas series estadísticas respectivas, tanto en 
el orden nacional como internacional, en cuanto éste 
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pueda vincularse con los problemas del país. Man
tener una observación permanente sobre los hechos 
y acontecimientos en el campo de su especialidad; 

e) Preparar la bibliografía de · las materias que corres
pondan a la índole de cada uno de ellos; 

f) Publicar los resultados de las investigaciones reali
zadas; 

g) Atender las consultas que ;se formulen, por interme
dio del Decanato, sobre problemas económico-finan
cieros y sociales ; 

h) Establecer y mantener intercambio científico con ins
titutos análogos del país y extranjero. 

Art. 29 - Los Institutos creados hasta la fecha ajustarán 
su radio de acción a las siguientes orientaciones_ generales: 

I. - Producción (refunde los hasta ahora denominados Eco
nomía Agraria y Geografía Económica). Tenderá a ob
tener y mantener al día, la siguiente información: 
a) Series estadísticas completas de la producción nacio

nal tanto en lo que se refiere a productos naturales- . 
como a artículos man u-facturados; 

,b) Series estadísticas mundiales de la producción, con
sumo y comercio internacional, de los artículos ex
portados por la Argentina o que pueden ser motivos 
de exportación ; 

c) Series estadísticas de la producción mundial y con
sumo internacional d_e los artículos importados por 
la Argentina. Además deberá elaborar las series es
tadísticas comparadas y reunir los demás anteceden-

. tes que se dispongan en su plan de trabajo para el 
mejor conocimiento de los aspectos económicos de 
las diversas regiones del mundo, y organizar la ma
poteca _económica. 

II. - Economía Bancaria. Reunirá el material informativo, 
estadístico y bibliográfico más completo que sea posible 
sobre las cuestion·es y los acontecimientos relativos a 
moneda, crédito, bancos y cambios. 

Sobre la base de estos elementos disciplinará y co- · 
ordinará la relación de los hechos, que entren dentro de 
su campo de observación, para facilitar el conocimiento 
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de ia economía y política bancaria del país y estudiar 
sus problemas. 

III. -Economía d</ los Transportes. Organizará y manten
drá al día la estadística nacional del transporte y de las 
comunicaciones. Estudiará los problerÍias correlativos en . 
función de los cargadores, porteadores y consignatarios 
Y, especialmente el costo del transporte y su incidencia 
en los precios de los productos del país. 

IV.· - Sociedades Comerciales y Seguros. Sobre la base de 
series estadísticas y otros antecedentes estudia_rá la evo
lución de las sociedades comerciales y de los seguros en 
sus diverso& aspectos; sus modalidades e influencia en el 
desarrollo de la economía .nacional. Estudiará y propon
drá las medidas que con:sidere convenientes para solucio
nar los problemas de actualidad en la materia. 

V. - Política Económica. Mantendrá en continua observación 
la vida económica interna e internacional de la Argen
tina, con el propósito de apreciar la eficacia de los rumbos 
de su política en la materia y sugerir las modificaciones 
convenientes. A tal efecto utilizará las estadísticas e in
vestigaciones de los demás InstitutJs especializados con 
los que coordinará su acción sin perjuicio de elaborar su 
propio materíal en lo relativo a aspectos no contempla
dos por aquellos. Cuando sus medios y organización lo 
permitan iniciará la publicación reguiar, en sesión espe
cial de la Revista· de la Facultad, de una información 
menslíal sobre la marcha económica del país. 

VI. - Finanzas Argentinas. Formará las series estadísticas 
clasificadas de los recursos, g·astos y deuda publica del 
Estado Federal, de las Provincias y de los más impor
tantes municipios. Sobre esta base y. con los demás an
tecedentes que correspondan, estudiará la evolución fi
nanciéra de la República Argentina y hará el análisis 
crítico de la políticá" seguida en materia de gastos y re
cursos especialmente impuestos, sobre todo en: lo relativo 
a la incidencia económica de éstos. 

VII. - Administración Pública. Estudiará la org·anización 
administrativa nacional (Estado Federal,'· Provincias y 
Municipios) en cuanto se refiere a la economía y fisca-

l 
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1 

lízaciói1 de Ja ·g_estfon financieroj,atrimó~il;l,Í. Eú parti
culár, estudiará y · propondrá 'planes, de racionalizaciói1 
de servicios __:_ejecutivos . y d~. cor¡t1,ol-;--, métodos'. para 
obtener y. asegurar la efic'iencia del pérsonal administra-
tivo, control :~entral de la activid¡d de las, reparticione;; 
autónomas, 'ídem de las haciendas semi-públicas, etc. · 
Será también materia, de su a~1álisfs las relació1;e~ entre. 
la autoridad y las concesiones de servici_os p~blic.os. 

VIII. -;-- B,ioniÚría. freparará las div~rsas tablas ~1ecesarias 
para los estudios actuariales,:' c'onÍo :asímismo, , analizará 
desd~ el puÍlto de:, vista técnico, los problemas demográ- · · 
ficos y los relacionados con la pasi \idaq. . , 

Se centralizarán ~ri. este Instituto los equipos. mecá
nicos de estadística, ~in_ perjuicio' de su utilización común 
J?º.r .parte de' todos .. ' 

r 
IX.~ PolíÚc¡a Social. Estudiará los resultados de l.a legisla-

ción argenfrna en. la matér:ia y sugerirá la~ moclificacio
nes convenientes, · ~ cuyo ~féc_to eiténderá su aríálisis a 
los sistemas implantados en otros países éspééialmente 
los de medio .ambiente simi~ar .. _ 

.---- , 

· Art. 39 - Cuaúdo los medios lo permitan los Institutos 
, arribi,t. mei1~ionados serán pu~stos ]jajo una sola dirección; 

")....' ,,..., ' . ' 

en cuyo caso pasarán a ser secciones del:Instituto de hwes-. 
tigaciones· Económicas, · de1{tr~ de . las divisiones- siguie1~tes·: 
1) Econbmía; b) ,Finanzas; c) Política Social.· La¡, funciones. 
de la Direc¿ión Gen~raÍ. serán reglamentadas· por -Ordenanza 
i;special en s~1 opo1~tuni.dad, · ·, · 

, A~t.. 4'9\,, __ El Consejo Directivo podrá ·a.utorizar, ~on 

· _carácter a~ual, inv~stig'a~iones fspeci~les , a·• réalizars~ fuera 
de los Institvtos creados ,y, a crearse, siempre que .no resulten 
extrañas al plan de estudios, _presenten· un interés· ge11e-ral y 
'sean solicitadas por profesores· uni~ersitai-i2§, q~e asum_an' 
ad-honorem la -responsabiliaad de su dirección. En igualdad 
de condiciones se ·autori~arán las investigaciones:•que puedan -
solicitar los poderes públi~os, institucio1~e; y J1\tidadeir de ;·in'.-·' 
ter6.s ge1{eral, y que üo corres~·ondari a· h especi~lidad de lo; -
fostitutós . e1i .fúncion:amie_nto _o~ e§capen · a sus posil::iilidad.es, 

. >1 ·-siempre _ _Y. 'cuit~~_o,los',Pe.1;,ici.~i1antes ·. suministre1\ l°-s ricursos 
- : ·neces~nos:_ :para •costear_ los ga.~tos. 1,' - '· . . ,, . . -

\ e. -·\, ' . '·,\ - ·~' 1' 

.( 

I . 

✓ .. 1 
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Regirán para los alumnos que se inscriban en estos cur
sos especiales la~ disposiciones del artículo 18. 

Art. 59 - Corresponde la dirección de los Institutos: 
a) A los profesores titulares de materias afines a la res

pectiva especialidad ; 
b) En su defecto, y por su orden, a profesores extra

ordinarios, adjuntos confirmados, adjuntos no con
firmados y honorarios, de materias igualmente afines. 

Dentro del orden establecido, el Consejo Directivo, a 
propuesta de la Comisión de Enseñanza y Programas, desig
nará cada dos años, en el mes de noviembre, el profesor que 
ha de actuar durante el período siguiente· como Director de 
cada Instituto. La designación podrá recaer en el mismo 
profesor. 

Art. 69 - Por las dos terceras partes de los votos de 
sus miembros, el Consejo Directivo, siempre a propuesta de 
la Comisión de Enseñanza y Programas, podrá resolver: 

a) Apartarse del orden e,tablecido en el artícub an
terior; 

b) Designar Director de un Instituto a cualqujer per
sona que por sus condiciones excepcionales convenga 

poner al frente del mismo; 
e) H,emover, antes de la expiración de su i:;eríodo, al Di

. rector del Instituto cuya continuación resulte incon
veniente. 

No se requeririí mayoría especial a los efectos de los in
cisos a) y b) cuando los profesores en condiciones de optar 
al cargo no manifiesten interés por el mismo, contestando 
dentro del tercer día, por escrito, al requerimiento general 
que en cada oportunidad formulará el Decano. (1). 

Art. 79 - A los efectos de los artículos 59 y 10, se de
claran materias afines a la especialidad de cada. Instituto: 

I. - Producción: Geografía Eccmómica ( ambos cursos), Eco
nomía y Organización Agraria, Economía y Organiza
ción Industrial. 

(1) Cuando un director de Instituto no fuera co'llfirmado el'l 
el cargo, no pod,rá hacerse, sin mediar un intervalo de dos perío
dos, la consulta a que se refiere el A:rt. 69 "in fine" de la Ord. del 
21 áe ago,sto de 1936. (Modificaión del C. D. de julio 13 de 1839). 
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2. - Economía Bancaria: Economía y Organización Banca
ria, Economía Política (Curso General), Economía Po
lítica (Dinámica Económica). 

3. - Economía de los Transportes: Economía y Organización 
de los Transportes, Economía· Política ( Curso General), 
Economía Política (Dinámica Económica). 

4. - Sociedades Coinerciales y Seguros: Sociedades Anóni
mas y Seguros, Derecho Comercial ( ambos cursos). 

5. - Política Económica: Política Económica, Econo.mía Po
lítica ( Curso General), Economía Política (Dinámica 
E~onómica) . 

6. - Biometría: Biometría, Matemática Actuarial ( Comple
mento), Estadística, Matemática Financiera y Actua
rial. 

7. -Política Social: Política Social, Legislación del Trabajo, 
Historia Económica, Historia de las Doctrinas Econó
micas. 

8. - Pinanzas Argentinas: Finanzas ( Curso General), Fi
nanzas ( Curso de Especialización), Contabilidad Pú
blica. 

D. - Administración Pública: Contabilidad Pública, Derecho 
Constitucional y Administrativo, Finanzas (Curso Ge
neral), Finanzas ( Curso de Especialización). 

Art. 89 - Los Directores de Institutos son responsables 
de su funcionamiento y orientación científica y tienen los si
guientes derechos· y obligaciones: 

a) Elevar al Consejo Directivo, por intermedio del De
cano, el plan de organización del respectivo Instituto, 

a los efectos de su aprobación; 
b) Proponer antes del 15 de marzo de cada afü), el plan 

de tra:\)ajos a realizar durante el período y los temas 
de investigaeión a desarrollar por· los alumnos, todo 
lo cual deberá ser aprobado por la Comisión de En
señ.anza y Programas antes del 19 de abril ; 

e) Orientar y dirigir al personal, adscriptos y alumnos; 
d) Cuidar que se cumplan las disposiciones de orden 

administrativo y dis,ciplinario fijadas por la presente 
Ordenanza; 

e) Formar parte de las mesas examinadoras a que se 
refiere el artículo 18 ; 
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f) Solicitar del Decano, la adquisición de las obras que 
considere conveniente incorporar a la Biblioteca, y 
la de los muebles, útiles y material de trabajo nece
sario para el desenvolvimiento de las tareas del Ins
tituto; 

g) Someter al Decano la publicación de trabafos y re
comendarle 1aqueÍlos que sean nierecedores de premiQs 
o recompensas especiales; 

h) Elevar al Decano, antes del 15 de noviembre una 
memoria sobre 1a labor desarrollada durante el curso, 
la que contendrá, además, las sugestiones que estima
ren convenientes a los efectos de asegurar el meJor 
éxito del Instituto respectivo. 

Los Directores de Institutos percibirán el sueldo que fije 
el presupuesto, el que se considerará complementario de la 
asignación correspondiente a la cátedra en su caso. Debe
rán mantener el más frecuente contacto posible con el per
sonal, adscriptos y alumnos, a cuyo efecto se fija en tres ho- · 
ras semanales, la asistencia obligatoria, de las cuales una co
rrespÓnderá a las clases prácticas y de orientación a dictarse 
a los alumnos. 

A pedido del Instituto, un profesor extraordinario o ad
junto de materia afín, podrá ser designado por el Decano, 
Sub-Director, ad-honorem, siendo incompatible esta función 
con la Jefatura de Trabajos Prácticos rentada. 

Los Sub-Directores ad-honorem reemplazan al Director 
en caso ,de ausencia o impedimento. 

Art. 99 - En cada Instituto habrá cuatro clases de em
pleados, en el núm"ero y con la remuneración que fije el Pre
supuesto. 

a) Jefes de Trabajos Prácticos; 

b) Ayudantes permanentes de Tra_bajos Prácticos; 

e) Ayudantes transitorios de Trabajos Prácticos; 

d) Auxiliares Administrativos. 

Art. 10. - Los cargos de Jefes de Trabajos Prácticos . 
i-erán provistos cada dos años por el Decano, mediante de
signació11 que deberá recaer: 
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a) :Sn Profesores ExtraordinariDs o Adjuntos ·rle mate
rias afines a la especialidad del respectivo Instituto, 
prefiriéndose a aquel que fuera propuesto por el res
pectivo Director; 

b) En caso de no aceptar los Profesores alua.idos en el 
inciso anterior, en DDctores en Ciencias Económicas, 
por concurso realizado de acuerdo. con lo dispuesto 
en el artículo 15 ; 

e) No presentándose a~pirante con el título de Doctor 
en Ciencias Económicas, pDdrá admitirse a concurso 
a lo8 Contadore,~ Públicos Nacionales; 

el) Para el Instituto de Biometría el título habilitante 
serú el de Actuarío. 

Los designados podr,án ser confirmados illdefinidamente 
por nuevos períocbs; y también ser rernm idos antes de la ex
piración del término de su nombramiento por el Décano oído 
el Director del Instituto. 

Art. 11. - Los Jefes de 'l'rabajcs Prác1icos actuarán 
bajo la dependencia inmediata de los Directores de Institutos 
a quienes deben prestar la más amplia colaboración. En par
ticular les corresponde: 

a) Vigilar y orientar el trabajo de los empleados, ads
criptos y alumnos, de acuerdo con las directivas tra
zadas por el Director; 

b) Elevar diariamente las planillas de asi,te.JJcia del per
sonal y alumnDs. 

E,-;tán obligados a concurrir diariamente al respectivo 
Instituto y permanecer en 61 durante el horario que se fije 
con aprobación del Decano. 

Art. 12. - Los Ayudante-; de 'l'rabajos Prácticos, ten
drán a su cargo los trabajos generales de investigación y di
dácticos, de acuerdD con las órdenes e instrucciones del Di
rector o del Jefe de Trabajos Prácticos del respectivo Ins
tituto. 

Serán nombrados por el Decano, de acuerdo con lo si-
guiente: , 

a) Ayndlintés Permanentes de Traba.fas Práet1·eos. La 
designación deberá recaer en egresado, de la casa, 
elegidos pDr concur¡;¡o de acuerdo con los términos 
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del artículo 15. Deberán tener aprobadas las mate
rias a que se refiere el artículo 79, de acuerdo con la 
especialidad de cada Instituto; 

b) Ayudantes Transitorios de Trabajos Práctfoos. Se
rán designados para ocupar estos cargos alumnos de 
49 y 59 años que tengan aprobadas '.> cursen las ma
terias a que se refiere el artículo 79, de acuerdo con 
la e.specialidad de cada Instituto preyio el concurso 
dispuesto por el artículo 15. 

,Sin perjuicio de 1a facultad de ;remoción que incumbe al 
Dec~no, con audiciic'ia del Director del Instituto, fos Ayu
dantes Transitorios durarán dos auos, salvo que antes de
jaren de ser alumnos, en cuyo _caso, cesarán automáticamente 
en sus funciones. 

-Art. 13. - Los Auxiliares Administrativos serán- desig
nados y removid6s por el Decano, oído el Director del res
pectivo Instituto. Deberán atender las trireas de recepción, 1 

registro de monografías y trabajos, control de asistencia, co
rrespondencia, dactilografía, archivo y otros similare,; que 
disponga el Director '.> Jefe de Trabajos Prácticos del res-
pectivo Instituto. · 

Art. 14. - En cada Instituto podrán colaborar con ca
rácter honorífico las ·siguientes personas: 

a) Egresados de la casa; 
b) Personas de recó"nocida preparación en la especia

lidad; 
e) Alumnos de la Facultad que 110 tengan obligación de 

inscribirse en 1o.s Institutos y deseen intensificar su 
preparación. 

Para las categorías a) y b) la adscripción será acordada 
por el Decano, previo informe favorable del Director del res
pectivo Instituto. La adscripción de_ los alumnos a que se re
fiere el inciso c) será otorgada directamente l)'.lr los Direc
tores de Institutos. 

La adscripción ·durará dos aiíos. Para su renovación re
girá las disposiciones anteriores. ( 1) . 

Art. 15. - Los concursos a que se refieren los artícu]Of! 
10 y 12 se realizarán de acuerdo con' las siguientes n'.lrmas: 

(1) Modificación del ,C. D. de a•b,·il 19 de 1939. 
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a) ·Para Jefes de Trabájos .Prácticos ( Gaso d'el mc1so b, ·t 
artículo · 10) y Ayudantes Permanente(> 19-e Trabajos 
Práctiqos, se · tendrán en cueilta' los antecedentes e.o-

. 'mo alumnos, la actuación ·en la. eí;señanza, la~ publi-, ~ - . . . 

caciones efectuadas .y el conocimiento de idiomas· ex-
tranjeros. En ~1s~s. ~especiales podrá in;pliar~e las 
exigerici'as dei concurso de acuerdo ,a· las bases iildi-
cadas. por ·el,. Directpr .del respectivo Instituto; . _ 

b) Para Ayudai~tés 'Transitorios 
0

de Trabajos Prácti~os \ 
• · · ¡se tend~án · eii cuenta las calific~ci;ne~ como· alum

nos, : el conócim1eñto d'é' Idi'bm¡s .·extranjeros y]o~ tra~. 
bajos .de .ánvestiga9ión"'que pudierén _hab~r realiiado. 

,. · Los· J lirados se¡án presididos .. por · el Decaüó ·y' estarin 
in.tegrados pcir,·el Director del respectiva Institutó, · un Pro 0 

fesor de mnteria afín (de a:~uerdo _é,m _el ai'tícuic, 17) ·y un 
J)elegado _ estud_iantil ,designado· por aqu~L . 

La realización de los·. concursos será anunciada con·. diez 
días hábiles de aptiéipaéió11 ·media~te ·avisos ~olocados en las 
éuádros anunciadores de la Fácuitad y noticias periodísticas . 

. · Art 16. ~ Sin,'perjuicio .del·horario de trabajo que pue
da est!lblecer el Director, I9s '. Institutos permánecerá1i abi~r;-
tos a los efectps _de· las· consultas de· los alumnós y. del pú- .· .. ~ 
blico, todos fos días_· há,bile.s, :c01; excepción de los · sápados, · -.t · 
de 8 a 11 horas o de °17 a 20 horas. ~ . . - ' .. · . 

. Art. Í7. - El crirb Úórico pr~ctico de' Metodobg;ía de· 
la Invéstigación a que:se.rHie'r(el plim, de e~tudios, será ·die-

-\ 
trido por. el •J~fe:. de .T:rahajos· Prácticos. que designe· anual-. 
menté ,....el Decano; .. previo dictam_eíi de .,la -~omisióil . de: En
séñanza '.Y Programas,. sin .perjuici¿ de las Junciolies que co
mg tal 1e '.cortespondan en él Instituto i que perteI!,ezc;:· El 
nombrá1niento1 podrá 1:_ecaÚ. ei-i el mismo· Jefe de Trapajos 
"Prácticos, . Él. designad~, .qu:; 'gpzar~ - de la' bonifica~ión·· de' / 
sueldo que· e'fitabl~zca el' presupÚesto,· ·presentara, ántes de 
iniciaí· e] curso,· s~ progfama;que s~rá'aprobadó por el _po11•-.\ 

_-;~ejo Directivo; preví~ ,.dictanien_ de la 1Comisióú de Ensep.anza .. ~ 
Eh tesis genéraJ, · ;este programa c9mprelidérá•:. fines. y .fmÍcio, 

\_. . _ Hs . de Íos. ,·Iú.stitut~s. de• Investiga~ió1i · .Eéónó1niéo~Fii-Ílinciera: ;_ ·. . 
7 

.. 

. ,. métodos· "cte i~-í.vestigación; "Co1{dicionés ,q{rn debe· reu'ñir _'ei -Íll- ·:·.-' . 

,\-··.., .. , :\ 
' \e~tigad~r; · fuentes,~ bibliografía, y° ~t'i'Ós . eléiu~ütÓs, de_ in\;es~ ', 

Ügáció-n\ ·redacdó.n y:publicaéiói1 de trabajq~'.-científic8s. ·; · · 
. . - ; . . ·• ,; _. . . . . . --~ . ~ -. . . / ,· ;_·: '.. . 

,, 

,.· J 

,._..,_. 

( 

V .. ¡·._ 
t /"' \' 

'! 

¡·_. 
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Cuando el número de alumnos lo exija, se adscribirán al 
Encargado del curso, los Ayudantes que _se requieran. 

. Art. 18. - Las investigaciones de los alumnos de 49 y 
59 años (Actuarios, Doctores en. Ciencias Económicas y Li
cenciados para el ServicG Copsular) que obligatoriamente 
deben inscribirse en ·1os Institutos, se regirán por las siguien
.tes disposiciones: 

a) La aprobación del cl).rso de l\!Ietodología es pre~via a 
la inscripción en los Institutos. 
Por Io demás, el solicitante debe estar matriculado 
en el año respectivo; 

b) Salvo disposición especial de· la Ordenanza del plan 
de 0estudios, la elección de Instituto queda librada al 
alumno;' pero éste 110 podrá optar por Institutos afi
nes a materias (artículo 79) no aprobadas o 110 cur
sadas paralelamente; 

e) La ii1scripción deberá solictarse antes del 30 de Abril 
y será acordada, previa las verificaciones del caso, 
por el Decano•; ·· ' 

d) Deberán concurrir al 75 % de las cla,ses y reuniones 
que establezca el programa anual del respectivo Ins
tituto. La falta de asistencía reglamentaria imposi
bilitará itl alumno para prese1Úar su trabajo. Solo el 
Decano, previo informe favorable del Director, podrá 
por resolución fundada en la causat invocada v pro-i . . . 
bada, trabaj? efectuado durartP, el año y antec<)de11-

. tes del peticion·ante en la Fawltad, acordar justifi
cadón de inasistencias, pero éstas no podrán en nin
gún caso exceder del 50 '% ; 

e) Los alumnos presentarán sus trabajos antes del 15 
·de Marzo del añó siguiente al de su inscripción en 
el Instituto./ Serán _cali~icados por un Tribunal de 
examen presidido por el Diredor del Instituto e m
tegrado · con dos Profesores designados por el De-

. . . / 
cano; 

f) El alumno, cuyo trabajo fuer:i: rechazado, deberá pre
sentarlo con las correcciones pertinentes en cual- , 
quiera de las épocas de exámene.s subsiguientes den-¡ 
tro del término de, duración de sus respectivos dere-
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chos ·arancel~rios. 'l'ranscurrido este términ~,- deber.i 
r'ealiz¡r una .hueva investigació¡; ·. . . ~ 

g) Para: ser· ad~itido · u~ trabajo de", investigación des~ 
· ·pués' del pÍazo fi;jadó · en el. iiiciso e) será necesario 

. Ía confo;m1dad del' Direct¿r, y l.a 'resoluc1ó.n del De-
. cano, . fundada: én · los misinos, -téfminos señalacÍós, ~ú. 

el inciso d) para justificar iüasistencias; 
h) En la confección de· lo; Jrabajos deberán los. ah1m/ 

nos :ajpst.arse a las dire·c,tivas ma,rcadas· por_ los Di
rector.es .á.e lo~ respectivos Institutcs e . instrucciones 
dadas pcir los Jefes de:_Tra.bajos Prácticos. 

Las exige'ii.cias de lo~ incisos d) 1·a h) .no regirán:,para los 
alumnos de 59 año, deÍ Doctorado en . Cie'ncias Económicas, 
quienes gozarán ·de la libre elección de terriá. d~nt;o de;., la. 

- - ·- . .. 1 • - -- ' - • ,,, 

especialidad en .. que se· irtsériban. Sin pé'rjuicio· del asesora-- - . . ,, ' , 
_ ,mie11to sobre _fuentes 'biblio_gráficas, estadísticas, etc., gu_e pu~-·· 
-da~ requerir d~l Directqr y '.p'ersonal técnico. del Instituto, los. 
alµmnos gozará:n de amplta libertad para el desai:rollo del ·e· 
tero~ -el~gido ... S_¿h :tendrá~ obligación _1le someter periódica~ 
mente a la Direcci6n, . Íos antecedentes,' documentos, etc.," en 
que funden sus' conclusiones. · El trabajo presentado: será fli·. 

lificado por un Tribúnal:de ciilco ~iembrós, del cual, forma~á.' 
p~rte, · un Consejero, el Dir~ctor del· Instituto'.. respe~ti-vo Y·-·'. 
Profesores de la respéctiva asignatura o de materias afines. -
Las Comisiones ~xaminador~s·· indicarán los 'trabajos que· pue-: 

.. de~ ser acreedorés al Premio Facultad, el cual' 'será acordado -- ' , .., - . /~ . 

de cónformidad con· lo · di_spuesto· en ,la_ Ordenanza .e~pecial:' . 
A los" :efectos del otorgamiento del premfo Facultad, de cada 
año, se comprend~rán sola~1nte 11 los presentad;s durante el 

. transcurso del -mism·o, ·. · · ~ 

· Art .. 19. _:_ Los trabajo/,de l~ ·alumoos deberán est!1r. 
' ~c~lificados en ·su totaÍidad·. a1:ites del 10 de abri de ·cada año. 

Al proceder~a. su calificación· 1as .respectivas .comisiones exa- · 
· :minadorás indicarán los trabajos que, a su juici'o, puedan sé:r 

recom~ndados, a los :divefsos, premios ~xiktentes,· .e~duído. J)\ .. 
ip;rémio ,Facultad: regido;.. por· las disposiciones .. ctél arlículó, an.' 
terfor .y ()rdenanza ·.especial, teniéndo en' cu·erita, las ·res·p~c , 
tiv.as Or;denanzas'.'especiales:rLos a1u"mnos. q~e pre~ente~ sris 

· trabajos 'fuera de. tériliiio no ¡5odrán concurrir a ~-iin.gú.n 
premio . 

. : \··· , .. 

1. 

. . .:::'· ,,, 
' 
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· Art. 20. - A 1.os efectos de los Trabajos Prácticos obli
gatorios en las asignaturas Matemáticas, Estadística, Mate
mática Financiera y Actuarial, Contabilidad General, Prác
tica Profesional del Contador y Contabilidad Pública, los 
profesores titulares de las mismas, dispondrán de un Jefe 
de Trabajos Prácticos y de los Ayudantes Permanentes que 
prevea el presupuesto de la Facultad, los cuales serán desig
nados y removidos de· acuerdo con las disposiciones conte
nidas en los artículos 10 y 12: Dicho pers:mal depende di
rectamente del respectivo profesor titular, de quien recibirá 
las instrlH~ciones necesarias para el desarrollo de sus tareas. 

Art. 21. -:-' Los Jefes de Trabajos Prácticos, aparte de 
la enseñanza práctica a su cargo, vigilarán la labor didá!Ctica 
de sus ayudantes. Además, elevarán diariamente al Deca
nato la asistencia del personal y de los alumnos. Tanto los 
Jefes· como los Ayudantes darán seis clases prácticas sema
nales de una. duración de 60 minutos, dentro del horario que 
establezca el decanato. 

Art. 22. - La realización de los trabajos prácticos en 
Ias asignaturas enumeradas en el artículo 20, se ajustará a las 
siguientes reglas : 

a) Los alumnos serán reunidos en grupos aproximada
mente de 30. Cada ·grupo recibirá dos clases prá
ticas semanales ; 

b) Los trabajos prácticos se ajustarán a las enunciacio
nes de los respectivos programas del curso (artículo 
29, Ordenanza especial) y la oportunidad del plan
teo de cada uno de ellos será indicada al respectivo 
Jefe, por el profesor titular. Se iniciarán simultánea
mente con los cursos teóricos y- terminarán 71 31 de 

_Octubre; 17 

· e) Los alUJ11I10g--·deberán · concurrir al _7fj % de las cla
ses _d~ los Jefes _ó Ayudantes de Trabajos Prácticos 

,----y-presentar la totalidad de los trabajos planteados; 
,/_,. 

,..,.,.., .. _,,,...,.,..-



226 -FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

el) Los trabajos se realizarán en el local de la Facultad., 
bajo la vigilancia directa de los Jefes o Ayt1dantes de 
Trabajos Prácticos, quie:nes .lo retirarán después de 
las respectivas clases, para ser corregidos, c·alifica
dos y archivados en las carpetas de cada alumno. . 

e) La justificación de inasistencia o el retardo en pre
sentar la totalidad de lcis trabajos, están regidos por 
lo dispuesto en el artículo 18; 

f) La. calificación de conjunto, para cada alumno, será 
dada por el Jefe de Trabajos Prácticos con visación 
de los respectivos profesores, y debe comunicarse al 
decanato antes del 10 de Noviembre; 

g) La desaprobación del trabajo práctico imposibilita al 
alumno para rendir examen de su respectiva asigna
tura; 

h) El alumno desaprobado en trabajos prácticos deberá 
repetir el curso respectivo; ,,, 

i) Los trabajos prácticos una vez elevadas las califica
ciones de conjunto a que se refiere el inciso f), se
rán devueltos a los alumnos. ( 1) 

CAPÍTULO. III 

CENTRALIZACIÓN ADMINIBTRATIV A 

Art. 23. - Habrá un- Encargado General de los Insti
tutos y Trabajos Prácticos, que dependerá directamente del 
Secretario General de la Facultad, con las siguientes funcio
nes, en el aspecto administrativo; 

a) Atender la· inscripción de alumnos y toda la labor 
administrativa central relacionad.a con el funciona
miento 'de los Institutos y los cursos de Trabajos 
Prácticos ei1 determinadas materias. Diariamente, 
por intermedio del Secretario General de la Facultad, 
someterá al decanato, el despacho de los asuntos, a 
s~1 cargo; 

b) Registrar la asistencia del personal a .que se refiere 
la presente ·ordenanza y la de los11Iu~nos; 

(1) Modificación de julio 17 de 1940. 



• 

DIGESTO DEL AÑO 1940 227 

e) Formular las actas de calificaciones de los trabajos 
prácticos de las asig_naturas pertinentes y las corres
p::mdientes a los trabajos realizados en los Institu
tos, en los libros que al efecto se establezcan. Las 
actas serán refrendadas por el Secretario General de 
la Facultad; 

d) Preparar las libretas de trabajos prácticos a otor
gar.se a los alumnos, cuando se inscriban en la Fa
cultad. Las anotaciones posterio_res c0rresponden al 
personal· de Trabajos Prácticos; 

e)· Fiscalizar el estricto cumplimiento de las disposicio
nes administrativas contenidas en la presente Orde
nanza, y en las resoluciorrés especiales que posterior
mente se dictaren; 

f) Archivar las comunicaci0nes de los Directores de 
Institutos y Jefes de Trabajos Prácticos, en su caso, 
planillas de asistencia y calificaciones y demás an
tecedentes, con excepción de las peticiones indivi
duales de los alumnos que serán agregadas a sus 
respectivos expedientes y los que corresponden al le
gajo de cada empleado, conserva.do:s en la Mesa de 
Entradas de la Facultad. 
A los efectos del archivo agrupará el material re
unido; por asignatura, en cuanto a los trabajos prác
ticos; y por Institutos, en lo relat:vo a las investiga-
ciones científicas; , 

g) Además, tendrá a su cargo todas las tareas que en 
particular se le enc0mienden, relacionadas con el cum
plimiento de la presente Ordenanza. 

CAPÍTULO IV 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y DE FORMA 

Art. 24. - El personal actual de los Institutos y de los 
trabajos prácticos será reorganizado de acuerdo con las si
guientes normas: 

a) Previo dictamen de la Comisión de Enseñanza y Pro
gramas, oídos bs Directores de Institutos o Profe
sores Titulares en su caso, el Decano procederá a 



228 FACULTAD DE CrENCIAs ECONÓMICAS 

designar en cuanto fuere posible, a cada uno de los 
actúales Jefes, Encargados y Ayudantes de 'rraba
jos Prácticos que hubieren acreditado mérito para eJlo; 

b) Las vacantes que pudieran res.ultar, serán llenadas 
de acuerdo c:m lo dispuesto en los artículos 10, 12 
y 22. 

Art. 25. - Se derogan todas las disposiciones anteriores 
que se refieren a trabajos prácticos e Institutos. 

Art. 26. - La presente Ordenanza entrará a regir el 19 
de Enero de 1937. 

Art. 27. - Comuníquese, regístrese en el libro de Or
denanzas, publíquese, etc. 

A!gosto 21 de 1936. 

JUAN. BAYETTO. 

Mauricio E. Greffier. 

Gabinete de Práctica Profesional del Contador 

La Facultad de Ciencias Económicas, 

RESUELVE 

Artículo l 9 - Crear el Gabinete él.e Práctica de la Pro
fesión c::m er propósito de proporcionar a los alumnos y egre

, sados los elementos que se consideren convenientes para fa
cilitar su ]¡¡_bor profesional. 

Art. 29 - Entre otras funciones, tendrán a su ca_rgo: 
a) Reunir en forma metódica la jurisprudencia judicial 

y administrativa relativa a las diversas actividades 
comprendidas en el ejercicio de la profesión de Con
tador Público ; 

b) Preparar la Bibliografía de las materias afines1 Prác
tica Profesional del Contador y Contabilidad Ge
neral; 

c) Estudiar los elementos .que aporten las nuevas orien
taciones de la profesión, analizando sus resultados; 

d) Coleccionar y clasificar los formularios y escritos que 
resulten de la práctica de la profesión; 

.. 
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e) Organizar una sección de informaciones profesionales 
con el fin de poder evacuar las consultas que sobre 
procedimientos y antecedentes fueran formulados por 
egresados de la F9-cultad; 

f) Cimfeccionar gráficos y cuadros que permitan efec
tuar estudios documentados sobre organizaciones y 
procedimientos contables en uso en los distintos orga
nismos mercantiles. 

Art. 39 - La designación del Director, personal y ads
criptos, se regirán por la Ordenanza de Agosto 21 de 1936. 

Art. 49 - Hasta tanto no sea posible arbitrar recursos, 
Jas funciones serán desempeñadas con carácter '' ad-honorem' ', 
a pesar de lo cual se . aplicarán las prescripciones del ar
tículo 39 . 

.Art. 59 - Comuníquese, etc. 

Noviembre 27 de 1939. 
JUAN BAYETTO. 

Mauricio E. Greffier. 

TRABAJOS PRACTICOS 

a) Fiscalización de la asistencia de los alumnos 

'El Decano, 

RESUELVE 

Artículo 19 - Los Directores de Institutos al iniciar los 
cursos, comunicarán a este Decanato los días fijados para las 
clases y reuniones de alumnos. 

Art. 29 ~ La asistencia de los alumnos inscriptos a esas 
clases o reuniones será fis,calizada mediante su firma en una 
planilla, que· visada por el, Director o ,Tefe de Trabajos Prác
tic:is, será elevada en el día al Decanato . 

.Art. 39 - El Encargado de los Institutos, trasladará 
las constancias de esas planillas a un registro especial, fo
liado y rubricado por el Secretario, el cuál será mantenido 
permanentemente al día. En este registro no se admitirá ras-
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paduras ni enmendaduras debiendo los errores ser salvados 
por el ,Secretario. 

Art. 49 - Las planillas indicadas en el artículo 29, una 
vez trasladadas al Registro del artículo 39, serán cuidadosa
mente archivadas cronológicamente y por Institutos, comiO 
documentación de las anotaciones hechas en el registro. 

Art. 59 - Para los Trabajos Práctic:s de Matemáticas 
'y Estadística regirá igual ,sistema de control. 

Art. 69 - Comuníquese, publíquese, r2gístrese en el li
bro de resoluciones y archívese. 

Mayo 14 de 1936. 

JÜAN BAYETTO. 

Mauricio E. Greffier. 

b) Inscripción condicional 

El Decano, 

RESUELVE 

Artículo 19 - No exigir a los alumnos del anterior plan 
de estudios, la realización del trabajo práctico en la asigna
tura optativa Contabilidad General. 

Art. 29 - Compensar el trabajo práctico de la asigna
tura Contabilidad Pública, a aquellos alumnos del anterior 
plan, que los realicen voluntariamente en Contabilidad Ge
neral., 

Art. 39 - Permitir la realización condicional de trabajos 
prácticos, a aquellos alumnos que, por no reunir las condici_o
nes reglamBntarias, no pueden ser promovidos .al año inme
diato superior. Se sujetarán a las disposiciones en vigor y la 
aprobación del trabajo queda supeditada a la regularización 
del alumno en el año a que corresponda. 

Art. 49 - Comuníquese, etc. 

Mayo 11 de 1937. 

JUAN BAYETTO. 

Mauricio E. Greffier. 
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Exención de asistencia a trabajos prácticos 

La Facultad de Ciencias Econ6micas, 

RESUELVE 

2,31 

Artículo 19 - Aq~ellos alumnos que, por causas perfec
tamente justificadas, a juicio de la Comisión de Enseñanza 
y Programas, no puedan concurrir 'a los trabajos prácticos· 
obligatorios de las asignaturas: Matemáticas (I parte); Es
tadística; Matemáticas (II parte); ContabiJidad General: 
Práctica Profesional del Co_ntador y Contabilidad Pública. 
deberán° rendir un examen escrito eliminatorio sobre los te
mas de ejercicios prá:eticos desarrollados en el año escolar. 

Art .. 29 - ~a prueba a que .se _refiere el artículo anterior 
será rendida ante un tribunal examinador, designado· por. el 
Decano e integrado con el profesor titular de la asignatura, 
el Jefe de Trabajos Prácticos y un Consejero. La duración 
del examen será de noventa m1nutos. . 

Art. 39 -, :El pedido de este régimen especial y la jus
tificación correspondiente, deberá hacerse al abrirse la inscrip
ción o en la oportunidad de ocurrir la imposibilidad de asistir 
a lo.s trabajos prácticos, si ella fuera posterior. 

Art. 49 - Las pruebas a que se· refiere la prese1¡.te Or
denanza serán tomádas dentro de la primera semana del mes 
de .Noviembre dé cada año. 

Art. 59 - Comuníquese, _etc. 

Diciembre 22 de 1938. 

JUAN BAYETTO. 

Mauricio E. Greffier. 

Ayudantes suplentes de trabajos' prácticos 

La Facultad de Ci.encias Económicas, 

RESUELVE 

Artículo 19 - En las asignaturas Matemáticas, Estadís
tica, Matemática Financiera. y Actuarial, Contabilidad Gene-
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ral, Práctica Profesional del Contador y Contabilidad Públi
ca, habrá dos ayudantes .suplentes de trabajos prácticos, ad
honorem, designados de acuerdo con las disposiciones conte
nidas en los artículos 10 y 12 de la ordenanza de agosto 21 
de 1936. 

Art. 29 - En los casos de ausencia de los titulares, por 
renuncia, licencia, etc., serán reemplazados interinamente por 
los ayudantes suplentes. 

Art. 39 - En los concursos para la provisión definitiva 
de los respectivos cargos, los ayudantes suplentes, en igual
dad de condiciones con otros oponentes, serán preferidos. 

Art. 49 - Comuníquese, etc. 

Junio 11 <de 1937. 

JUAN BAYETTO. 

Mauricio ;E. Greffier. 
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BIBLIOTECA 

La. Jlacultad de Ciencias Económicas, 

RESUELVE 

I. - Objeto 

Artículo 19 - La Biblioteca de la Facultad de Ciencias 
~}conómicas tiene a su cargo la custodia de los libros, folle
tos y revistas existentes y de las que se reciban ,en lo sucesivo, 
ya sea por compras o donaciones. 

II. - Personas que pueden concurrir 

Art. 29 - A la Biblioteca puede concurrir cualquier per
" sona que desee hacerlo, sin otra obligación que la de cumplir 

con los Reglamentos en vigor, y de acuerdo con la capacidad 
de la misma. 

III. - Horario 

Art.' 39 - La Biblioteca funcionará con el horario de 8 
a 7 2 y 'de 15 a 23 horas,· distribuídos en los siguien~es turnos.: 

Mañana, de 8 a 12 horas 
Tarde, de 15 a 19 ,, 
Noche, de 19 a 23 ,, 

Art. 49 - Durante las épocas de exámenes la BibÚoteca 
per~anecerá abierta los ,días domingos y feriados · desde las· 
8 hasta. las 12 ho_ras. 
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Art. 59 - En el mes de Enero y una vez terminados los 
exámenes, la Biblioteca permanecerá cerrada, a fin de que 
se proceda a revisar la colocación de las obras. en los res
pectivos anaqueles y a la encuadernación de sus· diversas 

publicaciones. 

IV. - Adquisición de libros 

Art. 69 - El día sábado de cada semana, el Biblioteca
rio elevara al Decano la nómina de libros, folletos, etc., que 
se han de adquirir, de acuerdo con los pedidos de los pro
fesores, Institutos, público e indicación de la Sección Téc
nica de la Biblioteca. En cada obra se mencionará: 

19 - Nombre completo de Ja obra. 

29 - Nombre y apellido del autor. 

39 - Idioma en que se ha, de adquirir. 

4? - Fecha de la edición. 

59 - Nombre y domicilio del editor. 

69 - Cantidad de ejemplares ya existentes. 

79 - Persona que solicita la obra. 

89 - Una breve reseña de su contenido. 

Art. 79 - La adquisición la hará la Contaduría, previo 
concurso de precios, dictamen de la Comisión de Biblioteca 
y aprobación del Decano, de acuerdo con las disposiciones 
vigentes para las demás compras. 

Art. 89 - Con preferencia las obras deberán adquirirse 
encuadernadas. 

Art. 99 - Los pedidos de compras de obras que revis
tan el carácter de urgente serán remitidos diariamente al 
Decano por el BiblioÚcaric, con indicación de la persona 
que lo solicite. Para que tenga este carácter, es indispensa
ble que no exista en el inventario de la Biblioteca ningún 
ejemplar de la obra pedida o que existiendo pocos ejempla
res sean éstos muy solicitados. Las compras se harán direc
tamente por Cantaduría previa conformidad del Decano, 
quien dará cuenta de ellas a la Comisión de Biblioteca. 
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V. - Suscripción de revistas, periódicos, etc. 

Art. 10. - Antes del 31 de Octubre. de cada año el Bi
bliotecario elevará al Decano la nómina de las revistas, pe
riódicos, etc., cuya suscripción convenga iniciar o continuar
en el año inmediato -siguiente. Contendrá: 

19 - Nombre de la publicación. 
29 - Idioma en que se escribe. 
39 -Nombre y domicilio del editor. 
49 - Importe de suscripción· anual: . 
Art. 11. - Para la suscripción de las· revistas, periódi

cos, etc., regirá el Art. 79 de la presente ordenanza. 

Art. 12. - La Biblioteca, mediante un sistema de fichas, 
llevará el control de las publicaciones periódicas adquiridas, 
a fin de reclamar las que no se reciben con regularidad. 

VI. - Encuadernacfones 

Art. 13. - Antes del 31 de Octubre dé cada año, el Bi
bliotecario elevará al Decano la nómina completa de las 
obras, revistas, periódicos, folletos, etc:, que se habrán de 
encuadernar en el mes de Enero del año siguiente, clasifi
cados en sus diversos tamaños.; Cuidará que la encuader-
1iación quede terminada para el 31 de Enero de cada año. 
Los dia'l'ios se ericuadernarán · mensualmente. 

/ VII. - Donaciones 

Art. 14. - El Bibliotecario elevará al Decano el día 
sábado de cada se.mana la nómin'a de los libros recibidos ,en 
donación y de los que considere . conv.enientes solicitar con 
igual carácter. El acuse de recibo, como la solicitación, se 
harán directamente por el Decanato. · 

VIII.. - Canje de la Revista de Ciencias Econórnicas 

Art. 15. - La Biblioteca tendrá a su cargo el canje de 
la· Revista de Ciencias Económicas. A· este efecto, re~ibirá la 
cantidad de ejemplares que se le _fije, remitiéndolos a las 
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entidades con las (;uales se haya convenido el intercam
bio. Para su fiscalización. llevará un sistema de fichas don
de consten las revistas que remite y las que recibe en las 
distintas épocas de su publicación. 

,serán de distinto color al de las fichas correspon
dientes a las revistas adquiridas. 

El canje será propuesto por el Bibliotecario en nota 
detallada remitida al Decano antes del 31 de Octubre de 
cada año. Será autorizado por la Comisión de Biblioteca. 

IX. - Conservación de revistas, periódicos, etc . 

. Art. 16. - Los diarios, co'n excepción de ''La Nación", 
del cual existe la colección completa, y "La Prensa", cuya 
colección deberá completarse, las revistas y publicaciones 
de menor importancia, se recortarán la parte que tuvieran 
interés y los artículos respectivos se archivarán en carpe
tas encuadernadas. 

X. - Tesis 

Art. 17. - Un ejemplar de cada tesis doctoral apro
bada1 deberá archivarse en la Biblioteca en una sección es
pecial_ de sus anaqueles. 

XI. - Fichero 

Art. 18. - La Bibliuteca tendrá un doble fichero: 
a) Por autores. 
b) Por materias de acuerdo 

se adopte, la cual deberá 
misión de Biblioteca. 

con la clasificación que 
ser aprobada por la Co-

Art. 19. - El fichaje a que se refiere el Art. 18 deberr, 
hacers,= por cada artículo o trabajo puolicado, compren
dido en libros, revistas, publicacio11es periódicas. uficiale!'i, 
etcétera. 

XII. - Catálogo 

Art. 20. - La Biblioteca formulará el catálogo de to
das las obras existentes de acuerdo con lo dispuesto en 
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el Art. 18, el que será impreso y distribuído gratuitameH 
·te. Todos lus meses .se publicará la -nómina de las obras 
incorporadas a la misma, ya sea por compra o donación. 

Art. 21. - La Biblioteca al recibir obras adquiridas :; 
donadas, pro-cederá inmediatam;nte a formular las do; 
fichas a que se refiere el Art. 18 y a colocarlas en los re_s .. 
pectivos fichero•s. 

XIII. •- Anaq1u;lcs 

Art. 22. - Lo·s libros,. etc., serán numerados correla
tiyamente desde el· número l hasta el que corresponda, 
siendo color¡ados en los anaqueles en ese mismo orden. Se 
tendrá una numeración especial para los libros, las revis
tas y l_as publicaciones oficiales. 

Art. 23. ~ No se incorporará a los anaqueles, ninguna 
obrá, revista, etc.,· que no lleve la constancia auténtica 
(sello y :firma.) de haber sido fichada, de acuerdo· con lo 
dispuesto en el Art. 18. 

XIV. - Control de c.ristenc:ias 

Art. 24. - Todas las obras destinadas a la Biblioteca, 
provenientes de compras o donaciones serán ~ecibidas di
rectamente por_ la Cantaduría, quien procederá a formular 
cargo a la Biblioteca, en el libro• Inventario. Inmediata
mente, mediante la orden de entrega habitual, ·procederá 
a su traslalo a la Biblioteca. 

Art. 25. - Diariamente la Biblioteca comunicará a la 
Contaduría la nómina de las revistas .Y publicaciones pe
riódicas recibidas. Una vez encuadernadas; con su respec
tiva numeración,. será'Il;_ incorporadas- al Inventario en la 
misma forma que las demás obra·s. · 

.Art. 26. - La Contaduría procederá el primer día de 
cada mes, a efectuar el siguiente contrO'i en la Bibliote·ca: 

a) Comprobará si las obras r~mitidas durante el mes 
han sido incorporadas a los 1~espectivos anaqueles; 
consigúando en el Libro Inventario, el número que 
le haya có:frespondido a cada una de ellas. 
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b) ,Comprobará la existencia de 50 libro'S y 50 revis
tas tomadas al azar. 

c) Veri:ficará si se cumplen estrictamente las dispo
siciones relativas al pré>stamo de libros. 

Art. 27. - La 'Contaduría elevará al Decanato, un 
informe sobre el resultado del control que se le encomienda 
en e1 artículo anterior. 

XV. - Ptéstamo de libi·os 

Art. 28. - La Biblioteca prestará libros por el térmi
no de 10 días a l.as siguientes personas que los soliciten: 

a) Académicos, Consejeros, Delegados Estudiantiles y 

Decano de la Facultad. 
b) Profesores y Directores de Institutos de Investiga

ciornes de la Facultad. 
c) Secretario, Pro-Secretario y Contador de la Fa-

-cultad. 
d) Graduado•s con el V9 BQ del Secretario del Colegio 

de Graduadcs. 
c) Bibliotecario y Sub-Bibliotecario. 

Art. 29. - Las obras cuya edición esté agotada no se 
prestarán. Deberá transcurrir, por lo menos diez días antes 
de poderse volver a solicitar una misma obra retirada en 
préstamo. Se llevará un registro de obras solicitadas en tal 
carácter para facilitarlas po•r turno. 

Art. 30. ~ La Biblioteca llevará un libro de los prés
tamos. Vencido el término de diez días · procederá a re-• 
clamar su devolución directamente a los lectores; y si f•.-.;
tos no lo efectuaran d~tro d~ los cinco días de habers~ 
hecho el reclamo, lo co•municará al Decano, éste a su v3z, 
hará el reclamo, y si no obtuviera la devolución de las 
obras prestadas dentro del término de ·cineo días, suspen
derá el préstamo de libros a los lectores remisos por el 
término de seis meses. Cada 15 días la Facultad comuni•
cará al Co'legio de Graduados la nómina completa y deta
llada de los lectores que no han dévuelto las obras reti
radas con autorizacióm. del Secretario de dicho Colegio. 
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Si éstas no son devueltas dentro de 15 días, a contar de la 
fecha de la comunicación de la Facultad, se cobrar·á al 
Colegio de Graduado·s el importe de las mismas. 

Art. 31. - La visación' a que se refiere el inciso d) del 
Art. 28, íinplica, para los que la acuerdan, la misma res
ponsabilidad que si fueran ·pré1stamos directos. 

Art. 32. -- La Biblioteca llevará la nómina de las per
sonas a quienes por resolución del Decano se suspenda el 
préstamo de libros a consecuencia de morósidad en efeci
tuar su devolución. 

Art. 33 .. - Cada persona no• podrá retirar simultánea
mente en préstamo más de dos obras. 

Art. 34. - Los préstamos se otorgarán mediante bo. 
leta firmada por el interesado, y visada por las personas 
mencionadas en el inciso d) del Art. 28, cuando eorres
ponda. 

En esta:, bc,letas se comignarii,: 

a) Nombre y autur de la obra solicitada.\ 
b) Nombre y domicilio del lector. 
•c) Número de orden de la obra. 
d) E">tado_ en, que se encuentra la obra. 
e) 1~úmero de tomos ( en su· caso). 
f) Fecha del préstarno y (le la devolución. 
g) Turno de la Biblioteca que lo efectúe. 
h) Firw::1 del empleado• qne lo hace. 

Art. 3r,_ - El lector debe llenar la boleta de préstamo 
en sus tres partes (A, B y O). Será entregada al Encarga
do de Fichero, quien consignará el número de_ orden -:le las 
obras pedidas, y comprobará la identidad del lector. Será 
llevada por el lector al Encarg·ado de Bala qmen proce
derá a entregarle las obras solicitadas, y a incticar en la bo
leta el estado de conservación en que se encuentran di•~has 
obras. El Encargado de Sala firmará las tres boL~t-as. El 
lector dejará las partes A y B· al Encargado de la Puerta 
de Salida. La Parte C será entregada al ordena~za. encar
gado del guardarropa, q~ien no permitirá la salida a nin
gún lector que retire libros y no le entregue dicho talón. 
Al devolver los libros; el encargado de fichero, verificará 
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el estado de conservación de los mismos y devolverá con 
su firma la parte B que será entregada al Encargado de la 
puer·ta de salida para el control establecido para los de
más lectores. Devolverá ál lector, de la parte B el fa lé,n 
que c-omprenda .su firma. Las partes B y C serán arclun1-
das con la .parte A. Las boletas de préstamos serán ar0hiva
das una vez reunidas las distintas partes que la componen, 
por orden alfabético de los apellidos de los autores :le las 
obras. 

Art. 36. - El encargado de Fichero que reciba los li
bros entregados en préstamo, será responsable de su Jete
rioro si no ha prO'cedido a verificar sn estado de con,serva
ción, al proctder a su recepción, el cual habrá de coincidir 
con el consignado en la ficha respectiva. 

Art. 37. - Las boletas de préstamo, de e.olor azul, se
rán remitidas al encargado del libro de Vencimientos a lo~ 
efectos de su intervención, mediante su firma en las mis
mas. Serán devueltas al encargado del Fichero quien las 
archivará junto· con las respectivas fichas, por autores. 

Art. 38. - El libro de V1encimientos tendrá un folio por 
•cada día del año y comprenderá las siguientes anotacio
nes: 

a) Nombre y domicilio del lector. 
b) Nombre y autor de la obra. 
c) Número de orden de la obra. 
d) Número•. de la boleta del préstamo. 
e) Fecha del préstamo. 
f) ,Constancia de la cancelación del préstamo. 

XVI. - Préstamo de libros a los estudiantes 
( B1:bliotcca Gfre11la11 fo) 

Art. 39. - Dependiente de la Biblioteca de la Farnl
tad funcionará una sección especial denominada '' Biblioteca 
circulante'', que tendrá como único fin el de préstamos de li
bros a los estudiantes. Su horario será el siguiente: de 8 
a 10 y de 18 a 20 hO'ras. 

Art. 40. - Será indispensable para obtener librl)S en 
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. préstamo, entregar la hbreta µniyersitaria,. la cual qur.;la
r.á en la Biblioteca, .hasta t¡into la obra sea devuelta. 

Art. 41. -::_En'cl:j,SO de que el alumno haya_éxtraviado 
su. libreta univers{taria, deberá comunicario inmediatamen
te a la Biblioteca, para evitar que otra persona, en su noma 
bre, pueda obtener libros. De suceder esto último, ser.i rrs
po·nsabilizado el titular de la libreta universitaria. 

. . 

Art. 42. - La Biblioteca podrá, asimismo, exigí: la 
presentación de un documento de identidad: Libreta de 
Enrolamiento o Cédula de Identidad. 

Art. 43. - El alumno que desee obtener libros en prés-
tamo deberá llenar previamente una ficha especial. 10 

- '· 
La Biblioteca hará, e,n un registro ad-hoc, Ías an' t ,-

ciones siguientes: 

a) Nombre y autor de la O'bra solicitada. 

b) Nombre y domicilio del lector. 

<i) Nfonero0 de orden de la obra. 

d) Estado en que ·se encuentra. la obra. 

e) Número de tornos (en su caso). 

f) Fecha del préstamo y de su devolución. 

g) Firma del empleado·. 

Art. 44. -,- Una vez reintegrada la obra a la Bibllv'tc)
ca, se devolverá al alumno su libreta universitaria y la_ 
parte de la ficha firmada por él; la otra parte de la ficha 
será inutilizada- por medio de un sello con la palabra '' De
vuelto''. 

Ar·t. 4fi. ~ El plazo Jnáxiíno del présbmo de libros, 
será de ·10 días cada vez; este plazo podrá ser reducido en 
caso de. requerirle; así el mejor servicio general. 

Art. 4_6. -~ En caso de deterior,oo pérdid,1 de cualquier 
Ebro por el alumno,. será de su cuenta la r0paración o la. 
reposiciiÍn correspondiente. Los lectores remiso,, 110 podrán 
retirar otra o·bra en el término de seis meses. 

o 
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XVII. - Consulta de libros dentro del loDal de la 
Biblioteca 

Art. 47. -- Para consultar las obras en la Sala de la 
Biblioteca, se deberá presentar al Encargado del Fichero 
una boleta blaneá que contendrá: 

a) Nombre y autor de la obra solicitada. 

b) Firma del lector. 

c) :Nombre, apellido y domicilio del lector. 

El Encargado del Fichero indicará en la misma el 1iú

mer¡J que le corresponde a la obra solicitada. El lector con
currirá a la Sala de lectura y entregará la boieta al en
cargado de la misma, quien procederá a darle la obra so
licitada. 

Art. 48. - En cada boleta se podrá pedir hasta tres 
obras. 

Art. 49. - Cuando el lector debe retirarse, prO'cederá 
a entregar al Encargado de la puerta de salida una bolé~ta 
de lectura juntamente con las obras consultadas, quien, 
previo riguroso control, le devolverá el talón, que sed, en
tregado al ordenanza encargado del guardarropa. 

Art. 50. - Queda prohibido terminantemente entrar 
en la Biblic:teca con sombrero, abrigos, paquetes, libros, 
apunt~s, etc. Deberán ser depositados en ei ·guardnrropa, 
instalado en la entrada de la misma. La Facultad no se 
responsabiliza del extravío de las cosas no guarrladas en 
los muebles que ponga a disposición de los lectores. 

XVIII. - R0gistro de reclamos 

Art. 51. -- Habrá en la Biblioteca un registro general, 
donde lo·s lectores podrán indicar los libros solicitados y 
que no existen en la misma, como también las observacio
nes que le sugiera su funQionamiento. El Bibliotecaric, to
mará en cuenta estas indicaciones 'al formular su -peclido 
semanal de obras a adquirirse. 
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XIX. - Desaparición de libros · 

.Art. 52. - Cualquier desaparición de libros o fi9lrns 
que alteren el fu'llcionamiento· normal de la Biblioteca, de
berá ser comunicado por escóto, en el acto, por el emplea
do que lo notare, al Bibliotecario, so pena de ser respon
sable de sus consecuencias . 

.Art. 53. - Las obras que desaparezcan serán repues-• 
tas con· cargo a los haberes del personal de la Sección Ad
ministrativa, exceptuándose al empleado que fo_rmuló la 
denuncia respectiva. 

XX. - Estadistica 

Art. 54. - Mensualme1ite el Bibliotecario elevará a] 

Decanato la estadística que comprenderá los siguiente
1
s da

tos, clasificados en sus distintos tarnos: 
a) Número de lectores. 
b) Número de o•bras consultadas. 
c) Libros recibidos: 

l. - en doJ1ación. 
2. - comprados. ' , 

d) Libros solicitados: 
l. - en donación .. 
2. - comprados. 

,XXI. ....,... Exposición de libros 

Art. 55. -- Hiabrá en la Biblioteca una Sección espe
cial destinada a la exposición de publicaciones de carácter 
económico-financiero- y social que con tal objeto, rtimitan 
los libreros, editores o autores. 

Art. 5,6. --:-- Funcionará dé 8 a 10 y de 18 a 20 horas. 
Art. 57. ~ Las pnblicaeiones recibidas serán expnes

t~ durante 15 -días, pudiendo ser consultadas por todos ks 
lectores de la Biblioteca, en el· 1ocal destinado• a la expo
sicíón . 

.Art. 58. - Los expositores harán entren-a de los libros 
en el local de la• Biblíoteca, en condicione/ tales que pue-
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dan ser fácilrncr:te re,·isndos por lo~ lectores. La devoln
ción la efectuará la Facultad. 

Art. 59. - El Encargado de la Sección Exposición 
fir

1
mara. recibc;s por las publicaciones recibidas y re :abará 

el correspondiente comprobante por las devoluciones. 

Art. 60. ------' La Fa·cultad se responsabiliza por bs de
terioros iiitencionales cometidos en- las publicaciones ex
puestas. 

,Art. 61. - En las adquisiciones que efectúe la Facul'
tad se tendrá . en cuenta las opiniones de lo's prqfesores y 
especialistas que concurran a la exposición, las que secán 
solicitadas por el encargado respe·ctivo. 

Art. 62. - En la misma sección se expondrán duran
te una semana las revistas y publicaciones periódieas y 
oficiales, recibidas en la semana anterior. Tanto en su re
cepción como en su devolución a la ·sec·ción respecth·a de 
la Biblioteca se emitirá:n los recibos co'rrespondientes. 

Art. 63. - Quincenalmente la Sección remitirá a los 
profesores de la Facultad y a. los Institutos, la nómina de 
las publicaciones expuestas. 

XXII. - Seccfoncs 

Art. 64. - La Biblioteca comprenderá dos seccioi:es · 

a) Técnica. 
b) Administrativa. 
Art. 65. - La Sección Técnica tendrá a su cargo : 
a) Fichar por materias y autores todas las publicac\io

nes que reciba la Biblioteca, sea cual fuere su na
turaleza y procedencia. 

b) Proponer la adquisición de libros, suscripción de 
revistas, periódicos, publicaciones oficiales, etc. 

· c) 'Proponer la solicitación gratis de libros, revista,;, 
periódicos, publi-caciones oficiales, etc. 

d) Formular el proyecto de canje dé la Revista de Cien
cias Económicas. 

e) Ateu:der a la Sección Exposición. 
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f) Publicar el catálo•go por autores y materias de las 

obras "existentes. 
g) Publicar mensualmente un Boletín bibliográfico que 

contendrá, :clasificado de acuerdo a_ la cláve a que 
se refiere el Art. 18, los libros recibidos, una selec~ 
ción de los artículos aparncidos en las revistas eiH 
tradas en el rries . y_ una reseña de las publicaciones 
expuestas en la· sección· respectiva. 

h) Evacuar las consultas bibliográficas formuladas. 

Art. 66. -- La ,Sección Administrativa tendrá ·a 1iu 

cargo: 

a) La colo:cación de los libros, revistas, etc. en los ana
queles, de acuerdo· con la numeración .fijada. 

b) EJ control de la recepción de las r.evistas adquiri-
das por suscripción o en canje. . 

c) El envío de la Revista de Ciencias Eco~ómicas .1 

las publicaciones con las cuales exista canje. 
d) El control de la recepción de las p1,~blicaciones ofi

•ciales nacionales y extranjeras. 
e) La incorpo·rac1ón al inventario de las c:bras .rc11ibi

das y de las revistas, una vez encuadernadas estas 
últimas por los períodos que formen· el año. 

f) La atención de las Salas de lectura y del prPstamo 
de. libros. 

g) La encuadérnación de todos los libros. 
h) La correspondencia de la Biblioteca. 
i) La colocación de las fichas en lo'S respectivos · fi

cheros: 
, j) Las demás funciones'que se le puedan asignar ·p0r 

la superioridad. 

Art. 67. - La Sección Administrativa recibirá de la. 
Contaduría las obras adquiridas o re,cibidas en d.onacion, 
de cualquier naturaleza que fue:r;e; y, dire·ctamente las re
vistas y publicaciones periódicas y una vez anotadas en 
los inventarios las pasará a la Sección Técnica para .su co-
r~espondiente clasificación.· · 

Ar. ·68. - La S_ec,ción Administrativa no· incorporará 
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definitivamente ningún libro·, revista, publicaciones oficia
les, etc., si no contiene constancia auté1J::ttica de haberse 
formulado las respectivas fichas por autores y materias. 

A.rt. 69. - La Sección Administrativa cuidará de man
tener al día las publicaciones oficiales, éomo asimismo, •1ue 
las revistas y periódicos se reciban con puntualidad. 

XXIH. - Personal 

A.rt. 70. La Biblioteca tendrá las siguientes cal ego-
rías de personal : 

a) Bibliotecario·. 
b) 1Sub-Bibliotecario. 
c) Encargado de Fichero. 
d) Encargado de Sala .. 
e) Fichadores. 
f) Personal A.dministrativo. 

Art. 71. El Bibliotecario y el Sub-Bibliotecario sc,rác 
doctores en Ciencias Económicas, designados por co1w111:·•,v, 
de antecedentes, co11 carác:ter provisorio por el término 
de un año. Transcurrido este lapso, se procederá a efecrnar 
la designación definitiva. Tanto en el co•ncurso como eu la 
confirmación intervendrá la Comisión de Bibliotecci. Am
bas designaciones serán hechas por e! Consejo Di.reetivo. 
Los l<'ichadores serán por lo menos alumnos de 49 a1io de la 
Facultad de Ciencias Económicas. Serán designado·s por el 
Decano, por concurso de calificaciones. Deberá cono jer al
guno de los siguientes idiomas: francés, inglés, italiano, 
alemán, portug·ués. El personal será nombrado en tal for~_na 
que habrá siempre algún empleado para cada uno de lu" 
idiomas mencionados. 

Art. 72. - En el concurso a que se refiere el Art. 71, 
intervendrá .la •Comisión de Biblioteca. La comprobación del 
idioma se hará mediante composición escrita que será apre
ciada por la persona que designe el Decano. 

A.rt. 73. - Los Encargados de Ficherc,•, de Sala y p~1 -
sonal Arlrninistrativo serán designados por el Decano, de pre
ferencia entre alumnos de la Facultad. 
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. Art. 74. - Los Encargados de Fichero, de Sala y el 
personal administrativo dependerán del Sub-Bibliotecario 

· encargado de la Sección Administrativa. 

ArL 75. - Los Fichadores .dependerán del Sub-Biblio
tecario, encargado ·de_ la Secci6n Técnic:a. 

Art. 76. - El Bibliotecario ejercerá las funciones direc
tivas de la Biblioteca y de él ·dependerán los Sub-Biblio
tecarios. 

Art. 77. - E! Bibliotecario y los Sub-Bibliotecarios aten
derán en forma permanente por lo menos uno de los turnos 
en que funcio•ne la Biblioteca. 

Art. 78 .. - Se llevará un libro de asistencia del personal · 
de la Bibhoteca con el control rliario del jefe que atienda 
el respectivo turno. En el hall de entrada y en lugar visi
ble se colocará un cuadro indicador del p~rso'nal que atiende 
en cada turno la Biblioteca. ' 

Art. 79. - El personal de la Biblioteca se distribuirá en 
forma tal que puedan funcionar las distintas secciones en 
todos los turnos. 

XX]V. -- Transitorio 

Art. 80. - Las disposiciones sobre los títulos o -condi
ciones ·que deben reunir el perf;lonal de la Biblioteca, se 
aplicarái1 a medida que se produzcan vacantes. El actual 
personal será distribuído en tal forma que pueda destinarse 
a las funciones de fichadores los alumnos o• egresádos de la 
Facultad . 

. Art. 8L - El Decano dispondrá el pase con carácter 
interino, de Ayudantes Transitorios de Trabajos Prác.ticoi.; de 
los Institutos de Investigaciones •hasta el número· de cinco, 
a fin de permitir a la Sección Técnica, fichar todas las pu- · 
blicaciones existentes en la biblio'teca. 

Art. 82_. - Comuníqupese, etc . 

. Buenos Aires, Agoeto· 20 de 1940. 

ALEREDO LABOUGLE 

Mauripio E. Greffer 
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ORDENANZA DE ARANCEL (1) 

Decreto N9 54.732 

Buenos Aires, 15 · de enero de 1935. 

Atento lo manifestado por el Rectorado de la Univer
sidad Nacional de Buenos Aires, en su nota número 14 (exp-
3878 de 1934), que antecede de -fs. 7 y 8-, en la que g_es
tiona la aprobación de la ordenanza dictada por el Consejo 
Superior de la mism·a, en su sPsión de 20 de dici_embr~ úl
timo, de conformidad a lo establecido en la base 3:;t del ar
tículo 29 de la Ley N9 1597, y, 

CONSIDERANDO 

Que como lo expresa ese Rectorado, la precitada orde
nanza, de derechos universitarios, tiende, en primer t0rmino, 
a. facilitar el pago de esos derechos, por parte de los a_lum
nos regulare~ de las facultades e institutos de segunda en
señanza, dependientes de ~sa Universidad; 

Que, además, dicha ordenanza no contiene ninguna mo
dificación esencial, en cuanto a las cantidades fijadas por el 
:irancel en vigor ; · 

Que por otra parte, se trata de normalizar los plazos pa
ra el pago de esos derechos y evitar las prórrogas de los pla-

(1) Con las modificaciones aproba&s por el decreto del P. E. 
de Febrero 18 de 1938. 
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zos dispuestos en la ordeuanza vigente, que la Universidad 
se veía obligada a dar en razón de la situación económica ac
tual, pero, con perjuicio evidente en la marcha financiera de 
la institución; 

:Por ello y en mérito a las causales invocadas por el pre
citado Rectorado en su aludida comunicación, 

El ~esidente de la Nación Argentina, 

DECRETA 

Artículo 19 - Apruébase, en todas sus partes, la orde
nanza de derechos universitarios, dictada por el Consejo su: 
perior de la Universidad_ de Buenos Aires, en su sesión de 
20 de diciembre último, de- 1834, cuyo texto c0rre agregado, 
en copia lega.lizada, a fojas u~o a seis -fa. 1 a 6- de estas 
actuaciones, que forman parte íntegramente del presente de
creto. 

Art. 29 - La ordenanza aprobada por el artículo ante
rior, entrará en vigor a partir del ]9 de enero del corriente 
año, de 1935. 

Art. 39 - Deróganse todas las ordenanzas de la Uni
versidad de Buenos Aires, que se opongan o superpongan a 
la aprobada por este decreto. 

Art. 49 - Comuniquese, publíquese, dése al Registro
Nacional y archívese. 

JUST'O. 

Manuel de Iriondo. 

Buenos Aires, diciembre 20 de 1934. 

El Consejo Superior, 

ORDENA 

Artículo 19 · - Los derechos universitarios son los si
guientes: 

19. Derechos -de. examen de ingreso; 
29 Derechos de libreta universitaria; 
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39 Derechos de estudios : 
a) de matrícula; 
b) de· enseñanza; 
e) de- examen; 
49 Derechos de expedición de dipJomas; 
59 Derechos de reválida y habilitación de títúlos; 
69 Derechos de certificados y autenticación de docu

mentos. 

Derechos de .. examen de ingreso 

Art. 29 - Para rendir examen d.e ingreso en las Facul
tades e Institutos de Enseñanza Secundaria, que lo tengan es~ 
tablecido, se abonará un derécho de sesenta pesos ($ 60.-) 
para las Facultades y de treinta pesos ($ 30.-) para los 
Institutos de E11señanza Secundaria. , 

· Para el examen de ingreso a . los cursos de ·visitad·oras 
de higiene, :~e· abonará un derecho de veinte pesos ($ 20.--). 

Art. 39 - El alumno aplazado en el examen de ingreso . 
deberá renovar el pago del der.echo respectivo para repetir 

, la prueba. 

Derechos de libreta- universitaria 

1 ' . 
Art. 49 - Para inscribirse como alumno regular o libre 

en las Facultades o Institutos de Ens~ñanza Secundaria, se re, · 
t.¡uerirá proveerse de la libreta universitaria .a que se ·refiere 
la_ ordenanza ·del 14 de noviembre de 1923, que servirá co-
1110 documento de identidad. 

Para obtener .esta libreta se abonará un derecho de trein
ta pesos (f 30.-) ¡iagaderos, para los alumnc:s re·gular_es 
universitarios y secundarios juntamente con las cuotas de los 
derechos de enseñanza que establecen, respectivamente, . los 
artícUlos 139 y 159. 

El a)nmno libre pagará este derechq en nna sola cuota. 
Art. 59 - El alumno que perdiere la libreta universita

ria deberá obtener un· duplicado, a cuyo efécto' abonará un 
derecho de diez pesos ($ 10.-). , 
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Derechos de estudios 

Art. 69 - Para matricularse como alumno en el primer 
año de estudios, se requiere haber satisfecho las condiciones 
de ingreso vigentes o que establezcan las Facultades o la co
misión de Institutos Secundarios. 

Para matricularse col)1o alumno en los años subsiguien
tes se requiere haber aprobado el número de asignaturas del 
año inmediato anterior que establezcan los reglamento.'> res
pectivos. 

Art. 79 - Es alumno regular el que llene los siguien
tes requisitos: 

a) las condiciones estipuladas en el artículo 69; 

b) matricularse con anterioridad al 30 de abril del año 
respectivo; 

e) someterse a las resoluciones de carácter docente y 
disciplinario que establezcan los reglamentos respectivos. 

Art. 89 - Para matricularse como regular, el alumno 
obtendrá de la Facultad o Instituto respectivo un certificado 
que acredite haber llenado las condiciones del artículo 69 con 
euyo requisito se matriculará en la Universidad, abonando pa
ra los estudios universitarios, con anterioridad al 30 de abril 
del año respectivo, un derecho de matrícula de veinte pesos 
( $ 20.-) y para los estudios secundarios, con anterioridad 
al 15 de marzo un derecho de matrícula de diez pesos ($ 10.-). 

Art. 99 - El alumno que se ponga en condiciones del ar
tículo 69 con posterioridad al 30 de abril por haber rendido 
.~us exámenes complementari0s de la época de marzo después 
de esa fecha, podrá matricularse dentro de un término de diez 
,lías a partir de la fecha del último examen. En iguales con
diciones podrá matricularse el alumno conscripto que haya 
rendido sus pruebas complementarias en el mes de mayo en 
las Facultades que lo tengan establecido. 

En el certificado que expida la Facultad deberá dejarse 
constancia de la fecha del último examen, así como de la con
dición de conscripto. 

El pago del derecho de IIJ.atrícula se realizará conjunta
mente con el de las <:motas de enseñanza vencidas, sin recargo. 
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Art. 10. - El alumno que adeude más ~signaturas de un 
.año que las que de acuerdo con el artícul-0 69 permiten ma
tricularse en el año inmediato superior, podrá inscribirse an
tes del 30 de abril en la Facultad respectiva para repetir cur
so durante el año inmediato siguiente, sin necesidad de re
novar su derecho de matrícula. 

Art. 11. - La Universidad expedirá un certificado que 
acredite que el alumno ha abonado el derecho de matrícula; 
este certificado será presentado a la Facultad o Instituto co
rrespondiente a fin de ser incluído en la lista de alumnos re
gulares del curso respectivo. 

Las personas no inscriptas en esta lista no podrán rea
lizar trabajos prácticos o tareas de seminario. 

Art. 12: - Los alumnos regulares abonarán un derecho 
de enseñanza, en se'is cuotas iguales, de : 

· a) Treinta y dos pesos ( $ 32.-) para las carreras de 
doctorado en medicina, ii~geniería civil, ingeniería in

dustrial y arquitectura; 

b) Veintümeve pesos ($ 29.-) para las carreras de far
macia, doctorado en bioquímica y farmacia, odontolo
gía, doctorado en odontología, doctorad-0 en química, 
agrimensura y consular. · 

e) Veinticinco pesos ($ 25.-) para las carreras de abo
gacía,. doctorado en jurisprudencia, contador, docto
rado en ciencias económicas y actuario ; 

d) Diez y nueve pesos ($ 19.-) para la carrera de 
obstetricia; 

e) Quince pesos ( $ 15.-) para las carreras de notaria
do, procuración, doctorado en ciencias naturales, in
geniería agronómica, doctorado en medicina veterina
ria y carrera administrativa; 

f) Nueve pesos ($ 9.-) para las carreras de doctorado 
y licenciatura en ciencias físico-matemáticas, doctora
do en filosofía y letras, profesorados de énseñanza se
cundaria, normal y especial en letras, filosofía e his
toria; 

g) Cinco pesos ('$ 5.-) para .las carreras de biblioteca
rio, técni~o _de servicios de museos y archivista. 

Art. 13. - Las cuotas a que se refiere el artículo ante .. 
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rior serán abon,ada¡, del 19 al 15 de cada uno de lüs meses 
d.e mélyo 11 octubre. 

L<l& cuotas pagadas fuera de esto¡¡ plazos tendrán el si
guiente recargo. hasta el día 15 del mes siguiente: 

De $ 3.- las de los apartados a) y b). 
,, 2.- ,, ,, e) y d). 
,, 1.- ,, ,, e) y f) . 
,, 0.50 ,, ,, g) . 

Vencido este plazo el recargo será del doble. 

El alumno podrá pagar por adelantado la totalidad o 
parte de las cuotas .. 

Art. 13 bis. - Los alumnos provenientes de otras Uni
versidades que, en razón de los distintos planes de estudio 
deban eursar materias de años anteriores a aquel en el c'nal 
fueran admitidos, abonarán íntegramente los derechos de .es
tudios por cada curso en que figuren estas matE:,rias, en la 
forma y condiciones establrcidas por el artículo 13. · 

Art. 14. - Los alumnos regulares del Colegio Nacional 
de Buenos Aires y de la Escuela de Comercio "Carlos Pelle
grini" abonarán un derecho de enseñanza en dos cw:itas igua
les de veintiocho pesos ( $ 28.-) y de veinte pesos ( $ 20.-) 
cada una, respectivamente. 

Art .. 15. - Las cuotas a que se refiere el artículo ante
·rior serán abonadas del ]9 al 15 de marzo y del 19 al 30 de 

. julio. 
Las cuotas pagadas fuera de estos plazos tendrán hasta 

el día 15 del mes siguiente, un recargo de $ 3 para los alum
nos del Colegio Nacional y de $ 2 para los de las Escuelas 
de Comercio. 

Vencido este plazo el recargo será del doble. 
El alumno podrá pagar por adelantado la totalidad de 

las cuotas. 
Art. 16. - Para los cursos de médico legista, kinesitera

pia, y visitadoras de higiene, se abonarán los siguientes de
rechos: 

a) Matrícula, setenta pesos ($ 70.-) para médico legis
ta; veinte pesos ($ 20.-) para kinesiterapia y diez 
pesos ($ 10.-) para visitadoras dé higiene; 
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b) Derechos de enseñanza, seis cu9tas . iguales de cin
cuenta pesos ($ 50.-). para médico legista, treinta 
pesos ($ 30.-) para kinesiterapia y ,quince pesos 
( $ 15.-), para visitador-as de hig;iene. 

El derecho de matrícula se abonará en la misma fecha 
fijada para los estudios universitarios por el ártículo 89 y 
los derechos de enseñanza en l~s fechas establecidas por el 
artículo 13 y en las mismas condiáones de pago. 

Los precedentes derechos están destinados a costear es
tas enseñanzas y la Universidad los liq,uidará a favor de la 
Fa'cultad respectiva. 

ArJ;. 17. - Para inscribirse en el curso preparatorio de 
la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales se ab:mará un de
recho de cincuenta pesos ($ 50.-) en una sola cuota. 

Art. 18. - Abonada la totalidad de los derechos de en-
. señanza que correspondan a un año de · estudios, él alumno 

recibirá de la Universidad un certificado que lo .acredite, a 
cuya presentación la Facultad le incluirá el'i las lista'l de exá
menes de alumnos regulares, siempre que hayan llenado ade
mis, los requisitos referentes a la ejecución de trabajos prác
ticos, de acuerdo ton las reglamentaciones respectivas. 

Art. 19. - . Cuando un alumno no haya completado el pa-
/go de las cuotas rie enseñanza durante un año, las cuotas abo
nadas le serán reconocidas, s{ así lo deseare, ·al año siguiente, 
debiendo abonar las _restantes ~n la 'for.ma y condici0nes esta
olecidas en el artículo 13. 

La validez de las cuotas se Je rec'onocerá únicamente du
rante el año que siga a aquel en que inieió el pago. 

Art. 20. - Para eI alumno regular de las Facultades y 
del Colegio Nacional de Buenos Aires y de la Escuela Supe
rior de Comercio Carlos Pellegrini,. los derechos de examen 
están incluídos en los de enseñanza. A este efecto, estos últi
mos tendrán validez también para. los exámenes de noviem
bre y diciembre del año síguiente y sus complementarios de 
marzo y julio del subsiguiente. · 

Art. 21. - El· alumno aplazado que deba repetir prueba 
de exaÍnen, abonará un derecho de doce pesos ($ 12.-) por 
cada asignatura el uní-versitario y de cinco pesos ( $ 5.-) el_ 
de ·enseñanza secundaria. 
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Art. 22. - Es alumno líbre el que llene -las- condiciones 
del artículo 69 y que no. se haya matriculado en la época re
glamentaria. 

El alumno lib're no realiza trabajos prácticos en la Fa
cultad y tiene exámenes con pruebas especiales · de acuerdo 
.con las ordenanzas respectiva:s. 

- Art. 23. _:__ El alumno libre paga los mismos derechos 
que el regular, y en una sola cuota. Abona además un dere
cho de examen de 'doce pesos ($ 12.-) por asigna~~ra para las 
Facultades y de tres pesos ($ 3.-) para los Institutos de 
Enseñanza Secundaria. 

En caso de repetir ]a prueba de examen abonará un de
recho de veinticuatro pesos ($ 24.-) y cinco pesos ($ 5.-), 
respectivamente, por asignatura. 

Art. 24. - El alumno regular de las Fa:cultades que esté 
en condiciones arancelarias de rendir sus pruebas de examen 
y que no haya cupiplido las reglamentaciones referentes a tra
bajos prácticos, podrá rendir examen como libre de parte o 
totalidad de las asignaturas sin pagar por ello derechos de 
examen. 

Art. 25. -:- Para rendir examen de tesis el alumno libre 
abonará un derecho de cuarenta pesos ($ 40.-). A estos efec
tos se considerará como alumno libre a aquel que haya ren
dido como tal más del 50 % de sus exámenes. 

Art. 26. - Para los exámenes de completación de estu
dios en los Institutos de Enseñanza Secundaria, se abonará un 
derecho de quince pesos ($ 15.-) por asignatura. _ 

Art. 27. - Para rendir examen de traductor público y 
de calígrafo se abonará un derecho de cien pesos ($ 100.,-:-). 

Derechos de expedición de diploma 

Art. 28. - ;El derecho de expedición de cada diploma es 
de ciento. cincuenta pesos ($ 150.-) ; exceptuándose los diplo
mas de profesores de enseñanza secundaria por los que se pa
gará cincuenta pesos ($ 50.-). 

Art. 29. - Para obtener el diploma de terminación de 
estudios en los Institutos de Segunda Enseñanza, se abonárá 
1111 derecho-de veinte pesos ($ 20.). 
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Derechos de reválida y habilitación de títulos 

Art. 30. - El derecho de examen -de reválida o habili
tación de títulos es: 

a) de tres mil pesos ($ 3.000.-) para los doctores en ju
risprudencia, medicina y ciencias económicas y para 
los abogados e ingenieros ; 

b) de dos mil pesos· ( $ · 2.000.-) para los doctores en 
química, bioquímica y farmacia, odontología . y para 
los arquitectos, farmacéuticos, dentistas, ingenieros 
agrónomos y doctores en medicina veterinaria ; 

e) de mil q~inientos pesos ($ 1.500.-) para los docto
res en filpsofía y letras, escribanos, agrimensores y 
contadores; 

d) de mil pe_sos ,($ 1.000.~) para las obstétricas y para 
los diplomas o títulos no especificados. 

Art. 31. - Los derechos pagados por examen de reválida 
no se devolverán en ningún caso, pero habilitarán para ren
dir o repetir las pruebas durante el término de cuatro 
años. (1) 

En caso de desaprobación se pagará nuevamente la mi
tad del derecho abonado, cada vez que se repita el examen. 

Art. 32. - Si los que solicitaren la habilitación de sus 
diplomas extranjeros estuviesen exceptuados de dar examen 
en virtud de tratados internacionales, abonarán los mismos 
derechos establecidos en el artícuío 30. 

Si se tratara de una profesión cuyos estudios no dan de 
recho a diploma especial de esta Universidad, el derecho .. será 
de quinientos pesos ($ 500.-). 

Derechos de certificados y autenticación de documentos 

Art. 33. - Los que deseen obtener certificados dé exa
men abonarán .un derecho de cinco pesos ($ 5.-) por cada 
materia, para los estudios universitarios; p¡i,ra los estudios 
secundarios se abonará un derecho de cinco pesos ($ 5.-) 
pa-;..a_ cada año, sea completo o parcial. 

(1) Modiffcación de Septiembre 16 de 193.5. 
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Las Facultades o Institutos Secundarios no podrán expe
dir certificados de examen en términos generales, deberán 
especificar cada una de las materias que aquéllos compren
dan, con referencia al folio del respectivo libro de actas. 

Art. 34. - Por cada legalización de firma y autentica
ción de documentos procedentes de los diversos Institutos uni
versitarios o de certificados que deban presentarse para el 
ingreso a las Facultades y por cada copia de certificado de es
tudios secunqarios, se abonará un derecho de veinte pesos 
($ 20.-). (fl) 

Destino de los derechos arancelarios 

Art. 35. - Con excepción de lo estipulado en los ar
tículos 16 y 36, lo que la Universidad recaude en concepto de 
derechos arancelarios ingresará íntegramente a sus rentas ge
nerales para el destino que se fije en los presupuestos anuales 
universitarios. 

Art. 36. - La Universidad liquiaará a favor de las dis
tintas Facultades o Institutos de Enseñanza Secundaria, por 
cada alumno, en concepto de la parte de los mismos que le!'l 
corresponde por trabajos prácticos y biblioteca, las' cantida
des que a continuación se expresan: 

a) setenta peso.s ($ 70.-) doctorado en rnedie:ina, in
geniería civil, ingeniería industrial, arquitectura, far
macia, doctorado en bioquímica y farmacia, ·odonto
logía, doctorado en odontología, doctorado en quími
ca, doctorado en ciencias naturales, agrimensura, in
geniería agronómica, doctorado en medicina veterina
ria y obstetricia ; 

b) treinta pesos ( $ 30.-) abogacía, doctorado en juris
prudencia, contador, actuario, licenciaturas adminis
trativa y consular, doctorado en ciencias económicas, 
doctorado y licenciatura en ciencias físicomatemáticas, 
doctorado en filosofía y letra~, profesorados de ense
ñanza secundaria, normal y especial en letras, histo
ria o filosofía, escuela de comercio "Carlos Pellegrini ". 

. ' 

( 1) El Sr. Rector, por nota de Marzo 28 de 1935, admite las 
copias fotográficas. - ,,, 
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e) quince pesos ( $ l5.-) Colegio Nacional dé Buenos 
Aires; 

d) diez pesos ($ 10.-) técnico tle servicio 'de museos, 
bibliotecario y archivista. 

Las cantidades que anteceden se entregarán mensualmen
te a la Facultad en proporción a las cuotas de derecho~ de 
,enseñanza pagadas por cada alumno; estos derechos serárt in
vertidos, exclusivamente, en fóment0 de las Bibliotecas y ad
-quisiciones· de instrumentos, útiles, animales de experimenta
•ción, substancias, drogas y otros elementos . necesarios para 
trabajos prácticos y otros gastos de la Biblioteca, Laborato• 
rios e institutos de investigación. No se podrá designar em
pleados con cargo a estos fo_ndos sin autorización previa del 
C.· S. aprobada por el P. E., con intervención del Departa
mento de Hacienda. 

Art. 37. - No se podrán modificar· las fechas estipu- · 
ladas en la presente ordenanza para el pago· de los derechos 
.aun a, título transitorio y de excepción sin la previa aproba
ción del Poder Ejecutivo. 

Disposiciones transitoriat. 

' Art. 38. - Esta ordenanza entrará a regir para la tota-
lidad de los alumnos a partir del año 1935. 

Art. 39. - Quedan derogadas todas las ordenanzas que 
:¡;¡e opongan o superpongan a ésta. 

Art. 40. - Regístr,ese, solicítese la aprobación del Poder 
.Ejecutivo y resérvese. 

GALLO. 

N. U. Matienzo. 

Buenos Aires, febrero 27 de 1935. 

Vista la ordenanza de arancel sancionada el 20 de di
-ciembre de 1934 en la cual no se establece el derecho que de
be pagar el estudiante que solicita examen hasta de dos ma
terias después de transcurridos los dos años de validez esta
bleéidos en el artículo 49 de J; ordenanza de 26 de octubre 
-de 1911 y teniendo en cuenta que no existe disposición algu-
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na en la recordada ordenanza de 20 de diciembre último, 
respecto de esa situación, por lo cual debe entenderse que el 
artículo 15 de la ordenanza de arancel de 1911 continúa en 
vigencia 

El rector, 

RESUELVE 

Artículo 19 - Declárase que continúa en vigor el ar
tículo 15 de la ordenanza de 26 de octubre de 1911 que 
rige la situación del estudiante que se rei11scribe en el mi5mo 
curso por caducidad de los derechos pagado,~. (1) 

Art. 29 - Regístre~e, dése cuenta al Consejo Superior
comuníquese, publíquese y archívese. 

GALLO. 

N1:colás U . .Matienzo. 

Derechos vencidos 

El Consejo Superior, 

ORDENA 

Artículo 19 - Hasta la época de examen de diciembre 
de 1938 inclusive, los estudiantes que hayan dejado prescribir 
sus derechos arancelarios deberán pagar: a) cuando no adeu
den más de dos materias, cuarenta pesos ($ 40 mln.) por ca
da una de ellas; b) cuando adeuden más de dos materias, re
petirán totalmente el pago, dentro del régimen de la Orde
nanza de 26 de octubre de 1911. 

Art. 29 - Después de la fecha indicada .en el artículo 
anterior se aplicará la siguiente disposición, que se incorpora 
a la ordenanza de 20 de diciembre de 1934: Derec110s venci
dos: los estudiantes que hayan dejado prescribir los derechos 
arancelarios y que no adeuden más de dos materias, pagarán 
cuarenta pesos ($ 40 m¡n.) p~r cada una de ellas. Cuando 

( 1) $ 50.- para una asignatura; $ 90.- para dos asignaturas. 
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adeudaran más de dos materias, repetirán ·totalmeiite el pago 
de los derechos de enseñanza. 

Buenos Aires, agosto 19 de 1938. 

VICENTE c. GALLO. 

Nicolás U. Matienzo. 

Apro·bado por el P. E. el 10 de setiembre de 1938. 

Validez de los derechos de enseñanza 

El Consejo Superior, 
ORDENA 

Artículo 19 - El término de la validez de los derechos 
de enseñanz_a se computará a partir de la fecha del pago de 
la -primei:rc1 cuota, con independencia de la validez del dere
cho de matrícula. 

Buenos Aires, noviembre 24 de 1939. 

VICENTE c. GALLO. 

Nicolás U. Matienzo. 

Validez del derecho de matrícula 

Vista la consulta formulada por la Facultad de Ciencias: 
Económicas con respecto a la duración del derecho de ma
trícula, 

El Consejo Superior, 

RESUELVE 

Artículo 19 Apruébase. el siguiente dictamen de la 
Comisión de Presupuesto: '' La Comisión de Presupuesto que 
suscribe ha estudiado la precedente nota de la Facultad de 
Ciencias Económicas, en la cual consulta sobre la duración deT 
derecho de matrícula y entiende correspo1.1de aplicarse el pla
zo de dos años, _de acuerdo con lo dispuesto en lo;;; artículos-
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.8, 10, 19, 20 y 39 de la ordenanza de arancel de 20 de diciem
bre de 1934 y en el artículo 49 de la de 1911." 

Buenos Aires, junio 22 de 1939. 

VICENTE c. GALLO. 

Nicolás U. Matienzo. 

Reglamentación del sistema de pago de los derechos 
universitarios 

Buenos Aires, febrero 25 de 1935. 
Vista la ordenanza de arancel sancionada el 20 de di

ciembre de 1934 y aprobada por el P. E. por decreto de 15 
de enero de 1935, cuya aplicación exige reglamentar nueva
mente el sistema de pago de los derechos universitarios, 

En uso de la atribución que le confiere el artículo 19, in
ciso 79 y 149 del estatuto, 

El rector, 
RESUELVE 

Artículo 19 - Los derechos universitarios se pagarán en 
la Universidad, a cuyo efecto las secretarías de las respectivas 
Facultades o Institutos expedirán boletas en ·1as cuales se ex
presará el nombre de la persona, la clasificación, el concepto y 
el importe del derecho, de acuerdo con los formularios que se 
.agregan a est& resolución. 

La tesorería dará recibo de los rJagos, con intervención de 
la contaduría. 

Este procedimiento se usará para el pago de todos los 
derechos arancelarios que no hayan sido expresamente excep
tuados. 

Art. 29 - La secretaría general expedirá las boletas pa
ra el pago de los derechos de .expedición.. de diplomas, de car
gos formulados en expediente de diplomas, de habilitación de 
títulos, certificados y autenticación de documentos y de du
plicados de· libretas universitarias. 

Art. 39 -· La matriculación a que se refiere el artículo 89 
de la ordenanza se hará en la siguiente forma: 
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Los secretarios de las :Facultades erit:regarán a los alum-
111_.s una boleta ei-i la cual conste el. nombre del alumuo, la cir
<;unstancia de hallarse en condiciones de matricularsé indican
do la carrera y el año que curse como también el monto del 
derecho de matrícula que corresponde abonar. 

El recibo que expida la tesorería con intervención de la 
contaduría importa la certificación a que se refiere el artículo -
11 de la ordenanza. 

Art. iJ:9 ---< Para el pago de los derechos de enseñanza por 
1os ¡¡ lumnos regulares, las secretarías de fas Facultades expe 0 

dirán a cada alumno, antes de pagar la primera cuota, ·seis 
bületás en las cuales conste la Facultad, la carrera, el nombre 
del alumno, el año que cursa, el im1~orte del derecho y el nú
mero de la cuota. La boleta de la primera cuota llevará la fir
n,a del secretario de la Facultad. 

El recibo del pago de la sexta cuota importa el certificado 
a que se refiere el artícul? 18 de la ordenanza. a cuyo efecto, 
los ¡¡Junmos deberán presentar los recibos de pllgo de las Gtras 
,einco cuotas. 

Art. 59 - R,egístrese, publíquese, comuníquese y archí
vese. 

GALLO. 

N. U. Matienzo. 

Prescripción de la. obligación de pagar dereéhos 
arancelarios 

El Conse,ío S;;,perior, 

RESUELVE 

Artículo 1 e;, - La obligación de pelgar derechos arancela
rios se prescribe a los diez años, contados desde el último día 
en qu~ debieron pagarse. 

Art. 29 - La pre.scripción se interrumpe por cualquiera 
resolu.ci6n que dictare alguna autoridad universitaria con ~l 
fin de obtener el cobro. 

ANGEL GALLARDQ. 
Agosto 19 de 1932. N. U. Matienzo. 

·\ 
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Exención de derechos arancelarios 

El Consejo Superior, 

ORDENA 

Artículo 19 - Las Facultades acordarán gratuitamente 
matrículas y permisos de exámenes a estudiantes pobres que lo 
soliciten, siempre que justifiquen los e;xtremos siguientes: 

19 -, Carencia de recursos para. el pago de derechos uni
versitarios. 

29 - Haber obtenido en las calificaciones de los exáme
nes del último año, de los Col-egios Nacionales un término me
dio de ocho puntos por lo menos o en el" curso precedente de 
la misma Facultad, si e_l estudiante no fuese de primer año, la 
nota distinguido en la mitad má.- 11111 de las asignaturas que 
constituyen ese curso (1) (2) (3) (4). 

( 1) Mod-ificación de diciembre 27 de 19'22. 
m • Vista la •consulta que contiene la nota precedente de la 

contaduría de la Universidad, hágasele saber qu3 el promedio de 
las notas de los estudiantes, para establecer si son o no eximibles 
de derechos arancelarios de acuerdo colí la ordenanza de 2 de sep
tiembre· de 1895, modificada' en 27 de diciembre de 1922, se debe 
fijar ·sumando todas las notas obtenidas por estl).d.iante interesado 

. en todos los exámenes rendidos por él, inclusive las de desapro
bado. Análogo criterio deberá seguirse para €stablecer si un alum
no ha o'btenido la nota de distinguido en la mitad más una •de las 
asignaturas de un curso, es decir, que se sumarán todos los exá
menes rendidos, ,inclusive aquellos en que hubiere sido desaprobado, 
y el número de notas de distinguido deberá ser la mitad más uno 
del número de veces en que el alumno.se hubiere sometido a examen. 

Hágasa saber a las facultades, y archive.se. 
Diciembre 23 de 1927. 

( 3) El Uonsejo superior, 
, RESUELVE 

ROJAS. 

M. Nirenstein. 

Artículo 19 - Au torízase a los decanos de las facultades para 
que dispongan de las exenciones de derechos a que se refiere la 
ordenanza de 2 de septiembre de 1895, que no hubiesen .sido otor
gadas o no se otorguen por falta de peticiones o carencia, en los 
solicitantes. -de los requisitos exigidos, a favor de alumnos de otras 
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Art. 29 - No podrán acogerse a los beneficios de esta 
ordenanza más de cuatro alumnos en cada curso. 

Si pasaran de cuatro los estudiantes, se elegirán los que 
tengan un promedio mayor. 

Art. 39 - La justificación de la carencia de recursos se 
hará ante la Facultad respectiva con las formalidades de de
recho. 

Art: 49 - Comuníquese, etc. 

Septiembre 2 de 1895. 

L. BASAVILBASO. 

E. L. Bidau. 

Exención de derechos arancelari<is. Contralor. 

Siendo necesario para la buena marcha administratiYa que 
fas exenciones de derechos que acuerdan las Facultades con 
sujeción a la ordenanza de 2 de SP,ptiembre de 1895, modifica
da por la de 27 de dieiembre de 1022, sean conocidas oportu
na~ente en la contaduría y tesorería de la Universidad, 

carreras o años, que reuniesen estos requi~itos, pero cuyo número 
excediera el que .fija la misma ordenanza para cada carrera y .cada 
año de estudios. -

Art. 2o - Comuníquese; anótese, regístrese, pu'blíquese y ar
.c·hfvese. 

AbrH 16 de 1929. 

( 4) El Consejo Suverior, 

ORDENA 

ROJAS. 

M. Nirenstein. · 

Artículo 19 - Las exencione:A de derechos _que concedan las 
FacuHades con a.rraglo a la ol'denanza de 2 de septimbre de 189'5, 
m,idific:J.da por la <fo 27 de diciernlJre de 1922, ,serán comunicada:s 
inmediatamente al Rectoradc. especificando el nombre •del e.,;in
diante a q,uien se haya ac-0rdado a exención, el año uqe cursa, la 
fecha de ,resolución y las clasificaciones obtenidas en l-0s exámenes 
.del año inme.diato antc,ri0r". 

Buenos Aires, didemhre ·3 de 1936. 

VICENTE C. GALLO. 

N. U. Matienzo 
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El rector, 

RESUELVE 

Artículo 19 - Las exenciones de derechos que acuerdan 
las F'acultades serán comunicadas al rectorada, especificando 
el nombre del estudiante a quien se haya acordado la exención,. 
el aüo que cursa y la fecha de la resolución. 

Art. 29 - La secretaría respectiva expedirá a los estu
diantes a que se refiere el artículo anterior la boleta que les 
corresponda con arreglo a la ordenanza de arancel, y la cru
zará con la palabra eximido y la fecha de la resolución del 
decano. 

Art. 39 - De igual modo se procederá cuando las exen
ciones hayan sido concedidas por el rector, a cuyo efecto la 
secretaría general hará las comunicacianes del caso. 

Art. 49 - Los estudiantes que hayan obtenido exención 
de derechos deberán presentar su boleta en la tesorería de la 
Universidad y proseguir el trámite establecido en el artículo 
29 de la ordenanza de arancel, sin cuyo requisito las secreta
rías de las Facultades no podrán tenerlos por eximidos. 

Art. 59 - Anótese, comuníquese a las Facultades, tómese, 
razón en contaduría y tesorería, publíquese ·y archívese. 

Enero 7 de 1924. ARCE. 

M. Nirenstein. 

Duración de la exención de los derechos arancelarios 

Se transcribe a continuación la parte dispasitiva de la 
nota del señor Interventor Nacional de la Univer.sidad de 
Buenos Aires, en contestación a la de esta Facultad de Fe
brero 26 de 1931, referente a la duración de las exenciones de 
derechos arancelarios. 

a) El año de duración de las exenciones de derechos com
prende al año escolar en que fueren acordadas y a las épacas 
de examen complementarias de dicho año; 

b) Para la repetición de exámenes por los beneficiado.s 
por las antedichas exenciones de derechos, dentro del plazo 
de validez de las mismas, debe pagarse el derecho de doce 
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pesos fijado\pnr la orµenanza de ara~cel por cada materia, y 
los. de. trabajos prá,cticos si fµere necesario ~epetir éstós. 

" . . . 

Marzo 2 de 1931. 

BENITO NAZAR ANCHORENA. 

N. U. Matien.zo. 

Exención de derechos de alumnos regulares de más de 
una Facultad 

El Consejo Superior, 

ORDENA 

Artículo 19 - Los alumnos regulares de una Facultad que. 
solicitaren inscribirse en una o más materias de uno n diversos 

/ 

cursos de otras Facultades, estarán exentos del pago de dere-
-chos de inscripción. · Los estudios verificados .en las últimas no 
darán opción a su título académico o prófesional. 

Esta dispnsición deroga en lo pertinente el artículo 10 de 
la ordenanza sobre derechos universitarios. 

Art. 29- - Cómuníguese, :publíquese, etc. 

Julio 16 de '1914_ . 

E. UBALLES. 

M. Nirenstein .. 

Exención de pago de derechos universitarios por el" rector 

,· El Consejo Superior, 

RESUELVE 

Artículo J9 - Sin perjuicio de lo dispuesto en la orde~ 
illmza de 2 de septiembre de 1895, el rector podrá acorrlar 
anualmente hasta ochenta exencio1ies de derechos de inscrip
ción a éstudiantes que justifiquen debidamente su carencia a.~ 
recursos y la circunstancia de no poder acogerse a los be11cfi-, 
cios de aquella ordenanza. 
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.Art. 29 -- Gozarán de los beneficios de esta ordenanza 
no sólo los alumnos de las Facultades, sino también los alumnos 
del Colegio Nacional de Buenos .Aires y Escuela Superior de 
Comercio "Carlos Pellegrini ". (1) . 

.Art. 39 - Comuníquese, publíquese e insértese en el re
gistro respectivo. 

Octubre 17 de 1910. 

E. UBALLES. 

R. Colón. 

Procedimiento para la exención de derechos arancelarios 
por el rector 

Considerando: Que las exenciones de derechos que acuer
da el rector con arreglo a· 1a ordenanza de 17 de octubre de 
1910, a estudiantes pobres y que por sus calificaciones no ha
yan podido obtener las que en número de cuatro pueden acor
dar las Facultades, deben corresponder a estudiantes que sigan 
cursos con regularidad. 

Que esta interpretación Tiuye no sólo de los propios tér
minos de la ordenanza, sino que también del espíritu democrá
tico que ha inspirado su sanción: abrir las puertas de la Uni
versidad a jóvenes pobres, inteligentr.s y rQn voluntad de es-
tudiar. p 

El rector de la Universidad, 

RESUELVE 

Artículo 19 - Los estudiantes que gestionen exenc10n de 
clerechos con sttjeción a lo dispuesto en la ordenanza de 17 de 
octubre de 1910, deberán presentar una solicitud en papel se
llado de dos pesos moneda nacional, dirigida al rector de la 
1Jniversidad, con indicación de las clasificaciones obtenidas en 
los exámenes rendidos con anterioridad, la clase y· monto de· 
Jos derechos cuya exención gestionen y el año al cual corres
pondan. 

Art. 29 -- De~erán adjuntar un certificado de pobreza 

(1) Modificación de julio lQ de 1917. 
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expedido por autoridades o profesores de la Universídad; por 
la policía o por la justicia de paz. 

Art. 39 :_ Las solicitudes se recibirári a partir del 15 de 
febrero hasta el 10 de marzo. 

Art. 49 - Los interesados deberán pasar por la mesa de 
entradas para :conocer la resolución recaída en sus solicitudes 
respectivas entre el 16 y el 3f de marzo. 

A'rt. 59 - Tómese razón,· anótese, publíquese y archívese.' 

Enero 21 de 1924 

ARCE. 

Mauricio N irenstein. 

Requisitos para abonar el impuesto fiscal de los títulos 
o diplomas 

El· pago del impuesto fi,scal correspondiente a títulos pro
fesionales o diplomas unive~sitarios, sólo podrán hacerlo efec

, tivo los interesados, quienes uébérán· comprobar, además, su 
identidad personal con la libreta de enrolamie1ito, cédula ex
pedida por la policía o con otro documento que merezca fé. 

Cuando por cualquier evento no pudieran hacerlo perso
nalmente, sól¡> se permitirá el pago a personas debidamente au
torizadas para ello, con poder otorgado ante e3cribano público 
y que comprueben: también su identidad. 

, . \ 

/ 
Becas 

El Consejo Stip~rior, 

ORDENA 

Artículo, 19 - Créanse, a partir del 19 de mayo, seis be
é:as de 100 pesos oro sellado mensuales cada una, para ser 
otorgadas con sujeción a las disposiciones· v'igentes. 

· Art. 29 - El gasto que demande el cumplimiento de esta 
resolución se hará de rentas generales, mientras no se incor
pore la partida corre,;pondiente en· 1a ordenanza de imelclos y 
gastos. 

Art. 39 - Comuníquese a la~ Facultades, tómese razón en . 
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contaduría, al'l.ótese en el registro de resoluciones, publíquese 
y archívese. 

Abril 5 de 1922. 

ARCE. 

R. Colón. 

Creación de la libreta universita-ria 

El Consejo Superior, 

ORDENA 

Artículo 19 - A contar del 19 de enero de 1924, las per
sonas que sean admitidas para iniciar o reanudar en cual
quiera de las Facultades o Institutos de Segunda Enseñanza de
pendientes de la Universidad, estudios comenzados en otra 
Universidad o Instituto, deber~n proveerse de la libreta uni
versitaria en cada una de las carreras que cursen (1); si no 
lo hicieran, no se las tendrá por admitidas. 

Art. 29 -- La libreta universitaria: 
19 Será expedida en la secretaría de la Universidad, 0pre

v10 pago' del derecho correspondiente; 
29 Será de formato unifo1~me y contedrá lo,; si~·uientes 

datos: filiación del estudiante, con arreglo a la libreta de en
rolamierito; cédula de identidad o pasaporte, según los casos; 
año de admisión en la Universidad, Facultad o Instituto en 
que se inscribe; establecimiento de enseñanza primaria, secun
daria o universitaria de donde procede; constancia especifica
da de los derec1hos universitarios abonados, fecha del pago y 
número de la boleta respectiva, etc. 

A este efecto, el rector determinará el modelo más con
veniente. 

Art. 39 - Es obligatoria la presentación de la libreta uni
versitaria cuando se efectúen pagos o se inicien gestiones de 
cualquier índole que sean, en las distintas oficinas o reparti
ciones de la Universidad. 

/ 

(1) ,C. S. Agosto 18 de 1930. 
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Art. 49 - ,Comuníquese, anótese, regístrese, publíquese y 
archívese. 

Diciembre 14 de 1923. 

ARCE. 

M. Nirenstein. 

Libreta universitaria .. Aclaración 

Vista la consulta formulada por1a contaauríá, 

El rector, 

RESUELVE 

Artículo 19 - A los efectos de la ordenanza de 14 de di
ciembre de 1923, declárase que reanudan· estudios y deben, 
por lo tanto, proveerse de líbreta universitaria, todos aquellos 
estudiantes cuyos derechos arancelarios hubieran caducado y 
que no hubiesen abonado trabajos prácticos antes del 19 de 
abril, o que no se hubiesen reinscripto antes del 15 de marzo, 
o de acuerdo con el artículo 99 de la orde1).anza de arancel del 

. '.iño escolar inmediatamente subsiguiente al segundo año es
colar de validez de los derechos caducados. 

Art. 29 --· Las boletas de repetición del pago de derechos 
caducados deberán expresar el año en que fueron pagados los 
derechos vencidos y el número de las boíetas respectivas. 

Art. 39 - Anótese, comuníquese, publíquese y ar;:ihívese. 

Marzo 17 de 1925. 

ARCE. 

N. U. Matienzo. 

Procedimiento para la expedición de la libreta universitaria 
. y cobro del derecho correspondiente 

Resoliiciones del rector de febrero 6 de 1924 y febrero 25 de 
1935. 

Artículo 19 - a) Las secretarías de las Facultades en
tregarán a cada una de las personas que hayan sido admitidas 



• I 

276 FACULTAD 'DE CIENCIAS ECONÓMICAS-
·, 

para .. m1crnr o c_orltinuar ~studios en ellas, mi.a c.omunicaéión 
. dirigida a la secretaría de la Uiliversidad, que acredite la res

pectiva admisión, indic~ndo · el' establécimiento d~ e1iseñanza 
' 'secundaria o universitaria ·de .d~mde proc~de. 

b) Las comuniéacioi1es a que se refiere 'el apartado ante
rior, deberán ser preseiitadas· personalm_ente por los interes.a-

1 •.• ' . .. .. • , . 

dos en 1a mesa: ·de entradas de la secretaría de la Universidad. 
r, , 

cnnjuntamente con la libreta de enrolamiento, cédula de iden-
tidad o pasa por.te,, según los casos. ..- . . . . 

, "e) Además de la comunicació~ a que se refiere. el apar
" taclo a) los interesados presentarán a la ,secretaría el recibo 
"del pago correspoi1diente- al derecho de matrícula, que, ,con

-'' frontado . éon la ·ficha r~spectiva, i,l.UtorÍímrá al· Í!ltfre;adn 
"para retirar la libreta univérsitaria". . 

Art. 29 -:- ''a) Las .secretarJas 'del Coleg10--Naciona_l de· 
"Buenos Aires. y de la Escuela de Comercio ''_Carlot Pellec 
'' grini' , .. entregarán .a· cada una de las personas ·qu_e admitan 
''.para iniciar -o' ·continuar estudios en ellos una co.municación 
"dirigida a la secretaría· de la Universidad, que ácredite la 
'.'respectiva admisión ,y la filia~ió1; del estudiante,' indicando - ' 
' ' el establecimiento · de primera, o segunda enseñanza de don- . 
"de proc·ec1a Y. el título _con .. qU:e ingresa. 

'' A esa comunic~ción adjuntaráü: ,19, una boleta_ para. el· -
''pago.de los derechos de ense.ñanza y libre.ta; 29, una·· libreta 
'' del modelo establecido para. dichos instintos, con la filiación1 ·, · 

'' refrato y Jirma del ~studiante; certificados con la firma del 
'' funcionario del colegio o d~ _ la_ escuela que se designe ~ ese 

' '' efecto. · / 
"El númeró de la libreta ,deberá quedar ·e1/blanco " .. 

. b) Las commi.icaciones a que se. refiere el apartado 'al1-
t_erior serán presentadas por los interesados en 1a · 
mesa dé e1itradas de· 1a secreta!·ía de la ·u1üv-:m,idad, 
conjmitamente con la libreta y la bol(,)ta.;, , . 

. e) Una vez éoinprohÁaa' por la secretaría' la. coii~cideñcia ·. 
de los elatos coniignados ·en la coi:ríunica<;ión con Íos 
especificados .en la boleta .. de pago 'y en la libreta, 
firmará y sellará· e~ta última y devolverá, ambos do-· 

• ' • \ _,,. - r ' • ~ ', •, , • •,. . I ~ 

eumentos al interesado, qmen deber_á entregarlos en· 
la -t'esorería al' efoc.tuar el pago ; 

-\ 
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d) Efectuado el pago, la contaduría devolverá al inte~ 
resado la libreta, conjuntamente con el comprobante· 
de pag?; 

e) Las libretas expedidas a los estudiantes de los Insti
, tu tos a que se refierec este artículo, sólo serán válidas, 
. con el sello de la secretaría de la Universidad, las ini
ciales del empleado de la misma, y la cónstancia de 
tesorería de haber sido pagado el derecho correspon
diente. 

'' Arl:., 39 - El alumno libre pagará el derecho de libre
" ta universitaria en una sola cuota ántes de la matriculación 
'' respectiva, a cuyo efecto la secretaría de la Facultad o Ins- _ 
'' titlit'..l le entregará la boleta para el pago de los derúhos y 
'' con el recibo del pago de los mismos la secretaría general en-
'' tregará la libreta. ' ' 

'' Art. 49 - Las secretarías de las Facultades e Institutos 
'' respectivamente, anótarán en la libreta univeriiitaria los pa-' 
'' gos de· los derechos arancelarios a la presentación de las bo
" letas que así lo comprueben. El derecho de enseñanza se ano
'.' tará a la presentación del certificado a que se rL~fiere el ar
" tículo 18 de la ordeiianza de ara11cel, cuando sé trate de 
'' alumnos regul@:rl¼ '·'. _ 

NOTA. - Lo €ntre comillas corresponde a la resolución de fe
brero 25 de 1935. 

Expedición de certiJicados 

El Consejo Silperio!-, 

ORDENA 

Artículo 19 - Las Facultades no podrán otorgar. certifi
cados en los' cual~s conste la terminación de estudios de ex
alumnos, 'ni tampoco _ constancia de que tienen en trámite el 
diploma que así fo acre'dite, 

El Rectorado podrá disponer se expidan certificados de 
esa índole.' siempre que las Facultades le hayan solicitado la 
expedición del título resp_e~tivo (base 4::t, art. 19 de la ley 

/ 
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1597) y no haya resolución en el expediente respectivo dispo
niendo. la otorgación del título, ocasionado por trámites que 
lo demoren. 

Esos certificados se expedirán de aruerdo con la fórmula 
que, oportunamente, establecerá el Rectorado, previo pago del 
derecho de cincuenta pesos, y sin perjuicio de los impuestos 
fis•cales correspondientes. 

El término de validez de dichos certificados no excederá 
de 60 días. 

Art. 29 - Ninguna oficina dependiente de la Universi
dad podrá expedir certificados· de estudios, ni informes que 
los equivalgan, sin orden escrita del Rector o de los respecti
vos Decanos, en su caso. 

Art. 39 - Los certificados o informes expedidos por las 
Facultades deberán en todos los casos ser elevados a la Uni
versidad par~ ser visados por el RJector y hacer efectivos los 
derechos arancela.ríos creados por las ordenanzas vigentes. 

Art. 49 - Cuando el certificado o informe sea pedido 
por otra repartición del Estado, fundada en razones de inte
rés público, el informe podrá expedirse gratuitamente. · 

El Rector o el Decano, en su caso, con aviso al Rector, 
resolverá si el i1Ü'ormé o certificado es de aquellos exceptua-. 
dos del pago de derechos por este artículo. 

Art. 59 - Solicítese la aprobación del derecho arancela
rio al P. E., regístrese, publíquese, comuníquese y archívese. 

Ago.sto 19 de 1927. 

Examen de ingreso 

RICARDO R.OJAS. 

M. Nirenstein. 

El Consejo Superior, 

RESUELVE 

Artículo 19 - Los bachilleres que rindan exámenes en 
la Escuela de Cor.nercio "Carlos P!)llegrini ", a efectos de su 



DIGESTQ__ DEL AÑO 1940 279 

ingreso en la Facultad de Ciencias Económicas, deben abonar 
el derecho de sesenta pesos ($ 60~-) m\n., -a que se refiere 
el artículo 29 de la Ordenanza de arancel vigente. 

Buenos Aires, Junio 11> de 1936. 

VICENTE C. GALLO. 

N. U. Matienzo. 

/ 
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PREMIOS 





PREMIOS 

Premio universitario al mejor alumno (1) · 

Art. 70. - ;Cada Facultad designará anualmente, previo 
informe del cuerpo de profesores, el ex alumno regular sobre

. :saliente en cada carrera que en eÜa se enseñe, para acordarle 
.el premio a que se refiere el artículo 72. 

Este premio se disputará entre quienes habiendo comen
zado y seguido juntos los cursos sin perder ni ganar un arí.o, 
los hitbiesen terrninado en el año escolar inmediato ante
rior. (2) 

Art. 71. ~ La designación a que se refiere el artículo 
precedente se hará teniendo en consideración la inteligencia, 
las_ clasificaciones de los exámenes, la contracción al estudio y 
la regularidad de la asistencia de los alumnos desde su ingre
so en la respectiva Facultad. 

Art. 72. __:_ El alumno designado como sobresaliente se
rá premiado con medalla de oro, que llevará las siguientes 
inscripciones: en el anverso "República Argentina", "Uni
versidad de Buenos Aires", y en el centro el escudó univer
sitario•; en el reverso: "Alumno sobresaliente". Esta medalla 
iendrá el peso de cuarenta y cinco gramos, y será acqmpaña
da de un diploma. 

(1) ,De la Ordenanza general universitaria. / 
(2) De acuerdo con la modificación adoptada por el Consejo 

Superior, con fecha 2 de junio de 1916. 
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Art 73. - En ningún caso podrún designar, las Faculta
des, más de un alumno sobresalíente en cada una de las carre
ras académicas, cuyos diplomas expide el redorado, pero po
drán declarar que no lo ha habido. (1) 

,Art. 74. - Los alumnos que hubiesen obtenido un tér
mino medio de ocho puntos, tornados en consideración todos 
sus exámenes parciales, generales y de tesis o proyectos, reci
birán un diploma Je honor en que se haga constar ese rf' 
sultado. 

Tanto este diploma como el mencionado en el artículo 
72, serán firmados por el redor de la Universidad y el decano· 
de la respectiva Facultad, y refrendado por los secretarios de 
ambas corporacionef-. 

Los alumnos que· hubiesei1 sido reprobados en alguna 
materia también podrán optar a los premies universitarios. (2) 

Art. 75. - Las Facultades remitirán al rectorado, antes 
del 19 de mayo, una copia del acta de la sesión de la Facultad 
en que se haya hecho la de•ignación del alumno premiado con 
medalla de oro, y una relación de los que hubiesen merecido 
diplomas de honor con deter'minación dé la~ cla,ificaciones 
obtenidas. ( 3) 

Equivalencia numérica de las calificaciones 

El Consejo Superior, 
ORDENA 

Artírulo 19 - L'a ordenanza de 16 de noYiembre de 1936, 
sobre equivalencia numérica de las calificaciones a los efec
tos de los premios universitarios, sólo debe aplicarse a los 
casos producidos después de aquella fecha. 

Noviembre 3 de 1939. 

VICENTE c. GALLO. 

Nicolás N. JJ1.atienzo. 

(1) Modificación de julio 16 de 1909. 
( 2) Modificación de n¡ayo 5 de 1939. Por ordenanza del C. S. 

de noviembre 3 de 1939, se estableció que la modificación anterior 
sólo rige para el futuro. 

( 3) 1Modificación de ddciembre 13 de 1939. 
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Campeonato de remo 

El Consejo Superior., 

RESUELVE 

285 

Artículo 19 - Créase el premio de una copa universita
ria de campeonato de remo, que se competirá anualmente en
tre todas las :B-,acultades. de las Universidades Nacionales de la 
República, la que se adjudicará en las condiciones siguientes : 

la. Los tripulantes de los botes deberán ser akrnnos ofi
ciales de las Facultades que representan: 

2a. Los botes serán de los de denominación shell, de 
ocho remos, largos, con timonel ; 

3a. La distancia a correrse será, como mínimum, la de 
dos mil metros ; 

4a. Cada vez que se corra, se inscribirá en la copa la fe
cha, el nombre de la Facultad que la gane y el de los tripu
lantes que la representaren: 

5a. La copa quedará de propiedad de la :B'acultad que la 
retenga tres años consecutivos o cinco ~lternado:;;; 

6a. La copa será entregada al '' Buenos Aires Rowing 
Club'' para que la ~ncluya en el programa anual de regatas 
de marzo o de otra fecha que juzgara conveniente, de común 
acuerdo con los representantes de las diferentes Facultades. 

Art. 29 - Autorízase al rector a gastar hasta 1.500 pesos 
moneda nacional, por esta vez, para la adquisición de la copa. 

Art. 39 - En el caso del inciso 59 del artículo 19, cuando 
fuese menester r~emplazar la copa adquirida por una de las 
Facultades, el Consejo Superior votará la suma necesaria 
para costear la nueva copa. 

Agosto lQ <le 1904. 

L. BASAVILBASO. 

R. Cown. 
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Campeonato de football 

El Consejo Superior, 

ORDENA 

Artículo 19 - Créase el premio de una copa de campeo
nato de football que se competirá anualmente entre los estu
diantes de fas Facultades de la Universidad en las siguientes 
condiciones : 

la. Los concurrentes al campeonato deberán· ser alumnos 
regulares de la F'acultad que representan : 

2a. Después de cada torneo la copa será depositada en 
la Facultad que la gane y se inscribirá en aquélla el nombre 
de la Facultad y el de los estudia'ntes que hayan formado el 
grupo vencedor; 

3a. Cuando una Facultad retenga la copa durante tres 
años consecutivos o cinco alternados, adquirirá la propiedad 
definitiva de la misma. 

Art. 29 - Autorízase al rector para abonar de rentas 
generales el importe de la copa inicial de este campeonato. 
Cuando ocurra el caso previsto en el inciso 39 del artículo 19, 
el Consejo Superior votará la suma necesaria para costear la 
nueva copa. 

Art. 39. -- Anótese en el Registro de ordenanzas, publf.: 
quese, comuníquese y archívese. 

Noviembre 3 de 1913. 

E. UBALLES. 

R. Colón. 

Se acuerda una medalla de oro a los e~tudiantes ganadores, 
del campeonato anual de football 

El Consejo Sitperior, 
ORDENA 

Artículo 19 - Acuérdase una medalla de oro conmemo
rativa a cada uno de los estudiantes ganadores del campeo-
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nato anual de football, instituído por ordenanza de 3 de no
viembre de 1913. 

Art. 29 - Las medallas serán de 20 gramos de peso y 
levarán el escudo de la Universidad, el año de la expedición 
del premio y el nombre del estudiante que lo haya obtenido. 

Art. 39 - El gasto que ocasione esta ordenanza se hará 
de rentas generales, con imputación a la misma. 

Art. 49 - Comuníquese, insértese en el Registro de or
denanza, tómese nota· en contaduría y archívese. 

Septiembre 30 de 1914 .. 

E. UBALLES. 

R. Colón. 

Publicación de tesis 

La Facultad ,de Ciencias Económicas, 

RESUELVE 

Artículo 19 - Publicar 500 (quinientos) ejemplares de 
las tesis que resultaren acreedoras del premio Facultad. Al 
autor se le entregará hasta 100 (cien) ejemplares, siendo los 
restantes de propiedad de la F'acultad. Agotada la primera 
edición, el autor podrá hacer las sucesivas, por su cuenta. 

Art. 29 - Comuníquese, etc, 

Julio 21 de 1937. 

JUAN BAYETTO. 

Mauricio E. Greffier. 

Premio "Facultad de Ciencias Económicas" 

La Facilltad de Ciencias Económicas, 

RESUELVE 

ArtícuJo 19 - Crear un premio llamado "Premio Fa
cultad de Ciencias, Económicas", que se adjudicará anual
mente al mejor traba.fo de tesis presentado, dentro de la épo-
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ca reglamentaria, por los alumnos que opten al título de 
Doctor en Ciencias Económicas. 

Art. 29 - Dicho premio consistirá en una medalla de 
oro y un drploma. La medalla será de setecientos cincuenta 
milésimos de fino, de forma circular, de tres centímetros de 
diámetro y un milímetro de espesor, con la siguiente leyenda: 
en el anverso "Premio Facultad de Ciencias Económicas", 
nombre del alumno premiado, el año ( en número) ; y en el 
reverso, "Universidad Nacional de Buenos Aires", acompa
ñado de la alegoría cincelada que usa en su membrete. 

El diploma tendrá en la parte superior el escudo nacio
nal y como inscripción: Universidad Nacional de Buenos Ai
res, Facultad de Ciencias Económicas, y a continuación, en 
renglón aparte: 

Por cuanto don (nombre del premiado) está comprendido 
en lo dispuesto por e( artículo 19 de la ordenanza de 19 de 
agosto de 1916. 

Por tanto, el Consejo Directivo de la Facultad ele 
Ciencias Económicas 'ha resuelto acordarle la medalla de oro 
como premio al mejor trabajo de tesis, correspondiente al 
año 19 ... 

Fecha y firmas del decano, secretario y premiado. 

Art: 39 - El Consejo Directivo nombrará anualmente 
una comisión compuesta de cinco miembros, encargada de es
tudiar los trabajos de tesis que le elevan las comisiones exa
minadoras de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 89 de la 
ordenanza sobre tesis. 

Art. 49 - La comisión creada por el artículo anterior 
elevará su dictamen a la Facultad en el término de un mes. 

Art. 59 - El premio acordado se entregará por el de
· cano al ex alumno en el acto de la colación de grados. 

Art. 69 - Comuníquese, etc. 

Agosto 19 de 1916. 

c. RODRÍGUEZ .ETCHART. 

Ricardo Levene. 

) 
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,Premio al mejor trabajo .sobre .cooperación 

La Facultad de Ciencias Económicas,_ 

RESUELVE 

. Articulo 19. - Destínase la suma de seiscientos pesos pa
ra contribuir a la . publicación y legislación sobre coopera ti
.vas en la Repúb1ica Argentina, q,ue realice un. alumno o ex 
alumno de la Facultad inscripto en un seminario de- la coope
ración. 

Art. 29 .:_ TJna comisión compuesta de dos profesort)s 
titulares de economía política, integrada y presidida por ~l 

, decano adjudicará ese bendicio por unanimidad de .· votos, 
previo estudio fundado del trabajo y. en el acto público más 
ptóximo a la ina~gura~ión de_ l¿s cursos de ia Facultad. 

Ari. 39 - Si ninguno de los. trabajos del año 1922 resul
tase acreedor a dicho estímulo, se procedería en la mis.ma for
ma con los del año siguiente, hasta que la comisión a que se 
refiere el artículo 29 declare que ha llenado su cometido. 

Ar.t. 49. - _El gasto que demande el cumplimiento de es
t¡¡, ordeilanza se cost_eará con una donación de la suma de seis
cientos pesos que el decano queda_ autorizado a aceptar con 
ese objeto y a depositar a la orden conjunta suya y del secre
tari9 a plazo fijo en el Baáco de la Náiiión Argentina. 

Art. 59 - Comuníquese, etc. 

Septi-embre 8 de 1921. 

E. LOBOS. 

Mauricio E. Greffier. 

Premio "Nicolá¡¡ Avellaneda" 

La Facultad de Cienr,ias Éconórnicas, 

RESUELVE 

Artículo 19 - Créase un premio llamado '' Nicolás, A ve
llaneda ", que se .adjudicará anualmente al mejor trabajo de 
tesis, de investigaci6n nacional sobre régimen agrario, pre-
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sentado dentro de la época reglamentaria por los alumnos que 
opten al título de Doctor en Ciencfas Económicas. El premio 
consistirá en una medalla y un diploma. . . 

Art. 29 - Cuando la comisión examinadora, conforme al 
artículo 89 de la ordenanza sobre tesis, re3uelva recomeiidar 
algunos de los trabajos examinados como digno del premio 
que por el artículo 19 se crea, el Consejo Directivo nombrará 
una comisión compuesta de tres miembros, integrada y presi
dida por el decano y el profesor de régimen agrario, quienes 
estudiarán el trabajo presentado, fundando su voto por es
crito, que deberá elevarse al decano. El premio se otorgará 
por mayoría de votos, y el decano lo entregará en acto pú
blico. 

Arl. 39 (transitorio). - En el año 1922 se discernirá el 
premio a la mejor tesis sobre investigaciones nacionales de 
régimen agrario, recomendada en la forma que dispone el 
artículo 29. 

Art. 49 - Comuníquese, etc. 

Noviembre 16 de 1922. 

,JosÉ LEót:< SuÁREz. 
Mauricio E. Greffier. ' 

Premio ''Juan Bautista Alberdi" 

El Consejo Superior, 
RESUEf,VE 

Artículo 19 - Crear con la donación de la casa Piccardo 
y Cía., un premio de 2.000 pesos en efectivo o en materiales 
de estudio, denominado "Juan Bautista Alberdi ", que se 
adjudicará al mejor trabajo de tesis sobre la política comer
cial que se presente en 1923, de una lista de temas que for
mule la Comisión de Enseñanza y Programas. 

Art. 29 - Comuníquese, etc. 

Agosto 28 de 1923. 

JosÉ LEÓN SuÁREZ. 
Mauricio E. Greffier. 
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Pr~'.!l}.io de 1~ Institución Mitre ' 

Atento. la resolución del .Consejo Directivo de octubre 11 
de 1923, que establece las bases para adjudicar eJ premio 
anual, de 500 pesos y una medalla de oro que acuerda la Ins- · 

· titución Mifre a trabajos monográficos. 

El decano, 

RESUELVE 

Artículo 19 - Podrán concurrir para optar al premio. 
que acuerda anualmente la IÍ1stitución Mitre fos siguientes 
trabajos: 

a) Las monografías de los alumnos de 19, 29 y _3er. años; 

b) Las investígaciones de seminario de los alumnos de 
49 y 59 años; 

e) . 'Cualquier otro trabajo especial y de interés general 
realizado por los estudiantes . 

. Art. 29 -:-- Los trabajos a que se re~ieren los puntos a y b 
de la base ·primera serán los recomendados por ia dirección 

.del seminario. Los que se refieren al punto e serán presenta 
dQS por sus autores en la secretaría de la F,acultad antes de 
q~e ellos seau publicados. 

Art. 39 - Podrán concurrir a este concurso todos los es
tudiantes 'de la Facultad, sin distinción alguna.·· 

Art. 49 - Una comisión especial de cinco miembros, pre-·--.. 
siclida y nombrada por el decano, designará a los fres estu
cl~antes que hayan presentado los mejores trabajos acreedores 
al premio, sin establecer entre ellos j1ingúli. orden de prela-

- ción. (1) 

Art. 59 - . Para poder concurrir a este premio es indis
pensable que los trabajos sean presen!ados antes del 15 de 

(1) · Figuran en l.a.s modificacione,s <le :agosto 2.5· de 1924. 
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marzo de cada año y remitidos a la Institución Mitre antes 
del 30 de abril inclusive. (2) 

Art. 69 - Comuníquese, etc. 

Octubre 22 de 1923. 

JOSÉ LEÓN SUÁREZ. 

Mauricio E. Greffier. 

Premio al gran concurso nacional de tiro 

La Facultad de C'iencias Económicas, 

RESUELVE 

Artículo 19 - Créase un premio para el gran concurso 
11acional de tiro que realiza et Tiro Feder'al Argentino, consis
tente en una medalla de oro de 18 kilate:S con la siguiente 
leyenda : anverso: alegoría de tiro y F•acultad de Ciencias Eco
nómicas, Buenos Aires; reverso: Gran concurso de tiro. 
Año ... Tiro Federal Argentino (nombre del premiado). 

Art. 29 - Cada año, el Tiro Federal argentino comuni
eará a la Facultad el nombre dr la persnna a quien le corres
ponde el premio, con el objeto de la acuñación y entrega de 
la medalla. 

Art. 39 - Los gastos que exija el cumplimiento de esta 
resolución serán cubiertos con la partida de eventuales dentro 
de la suma de 80 pesos ( ochenta pesos) moneda nacional. 

Art. 49 - Comuníquese, etc. 

Mayo 20 de 1920. 

E. LOBOS. 

Ricardo Levene. 

(2) ,Figuran en las modificaciones de agosto 2·5 de 1924. 
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Premio al campeonato interno de tiro del Centro Estudiantes 
· · de Ciencias Económicas / 

La Pacultad de Ciencias Econórnicas, 

RESUELVE 

Artículo 19 Créase un premio para el campeonato in-
terno de tiro del Centro Estudiantes de Ciencias Económicasr
consistente en upa medalla de oro de 18 kilates, con la siguien
te leyenda: anverso: alegoría de tiro y Facultad de Ciencias 
Económicas, Buenos Aires; reverso: Campeonato interno de 
tiro, Año .... , C. E. C. E.; (nombre del premiado), Año., .. 

Art. 29 - Los ga.stos que exija el cumplimiento de la 
presente resolución serán cubiertos con eventuales dentro de 
la· suma de 80 pesos ~ ochenta pesos). 

Art. 39 - Comuníque~e, etc. 

Octubre 21 de 1920. 

E. LOBOS 

Mauricio E. Greffier. 

Premio a las escuelas comerciales de la Asociación Patriótica 
· Española · · 

El decano 

RESUELVE 
/ 

Artículo 19 - Acordar un premio al mejor alumno sa
lidi de las escuelas comerciales de la Asociación Patriótica 
Español-a, con.sistente en una medalla de óro que llevará la 
siguiente inscripción: anverso: Premio Facultad de Ciencias 
Económicas, 1923 (alegoría) ; reverso: Al mejor alumno sa
lido de las escuelas de la Asociación Patriótica Española. 
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Art. 29 - Adjudicar su compra a la casa Constante 
Rossi, imputando el gasto a la ·partida de eventuales 1924, 
dentro de la suma de 80 pesos moneda nacional. 

Art. 39 - Comuníquese, ec. 

Diciembr·e 27 de 1923. 

JOSÉ LEÓN SUÁREZ 

Mauricio E. Greffier. 

Premio "Eleodoro Lobos" 

La Facultad de Ciencias Económicas 

RESUELVE 

Artículo 19 - Crear, con la renta de la donación de· la 
~eñora Josefa Meyer de Lobos, un premio anual en efectivo 
de ochocientos pesos moneda nacional, que se denominará 
"Eleodoro Lobos". ( 1). 

Art. 29 - Será otorgado al mejor trabajo presentado so
bre un tema de finanzas nacionales, contabilidad del Estado, 
rágimen agrario, política económica o economía bancaria, por 
Hlumnos de la Facultad. 

Art. 39 - Los trabajos deberán ser presentados antes del 
J9 de mayo de cada año, y ser inéditos (2). 

Art. 49 - Se invertirá la suma de diez mil pesos, que. 
existen depositados en el Banco de la Na6ón Argentina, en 
cédulas hipotecarias nacionales que serán depositadas en el 
Banco Hipotecario Nacional. En caso de declararse vacante 
el premio, su importe, se capitalizará, invirtiéndose en cédulas 
hipotecarias. 

Art. 59 - Comuníq11ese, etc. 

,Julio 17 de 1925. 

SANTIAGO B. ZACCHEO. 

Mauricio E. Greffier. 

( 1) ,Modificación de noviembre 13 de 1930. 
( 2) 'Modificación de octubre '25 de 1928. 
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Premio "Liga Defensa Comercial" 

,1 La F1a,cultad de Ciencias Económicas, 

RESUELVE 

Artículo 19 -- Crear, con _la. donación_ de la '' Liga de De
fensa Comercial", dos premios de quinientos pesós moneda na
cional cada uno, en_ efectivo, que se adjudicarán a los dos rrie-·--.. 
jores trabajos que presenten antes del 19 de marzo de 1926 
los alumnos de la carrera del doctorado, que hayan _terminado 
la de contador público nacional, sobre los siguientes temas, 
respectivamente: Sociedades comerciales de responsabilidad 
limitada y Legislación del seguro. (1) (2). 

-Art. 29 ~ Comuníquese, etc. 

Julio 17 de 1925. 

SANTIAGO B. ZACCHEO. 

Mauricio E. Greffier. 

Donación de la Liga de propietarios de joyerías -y relojerías 

La Facultad de Ciencias Económicas, 

RESUELVE 

Artículo 19 - Aceptar la donación de la Liga de Propie
tarios de Joyefías y Relojerías, consistente en una medalla 
de oro, que se adjudicará durante tres años a la mejor tesis 
sobre Los impuestos inte_rnos. Comentarios de la legislación 
y jurisprudencia universales. -

Art. 29 - Comuníquese. ·etc. 

1Septiembre 22 <le 1925. 

MARIO SÁENZ. 

M_auricio E. Greffier. 

( 1) · Para otorgar estos premios, ei' decano constituirá -una 
, comisión -de tres miembros, uno <de 1os cuales será el profesor titu

iar de la mate·r,ia. (C. i:>., diciembre 22 <de 1938). 
(2) <Plazo ,para present_ar los trabajos el 31 de diciembre 1939. 
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Premio "Enrique Berduc" 

La Facultad de Ciencias Económica.~, 

RESUELVE 

Artículo 19 - · Crear con la donación del .señor Enrique 
_Berduc un premio anual de pesos mil doscientos moneda na
cio)J-al ($ 1.200 m¡n.), que se denominará ''Enr;que Berduc". 

Art. 29 - Será otorgado al mejor trabajo presentado so~ 
bre un tema de política económica, finanzas nacionales, con
tabilidad pública, régimen agrario o economía bancaria, por 
un Doctor en Ciencias Económicas. 

Art. 39 - Los trabajos deberán ser presentados antes del 
19 de mayo de cada año, y ser. inéditos. 

Art. 49 - Los títulos naciona1es que constituyen el ca- ' 
pital de esta .donación serán depositados en el Banco de la 
Nación Argentina, en custodia, a la orden conjunta del de
cano y secretario. 

Art. 59 - El importe de los premios declarados vacan
tes se invertirá en la compra de títulos nacionales del 6 por 
ciento, que irá aumentando el capital de esta donación. 

Art. 69 - Comuníquese, etc. 

Mayo 5 de 1927. 

J\IIARIO SÁ:ENZ. 

JJfauriéio E. Greffier. 

Premio "Julio Souza" · 

La Facultad de Ciencias Económfra:~, 

RESUELVE 

Artículo 19 - Crear con la· renta de la donación de don 
Luis José Souza, un premio anual en efectivo de quinientos 
pesos moneda nacional de curso legal E$ 500 mJn:, cJl.), que 
se denominará "Julio Souza ". 
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Art. 29 - Será otorgado al mejor trabajo presentado so
bre un tema de contabilidad, derecho· político y administra
tivo, economía bancaria o sociedades anónimas y seguros, por 
alumnos del último curso de contadores públicos nacionales. 
El teina será fijado anualmente p0r el decano, al'ites del 19 
de mayo. 

Art. 39 - Los trabajos deberán ser presentados antes 
del 19 de mayo del año siguiente al que se eligió el t'ema. 

Art. 49 - Se invertirá la suma de pesos diez míl mone
da nacíonal de curso legal ($ 10.000 mln., cll.), que existe de
positada en el Banco de la Nación Argentina en cédulas hi
potecarias nacionales, que serán dep0sitados en el Banco Hi
potecario Nacional a la orden del decano y secretario. En ca
so de declararse vacante el premio, su importe se capitalizará, 
invirtiéndolo en cédulas hipotecarias. 

Art. 59 - La diferencia que resulte entre la renta de las 
cédulas y el valor del premio se invertirá en la compra de li
bros de consulta que traten sobre comercio de importación y 

cambios, con destino a la biblioteca de la Facultad. 
· Art. 69 - Comuníquése, etc. 

Mayo 5 de 1927. 

MARIO SÁENZ. 

Mauricio E. Greffier. 

Premio "César Urien" 

La Faciiltad de Ciencias Económicas_. 

RESUELVE 

Artículo 19 - Crear con la donáción del Dr. Enrique 
César Urien, un premio anual denominado "César Urien" 
para el mejor trabajo presentado por el alumrrn del Institub 

1 . 

de Geografía Económica. 
Art. 29 - El , premió consistirá en ,una medalla de oro. 
Art.· 39 - Los trabajos, para ser tomados .en cuenta, de

berán haber sido presentadQ_s antes del 19 de abril del año 
siguiente al que corresponda al, premio. 
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Art. 49 - El· importe de $ L140,13 donado por el Dr. 
Enrique César Urien, será invertido en cédulas hipotacarias, 
las cuales se depositarán en el Banco Hipotecario Nacional a 
la orden conjunta del Decano y Secretario. Su renta servirá 
para cubrir el costo del premio del artículo 29. Si fuera de
clarado vacante, su importe se destinará a la compra de cé
dulas. 

Septiembre 4 de 1931. 

ENRIQUE. C. URIEN. 

Mauricio E. Greffier. 

Tenias 

La Facultad de Ciencias Económicas, 

RESUELVE 

Artículo ]_9 - Los temas correspondientes a los diverso;, 
premios existentes en la Facultad, serán fijados antes del 31 
de diciembre de cada año, p_or el Decano y la Comisión dt:' 
Enseñanza y Programas. 

Art. 29 - El tema será único para cada premio: 
Art. 39 - Comuníquese, etc. 

·octubre 27 de 1930. 

SANTIAGO B. ZACCHEO. 

Mauricio E. Greffier. 

Premio Cámara de Comercio Arge:µtino-Brasileña 

La Facultad de Ciencias Económicas, 

RESUELVE 

Artículo 19 - Crear con la donación de la Cámara de 
Comercio Argentina-Brasileña, un premio anual para el alum
no de cuarto o quinto año o egresado en los últimos tres años; 
que presente el mejor trafiajo sobre el intercambio argentino-
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brasileño; ·bajo todos los aspectos en general o concretándose 
a determinados puntos especiales, como ser: turismo, acuerdos 

. , . aduaneros, cooperación financiera, legislación comercial e in
dustrial comparada, ·reciprocidad de franquicias aduanerás y 
monet~rias, y fomento de las _relaciones 'intelectuales y cultu
rales entre los dos puéblos· vecinos y. amigos. · 

1 Art. 29 - El premio consistirá en una medaila de oro y 
en la impresión de mil ejemplares del trabajo premiado de los 
cuales cuatrocientos serán de propiedad de la •Cámara de Co
mercio Argentina-Brasileña para su distribución gratuita. La · 

. I 

edición se hará de un máximo de 100 páginas y serán de 18 
por 26. (1). 

Art. 39 -- Los trabajos de cada año serán presentados 
a la sec_retaría de la FacuÍtad hasta · el 31 de mayo ·del año 
siguiente en seis copias escritas a máquina. (2). 

'Art. 49 - A los efectos de adjddicar el premio, el decano 
designará anualmente el jurado que habrá de estudiar los.tra
bajos presentados. Será formado a·e un académico, un conse
jero y tres ;profesores titulares. 

Art. 59 ~ El premio será entregado cada año, en acto 
solemne; organizado por la Facultad, en uno de los días con
i;agrados a la semana del Brasil. 

Art. 69 - Comuníquese, publíquese, etc. 

Buenos Aires, diciembre lQ de 1936. 

JUAN BAYETTO. 

Mauricio E. Greffier. 

,· Explotación nacional de_ puertos argentinos 

La Facultad de Ciencias iconómicas, 

RESUELVE 

Artículo 19 - Crear con la donación del Excmo. Señor 
]1mbajad9r 'ArgElntino en Francia, un premio para el mejor 

( 1) El C. D. en mayo 6 de 1938 reemplazó la medalla de oro 
e impresión del trabajo ºpor un •pasaje de ida y vuelta al Brasil de 
primera clai!!e y e1 ~osto de s·u permanencia. 

( 2) 1Modificación de mayo 6 de 1938. • 
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trabajo presentad_o por un Doctor en Ciencias Económicas, so~ 
bre explotación racional de los puertos argentinos. 

Art. 29 - El premio consistirá en una artística copa de 
plata dorada que será entregada en acto pública. 

Art. 39 - Los trabajos serán presentados antes del 30 
de noviembre del corriente año, en seis ejemplares escritos a 
máquina. 

Art. 49 - A los efectos de,adjudicar el premio, el decano 
designará el jurado, qué será integrado por un académico, dos 
consejeros y dos profesores titulares. 

Art. 59 - El Instituto de Economía de los Transportes 
pondrá a disposición de los aspirantes sus materiales de estu
dio y especialmente la documentación y antecedentes remiti
dos por el Excmo. ·Señor Embajador. 

Art. 69 - Comuníquese, etc. 

Abril 13 de 1937. 

J{!AN BAYETTO: 

l'rlauricio E. Greffier. 



XVIII 

CURSOS LIBRES 
' 





CURSOS LIBRES 

La Facultad de Ciencias Económicas, 

RESUELVE 

Artículo 19 - Podrán dictar cursos libres, los profesores 
honorarios titulares; extr'aordinarios y adjuntos confirmados 
o no, los• diplomados universitarios nacionales o extranjeros 
y person_?.s de reconocida competencia. 

Art. 29 ~ Los cursos libres de los profe~ores de las Uni
versidades Nacionales serán ·autorizados por el. Decano. Los 
dé' las demás personas enunéiadas en el Art. 19, lo serán por 
el Consejo Directivo. 

Art. 39 - Cqalquiera que sea la persona designada pa
ta dictar un curso libre; deberá presentar el programa .sinté
tico a desarrollar. Será aprobado por la éomisión de Ense
ñanza y Programas. 

Art. 49 - La duración máxima de los cursos libres será 
de' cinco meses. / 

Art. 59 - Los encargados de cursos libres, recibirán men
sualmente la_ suma de $ 300.- (trescientos pesos) en concepto 
de compensación de gastos, por mes de clase efectiva. En 
cuanto· a las conferencias en cada caso, se establecerá, oída la 
Comisión de Presupuesto y Cuentas, la compensación perti
nente. 

Art. 69 - Se derogan todas las disposiciones que se opon
gan a la presente ·Ordenanza. 

Art. 79 - Comuníquese, etc. 
• Mayo 20 de 1938. 

JUAN BAYETTO, 

Mauricio E. Greffier. 

I\ 





XIX 

EXTENSION UNIVERSITARIA 





EXTENSION UNIVERSITARIA 

La Facultad de Ciencias Económicas, 

RESUELVE 

Artículo 19 - Los profesores titulares y suplentes que 
designe el Co,nsejo Directivo de la Facultad, en las primeras 
sesiones de cada año, tendrán la obligación p.e dictar con:fe
r.encias de extensión universitaria, en los locales .que se deter
minarán en cada caso. 

Art. 29 - El decano convendrá .c9.n cada profesor, el 
tema, lugar y ,número. de las conferencias a realizarse, sin 
perjuicio dela atribución del Consejo Directivo de fijar anual
mente el plan de las mismas. 

Art. 39 - .cuando el decano lo estime conveniente, y pre
via conformidad de la Comisión de Enseñanza y Programas. 
se podrá invitar a graduados y alumnos a la casa para que 
dicten· conferencias de extensión universitaria. 

Art. 49 '-'-- · Cada conferencia será retribuída con la suma 
úi1ica de pesos cincuenta (50 pesos) · moneda nacional, que se 
imputará a la partida de "Extensión universitaria". 

Art. · 59 - Comuníquese, etc. · 

Julio 17 de 1925. 

SANTIÁGÜ B. ZACCHEO. 

Mauricio E. Greffier. 
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Uso de la estación municipal de radiotelefonía 

De acuerdo con lo resuelto por expediente N9 14.089-D-
1928 (reglamentación para la transmisión de conferencias). 

El Intendente municipal, 

DECRETA 

Artículo 19 - La transmisión de conferencias por me
dio de la "broadcasting" municipal, se realizará de acuerdo 
con el presente reglamento. 

Art. 29 - , Las dependencias municipales o nacionales, 
sociedades o personas que soliciten autorización para la trans
misión de una conferencia, deberán presentar una solicitud a 
la Intendencia Municipal, en la que constará el título, mate
ria o naturaleza de la misma, duración aproximada, fecha pa
ra su realización y nombre del disertante, acompañada de un 
resumen en el que figurarán en fornía escueta, los puntos más 
importantes de la misma, dejando bien en claro los conceptos 
y puntos de vista del conferenciante. 

Art. 39 - Las dependencias municipales o nacionales, so-, 
-ciedades o p_ersonas que solicitaren autorización para realizar 
un ciclo de conferencias, deben presentar una salicitud a la 
Intendencia Municípal, en la que constará el nombre del ci
-clo, materia y naturaleza del mismo, número de conferencias, 
títulos de las mismas y fecha para su realización. 

Art. 49 - Una vez acordaaa la autorización para realizar 
,el ciclo de conferencías, los interesados deberán present_ar con 
:anterioridad de 10 días a la fecha establecida para cada con
ferencia, una solicifüd. en la que constará el título de la mis
ma, materia o naturaleza, duración aproximada y nombre. del 
,eonferenciante, acompañada de un resumen en el que figu
rarán en forma escueta los puntos más importantes de la mis
ma, dejando bien en claro los conceptas y puntos de vista del 
,conferenciante. 

Art. 59 - Las solicitudes a que se refieren los artículos 
:anteriores, serán pasadas a estudio de una comisión cornpues
ta P?r el Pro~Secretario de la Intendencia, el Jefe de la Ins-
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pección de Instalaciones Eléctricas de la Dirección de Alum
brado y el Jefe de la estación transmisora municipal, la que 
informará sobre la posibilidad de que se acceda a. lo pedido, 
determinando, si, es del caso, el día y hora en que podrá rea
lizarse. 

· Art. 69 - Durante las conferencias queda prohibida to
da publicidad o reclame, no sólo en forma directa, sino tam
bién indirecta, entendiéndose por indirecta aquella por la cual 
sin mencionar nombres o marcas, el giro de la frase o la in
tención de la misma conduzca a la idea de un determinado ar
tículo o productD. También quedan prohibidas las conferen
cias de carácter político o religioso, tanto en esencia como en 
su fondo. 

Art. 79 - Si en el curso de una conferencia, e_l · orador 
infringiera las disposiciones del artículo 69, el jefr de la esta
ción hará notar dicha infracción al orador, y en caso de rein
cidencia, suspenderá la transmisión, quedando autorizado pa
ra dar una explicación a los oyentes ae 1a causa que la motiva. 

Art. 89 - Comuníq~ese, etc. 

Julio 18 de 1928. 

CASCO. 

J. V. Tedín. 

Transmisiones culturales radiotelefónicas 

El decano, 
RESUELVE 

Artículo 19 - Los días domingos a las 12 y 30 hora.s se 
propalará por una estación radiotelefónica, durante quince 
minutos, una exposición cultural de carácter económico. 

Art. 29 - Solicitar a los profesores, graduados y alum
nos, la preparación del texto de las respe·ctívas exposiciones 
que no podrá exced~r del término fijado . 

. . Art. 39 - La lectura radiotelefói1ica se hará por inter
medio del locutor de la respectiva e.stación. 

Art. 49 - A los efectos del cumplimiento de esta reso
lución, se 9rea una comisión formada con los señores : Aca-
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démico y Profesor Dr. Alejandro M. Unsain; Aca9-émico y 
Profesor Dr. José .González .Galé, y Profesor Ing. Lorenzo 
Dagnino Pastore. 

Art. 59 - CÓmuníquese, pubHquese, 'etc. 

Julio 2 de 1934. 

ENRIQUE c. URIEN, 

1ffaUiricio E. Greffier. 

Bibliotecas obreras 

El decano, · 
RESUELVE 

Artículo 19 - Abrir un registro especial de las institu- · 
ciones obr~ras que deseen recibir gratuitamente las diversas 
publiéaciones de, la casa. -

Art. · 29 - A los efectos de la ínscripción a ,que se refiere 
el art. 19, las instituciones indicadas en el mismo, deberán re
mitir una nota firmada por el Presidente, Secretario y Biblio
tecario. 

Art. 39 - En el mes de enero de cada año deberá ser 
renovado el pedido de inscripción. En la nota rn consignarán 
los siguientes dátos: 

a) ¡, Fueron consultadas las publicaciones de la Facultad? 
b) ¡, Algún problema económico preocupa: a la institución? 
Art. 49 - Comuníquese, etc. 

Agosto 28 de 1930. 

SANTIAGO B. ZACCHEO. 

Mau,ricio E. Greffier. 



,/ 

XX 

INTERCAMBIO CULTURAL 

I 





INTERCAMBIO CULTURAL 

(Ver Profesores) 

Biblioteca económico-financiera argentina de los institutos 
extranjeros simiÍares 

El decano, 

RESUELVE 

Artículo 19 - Formar en las bibliotecas de las institu
ciones de enseñanza similares a esta casa de estudios, de los• 
diversos países, una sección económica-financiera argentina. 

, A estos efectos se les remitirá las obras de autores nacio
nales de esta ·naturaleza y demás publicaciones oficiales que 
puedan contribuir a los fines propuestos. ' 

Art. 29 - Para atender los gastos que demande el cum
plimiento de· la presénté resolución, se destina· 1a suma de 
$ 1.500 (un mil quinientos pesos), de intercambio uniyersi
tario. 

Art. 39 Comuníquese, publíquese, insértese en el libro , 
de resoluciones y archívese. 

Octubre 31 de 1929. 

. SANTIÁGO B. ZACCHEO. 

Mauricio E. Greffier: 
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Intercambio de estudiantes con la Universidad de Dakota 
Norte (Estados Unidos) 

La Fiacultad · de C~encias Económicas, 

RESUELVE 

Artículo 19 - Se invitará a dos alumnos de la Facultad, 
con título de Contador Público Nacional, que se hayan desta
cado por sus clasificaciones y hablen inglés, a trasladarse a 
continuar sus estudios a la universidad de Dakota Norte. 

Art. 29 - La Facultad costeará el importe de los pasa
jes, estando a cargo de la universidad de Dakota Norte los 
gastos necesarios para la continuación de los estudios de los 
dos alumnos. 

· Art, . 39 ,_, Dos alumnos de ia Universidad de Dákota 
Norte, inscriptos en las carreras comerciales serán invitados a 
continuar sus estudios en la Facultad de Ciencias Económicas. 
Para este fin, la Facultad gestionará la inclusión de una par
tida en el presupuesto, de dos ayudantes de seminario, que se 
reservªrían para dichos alumnos extranjeros, donde se les 
aplicará en la- labor de traducciones e investigaciones. 

Art. 49 --' Comuníquese, etc. 

Junio 16 de 1920. 

E. LOBOS. 

Ricardo Levene. 

Viaje de estudio de alumnos de la Facultad 

La Facultad de Oiencias Económicas, 

RESUELVE 

Artículo 19 - Eil el mes de julio de cada año, grupos 
de diez alumnos, bajo la dirección de un profesor y de un jefe 
de trabajos prácticos, realizarán viajes de estudio al interior 

\ . . ' -----
del país. 
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. Art. 29 - El decano y la Comisión de Enseñanza y Pro
:grl;\mas,. de acue'rdo con lo~ prof~sores"respectivos y. dirección 

.- .. " - . . _, ,·. ... ,. '' . •; 

del seminario, establecer~n en el mes de . mayo de. cada año 
los viajes a realizarse. .. . . . . . . . . 

. Art.•· 39 _;_. Los alumnos deberá11 presentar a sn regreso 
un informe detalÍado de los ·aspe6tos eco1~ó~ico-sociales ·de las 
reg1ones visitadas, señaland9. Jos _problemas de :urgente solu
ción. Este informe, clasificado por el profesor respectivo, será 
equivalente a la níonograffa, . . . . 

. Art. 49 - La ·F~cÚHai entr~gará los pasajes dé" ida y 
vuelta ·y la suma de quince pesos por cada pe~¡,ona y por· día. 

Art. 59 -;- . Realizarán estos viaje,s l~s alumnos que se 
inscriban al é~ecto. Si los· inscriptos ex.cedieran del núm_ero 
-establecido·, se elegir,án a los _de_ rqás altas ~l?.l,~if~caciones de 
los años anteriores. 

Art. 69 - L'os gast.os se imputarán a la ·partida d(:) .·" In
-vestigacim1es de pro}:>lemas económicos_". 

· Art .. 79 - Comuníquese, etc. 

Julip 17 de 1925. 

SANTIAGO. B. ZACCHEO. 

llfauricio E. Greffier. 

Envío de alumnos al exterior 

La Facultad de. Ciencias Económicas, 

RESUEL\'.E 

1 

.Artículo 19 - Anualmente la Facultad de Ciencias Eco
nómica~ enviará do~ ·alumnos de 49 y 59 año a centros de es
tudios o_ Universidades _extranieras que ~l ,Consejo );:>irectivo 
designe Óp6rtunamente . pará 'que e~tuAie~, baj~ 1~ . superin
-tendencia que ésta resuelva en caaa caso, un asunto económi
co o financiero de interés para 1~ R·epública. . . . 

Art. 29 -'- En el mes de diciembre de cada año se abrirá 
un concurso en el cual podrán inscribirse todos los alumnos 
de 49 _ y 59 afias de _ la Facultad, quienes deberán acompañar 
-todos' los' anteceden:te~ d~ s~~;' tra~~jos, 'estudios, ~cupaciones 
cD idioipas, q~e _posean. · • ' · / · · 
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Art. 39 - Una comisión examinadora que designará eT 
decano, compuesta por un consejero, dos profesores de fa Fa
cultad de las a.signaturas que correspondan a la índole de los 
estudios que se encomienden y de un prafesor de idiomas de 
la Escuela de Comercio Carlos Pellegrini élasificará la pre
paración de los aspirantes. La comisión elevará su dictamen 
a la consideración del Consejo Directivo. 

Art. 49 - Los recursos necesarios se solicitarán del Po
der Ejecutivo. La Facultad de Ciencias Económicas costeará 
con ellos el pasaje de ida y vuelta y entregará una mensua
lidad a cada uno. 

Art. 59 ~ Los alumnos permanecerán hasta dos años en 
el exterior; presentarán al final de sus estudios un informe 
detallado del resultado del mismo, sin perjufoio de los infor
mes periódicos que el decano indique. 

Art. 69 - El decana suspenderá el pago de la mensua
lidad del artículo 49 cuando tenga noticia documentada de
mala conducta o desaplicación del alumno, dando cuenta al 
H. Consejo en su primera sesión. 

Art. 79 - La presente ordenanza entrará en vigor a par
tir del corriente año; quedando su cumplimiento efectivo 
subordinado siempre a la obtención de los recursos menciona
dos en el artículo 49. 

Art. 89 - Queda derogada la ordenanza de noviembre 
30 de 1923. 

Art. 99 - Comuníquese, etc. 

Septiembre 6 .de 1928. 

SANTIAGO B. ZACCHEO. 

Mauricio E. Greffier. 

Envío · de alumnos a la Sociedad de las Naciones 

La Facultad de · Ciencias Económicas, 

RESUELVE 

Artículo 19 ;__ Aceptar y agraaecer la resoTución del se
cretariado de la S9ciedad de las Naciones de contratar come 
miembro temparario por tres meses, un estudiante de la casa. 
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:por año, el que será remunerado con 1.000 francos sui~os 
mensuales,. mientras dure su-estada en Gi~ebra, más pasaje'> 
y gastos de viaj~. . .. . . . . . 

Art. 29 - Llamar inmediatamente a concurso para la de
signación del estudiante que deberá ser contratado pará el 
:próximo período enero-marzo de 1928, el que se celebrará con 
sujeción a las .siguientes reglas: 

a) Los aluñmos regulares de 49 y 59 años, curso del doc
torado, interesados, deberán inscribin:;e en un registro 
especial que se abrirá en secretaría, antes del 10 de 
septiembre próximo ; 

b) Los inscriptos deberán someterse en la segunda quin
cena de septiembre al examen de francés o inglés ( a 
elección del interesado) tendiente a demostrar un do
minio suficiente de una de esas dos lenguas oficiales 
de la Liga; 

e) El e::rnmen consistirá en una prueba escrita ( dictada 
en el .idioma extranjero, traducción al castellano y 
viceversa, composición) y una oral (conversación). 
La mesa examinadora será formada por profe.sores de 
la Escuela .de Comercio Carlos Pellegrini y la califi
cación se hará por "suficiente" o "insuficiepte" ex
clusivamente. 

d) La designación defihith:a deberá recaer en alguno de 
los aprobados que tenga mayor promedio de califica
ciones• en las materias rendidas ei1 la Facultad. A tal 
efecto, computarán: las n~tas de aprobado ( o regu
lar y bueno_ antiguamente) por 1; las de distinguiqo 
por 2; las de sobresaliente por 3, y la insuficiente ( o 
desaprobado antiguamente) por O. 

Art. 39 - En lo sucesivo y mientras la Liga mantenga 
~u ofrecimiento se repetirá el concurso en la misma épo.c:a del 
año, con igual reglamento. 

Art. 49 - El nombre del estudiante designado en cada 
año se comu~icará directamente al secretario general de la 
Sociedad de las Naciones a sus efectos. 

Art. 59 - Ofrecer a la Sociedad de· las Naciones la co
operación del .seminario de fa casa·, a los efectos de la infor

. \ 
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mación económica y financiera argentina que pueda requerir. 
· · Art. 6◊ ___: Cópiése, publíquesé é insértese en el registro 

de ordenanzas .. 

Septiembre 2 de 1927: 

MARIO SÁENZ. 

Mauricio E. Greffier. 



XXI 

PUBLICACIONES 





-¡ 

Publicaciones de la "Revista de la Universidad" 

El Consejo Superior, 

ORDENA 

· Artícul~ 19 -- Los Anales de la Universidad serán reem
plazados por una revista que aparecerá quincenal o· mensual
mente, con mínimum de 32 páginas, se denominará Revista 
de la Universidad de Buenos Aires, y contendrá: 

a) Artículos originales correspondientes a las materias 
de enseñanza universitaria y· preparatoria, cursos li
bres y conferencias dadas en cualquiera de las Facul
tades; 

b) Artículos originales sobre pedagogía de · la enseñanza 
secundaria y superior; 

e) Traducciones y reproducciones de trabajos publicados 
en el extranjero, sobre las materias indicadas en los 
incisos precedentes ; 

d) Bibliografia oficial y crónica universitaria. Esta sec
ción contendrá: 

19 Las leyes y los decretos relativos a la enseñanza Sf'

cundaria superior; 29, las ordenanzas del Consejo Superior y 
de las Facultades; 39, las memorias del rectorado y de las Fa
cultades; 49, los balances· mensuales y anuales de ·la Univer
sidad; 59, el resumen de la correspondencia y actas del Con
,sejo Superior y de las Facultades, siempre que no tengan ca
rácter de reservadas; 69, nóminas de graduados y premiados; 
79, discursos que se pronuncian en, las fiestas de colación de 
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grad~s y· distt1buciorie\ de ;rerqio,i; '89, .'a;tícul~~:-bi~g;&fi;os · 
y íiecrol'ógicos sob're. fu'ncioU:a;ios de la Unlyersidad ;' '99, pro

. gramas nuevos reformados,; 109·; las demás úoticias de Íl~te-- , •· ' :. ' . '.· \'- . ., ' ' . : . . . . ' ' ' 

. res un1versit.ar10. ·: . · ·· : · · . · . ; ,· . 
. · Los; tral]_aj9s· ·a ~u~ se ·refieren 'los. in'cisos · a y e p~~rán, 

publicarse· e:ri cuadernos separados, según ·1a división cientí-
---. . , ' I t 

fica de las materias. , , ·' ,• -~ ~ .. 
: .:Art. 29 ---'--'·La Revista se pubü'cará.cad~- año;!desde·el•l◊ 

, de marzo ,hásta el in d¡ dicie:r_nbre. Lás· entregas corres:pon-: 
dientes a ~ada afio' formarán \111~.o ~ás tilÍnos· con .índice ge-

.J neraÍ y_'.coni'íntli'ce ·alfabético,; observá11dose'~1i. esti/úitimo -la 1 ) 

c~iweniente prolijid¡d_ . . , . ·,_ . . , . -
.... - , ...... · ... · \ . ., . r·,., . . \ ... • 

.:·.. Art .. 39 ':- La. dfrección de la · Revista estará a cargo de 
un aéadémiéo ºº -a.~ u'n pr~fesor · ti tul~r.. La désign¡ción · del. di- : ,' 
rector la hará ·el Consejo Suphio/ por cuatro' años .. El direc-:. 

' tor p¿drá ;er removidb en ·cualuier tiempo por.· el Consejo ' 
''Su p~rior. É¡ Úctdr 

0

podri hac,er á1: dire~t~r ,de la IÚvi~t; to-
dás lf!S'i:ridicacíoiiés.y ·advertencias :que juzgue ,co~1vei1ie~~tes.· ·, · / 

~, ' ' ,.- 1 ~. { ·_ . ·, ... _. - ;_ .. , 0

1 .,,. ,, ; • . y··· . 1 • 
1

-·1. . ~ • 

· Art. 49. ~':El secrefario :génerál y.·los,secretarios.de las 
. '.1•, ,.., [· ¡ ·. I ~ . . ' • . ,. ' .·. . . ' . . . . 

·, Facuitadc,; csfan 'obHgados á r'emitir. al directo~ de. la Revisfo 
• : • • • : 1 • ~-' • :'; :f:i ,-.', ·, . . ., . . '. ' ' . . ' . 
. ..-los · datós que éste solicite pára su 'puhlicació11. 

• . ' • ¡ ··, • ' ·.; .. •. , ._, .. ,. ••.· •• 

. ·Art. 59 ~ Los. níiembros del"Corisejo sipe:ricir;Jos aca
démicos y profesorl:.ti', sec:r~tario~ y pro~ecret~rios de -1_§; Uni- . ,... 

· v_ersidad_y de las Facultades· tendrán derechó a Ün ejemplar 
', - ' ., i • ' ' --. \ ! 

de -cada entrega. - ·. · · · · ' 
: , A;t. 69 :_.La ,pµblicación de fa'..Revistá será, costéada con 

lá subve~ción anual" que· Íije .Í~ orde~a11~a'. de :presupuesto y 
·el pro~ueto :de ·1~ srfbs.crÍpci6;_{ ,f'~visos_ ~e}aciopados ·co;i· la l 

, -ei;iseñan~a. · 
' ) 

El director rendirá cuenta a1walmente d,e _ la inver~ión 
de los ~ondos, ; Cs,_'·(' • '~; ' ,· 

, ,.Al fin'aLde éada año;' y . eh vista de ; los 'resúl tadoS · ü btec 
nid'o~ con la p~blicáció·h,- de la' ·Revista, 'ei Óo'isejo· fÍJárá_ la -: 

, ~ ' , ' -. . . . : ' . ' . 

remuñéración del''director" 'de la misma. ·. . 
El. directór_ l1°0mbrai:'á; a los· en'iplead¿s que ,n~cesite y les 

fijari lá -:remimerá~ioil que h~yan d(l tener. ~ .. ' ' -. . . _r . 

- .Art: 79 :~ · i,•is; jIµfüic~~ioii.~s q~/ la., RJ~ist'i , <:> btuviese eii .. 
- canje' pértenécér'á~{ a'\la :Universidad, ;' :.. .· 

:'. /, ,> 

(, 

' 
·, 
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· Art. 8<> - -La dirección de · lá; . Révúta · se instalará· ·én la 
casa del Consejo Superior, en el local que el rector designe, 
con el mobiliario adecuado.• 

Noviembre 6 de 1903. 

L. BASAVILBASO. 

E. L. Bidau. 

Modificando la ordenanza vigente sobre publicación de la 
"Revista·,de la Universidad" 

Artículo 19 - Modifícanse los- artículos , 39 y 6<> de la 
ordenanza universitaria de 16 de noviembre de 1903. 

Art. 29 - El rector de la Universidad ejercerá todas las 
atribuciones que dicha ordenanza confiere al director de la 
Revista. 

Junio 19 de 190G. 

E. UBALLES. 

R. Colón. 

Anales 

La Facultad de Ciencias Económicas, 

RESUELVE 

Artículo 19 - En los meses de julio y diciembre de cada 
año la Facultad publicará los trabajos científicos e inv_estiga
ciones que realicen académicos, ,consejeros, profesores o per
sonas de notoria competencia y las monografías de alumnos 
que se señalen por su importancia; así como también los pro
gramas, reglamell'tos, brdenanzas, etc. 

Art. 29 - La serie de publicaciones ya iniciada, de in
vestigaciones de seminario, .continuará con la misma denomi
nación. 

Art. 39 - Comuníquese, etc. 

Mayo 7 de 1919. 

E. LOBOS. 

Ricardo Levene. 
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Publicáción de la "Revista de ciencias económicas' ' 

La Facultad de Ciencias Econó~icas, 

RESUELVE 

Artículo 19 - Editar mensualmente una publicación que 
se denominará Revista de ciencias económicas,. que será órga
no de la Facultad, d~I Centro estudiantes de Ciencias Econó
micas y del Colegio. de Doctores en Ciencias Económicas y 
Contadores Públicos Nacionales. Se organizará sobre la base 
de la actual Revista del Centro de Estudiantes, de la cual 
será su continuación. 

Art. 29 - La Revis,ta contendrá: 

a) Artículos originales sobre cuestiones de carácter eco
nómico, financiero y social de interés nacional o gene

. ral, Y. especialmente sobre las diversas asignaturas que 
comprende el plan de estudios de la Facultad; 

b) Traduccionés y reproducciones de trabajos publicados 
en el extranjero sobre las cuestiones del inciso a) ; 

c) Trabajos monográficos de los alumnos de la Facultad 
que por sus condiciones resulte conveniente publicar 

,a juici0 de la dirección; 
d) Bibliografía nacional y extranjera; 

e) Crónica universitaria que comprenderá la documenta
•ción oficial de la Facultad, Centro Estudiantes de 

Ciencias Económicas y Colegio de Doctores en Cien
cias Económicas y Contadores Públicos Nacionales. 

Art. 39 - La dirección se é.0mpondrá de tres personas, 
una de las cuales será nombrada en carácter de delegado de 
la Facultad pbr el decano. Además habrá un cuerpo de seis 
redactores designados dos por cada una de las instituci0nes 
indicadas en el artículo 19. L'os que correspondan a la Facul
tad serán nombrados p0r el decano. 

Art. 49 - Los delegados y redactores durarán un año en 
el desempeño de sus funciones que se iniciarán el 19 de mayo 
de cada año. 

Art. 59 - La administración estará a cargo de la Facultad. 
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AI't .. 69 - La Re.vista no se responsabiliza por las doc
trinas y opiniones que en. sus artículos emitan sus colabora
dores. 

Art. ,79 - Las colaboraciones serán admitidas por los_ di- ' 
rectores de la Revista que deberán reunirse una vez a la sema
na, por lo menos, para resolver sobre· todas las ,cuestiones re
ferentes a la redacción. 

Art. 89 - El decano resolverá sobre las publicaciones 
que se recibirán en canje, Estas serán de. propiedad de la Fa
cultad y se üy.orporarán a su biblioteca. 

Art. 99 - Esta publicación se hará a partir del 19 de 
julio del corriente año. 

Art. 10. - Comuníquese, etc. 
Junio 8 de 1921. 

;E. LOBOS. 

M. E. Greffier. 

Envío de publicaciones a la "Revista de Ciencias 
Económicas" 

El decano. 

RESUELVE 

Artículo 19 - Las diversas publicaciones que se Teciben 
en la casa serán remitidas a la biblioteca, quien después de 
haber tomado nota de las mismas, las entregará a la Revista 
de ciencias econórnicas, dentro del término de dos días, de
biendo serle devueltas en el plazo de tres días. 

Art. 29 - Comuníquese, etc. 
SANTIA..CO B. ZACCHEO. 

Mauricio E. Greffier. 

"Revista de Ciencias Económicas". Sección Bibliografía 
El decano, 

RESUELVE 

Artículo. 19 - Crear en la Revista de Ciencias Econó
micas la Sección Bibliografía, · destinada a contener las infor-
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macio11~s _bi!)liográficas, críticas, -_resúmenes;. trad:1~ccion~_s; sí,n
tesjt:¡, ~te.,, de las ,diversas -publicaciones que se reciban' en la 
Biblioteca: - ·'' 

_ Art.:29 +--e-:- 'La·. preparación del _materiai a la' Se·ccióri ·Bi
bliografía, corr_esponde al instituto' Bibliográfico, -quien---C:-remi
tirá_ el_ primero de. cada' ~es a Í11 Re\rista•de -Ciencias Ecónó~ 
micas; los. originales- a publicarse.· ,,.. 

- .,l\:r;t .. 3? ~ Dispo~4ffl,, mens;alm,ente' dé medio -pliégo; 
JllÜm:Jras los :t(JCUrsos nó. pe·rmitan :un gasto mayor. '.- . . . ,-

Art. 4? - El Instituto Bibliográfico, poc:frJ' r'equerir •de, 
' , ' . ' -- . 

la Bibli?teca f de lós '.Jnstitutos, Jos· .inforihes que consideré -
convenientes pira esta publicación_;, ,:_ . 1 • , - , , - • 

•· \ • . I • ' ,' -~ ' - . , • 

1 
, Art:' 59 .__:_:__ Comuníql!_ese,. publíquese; regístrese· en el libro 

, d~ resolticfones y cumplido archívese. , , ·, 1 
• 

/. 

. l 

...... ' .. '\. '. J:: ;..-

/ 

. ENRIQUE c. URIEN. 

Mauricio E:. G~effier. 

Bíhlioteca de Cienciás :· Económicas 
~ --

-La F_acultad de _éiencia;s económicas, 

-· 
·RESUELVE 

· . .á.rJ;Í~ulo · 19 _ _ · La: Facultad dé cienc;ias econó:micas -crea - , 
rá la biblioteca. de ciencias económica¡:; para editar en· castella- -
nq, obr:as/de cár~~ter econói:pi~'o.• . . . ' ., . 
' ·. , Art. 29 __ __:_ .ta' :bibii0teca ·dé,ciencias .eéonómicas .editárá 

' ·(.- .. -... ', . . . ' .. ·. •. : ·,' . ' . . ' 

. '" en una serie- únic:¡,mente .aquellas obras. de !3arácter· económi- __ 
~o .·escrita p·or aútóres_ ilacioná_Íes o :extra~jeros · de re~on9cida 
autórid,ad y comp~ttmcia que f)st{idien 'o invéstigµen· problemas 
o he~h9s •,económicos ·11a6ionales\ de verdidera iri:í.pórtaiicia pa,-

·. ra la -ecorÍomía nacional. Esta~ publicaciones contendrán. e11 

'ui;i_~ __ se~cióp,·;p~al}as _; not~,s '1ú~l_i~g'1;~fiCqS .,in· ,e;;teriso,; dff -las, 
:rriricipales ob;ras de_ .cita mencio:r:iadas: eri la ,obra que se edite. 
' . ,_ -. ' . - .. . . . ·• ·• 1 . • . 
. Las.- notas ser,4n :r:édactadas · por el • I11stituto bibliográfico 

.- si¡f~iendo :'mi siste~a -uniforme·· de; ;e.~p~.sicÍó:ri sintética_:··En 
u~a s~guiid'a ·.s~rie 'editará trabajo~ . biográfié~s de: los ·ar gen-
. . / ' . ~ ' .,, 

. , . tin:os'.':q_µe se, hayan _9-edicado' a estudios eéonómiéo¡; de orden 
liene_rál o'. especial. '-. 

~, \ 

"'·r· 

/ -.. 

\ --
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Art. 39 - _ Las ed.iciones deberán imprimirse en un for
mato uniforme de octavo de un costo reducido y en ediciones 
de 1000 ejemplares; 

Art. 49 - La biblioteca editará obras inéditas y también 
reeditará aquellas obras que por su importancia y valor per
manente signifiquen un <Japital para el estudio de la economía 
nacional.. 

Art. 59 - La biblioteca de ciencias económicas funcio
nará bajo la dirección de una comisión de cinco miembros 
designada por el Consejo directivo que deberán ser profesores 
o consejeros: nombrará de su seno un presidente. Los miem
bros de esta •Comisión durarán tres años en sus funciones. 

Art. 69 - El decano podrá proponer al Consejo direc
tivo la designación de un secretario rentado que deberá tener 
un título universitario. 

Art. 79 - La comisión deberá: 

19 Proponer anualmente al honorable consejo el progra
ma de sus trabajos, quien autorizará la publicaci?n de las 
obras· y la remuneración de los autores de lo¡; estu,dios que 
encargara; 

29 Presentar al honorable consejo el presupuesto de gastos 
de las ediciones para su aprobación, así como los precios de 
venta y forma de distribución ; 

39 Elevar al decanato los gastos hechos, a los efectos del 
pago. 

Art. 89 - El secretario tendrá las siguientes funciones : 

a) Someter a la comisión los resultados de la licitación de 
las obras a imprimirse; 

b) Dirigir directamente la impresión, distribución o ven
ta de las ediciones, dando cuenta a la comisión de biblioteca 
de ciencias económicas; 

e) H¡rá efectivas las· decisiones de la comisión de" biblio
teca de ciencias económicas. 

Art. 99 · - Las ediciones de la biblioteca de ciencias eco
.nómicas se venderán a los académicos, profesores, consejeros 
y estudiantes de la Facultad de ciencias económicas y de la 
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Escuela de comercio Carlos Pe1legrini a precio de costo,' y se 
regalarán ár Centro estudiantes de ciencias ec9nómicas para 
su biblioteca 10 (diez) ejemplares de cada edición. 

Art. 10. :_ Comuníquese. 

JOSÉ LEÓN SuÁREZ. 

Maurfoio E. Greffier. 



XXII 

MUSEO SOCIAL ARGENTINO 



/ 



MUSEO SOCIAL ARGENTINO 

El Consejo Superior, 

ORDENA 

Artículo 19 - El Museo Social Argentino, con el sub
título de "Información, éstudi?s y acción sociales", funciona
rá bajo la superintendencia del Consejo Superior de la Uni
versidad, de acuerdo con el reglamento interno a que la mis
ma se refiere. 

Art. 29 - El Museo atenderá especialmente en sus es
tudios la ·posible solución de los problemas actuales del terri
torio, de la población, del estado y de la cultura argentinas. 

Art. 39 - El Museo divulgará ampliamente dentro y 
fuera del país los resultados de sus inves'tigaciones : buscará 
la correlación de sus trabajos con los de otras instituciones 
afines; y celebrará convenios con las distintas facultades e 
institutos universitarios para el intercambio de servicios e in
formes y para las tareás de extensión universitaria. 

Art. 49 - Los socios del Museo se dividirán en tres ca

tegorías: activos, honorarios y ,correspondientes. 

La categoría de activos estará constituída por, los socios 
( actualmente activos y adherentes) que contribuyan con una 
cuota periódica permanente y por los be~efactores (actual
mente vitalicios y. protectores) que han contribuído o contri
buyen en lo sucesivo con subsidios extraordinarios. Socios ho
norarios serán los que, a juicio de las. autoridades de la insti-
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tución, merez¡can esa distinción especial por sus méritos den -
tro del país o en el extranjero. Serán socios correspondientes 
aquellas personas residentes en provincias o en el extranjero, 
que presten colaboración al instituto y merezcan esa designa
ción a juicio del mismo. 

Art. 59 - El gobierno inmediafo de la institución estará 
a cargo de un Consejo Directivo, compuesto dr doce miembros, 
seis elegidos por la asamblea de socios y seis profesores uni
versitarios nombrados por el Consejo Superior de la Univer
sidad a propuesta del rector, correspondiendo uno a cada Fa
cultad. Este Consejo ~irectivo designará de su seno un pre
sidente, quien tendrá a su cargo la dirección general del insti
tuto, Los miembros del Consejo Directivo durarán cuatro años 
en su mandato; se renovarán por mitadas cada dos años y po
drán ser reelegidos. 

El rector de la Universidad podrá concurrir a las sesio
nes del Consejo Directivo cuando lo desee. 

Como órgano de vinculación más estrecha entre el mu
seo y las facultades, funcionará un Consejo consultivo, inte
grado por los decanos de las facultades y presidido por el 
rector. 

Art. 69 - El Consejo Directivo .proyectará y someterá 
a la aprobación del ·Consejo Superior de la ú:niversidad el re
glamento interno de la institución. 

Art. 79 - El Museo tendrá su biblioteca, la que conser
vará la denominación de "Emil10 Frers ", su exposición de 
economía social, su archivo y las demás dependencias que hu- . 
bieran de crearse en lo sucesivo. 

Art. 89 -- El presupuesto será proyectado por el Con
sejo Directivo y aprobado por el Consejo Superior en el pre
supuesto general de ia Universidad. 

Art. 99 - Los recursos provendrán de la partida que con 
destino al Instituto se tome del fondo universitario por dispo
sición del Consejo Superior, de las cuotas de los socios, de le
gados y do~aciones, de subsidios especiales de los po~eres pú
blicos e instituciones privadas, etc. 

El Museo podrá crear un '' Fondo dotal'' -cuya reglamen
tación proyectará el Consejo Directivo. 

Art. 10. - El Co.nsejo Directivo podrá invertir directa-
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mente las cuotas de los socios, pero la utilización de los fon
dos que tengan otro origen se hará de acuerdo con las pres
cripciones del estatuto universitario referentes a percepción, 
administración o inversión de fondos. 

Art. 11. -- ,Comuníquese, af!Ótese, regístrese, publíquese 
y archívese. 

Julio 19 de 1927. 

RoJAS. 

M. Nirenstei11. 





XXIII 

FERIADOS UNIVERSITARIOS 

\ 





IIUOTEC~ DE L~ FACUL T~O oe C~-~NCt~S ECONOMtolf 
~ . e · ·,to Dr ALFRc:,00 L PALAClo.e 

P ,•r i:; •er . -· - ·• .· . . 

FERIADOS UNIVERSITARIOS 

Días feriados 

Art. 12. - Durante la época fijada para los cursos, sólo 
se c::msiderarán feriados los siguientes días: los domingos, los 
días de fiestas cívicas o religiosas, los de carnaval, la semana 
.santa y los días de fiestas universitarias. (Ordenanza general 
universitaria). 

Resolución declarando· feriado el día· 21 de septiembre 

El Consejo Superior, 
RESUELVE 

Declárase día de asueto, para los estudiantes, de la Uni
versidad, el 21 de septiembre de cada año. 

Comuníquese a las facultades y archívese. 

Octubre 16 de 1908. 

E. UBALLES. 

R. Colón . .. 

· Decreto del Poder Ejecutivo suprimiendo días festivos 

•Buenos Aires, enero 31 de 1912. 

El presidente de la Nación Argentina, en acuer.do general de 
ministros, 

DECRETA 

Artículo 19 - Quedaµ suprimidos los siguientes días de 
fiesta: 2 de febrero, 25 de marzo, Corpus Ch:risti, 24. de junio 

, y 8 de- septiembre. 
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Art. 29 - Comuníquese, publíquese en el Boletín oficial 
y dése al Registro nacional_. 

SÁENZ PEÑA 

Ernesto Bosch. - Juan 111. Garro. - José 
M. R.osa. - J. P. Sáenz Valiente._::_ Inda
lecio Gómez. - Adolfo Mujica. - Gregorin 
Vélez. - Ji.Jzequiel Ramos Mexía. 

Declarando fiesta nacional el día 12 de octubre 

El Poder ejecutivo de la Nación, 

DECRETA 

Artículo 19 - Declárase fiesta nacional el día 12 de oc
tubre. 

¡ 

Art. 29 - Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y archívese. 

Octubre 4 de 1917. 

IRIGOYEN 

R. Górnez. - D. E. Salaberry. - F. Alvarez 
de Toledo. - J. S. Salinas. - H. Pueyrre
dón. - Elpidio González. - Pablo Torello, 

Vacaciones 

El decano, 

RESUELVE 

Artículo 19 - Las vacaciones anuales, comprenderán 
únicamente el mes de enero de cada 8-ño. 

Art. 29 - Los Institutos de Investigaciones podrán fun
cionar durante el IIJ.es de enero, organizando el período de 31 
días de vacaciones en la forma que lo estimen oportuno sus 
respectivos Directores, quienes deberán comunicar al Deca
nato las resoluciones que adopten. 
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Art. 39 - La Mesa de entradas funcionará con el mis
mo horario que la Secretaría de la Universidad. 

Art. 49 - Concurrirán diariamente dos ordenanzas, los 
cuales gozarán de 31 días de va,caciones a partir del 19 de 
febrero. 

Art. 59 - La Biblioteca permanecerá cerrada, con ex
cepción de los viernes, que atenderá al público de 7 a 11 a 
los efectos del préstamo de libros por el término de una se
mana. Deberán concurrir un encargado de turno, dos emplea
dos y un ordenanza. Durante las vacaciones, se procederá a 
efectuar una limpieza de los libros. 

Art. 69 - Duranfo el resto del año, además de los fe
riados que corresponden a la Administración Pública, habrá. 
los comprendidos en las Ordenanzas Universitarias (Semana 
Santa y 21 de Septiembre) y aquellos que en cada caso, ex
presaménte determine el Decanato. 

Art. 79 - Cópiese, comuníquese, etc. 

Noviembre 17 de 1933. 

ENRIQUE c. URIEN. 

Mauricio E. Greffier. 

Act~ público 

El Consejo Svuperior, 

ORDENA 

Artículo 19 - En el ,curso de la semana anterior al 25 
de Mayo de cada año, )a Universidad celebrará un acto pú
blico de refirmación patriótica, en el cual serán entregados a 
los alumnos de las Fa:cultades los premios que se les hubiese 
discernido, debiendo hacer uso de la palabra el Rector o el 
Consejero que designe. 

Junio 19 de 1938. 

VICENTE c. GALLO. 

Nicolás U. Mat-ienzo. 
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CARRERAS ESPECIALES 

Carrera de Traductor Público 

La Facultad de Ciencias Económicas, 

RESUELVE 

Artículo 19 ~ La carrera de traductor público y de ca
lígrafo público se regirán por las siguientes disposiciones: 

a) INGRESOS. - Para ingresar a la carrera de tradu~
tor público es necesario reunir los requisitos que se expresan a 
continuación: 

1) Poseer el título de profesor del idioma correspon
diente, expedido por el Instituto Na-cional del Pro
fesorado· ,secundario, Escuela Normal de Lenguas 
Vivas, u otro instituto oficiál, habilitado para ello. 

2) En los casos de idiomas no considerados en los men
cionados institutos, se admitirá a los que acrediten 
fehacientemente la terminación de estudios secunda
rios en instHutos oficiales de los respectivos países, 
siempre que tengan una residencia mayor de dos años 
en la Riepública A~gentina. 

3) iSe permitirá la inscripción en la carrera de traduc 0 

tor público, en cualquier idioma, á los bachilleres y 
peritos mercantiles y egresados de las escuelas indus
triales de la Nación (1 ), siempre que aprueben un exa
men escrito de ingreso, tendiente a demostrar el co-
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/ .. 

1 

~ ( . ' . , . . . ·. . 

· · nocimient'o del idioma elegido. Dicho examen _-es-
crÍto y 0ral-:- · durará tres horas y se·"' rendirá fü:. 

acuerdo con· e1 programa éspecial que ha de aprobar 
el C. D. y _el· cual, co:m'prendérá :' redacción; gramáti
ca y cultura general, ,ante una. comisión especial de
.tres, miembros,· designid~s ei-i--cada caso por el deca
'nato y formada en lo posible coii. pr0fesores univer- , 
sitarios .. El aspjr~iite :ábonará. 'un derecho de examen 
dé, -$ 60, que se liquida~á. co~o . retribució~1 a los, 
miembros de la ~omisión examinadora respéctiva. ('1 ) 

(e)_ (3) (C. H., abril' 19 de 1~39). , ' .. 

b) AsÍGNATURAS .. _:;_ P~ra obtener, ,el" título, bs insérip-
tos deberán aprobari ' · 

.1) Dere~l10 CiviC' SPrograma especial aprobado por· 
. ( ' 

-el C. D.). 
~) Der~cho Co~t/r~ial. - (f>rográrná especial_- ~p-robado 

,- 'por' el_·C. ·p.). · _ . . . 
. 3) ;Dér.eclio C@~tit-J.ci9í1al y Ad1111nist:rativo. (Progra~ ·_ 

'. . . • ¡' . ' . 1 , '--:,., .• 

:ma especial aprobado por el~C. D.); 
4) · P;Qc~d1mi~nto~· · -y p

1

ritctica ·, pericial. - (Programa, espe
cial' aprobado· por el C.' D.); ~on ·_trabajos prácticos 
obligatorios: · / ·• , _ _ . · : 

e) "Los áspitaiies a que-s~refiere el apartad.o. 2), del. 
•:inci~o a), déberáli. ren_dir en la' Escuela· Superior de Comer-· 
~-cio '.'' Carlos P.eUegrini'' un _examen:- p'révio de idiorna · 1~ac_i.o-· 
. nal,. de acuerdo 1 al 'programa' apróbÁdo· por el ·c. D. ·. . ,_ . 

• ' - . . . - , • I . • " 

• d) E11.c11ant6 a idióma o idiomas extranjeros en los .que 
' pretendan diplomarse -c.ómo traductor 'público, 't'odos los \as-. 

. ',- '- '\ . . 

' - pirántes deberán apr:pbar. una prueba final eSCJ:'.ita dé 'tra-
: ducciones prácticas;' de a¿uerdo al' pr.ograma aprobado por 
el c. D\ ante lllla '.comisióri de tres :m1embros, designada por -
el deéa110, y· ·que.:estará ¿ompufsta: ·de p~rso'nás de r~có11ocida 

( 

- ' ,. 

'. (2) , C. D. "_Juli_ó 13 de" 1939:: s·e _ ¡dmite me.diariite·· é1. mis-m·a ' 
exa'ñien'sá los maiistros n¿1;miles ·del· Instituto. N~éioiük·o ;Esc'uela .. 

~...,---- ~Normal ·d~ Leng'u·a~\ •Vi,;as. ·, : . . . · · · 
<_, i'),' ,: (3)'. Setiembre 4 '-ct_e Í_9:39:.; :s·~ _afünite-· ¡i,, \o~ Ba~hm~res .. fran-, 

·.r -~_.c,e_ses · ñ1e~iánté; ~ig~~( 1x,~~el1.'.,..P\lÍ'O. rendido ~a1'a el idio1:na_ na-

r '· , ·.éio~;~: ~C:éT)(J;u~io ;¡· :1e ,19:~.-- . ~ < . - ' . , ·:~~·~ . 
~ ' ; . - ~ -

'e\_ '·-,-

.... 

. '/, 

t-. 

: 1-. -, 
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capacidad y dominio del respectivo idioma, con preferencia 
profesores universitarios. Para los idiomas· aludidos en el 
apartado 1) del inciso a), dicha comisión será formada al 
comenzar cada año escolar; para los demás, en cada caso. 

e) ARANCEL. - Los aspirantes abonarán un derecho de 
inscripción de cien pesos ($ 100.-) y un derecho de exa
men de doce pesos ($ 12.-) por cada una de las asignatu
ras comprendidas en los puntos b) y e). Respecto a la prue
ba final de idiomas aludida en el inciso d), -regirá un dere
cho de $ 60 por idióma, que se liquidará como retribución a 
los miembros de la mesa examinad_ora respectiva. 

En el caso de desaprobación se· deberá· repetir el pago 
del derecho de examen correspondiente. 

Noviembre 23 de 1937. 

Carrera de Calígrafo rúblico 

a) INGRESO. - Para ingresar a la carrera de Calígrafo 
Público es necesario poseer un diploma de perito mercantil, 
bachiller, maestro normal o graduado en la Escuela Indus
trial de la Nación. 

b) ASIGNATURAS. - Para obtener el título, los inscrip
tos deberán aprobar: 

1) Nociones ,de Derecho y Procedimie1;itos y Práctica 
Pericial. (Programa especial aprobado por el C. D. 
con trabajos prácticos obligatorios). 

2) Dibujo lineal, natural y. ornamental (a aprobarse en 
la FacuÜad de Ciencias Exactas, de aeuerdo con el 
programa que dicha Facultad apruebe). 

3) Química aplicada (a aprobarse en la Facultad de 
Ciencias Exactas, de acuerdo con el programa que 
dicha Facultad apruebe). 

e) Además, los aspirantes deberán aprobar una prueba 
final escrita caligráfica y sobre casos prácticos de ordeí1 pe
ricial y artístico det,acuerdo al programa aprobado por el 
C. D., ante una comisión de tres miembros, designada anual-
mente por el decano y que estará compuesta de personas de 
reconocida capacidad, con preferencia profesores de la ma
teria. 
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d) ARANCEL. - Los aspirantes pagarán un derecho de 
inscripción de cien pesos ($ 100.-); un derecho de examen 
de doce pesos ($ 12.-) por cada una de las asignaturas 
comprendidas en el punto b), y un derecho de examen final 
de sesenta pesos ($ 60.-), arancel este último que se liqui
dará c·omo retribución a las miembros de la mesa examina
dota respEtctiva. 

Art. 2\' ~ La presente ordenanza entrará a regir el 1 ° 
de enero de 1938. Ella no regirá para los aspirantes que ten
gan inscripciórr a:cordada, de aeuerdo (!On la ordenanza sus
pendida el 19 de septiembre de 1937. 

Art. 39 - Comuníquese, etc. 

Diciembre 19 de 1937. 

JosÉ ARCE, 
N. U. Matienzo. 

Finalidad de la carrera de Calígrafo Público 

El Consejo Superior, 
ORDENA 

Artículo 19 - El título de Calígrafo Público habilita 
para la enseñanza de la materia, y para actuar como peritos 
calígrafos propiame11te dichos, excluídos los análisis quími
cos de papeles, tintas y otros semejantes. 

Art. 29 - Ello no. obstante el programa de química 
aplicada debe contener los elementos esenciales indispensa
bles para q~e el Calígrafo Público pueda cumplir con su mi
sión, en lo qne le es privativo. 

,Mayo 16 de 1939. 
VICENTE c. GALLO. 

Nicolás N. Matienzo. 
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TITULOS 

Ley 4416, sobre reválida de diplomas y títulos de c•:>mpetencia 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, 
reunidos en Congreso, efo., .sancionan con fuerza de 

LEY 

Artículo ]9 - Para la revalidación· de diplo!'nas de mé
dicos e ingenieros, expedidos a los argentinos en las univer
sidades euro'pe¡1s, que determinen los consejos superiores uni
versitarios, se exigirá un examen con las pruebas prácticas 
indispensables, o un trabajo científico, aparte de los demás 
requisitos de autenticidad-del título. (1) 

Art. 29 - La Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y 
Naturales, podrá acordar también, y en término de un año de 
la ~igemia de· esta ley, títulos dé competencia en los ramos 
de arquitectura, agrimensura y de química,. a los que; aun 
sin poseer título universitario, hubiesen acreditado su idonei
dad en la práctica profesional. 

(1) Señor rector: La com1s10n ,de enseñanza cre,e que para 
no incurrir en las dificultades que señalan las facultades de cien
cias médica.s y de ciencias exactas, físicas y naturale.s, proc,ede 
•que el Consejo ·superior determine, en cada caso, las univ3rsidades 
europeas a ,que se refiere el a,r,tículo 19 de la ley 4.410. - Mayo 
7 de 1907. - J. N. Matienzo, N. Piñero, A: Gallardo. 

(Aprobado por el Oons . .sup. el 17 de mayo de 1907). 
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Art. 39 - Las personas contratadas por el Poder Ejecu
tivo Nacinnal o por las autoridades directivas de las univer
sidades nacionales para desemepñar funciones relacionadas 
con la enseñanza, podrán ejercer libremente su profesión, s1 
tienen diploma ,de universidades extranjeras. 

Art. 49 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

N. QUIRNO COSTA. JULIÁN BARRANQUERO. 

Adolfo J. Labougle. Ju,a;n, Ovando. 

Téngase por ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, 
publíquese y dése al Registro Nacional. 

RiOCA. 
J. V. GoNzÁLEZ. 

Habilitación y reválida de títulos. Convenio con el congreso 
sudamericano de derecho internacional privado, de 25 

de agosto de 1888 

Artículo 19 - Los nacionales o extranjeros que, en cual
quiera de los Estados signatarios de esta convención, hubie
sen obtenido títub o diploma, expedido por la autoridad na
cional competente, para ejercer profesiones liberales, se ten
drán por habilitados para ejercerlas en los otros Estados. 

Art. 29 - Para que el título o diploma a que <ie refiere 
el artículo anterinr produzca los efectos expresados, se re
quiere: 

19 La exhibición del mismo, debidamente legalizado; 
29 Que el que lo exhiba acredite ser la persona a cuyo 

favor ha sido expedido. 
Art. 39 - No es indispensable para la vigencia de este 

convenio, su ratificación simultánea por todas las naciones 
signatarias. La que lo apruebe lo comunicará a los gobier
nos de las repúblicas Argentina y Oriental del Uruguay, 
para que lo hagan saber a las demás naciones contratantes, 
E~~e procedimiento hará las veces de canje. 

Art. 49 - Hecho el canje en la forma del artículo an
terior, esta convención quedará en vigor, desde ese acto, por 
liempo indefinido. 



DIGESTO DEL AÑO 1940 351 

Art. 59 - Si álguna de las naciones signatarias creye
se conveniente desligarse de la convención o introduicr mo
dificaciones en ella, lo avisará a las demás; pero no queda
rá desligada sino dos años después de la denuncia, término 
en que se procurará llegar a un nuevo acnerdo. 

Art. 69 - El artículo 39 es extei~sivo a las naciones 
que, no habiendo concurrido a este congreso, quisieran adhe
rirse a la presente convención. 

El Senádo y Cámara de Diputados de la Nación A.rgentina, 
reunidos en Congreso, etc., sancionan con fuerza de 

LEY 

Artículo 19 - Apruébase Íos tratados de derecho civil, 
comercial, penal, procesal, propiedad literaria y artística., 
marcas de fábrica, de comercio y patentes de invención, el 
convenio referente al ejercicio de profesiones liberales y el 
protocolo adicional sancionados wor el Congreso sudameri
cano de derec40 internacional privado, que se reunió en Mon
tevideo el 25 de agosto de 1888, y que subscribieron los ple
nipotenciarios de la República. 

Art: 29 - Comuníquese al ºPoder Eje,cutivo. 

Da:da en la sala de sesiones del Congreso Argentino, en 
Buenos Aires, a 6 de diciembre de 1894. 

JOSÉ F. URIBURU. . FRANCISCO ALCOBENDAS. 

B. Ocainpo. A.lejandro Sorondo. 

Buenos Aires, diciembre 11 de 1894. 

Téngase por ley de la Nación; ·cúmplase, comuníquese, 
Jiublíquese en el Boletín Oficial y dése al Registro Nacional. 

SAENZ PEÑ" A. 

EDUARDO COSTA. 
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Decreto reglamentando el tratado y la ley precedentes 

Buenos Aires, s•eptiembre 30 de 1895. 

Siendo necesario reglamentar la ejecución del convenio 
relativo al ejercicio de profesiones liberales, celebrado con 
fecha 4 de febrero de 1889, por el Congreso sudamericauo, 
reunido en la· ciudad de Montevideo y aprobado por ley na
cional de 11 de diciembre de 1894, 

El presidente de la República, 

DECRE'fA 

Artículo 19 La comprobación de las condiciones re-
queridas por los artículos 19 y 29 del tratado sanciouado por 
fll Congreso sudamericano, reunido en Montevideo para el 
ejercicio de profesiones liberales, deberá hacerse: 

• a) Ante el presidente del Consejo Nacional de Educa
ción, cu.ando se tr;,ate de diplomas de profesores o 
maestros de instrucción primaria; 

7J) Ante los rectores de las Universidades Nacionales, 
cuando se trate de las demás profesiones liberales. 

Art. 29 · - En caso de duda sobre si la autoridad na
cional que ha expedido el título 0 diploma es la competente, 
los funcionarios· mencionados en el artículo anterior consul
tarán por escrito al señor ministro de Relaciones Exteriores, 
procediendo de acuerdo con lo que éste resuelva. 

Art. 39 - La identidad de la persona que presente el 
título o diploma se probará por la declaración jurada de dos 
personas de honorabilidad reconocida, que estén domiciliadas 
en la República, pudiendo exigirse la explicación de esta 
prueba cúando no se considerase satisfactoria. 

Art. 49 - Comprobadas las condiciones a que se refie
re el artículo precedente y pagados los derechos de habilita
ción, se declarari habilitada para el ejercicio pro-fesional a 
la persona que haya solicitado el reconocimiento de su título 
o diploma, y se comunicará a· los tribunales y autoridad_es que 
tengan a su cargo la inscripción de las personas autorizadas 
a ejercer la profesión que exprese el título o diploma~ 
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Art. 59 · - Mientras no se fije entre. las naciones signa• 
tarias del tratado que lo han. aprobado, el derecho que ha 
de c~brarse por la habilitación, se cobrará: ~ 

a) Para los aiplqmas universitarios, el dere,cho que fija 
el arancel respectivo para la revalidación t: de di
plomas. 

b) ~Para los demás, el derecho que fijan las leyes y de
, cretos para la expedición de los diplomas análogos en 
la República. 

Art. 69 - El certificado de la habilitación será dado 
en cada caso, por la secretaría general de la Universidad o 
del Consejo Nacional de Educación, con el visto bueno del 
rector o del presidente, debiendo figurar en él la_ firma de la 
persona que lo haya obtenido: 

Art. 79 - Comuníquese, etc. 

URIBURU. 
A. BERMEJO. 

Resolución del Ministerio de· Instrucción Pública sobre 
interpretación del artículo 1 Q del tratado precedente 

Bueno,s Aires, julio _27 de 1897. 

Visto lo manifestado por el señor rector de la Universi
dad de Buenos Aires en el informe de 9 de abril último, con 
1~,9tivo de la consulta ·hecha por el Departamento Nacional 
de Higiene sobre la interpretación que debe darse al artículo 
19 del tratado internacional celebrado con las repúblicas del 
Brasil, Oriental del Uruguay, Paraguay, Bolivia y Perú,, re
ferente a títulos universitarios,. extranjeros, y teniendo en 
cuenta lo dictaminado al respecto por el señor procurador 
de la Nación. 

SE DECLARA 

Que el artículo 19 del convenio de fecha 4 de febrero 
de 1889, celebrado por el Congreso sudamericano de derecho~ 
internacional privado, para el ejercicio de profesiones libera
les, se refiere a los títulos o diplomas expedidos. por las au-
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toridades competentes a los nacionales o extranjeros que ha
yan, cursado sus estudios en alguna de las facultades de los 
Estados signa1'arios. 

Comuníquese al Departamento Nacional de Higiene,_ pa
ra su conocimiento y efectos, y dése al Registro Nacional. 

A. BERMEJO. 

Adhesión de la República de Colombia al tratado de Monte
video sobre el ejercicio de las profesiones liberales 

Buenos Aires, diciembre 19 de 1917. 

Vista la nota del ministro de Relaciones exteriores de 
Colombia de 19 de octubre último, por la que comunica que 
su gobierno, en virtud de la ley 3 del corriente año se ha ad
herido al convenio sobre ejercicio de profesiones liberales, 
celebrado en el congreso internacional de Montevideo, usan
do así de la facultad que los artículos 39 y 69 de dicho con
venio acuerdan a las naciones que no tomaroi;i parte en aquel 
congreso, y contando el mismo convenio con la aprobación 
del Congreso Nacional. 

El Poder Ejecutivo de la Nación. 

DECRETA 

Artículo 19 - Acéptase la adhesión del gobierno de 
Colombia al convenio sobre ejercicio de profesiones liberales 
celebrado en el congreso internacional de Montevideo. 

Art. 29 - Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial 
y dése al Registro N aciana 1. 

IRIGOYEN. 
H. PUEYRREDÓN. 

\. 
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Ministerio de Relacfones Exteriores y Culto. --:- Procedimien
to para la legalización de documentios · extranjeros que· deban 

valer en la República 

!Buenos Aires, julio 24 de 1918. 

El Poder Ejecutivo de la Nación, 

DECRETA 

Artículo 19 - Todo documento emanado o. pasado por 
una autoridad extranjera que deba hacer fe en el territorio 
de la República, deberá ser legalizado en primer término, por 
el agente consular argentino acreditado en la jurisdicción de 
la autoridad extranjera de que el documento proviene o que 
ha certificado. 

Art. 29 - En el caso de falta o auseneia de agente. 
consular argentino, el documento deberá ser legalizado por 
la legación y a falta de ésta, por e1 agente diplomático o con
sular de una nación amiga. 

Art. 39 - La legalización consular, o diplomática en la 
forma dispuesfa en los artículos anteriores no podrá, en nin
gún caso ser suplida por la del agente diplon¡.ático o consular 
acreditado en la República por la nación de que el documen
to emana. 

Art. 49 - La firma del _agente consular, o en su caso, 
diplomático, que legaJice el documento extranjero, deberá a 
su vez ser legálizacta en la República por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Culto. ·· 

Art. 59 - El presente decreto empezará a regir desde 
el -día 19 de noviembre del presente año,. y a partir de esa 
fecha, el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, así co
mo las demás autoridades públicas argentinas, no legalizarán 
1üngún documento extranjero que .no llene las condiciones 
impuestas en los artículos anteriores salvo aquellos documen
tos que por disposición -expresa de convenios in.ternacionales 
vigentes estén. exentos de esas formalidades. 

Art. 69 - Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial 
y dése al Registro Nacional. 

IRIGOYEN. 
H. PuEYRREDÓN. 
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Requisitos para retirar certificados de la Univer,sidad 

Para retirar de la .::,ecretaría general un certificado de 
cualquier clase que sea, o para obtener de ella una legaliza
ción de firma, deberá el interesado exhibir previamente al
guno de estos documentos. 

Libreta de enrolamiento ; 
Libreta del Colegio Nacional; 
Cédula de identidad expedida por la policía. 
Cuando los interesados hagan retirar por otra persona 

bs certificados; deberán otorgarle autoriza.ción por escrito (~) 
y adjuntar uno de los tres documentos arriba indicados, de
biendo el apoderado comprobar también su identidad. 

Obligación de las facultades de remitir al rectorado los cer-
tificados finales de examen, para expedir los respectivos 

diplomas 

Artículo 19 - Comuníquese a las Facultades de la Uni
versidad que en lo sucesivo deberán remitir al rectorado los 
certificados finales de exámenes que den derecho a diploma 
de profesión científica, a fin de que el rector los expida con 
arreglo al artículo 19, inciso 49, de la ley 1579 y del artícu
lo 21, inciso 59, de los estatutos. (2) 

Art. 29 - El artículo precedente no se refiere a diplo
ma que se otorgue o llegue a otorgarse por institutos secun
darios anexos. 

Art. 39 - Anótese en el registro de ordenanzas, publí
quese y archívese. 

Noviembre 30 de 1914. 

E. UBALLES. 

R. Colón. 

Títulos o diplomas. Condiciones para su otorgamiento 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la base cuarta del 
artículo 19 de la ley 1579, incisos 149 y 159, del artículo 32, 
e inciso 59 del artículo 21 de los estatutos. ( 2) 

1(1) La autorización será hecha en papel s•ellado de peso~ 
dos moneda nacional. 

(2) Anterior Estatuto. 
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El Consejo Superior, 

ORDENA 

Artículo 19 - ,cada una de las Facultades establecerá lás 
condiciones y .pruebas exigibles para extender -una vez cur
sados por los alumnos los planes de estudios completos- los 
certificados en cuya virtud el rector por sí solo, Q conjunta
mente con el decano respectivo, expedirá los títulos o diplo
mas de las carreras científicas o profesionales. 

, Art. 29 .:....:_ Deróguese la ordenanza de 16 de agosto 1905. 
Art. 39 - Comuníquese a las Facultades, anótese en el 

regi~~ro <le re_sqh1ciones, publíquese y. a~chívese. 

Mayo 3 de 1922. 
ARCE. 

lVl .. Nirenstein. 

Títulos o diplomas. Legalización 

El Ministro de Instrucción Pública! 

RESUELVE 

Que a .fin. de asegurar la autenticidad de los diplomas 
universitarios -expedidos por las autoridades extranjeras.,, en 
lo sucesivo se · exigirá juntamente con. la legalización de }_as 
firmas de las autoridades que lo expidieran, la firma autén
tica ante el consulado _de la República Argentina y ,un pe
queño retrato del interesado, puesto al dorso del diploma, . 
con la constancia de qu~ pertene~e, o es, "el retrato de la per
so~a a quien corr~sponde el título o diplo'ma·. ' ' ' ' ' 

Comuníquese a quienes c~rresponda y archívese. 
Agosto 31 de 1922. 

Títulos. ExpedicÍón 

El· Consejo- Superior,

ORDE~Ü 

'SALINAS. 

Artículo 19 - Para la expedición de cualquier título 
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será requisito indispensable la ·remisión, al rectorado, por el 
decano de la Facultad respectiva, de uria nómina que exprese 
detalladamente, los derechos abonados por el estudiante que 
se diploma, la fecha en que fueron satisfechos y el número 
de la boleta respectiva. 

Art. 29 - Comuníquese, anótese, públíquese y archívese. 

Diciembre 27 d·e 1922. 

ARCE. 

M. Nirenstein. 

Requisito de los documentos extendidos en otros idiomas 

El Presidente de la Nación Ar-gen.tina, en acuerdo general 
de ministros, 

DECRETA: 

.Artículo 19 - .A partir deL 19 de octubre próximo, las 
dependencias de la .Administración Nacional y reparticiones 
autárquicas no darán trámite a ninguna presentación o soli
citud de permiso, autorización o concesión a las que se acom
pañen como prueba o antecedentes de carácter indispensa
ble, documentos o ,comprobantes redactados en idiomas ex
tranjeros, sin que vengan acompañados de la respectiva. tra
duooión al idioma nacional suscripta pd(r traductor público . 

.Art, 29 - La obligación establecida en el articulo ante
rior, no comprende las publicaciones o manuscritos presen
tados a simple título informativo . 

.Art. 39 - -Comuníquese, publíquese, dése al Registro 
Nacional y archívese. 

Decreto Ne:> 41.109. 

ÜRTIZ. 

Diógenes Taboada. - León Scaso. - José 
María Cantilo. - José Padi:lla. - Pedro 
Groppo. - Manuel R. Alvarado .. - Jo.,.ge 
E. doll. - Carlos D. Márquez.-
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Reválida del título de ·Contador Público, efe. (1) 

Art. 25. ---'- Podrán solicitar reválida de los títulos de 
Contador Público, Aetuario, Licenciado para el servieio Con
sular y Doctor en Ciencias Económicas, únicamente aquellas 
personas que hubieren obtenido títulos similares en Faculta
des o Institutos Universita.rios extranjerós. 

Deberán presentar su título, acompañado de un detalle 
de las asignaturas aprobadas, con sus correspondientes pro
gramas; todo, con los requisitos reglamentarios habituales. 

El Consejo Dire-c·tivo, previo dictamen de la Comisión 
de Enseñanza y Programas, establecerá en cada caso, 'las ma
terias que constituirán <iada ciclo a rendir por el solicitante, 
ante la ·Comisión Especial que forn;i.ará ~l Decano, de a<iuer
do con la índole de las mismas. Por lo menos se compondrán 
de cinco miembros y serán presididas por un Consejero. El 
examen por cada eiclo no podrá durar menos de 45 minutos 
ni .más de 1 hora. 

La calificación se ajustará a lo dispuesto en el art. 24. 
El solicitante deberá justificar la reciprocidad de habi

litación de títulos, por. el. país a que pertene~. su diploma.' 
Los argentinos quedan exceptuados de este r~uisito. 

Septiembre 10 de 19.36. 

JUAN BAYli:TTO, 

Mauricio E. Greffier. 

(1) De la .Qr,d,enanza general de exámenes, etc. 
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IMPRENTA 

-, Creación imprenta de la Univers_idad de Buenos Aires 

El Consejo ~uperior, 

ORDF.NA 

Artículo 19 - Créase la imprenta de la Universidad de 
Buenos Aires. 

Art: 29 - Desde la fecha en que se inaugure la im
prenta de la Universidad, el Conséjo Superior, las Facultades 
y los_ Institutos Anexos, sólo podrán e~1comendar trabajos a 
otras imprentas en el caso de que la primera declarare que 
carece de medios para ejecutarlos, y únicamente duranfo el 
tiempo indispensable para la adquisición de esos medios. 

Art. 39 - La imprenta formulará en cada caso la cuen
ta -correspondiente al trabajo realizado; calculando el preci0 
de costo, más un · 12 por ciento, cuando se trate de departa
mentos universitarios u otras rep11.rticiones públicas ,de tra
bajos científicos 0 literarios recomendados por los consejos 
directivos, o de tesis para el doctorado, y en un 25 por cien
to cuando se trate de instituciones o personas particulares. 

Art. 49 El producido de la imprenta se dedicará a 
mejoras de la misma hasta nuevla resolución del Consejo 
Superior. 

Art. 59 - Anótese, regístrese, publíquese y archívese. 
Dicfembre 14 d•e 1923. 

ARCE. 

M. Nirenstein. 
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FUNCIONAMIENTO 

Siendo necesario reglamentar la forma en que los distin
tos departam,éntos de la Universidad han de utilizar los ser
vicios de su imprenta, y oído el parecer del director de ésta, 
que corre agregado a este expediente, 

El rector de la Universidad, 

RESUELVE 

Artícub 19 - Los trabajos de impresiones o publicacio
nes se 'solicitarán a la -imprenta por intermedio de la prose
cretaría de la Universidad, en el formulario que corre agre
gado a foja 1 de este expediente, y que esta resolución 
aprueba. 

Art. 29 - L9s decams de las Facultades y lo.s directores 
de los otros institutos o departamentos dependientes de la 
Universidad podrán autorizar a los secretarios u otras perso
nas para subscribir los pedidos de trabajos a que se refiere 
el artículo anterior, pero en tal caso deberán dictar. una re
solución y comunicarla al rectorado, con reproducción en vo
lante, por duplicado, de la firma de la persona autorizada. 

Art. 39 ~ Lós pedidos serán subscritos 'Con firma autén
tica y no fascimilar y sellados con el sello de la Facultad o 
Instituto de <JUe procedan. 

Art. 49 _.:,.. Tramitado el pedido y fijado el precio del 
trabajo previa. toma razon en coiltaduría, la prósecretaría 
hará conocer a la Facultad o Instltuto que corresponda el 

.monto del gast,o y la fecha en que ~l trabajo podrá ser ~eti
rado de la imprenta. 

Art. 59 - Anótese, etc. 

Dlciembr·e -24 de 19,23. 

ARcE. 
N. U. MatienzQ. 
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PERSONA A_UTORIZADA PARA H~CER LOS PEDIDOS 

Atento la resolución del señor rector de diciembre 24 de -
1923, referente a los traoajos que se encargan a la imprenta 
de la Universidad, 

{ ' 

El decano, 

RESUELVE 
' ' 

' 
Artículo 19 - Autorizar únicamente al secretario de la' 

Facultad, doctor Mauricio E. Greffier, 'pára subscribir los 
pedidos ·de trabajos que se formulen a la· imprenta de la 
Universidad. '· · 

Art. 29 - Comuníquese,- etc. • 

,Febrero 11 de 1924. 

JosÉ LEÓN SuÁREZ .. 

Mauricio E. Greffier. 
(' 

REORGANIZACIÓN 

El Consejo Superior, 

RESUELVE 

Art. 19 - ............... , .......................... . 
.. . . . . . . . . . . · ........................................... . 

Art. 29 - .. .' .............................. : ......... -

Art. 39 - ........ · .... : ............................ . 

Art. 49 - El rectorado abrirá una cuenta con el rubro 
"Sostenimie1:ito de la imprenta", cuyo haber estará forma
do por el ingreso del importe de los trabajos que efectúe la 
misma. 

El rectorado queda autorizaido para girar en descubier
to de rentas generales, hasta la cantidad de. cincuenta mil 
pesos moneda nacional ($ 50.000) en el cumplimiento de es
ta ordenanza, debiendo reintegrarla tan pronto como lo per-
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mitan los ingresos de fondos . a que se refiere el primer 
apartado de •este artículo. 

Art. 59 - Los pedidos de impresiones a la imprenta de
berán ser formulados por. intermedio de los decanos de las 
respectivas Facultades, ya sean pedidos directos de ellas o de 
los Institutos de su dependencia, y por el director del Cole
gio Nacional de Buenos Aires, en su caso. 

La firma de los formularios de pedidós podrá ser dele
gada previa comunicación al rector. 

Art. 69 - Las impresiones solicitadas por otras insti
tuciones oficiales o por particulares serán autorizadas en to
dos los casos por el rector de la Universidad. 

Art. 79 - Mensualmente, la imprenta enviará al re,c
torado una lista de los trabajos efectuados, con indicación 
del _comitente, número del expediente e importe de los mis
mos, y la contaduría •con dichos datos y los que obran en :m 
poder, enviará mensualmente a cada uno ele los peticionan
tes de los arcículos 59 y 69 el estado de las cuentas respec
tivas, debiendo ésta hacer las diligencias conducentes para 
obtener el pago de 1as impresiones. El importe ele las factu
ras deberá ser cancelado dentro de los treinta días de la fe-. 
cha ele las mismas. 

Art. 89 - No se realizarán trabajos encomendados por 
particulares sin que previamente hayan depositado la mitad 
del ,costo aproximado, calculado por la imprenta en posesión 
ele todos los originales. 

E¡ trabajo será entregado después del pago total deJ 
precio, siendo responsable el director. de la imprenta, de la 
entrega sin este requisito. 

Art. 99 - La dirección de la imprenta deberá formular 
los presupuestos de costo de los trabajos {IUe le sean reque
ridos. 

Para cada trabajo de imprenta, la dirección formulará 
una ficha o planilla en la cua~ se anotarán, específicamente, 
lus distintos .elementos empleados en dicho trabajo, indicán~ 
dose entre otros, el importe de la mano de obra, materia pri
ma, gastos generales y complementos •encargados a talleres o
casas extrañas, si las hubiere. 
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En la fijación de precios· y presupuestos, se establecerá 
por separado el valor del costo y' el recargo dispuesto en el 
artículo 49 de la ordenanza de 14 de diciembre de 1923, 
cuando se trate de los casos del artículo 59 de la presente 
ordenanza. 

Art. 10. - ·Corresponde al rector, disponer la inversión 
de los fondos votados por esta ordenanza; el director de la 
imprenta sólo podrá disponer por sí, la partida de ga,stos 
menores, con cargo de rendir cuenta mensual. 

Art. 11 .. ~ La compra de materias primas, máquinas y 

. demás implementos nec~sarios para el funcionamiento de la 
impr~nta, deberá hacerse con preferencia, a ·1os respectivo~ 
prod u_cto.res . 

. Art. 12. - En el balance amrnl, la imprenta amortizará 
el .10 por ciento sobre todas sus existencias. 

Art. 13. - _En los presupuestos de gastos de la impren
ta deberá incluirse -siempre, una partida para formar un fon
do de reserva y previsión. 

Art. 14. - Unicamente el personal extraordinario, pa
gado con la partida 22, está exento de ha0e!I' aportes a la 
Caja de Jubilaciones. 

Art. 15. - A los efectos del artículo 59 de la ordenan
za de 14 de diciembre de 1923, s,e dispone que una vez can
celado el déficit y la cuenta '' Sostenimiento de la imprenta':, 
las utilidades que ésta en adelante produzca, se distribuirán 
en la siguiente forma: 

30 % ( treinta por ciento) para reforzar el fondo de re
serva y previsión ; 

70 % (setenta por ciento) qu~ se acreditará a la Uni
versidad, Facultades y Colegio Nacional en proporción a los 
trabajos encomendados durante el ejerc1c10 en que se pro
dujeran dichas utilidades, para ser invertidas en nuevos tra
bajos de la imprenta. 

Art. 17. - Comuníquese, reg·ístr-ese, tómese razón en 
contaduría, publíquese y archívese. 

Agosto 19 •de 1929. 

ROJAS. 

JJ1. Nirenstein. 



368 FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

Nueva reglamentación 

El Conse.fo Superior, 

ORDENA 

Articulo 19 - Los trabajos de imprenta que necesitan 
disponer, las Facultades y dependencias universitarias en ge
neral, serán obligatoriamente encomendados a la Imprenta 
de la Universidad, con las solas excepciones siguientes: 

a) La impresión de formularios, fichas, libros en blan• 
co, talonarios, fichas radiográficas y encuadernacio~ 
nes en gran escala podrán ser encomendados a, otros: 
establecimientos gráficos oficiales o particulares, 
cuando éstos· coticen mejores precios o establezcan 
menores plazos de entrega. 

b) Las impresiones de obras en general, anales, revis 
tas, folletos, boletines, programas, libretas universí 
tarias, papeles timbrados para notas, cartas, etc., y 

planillas de sueldos, sólo podrán encomendarse a 
otros establecimientos gráficos oficiales o particula
res mediante autorización del Rector, especial para 
cada caso. Esta autorización será otorgada por el 
Rector únicamente cuando las Facultades o Institu
tos interesados demuestren que los precios cotizados 
por la Imprenta de la Universidad a los plazo.s de 
entrega, resulten excesivos. 

Art. 29 - El Rector hará saber al Consejo Superior, a 
sus efectos, los casos en que haya autorizado la excepción 
prevista por el inciso b) del artículo anterior, sin perjuicio 
de las medidas, ¡que dentro de sus facultades deba disponer 
para regularizar el funcionamiento de la Imprenta. 

Art. 39 - La Contaduría de la Universidad observará 
las cuentas de las Facultades o Institutos en cuanto se refiera 
a trabajos de imprenta realizados en contravención de lo dis
puesto por el artículo 19 d-e la presente ordenanza. 

Art. 49 - Los pedidos de impresiones a la Imprenta se
rán formulados directamente por los decanos de las respec
tivas Facultades o por los directores del Colegio Nacional de 
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Buenos Aires de la Es,cuela de Comercio "Garlos Pellegrini" 
o Institutos que gocen de autonomía financiera. Los trabajos 
del R¡ectorado ;serán ·pedidos por el Pro-secretario, autorizas 
do por el Rector. La firma de los formularios de pedidos, 
podrá ser delegada por los decanos, previa comunicación al 
Rector y a la Imprenta. 

Art. 59 - El Rector podrá disponer que la Imprenta 
realice también trabajüs para otras instituciones oficiales y 
para particulares, siempre que las impresiones que encarguen 
correspondan a la índole de las publicaciones universitarias 
y que su ejecución no estorbe los trabajos propios. Los tra
bajos pedidos por dependencias universitarias serán acepta-
dos directamente por la Imprenta. l 

Art. 69, - No" se realizarán trabajos encomendados por 
particulares sin que previamente hayan depositado la mitad 
del importe presupuestado. La entrega de los ~rabajos queda
rá subordinada, bajo la responsabilidad personal del· Direc
tor de la Imprenta al pago total del precio. 

La presente disposición no rige para las reparticiones 
nacionales. 

Art. 79 - Mensualmente la Imprenta, enviará al Recto-
• 

rado una.lista de los trabajos efectuados para la Univer,sidad, 
dependencias universitarias y reparticiones nacionales, con 
la indicación del -comitente o importe, y la Contaduría envia
rá a cada uno de los interesados las facturas respectivas, de
biendo hacer las diligencias conducentes para obtener el pa
go. El importe de las facturas deberá ser cancelado dentro 
de los treinta días de las fechas de las mismas, so pena de 
suspender todo trabajo para el instituto o la repartición 
morosa. 

Art. 89 _- El presupuesto de gastos de la Imprenta de 
la Universidad, será fijado anualmente por el Consejo Su
perior. La Comisión respectiva fundará su dictamen sobre 
el proyecto que oportunamente deberá elevar el Director de 
la Imprenta. · · 

Los gastos, inclusive la amortiza,ción del 10 % anual, so
bre el valor de las maquinarias, muebles e instalaciones y la 

/ reposición de útiles, etc., déberán costearse con el producido 
de la Imprenta, debiendo el Director del establecimiento o el 
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Contador de la Universidad, aconsejar durante el• ejerc1c10 
las economías y medidas de otra naturaleza necesarias para 
asegurar este resultado. 

Las partidas fijadas para personal extraordinario, ho
ras extras, compra de materiales, trabajos suplementarios a 
realizar fuera de la Imprenta y alumbrado y fuerza motriz, 
podrán ser reforzadas por el Rector, a solicitud del Director 
de la Imprenta y previo informe de la Contaduría de la Uni
versidad si el volumen de los trabajos lo requiera, siempre 
que no peligre el principio sentado en el párrafo anterior. 

En cada año el Rectorado .podrá girar en descubierto, de 
rentas generales hasta la suma de cincuenta mil pesos mo
neda legal, para anticipar a la Imprenta las cantidades ne
cesarias para compras y gastos, debiendo quedar cubierta co11 
los recursos propios del establecimiento dentro del ejercicio. 

La_ Contaduría de la Universidad, intervendrá perma
nentemente la Contaduría de la Imprenta y llevará las cuen
tas necesarias para fiscalizar su normal funcionamiento den
tro de las prescripciones de esta ordenanza. 

Art. 99 - La contabilidad de la Imprenta será organi
zada de acuerdo con la técnica comercial. 

Para cada trabajo s.e formulará una ficha o planilla en 
la cual se anotarán los distintos factores del costo, detallada
mente. 'ferminado que sea cada trabajo se establecerá la com
paración con el presupuesto que haya servido de base al con
trato, computándose por separado el recargo porcental in
cluído en éste para cubrir los gastos generales. 

Art. JO. - Corresponde al Rector disponer la inversi6n 
de los fondos votados en el presupuesto de la Imprenta; el 
Director de ésta podrá disponer por sí únicamente de la par
tida para gastos menores y adlquisiciones vigentes, con cargo 
de rendir cuenta mensual. 

Las compras de materias primas sé harán por licitación 
pública a efectuarse en los meses de diciembre y junio de ca
da año, en las que se tratará de prever las necesidades ge
nerales de cada semestre. En los pliegos de condiciones se 
fijarán las épocas de entrega y se establecerá que el pago se 
efectuará dentro de los treinta días de recibidos los artículos; 
los intereses que pudieran devengarse por incumplimiento de 
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esta últimá condición, no serán tenidos en cuenta a los efec
tos de fijar eLresultado dé la explotación de la Imprenta. 

Por 'lo demás se respetarán siempre las dispo:Sicionefl de 
la ley de Contabilidad. 

En lo posible las ,compras se harán directamente a los 
productores. 

Art. 11. - Cuando se produzcan utilidades, éstas se dis
tribuirán en la s·iguiente forma: 50 % para un fondo de re
serva y previ~ión de la Imprenta y 50 % para el fondo Uni
versitario. 

Art. 12. - La responsabilidad de la buena mar,cha fi
nanciera de la imprenta corresponderá al Director de la mis
ma y al Contador de la Universidad, en cuanto no informen 
o denuncien a la superioridad, preventivamente, de cualquier 
circunstancia o factor de desequilibrio. 

Art. 13. - La Dirección de la Imprenta y la Contadu
ría de la Universidad procederán a levantar un nuevo In
ventario de las existencias en maquinarias, instalaciones, mue
bles, útiles, etc., del establecimiento, al 30 de junio corriente, 
estableciendo su valor actual, de acuerdo a su estado. Este 
\ralor será el que, se tomará en ,cuenta a los efectos de las 
amortizaciones establecidas en el artículo 89. 

Att. 14. - Quedan derogadas las anteriores ordenan
zas, relativas al funcionamiento de la Imprenta, en cuanto se 
opongan a la presente. 

Art. 15. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tome 
razón la Contaduría y archívese. 

Julio 19 de 1935. 

GALLO. 

N. U. Jlfatie11zo. 

Fórmula para pedidos 

El Rector de la Universidad, , 

RESUELVE 

Artículo 19 - Apruébase el formulario para pedidos a 
la imprenta que se agrega a esta resolución. 
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Art. 29 - ,Los . pedidos se ·presentarán· a la _ imprenta y 
ésta no podrá dar •comienzo a los trabajos siJ1 que se haya 
tomado· razón en la contaduría' de esta Universidad y remi
tidos por la prosecretaría, a la imprenta para la ejecución dt> 

, ' 
los trabajos P'edidos. · · 

Art. 39 ..:...... Deróganse las disposiciones de la resolución 
:rectoral de 24 de dicieínbr\J de 1923 en cua~1to · se · opongan a 

/ la presente y especialmente el artículo 49. 
' Art. 49 -,- Las cuentas se remitirán a los peticionantes 

, .. por intermedio de la pros~cretaría, una vez conocido el pres 
cio definitivo. 

Art~ 59 :_ Anótese en· el · registro de resplucione.s del 
rect9r, comuníiqú'esé a _la imprenta, tómese razón en contadu

,., ría, _co:111uníquese a las secretarías de las -Facultades y del Co-
legio Nacion~l y archívese.; . 

' o 

Septiembre. 10. de 1929. 
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CONTABILIDAD 

Artículo 19 - · Las Facultades no aco'rdarán matrículas. 
ni inscripciones para exámenes, sean éstos oficiales . o· libres, 
parciales, generales, de tesis, de proyectos o de reválida, sin 
que previamente hayan sido pagados, en la tesorería de la 
Universidad, los derechos fijados por el arancel. 

Art. 29 -· Para que pueda hacerse efectivo el pago de 
esos derechos, los secretarios de las Facultades entregarán a 
los que ise encuentren en condiciones de obtener matrículas o 
1nscripciones para exámenes, una boleta en que se exprese la 
fecha, el nombre de la persona y las materias en que puede 
ser matriculado o de que ha de dar examen, si éste ha de ser 
oficial o libre, parcial, general, con designación del término, 
de tesis, d~ _proyecto o, de reválidá. 

Estas boletas serán numeradas en orden progresivo, !;!e
· paradamente para matrículas y exámenes, y firmadas por el 
secretario de ia Facultad. · 

Art. 39 - El tesorero dará un recibo . de la cantidad qL' 
haya cobrado, el que será intervenido por la se¡;retaría de la 
Universidad, y con él ocmrirá el interesado a la secretaría 
de la Facultad, para la inscripción en el libro de _matríct1lr1, 
,o de exámenes. 

La intervención de la secretaría de la Universidad se ha-. ' 

rá constar en ·el ,mismo reQibo, después de haber tomad,1 en 
un libro que, al efecto, llevará de las cantidades que haya 
percibido la tesorería. 

Art. 49 - Los certificados que expidan los secretari 
de las Facultades serán enviados a la secretaría general de la 



376 FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

universidad para ser entregados a los interesados, previo pa
go, <:on su intervención, de los derechos en la tesorería. 

Art. 59 - La devolución de derechos, en los casos en 
que proceda, será pedida por el interesado a la Facultad res
pectiva, la que pasará dicha petición al rectorado, con su~ 
antecedentes, para la resolución que corresponda. Estas so 
licitudes sólo podrán deducirse dentro de los noventa ,1ías 
contados desde la fecha e!l que debió rendirse el examen o 
exámenes por los que fueron pagados los derechos que se 
reclaman; pasado dicho término no se dará curso a tales so
licitudes. 

Art. 69 - Terminados los exámenes, las Facul•Rdw; en
viarán al rectorado una liquidación de los derecho'.l ,1 ne co
rrespondan a los examinadores, la cual será mandada p:1gar 
por el rector, si estuviese conforme con los asientos de la te
sorería. 

Art. 7? -_,En el mes de marzo de cada año, el tesorero
contador rendirá cuenta al rector· de las cantidades perdbi
das, y una vez aprobada la <menta por el consejo, el rector 
decretará el pago de la parte de rentas que correspo11de a las 
Facultades. 

Art. 89 - El rector dará un balance mensual de la ,~aja 
de la tesorería. 

Art. 99 - Queda derogada la ordenanza del 19 de <.:ep
tiembre de 1891 y ,en cuanto se oponga a la P,resente. la del 
14 de agosto de 1886. 

Las Facultades reglamentarán la forma en que han de 
expedir las constancias de las matrículas y de las inser.ip-
ciones para exáme1;1es. 

Art. 10. - Comuníquese al Ministerio de Instrucción Pú
blica y a las l<'acultades, publíquese e insértese en el libro de 
ordenanzas. 

Noviembre 30 de 1903. 

ANTONIO E. MALAVER 

Eduardo L. Bidau 



ORGANIZACION DE LA CONT ADTJRIA Y DE LA 
TESORERIA DE L.4. FACULTAD DE CIENCIAS 

ECONOMICAS 

LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS 

RESUELVE 

I. - Funciones 

Artículo 19 - La Contaduría tendrá a su cargo la Con
tabilidad de todo movimiento de fondos y especies, así como 

la hquidación de haberes, compras, liquidación de facturas, 
rendiciones de cuentas, cómputos de. lo·s servicios prestados 
por el personal docente, admiñistrativo, de .servicio y maes
tranza; control, administración de la· Revista de Ciencias 
Económicas y todas aquellas funciones de c_arácter admi
nistrativo, que disponga el decanato. 

Art. 29 - La recepción y entrega de fondos, el registro 
de estas operaciones y del movimiento .de valores, ,corres
ponderán a la Tesorería. 

CON'I'ADURIA 

II. - Liquidación de haberes 

Art. 39 -.: La Contaduría procederá a la liquidación 
mensual de _haberes, teniendo en cuenta los siguientes re
. quisito•s: 
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a) El presupuesto aprobado por la Universidad, que 
indica los cargos existentes, con sus respectivo:.; 
sueldos. 

b) Los nombramientos recaídos en las personas que des
empeñan dichos cargos,, emanados del Poder Ejecu
tivo, del Consejo Directivo o del Decano, según 
corresponda, de acuerdo ~ las disposiciones vigentes. 

c) Las disposiciones sobre jubilaciones y pensiones del 
personal 'civil de la Administración !Nacional, y las 
del Impuesto a los Réditos ( 4~ Catego'ría). 

Art. 49 - La Secretaría ,entregará a la Contaduría 
copia legalizada de las notas qu:e se, remitan a la Univer
sidad, comunicando el movimiento 'del personal. . Serán ar
chivadas en un legajo anual ,caratulado "Movimiento• del 
Personal - Año 19 ... '' Además, la Secretaría pasará a la 
Contaduría, las comunicaciones de la• Universidad referen
tes a los mismos, para que tome nota de su contenido, en 
dicho legajo, devolviéndolas a la Secretaría para su archivo. 
previa constancia de su intervención. 

Art. 59 - La antigüedad de los profesores de la Facul
tad, a los efectos de los aumentos de sueldos previstos en 
las disposiciones sobre bonificaciones, surgirá del registro 
denominado: "Antigüedad del Personal", donde se anotará 
para cada cátedra, la fecha de designación, como también 
las interrupciones ocurridas. 

Art. 69 - En las planillas de sueldos, se ·comprenderá 
también el duodé.cimo correspondiente a las partidas globa
les incluídas en el Presupuesto. 

Art. 79 - Las planillas de sueldos, se harán en los 
formularios fijados por la Universidad, en siete ejemplares, 
de los ,cuales cuatro se enviarán a la misma, un ejemplar 
se entregará al Tesorero para la preparación de los ,cheques, 
y dos quedarán en la Contaduría, una para el archivo y otro 
para preparar la planilla .del mes siguiente. El original será 
firmado por · el Decano, Tesorero y Contador. Estos dos 
últimos funcionarios y el Secretario, firmarán las copias. 

Art. ,89 - Las planillas de sueldos deben ser enviadas 
a la Universidad, antes del día 10 de •cada mes. 

Art. 99 - A los efectos de_ liquidar sue1dos proporcio
nal es a los días de servicios prestados, se considerará cada 
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mes, con el número real de días que contiene. Para las 
proporciones de vacaciones ; se <;ionsiderará el año escolar 
de doscientos setenta. y cinco días (275) .. 

Art. 10. - Cada planilla de sueldos cG'mprenderá exclu,
sivamente los haberes del mes a que corresponde. Si hubiera 
que liquidar los sueldos atrasados, se. ,harán planillas com" 
plementarias por los.respectivos meses. -

Art. 11 . ..,- La Contaduría no podrá liquidar sueldo al
gune, de. cargos :µo previstos en el presupuesto, salvo reso
lución expresa del Decano, ni por mayor suma que la 
establecida, como •tampoco sin el nombramiento de la auto
ridad que corresponda. 

III. - Compras · 

12. - Todas las compras iüferiores a pesos mil oro 
s.ellado ( o$s. 1.000) se ·harán previo concurso dw precios 
e'ntre las casas del ramo de mayor importancia. ,Se exceptúa 
el caso de urgencia, en que el Decano po'drá autorizar• •com
pras directas hasta la suma de pesos cien (m$n. 100), y el 
Secretario de pesos cincuenta moneda legal ( m$n. 50). 

Art. 13. :__ CuandQ las compras excedan de pesos mil 
oro sellado ( o$s .. 1.000), se hará licitación pública, de acuer~ 
do ·con las disposiciones vigentes. 

· Art, 14. -,- La Contaduría hará cú'ncurso de precios, re
mitiendo circulares a las casas de comercio, con el detalle 
de los artfoulos a proveerse. Se -establecerá la fecha en que 
se ha de presentar el presupuesto, y el día y hora en que se 
procederá a 0la apertura de los sobres ,que eontienen- las 
propuestas, a cuyo acto pueden concurrir lo•s interesados, si 
lo estiman oportuno. Se labrará un acta consignando el 
nombre de los presentes, y con indicación de los presupues
tos recibidos, los que serán agregado•s. Se seguirá el mismo 
procedimiento aunque no •concurriese ningiín proponente, 
dejándose constancia de este hecho, en el acta respectiva. 
El acta será firmada por los concurrentes, el Secretario y 
el Contador 

Art. 15. - La Contaduría hará el cuadro· comparativo 
de. precios y propondrá 1a adjudicación de la compra a las 
casas de comercio que hicieran la mejor oferta por su· pre-

• 
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\·, 

ci1, y ealidad. · Elevará-:el expediente al Decano, con un 
informe· en. el cual' aéorisejará las adjudicaciones ·convenien-

' tes; las imputaciones y destino·s respectivos .. Orden~da la 
. provisión por el DecanÓ,. vuelve a ·qonfaduría para que e'x-
. tiel).da, por duplicado, las correspondjentes órdenes de com-. 
pra, numeradas anual y' correlativamente .. Estas serán . fir- , 

· . mada:s phr'.. ~el: Sec~et¡¡_rio, · y. •copiad,as ~n él copiador. que aÍ 
efecto. llevará. la. Contaduría. 1Se anotarán en el libro- . de 
' • ., • 'l.. 1. • ,'.' . . \ • -

. Imputacion_es; en la cu~nta respectiva·, dejánd9se consfani:lia · · 
en las mismás; de e~te registro. El originar·~e r\!rriitü:á al 
comerciante y 'el· duplicado ,a la, -Mayordomía. 

• , I' ' . ' 

Art, -16. - 'En· las órden_es· de compra, se dejará cqns- , 
tancia, de lá' fecha, de la aut,orización del Decanc;>', _la 1rn:pu-·. 

• 1 . " • . •' 
tación y el destino. · (~ · . , . 

-, •. Ar€.' _17: _, Los pedidiYs_ serán hechos por· escrito, por las· · 
respe_ctivas. sicciones de la Fácultad, y _con ·1os~~ismos, ,o • 
para caq.a .uno, se· inic_iará un _expediente, que llevará una 

' : numeración anual- ;correlativa. .· -. · : - .. :' . · . . . · 
· Art. 18. --,· Las· me~cad:rías ó _-artículos adquiridós, se

rán· recibidos, sin excepción; por la Mayordomía, que -exte1i'- , 
dérá:.en,la orden>dicompr·á prisentadá por éi com.ercian_te, · ·' 
el recibo conforme. El duplicado lo _!'.emitirá a; la Conta¡luría,, 
cdn la .c'onstancia del c.umpfimiento. de )a orden: - - . ': 

· -: .'Art. 19. - En cuanto ·a la_ c'onipra de. lib~os,· Jos -:pe'di- • 
: dos, ''con el cuadro comparativo de precios presentados 'por , . 

· : los 'p·toponentes, se eÍevará11, a ,la Cp~_isión -de·. B_ibli~teca, . 
?para. SU' dictam'en:i· R:esuelta. - la: adquisici'6n', se seguirá· e(· 

trámite :indicado anterió•rmente, éon. excepción.'dé. cuant.o .. 
respecta. a fa recepcióri de l¡s ·obras adquirid~s, ,que _·corres-
po'udérá a la Contaduría., . . - . . 

Art.:. 20, --'--' P,ará:.i~· j:¡'rovisión á.e útiles impresos e~ ge/ 
neral- e impresiói1es de obras, ·,deberán ;tenerse en cuenta. las 
disposicio~e~ de la·Ordenaiiza éÍei có'ii.~ejo' Superior del 19 de. 

,jui~9 cÍe 1935. ' '" , . . · 

- 'IV. ~ Liq1Údq~ión; "a;Lfaét~r~s';.,• 
: ·.~; ' :· J ::· •• ,,.,- • / •• - 1" . -

:: _ Arf: 2J; '_~: Los: .pr~v~·edores. ~r~sentarán ·sus) fa:ct'uras · 
•. ; i • ',; •• ~ .,. • . ', .. ,· !' . . • .. . ,· - . . , \ ... '" . '. , . ' 

· . p9r,trir,licadc1f.~'compañádas de }lis órdenes. de éümpras _:res-
-pec#vas, : con. e°t'recibo 'co:hforme de la l\'tayorqóinía: ·. rfa Con-· 

,' - ; -- . ,, - ·. :1 · t·•., . '\ 

\ ~-

,-
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taduría rechazará todas las facturas que no sean presen
tadas en esas -condiciones. 

Art. 22. - La Contaduría formulará• quincenalmente 
una orden de pago por to•das las facturas recibidas que se 
encuentren en condiciones de ser liquidadas. En esta orden 
de pago, se agruparán las facturas por comerciantes, para 
indicar para cada uno de ellos una cantidad única a pagar. 
Se agregarán las ,facturas presentadas y las órdenes de com
pra, Será elevada con un informe al. Decano, para su reso
lución de pago. 

Art. 23. - Cada orden de pago deberá expresar: a) Nú-
. mero de orden anual y correlativo; b) Nombre del comercian
te; e) Fecha de la factura; d) Coneepto; e) Fecha de la auto
rización de compra; f) Número de la orden de compra; 
g) Imputación; h) importe. Habrá dos columnas más, des
tinadas a las· anotaciones de la Tesorería. 

Art. 24. - Las órdenes de pago decretadas por el De
cano, pasarán a Tesorería para su cumplimiento, y volverán 
después a Contaduría, para su archivo. 

V. - Cómputo de servicios 

Art. 25. - La Contaduría llevará un registro de hojas 
movibles, denominado : ''Antigüedad . del Personal''. Cada 
hoja-ficha que será archivada por o.rden alfabético, se enca
bezará co•n el nombre del titular del cargo, y contendrá 30 
divisiones para el cómputo de servicios durante el. mismo 
número de años. Se iniciarán tantas fichas para cada per

sona, como cargos desempeña. 
Art. 26. - En estas fichas, quedarán.las siguientes cons

tancias: año, meses y días trabajados, sueldo básico, los 
descuentos ordinarios y extrao'rdinarios para la Caja Na
cional de J ubilac'iones y Pensiones Civiles, los descuentos 
por embargos y otros conceptos, el primer líquido, las de
ducciones en concepto de impuesto a lo•s réditos al trabajo 
personal , y el líquido que se paga mensualmente a los inte
resados. 

Art. 27. - Estas fichas .servirán de base para la certi
fica'Ción de servicios solicitados por el personal, y para de
terminar la antigüedad de los profesores, a los efectos de 
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establecer los aumentos que les correspondan p::ir las dispo
siciones de la Ordenanza sobre bonifica·ciones. 

Art. 28. - Para las certificaciones de servicios o de 
cualquiera de las constancias de esta ficha, deberán obser
varse las dispo&iciones de la Ley de ·Sellos, y exigir las repo
siciones correspondientes, cuando así se establez,ca. Estos 
certificado•s, uná vez firmados por el Secretario, con el VQ BQ 
del Decano, serán copiados por la Contaduría, en un libro 
copiador, a tal efecto. 

VI. - Rendiciones de cne1Vtas a la Universidad 

Art. 29. - Con excepción de los haberes, que deben ser 
rendidos mensualmente, en la forma establecida en el capí
tulo correspondiente a la Tesorería, los gasto•s se rendirán 
anualmente, en una cuenta universal, que involucrará todos 
los recursos de que disponga la l<'acultad. 

Art. 30. - El saldo de la rendición deberá coincidir 
exactamente COJJ. las existencias de dinero en la Tesorería 
y en los Bancos, en las cuentas respectivas. 

Art. 31. - Para la rendición de cuentas, se •confeccio·
nará un balance y las planillas con la relación de compro
bantes. 

Art. 32. - El balance de rendición llevará un número 
correlativo y el afio del ejercicio de que se trata. Se deta
llarán por partida: saldos a rendir del ejercicio anterior, 
fondos recibidos de la Universidad y fondos recaudados di
rectamente po·r la l<'acultad; importe de las inversiones, el 
saldo a devolver y los saldos a rendir en el ejercicio siguien
te de aquellas partidas c~yos fondos pueden ser transferi
dos. Las planillas para la relación de comprobantes, con
tendrán: fecha de pago, número de orden del 'comprobánte 
dentro de la partida, nombre, concepto e importe. Tanto 
el balance como estas planillas se co~feccionarán por tripli
cado. El original con el VQ BQ del Decano y las firmas del 
Contador y Tesorero. El duplicado y el triplicado, con la 
firma de estos dus funcionarios y del Secretario. Se desti
narán dos ejemplares a la Universidad, los que se elevarán 
conjuntamente con los comprobantes y un ejemplar se ar
chivará en la Contaduría. 
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VII. ~ Contabilidad. - Control 

Art. 33; - La: Cantabilidad será llevada por el sistema 
llamado de partida doble y se adaptará a la siguiente clasi
ficación: a) Previsión de gastos, compromisos e imputacio
nes; b) Movimientos de fondos; e) Movimiento de especies; 
d) Inventarios; e) Revista de Ciencias Económicas; f) Cen
trafüación. 

a) Previsión de Gastos, Compromisos e Imputaciones. 

Art. 34. - La Contabilidad de Previsión requerirá el 
uso de un libro de hojas movibles, denaminado '' Imputacio
nes!', en el que se abrirá una cuenta para cada partida,' con 
indicación de fecha e importe del compromiso, fecha e importe 
del pago y número del expediente en que se ha tramitado el 
gasto, número de la orden de compra, fecha de la· autoriza
ción del Decano, recursos de la partida y observaciones. 

Art, 359 - Como complemento de este libro, se confec
cronará bimestralmente un "Estado Financiero", que com
prenderá: a) Recursos de cada partida (asignados por el pre
supuesto, -donados o calculados, según el caso ; b) Inversiones, 
en cuya clasificación se incluirán los compromisos de valor 
definitivo, los de importe calculado, y todos aquellos gastos 
de realización imprescindible, hasta terminar el ejercicio a 
que corresponda este estado; e) la determinación del superávit 
de cada partida, 

Art. 36. _:__ Separadamente, se llevará un libro de pro-
\ veedores, donde .se abrirá una cuenta para cada uno de ellós, 

consignándose: nombre del proveedor, fecha, concepto, debe.: 
'J)arciales totales, diario F9; haber: parciáles totales, diario F9; 
Saldos. Se le acreditará por el importe comprometido y de
bitará cada vez que se le efectúe un pago, 

b) Movimiento de Fondos, 

Art. 37. - El movimiento de fondos se registrará en el 
libro '' Distribución de Fondos'', en el que se abrirá una 
cuenta para cada concepto de los que administra la Facultad. 
En el mismo quedará constancia de. lo siguiente: Debe: fe-
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-cha, recibido de; detalle, importe: parcialctotal, observaciones. 
Haber: fecha, pagado a, detalle, importe: parcial-totál; rene 
diciók de /cuenta: fecha, importe; parciales-totales. 

c) Movimientó. de Especies. 

Art. 38. La Mayordomía tendrá .a su cargo la recep-
- ción y entrega· de las especies, a excepción de los· libro~ des

tinad6s a la Biblioteca,· revistas, publicaciones periódicas, o'fi- · 
' ciáles,, etc. -z. ., 

Art. 399 - \rodas las obras par~·la Biblioteca, provenien
te~ ,de compr'as o dón,aciories, serán recibtdas directamente por 

· la- Contaduría: · " -,, · Y · · 

Art. 40. _-'=-- 'Las re'vistas, p11.blicaciones peri_ódicasy. ofi
ciales: sérán' decib1dás por la Biblioteca, la que remitirá a la 

. -- ·c'Ontadurfal--uira'.nóta "diaria coii _ei 'détaHe de las. mismai·. - . i 

· Art: .4L ~-·1L.a l\fay1rdomja 'se infor-mará ,de las especi~s 
a recibir, por ei duplicadÓ'de la orden de ,éompra. Prodú~ 
éida ia 'recepción, -deja~á: cgnstancia en dicha· órden, · y la,, 

. . . . . -J. ,_ 

· d(lvolverá a la Contadurfa. 
• • 1 ' ' 

Art. ,fa. -- ri1oda entrega-'dé- :~species, 'se hará mediante 
uná ~orden que firmará. el. Se~r~tario y copiará la C¿ntaduría; 

-.. La~_ órden,es de en,trega par!'!,, libros· se' exte:riderán en cuatro· 
· ~jempl~res< J cua_1}a~· se. tráta de btras _ especies, en, ~o_s ·eje_m~ . 

. ' -plares .. Sobr.e él ·original, la .Biblioteca, po~1drá. el . recibo, el_ .. , 
-: duplicado, . plisa'rá: a: lá Se~ción Iii.tentari,o, · 0-onde -cofocar;in 

al margéii de cada' obra el ,riÚ'mero ,que)~ hay!'!, ~orrespo1{dido ;' 
el-' tr_iplic~do; p&ra -fa secció1~ Cla\ificación por 'lVl}aterias;:qúe 

• .' . ¡> \ __ --,.' '. ,, ' . ' . '·. • : . . ' 

dejará constancia•,de la clave. La ,Biblioteca devolverá• a la 
• 'ConJ;~duría, ·estós tres derhplares,·-p_a~a sü~: anotacioij_es ei~ - el . '. 

. .. registro .del . nÍovimientó d_e espe~ies. El cuadr"vplicadó ,será . 
reteriido por"la. Biblioteca pai'ci su' árchivo·.. . ' ·. , 

.. - Art. , 43: - P~~a"· otras espec_ié~, -que rto ~ein ·.libros, revis- · · 
tas, 'püblic·aciones p~riódicas o· publicacio11e~ .ofi~1.al~s, la· ,Con- . 
taduría confeccionará .Ja· Ordeif de' Entrega/por duplic_ado . 
. El o~iginal pa~·a el recibo. que firniari la 'Sección a la cual' 

• ' ·'• • ✓ ' • ',·.;.' •• ' • • ·, - • : ., • • '·, • / -. ' ., •• • 

. se, destm,an los utlle~, y el ·duplicado, -para .el, arch1vo de la. 
, __ ; Sección: .. : El '

1
~r~giiial,:, con Sl!-:'corrésponé!iente recibo,. volverá 

· a . Qo,nta.dúi;ía;"pkra· (lesca~go. ii, la. Máy9rdomia' en. el registr0 
I :, ;· -',, '• ,! '•-..._~• :_•)", ,•, _,'.' .••.:•:•· .. ~. /:,:•:·', ••: •• .. ·!._ • • • • •• __ -

'/' ·::. ' 
-.- .... ,. 

~. : ...... ' ·r. 

t·· ,,.. 
. ' 

¡. 
,. ~ 
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mencionado en el artículo anterior, y para formular el cargo 
a la Sección, en el libro inventario. 

Art. 44. - El registro para el movimiento de las especies, 
contedrá: número de la orden ,de compra, fecha de recepción 
de los útiles, cantidad, número de .la orden de @trega, can
tidad, destino, fecha de. recepción y Sección, fechas en que 
'Ja Contaduría recibe originales, duplicados y triplicados de 
órdenes de entrega, de obras para la Biblioteca. 

Art. 45. - Cuanclo las especies depositadas en la Mayor
domía, son entregadas parc.iÍllmente durante el año, a las .dis
tintas Secciones, se abrid. una cuenta. pará cada concepto, en 
el registro a que se refiere el artículo anterior. 

Art. 46. - El movimiento de las publicaéiones editadas 
por la Facultad, se registrará en el libro ''Consignaciones'', 
en el que s.e abrirá una cuenta para cada publicación en po
der de cada uno de los responsables o consignatarios. En este 
libro se ef~ctuarán las siguientes anotacioiles: Debe: fecha, 
número de orden de entrega, cantidad, precio ~nitario, im
JJOrtes parciales y totales, diario . F9; existencias, observacio
nes. Haber: la-s. mismás anotaciones exceptuando la correspon
<liente a existencias. 

d) Inventarios. 

Art. 47. - Los bienes muebles serán inventariados aten
diendo a la clasificación siguiente: 

a) Obras de la Biblioteca; 
b) Revistas nacionales y extraü_jerás; 
e) Publicaciones oficiales; 
d) _Muebles y úti~es. 

Los tres primeros inventarios estarán a cargo de la sec
eión administrativa de la Biblioteca, y el último, será llevado 
por la Contaduría. 

Art. 48. - Las obras, revistas y publicacione·s oficiales, 
se inventariarán en libros de hojas movibles, y se les asignará 
un número correlativo a partir del que sé fije como inicial 
para cada una de ellas. En estos inventarios se dejará cons
tancia, además del número de orden, el número de estante, 
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número de vplµmenes, nombre de la obra,· autores y obser
vaciones. 

Art. 49. - Las revistas, y· publicaciones oficiales, serán 
incorporadas al inventario, una vez encuadernadas. 

Art. 50; - El Inventario llevado por la Contaduría, se 
adaptará al sigiuente formulario: Sección, número de orden, 

1 . 

descripción del bien mueble, estado de conservación, fe-
cha de baja y el motivo; observaciones. Las anotaciones en 
este libro se harán a medida que se reciban las órdenes de 
entrega con el cnrrespondiente recibo de la sección respectiva. 

e) Revista de Ciencias Económicas. 

Art. 51. - El movimiento de fondos relacionados con la 
Revista, se registrará mediante la cuenta "Revista de Cien
cias Económicas" - Ejercicio ... " 

Art. 52. -- La Contaduría procederá a tomar nota, e11 

libros auxiliares de los avisadores y suscriptores a esta 
publicación. Le formúlará cargo a los primeros en el mo
mento de aparecer la revista, y a los segundos, mediante el 
boletín de suscripción. Al Centro de Estudiantes y al Cole
gio de Graduados, se le efectuará cargos cada vez que se le 
facturen los ejemplares que se le remitan. Producidos los 
pagos, se procederá al descargo. 

Art. 53. - Se llevarán dos libros auxiliares, uno para 
avisadores, y otro, por orden alfabético, para suscriptores. En 
el primero se anotarán: nombre de los avisadores, y para cada 
mes: número de la revista, importe del aviso, fecha del cobro 
y el f9 de Caja. Para el segundo, se empleará el siguiente 
rayado: fecha del boletín de suscripción, nombre del suscrip
tor, período, importe, fecha de pago, folios del libro Diario 
en qlle se han efectuado los cargos y descargos. 

f) Centralización. 

Art .. 54. - El último día de cada mes, la Contaduría 
procederá a practicar en el Diario General los siguientes asien
tos de resumen correspondientes al mismo : 
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1) JJfovimiento ·de fondos. 

Entradas 

CAJA a Varios 

a GUENTAS A RENDIR 
a RECAUDACION 
_a RESPONSABLES 

387 

a BANCO DE LA NACION ARGENTINA (Agen
cia N9 6) 

a BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA 
A RG EN'l'IN A 

Salidas 

Varios a CAJA 

CUENTAS A RENDIR 
RESPONSABLES ' 
INVERSIONES 
BANCO DE LA NACION ARGEN'l'INA (Agencia N9 6) 
BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 

2) Movimiento de Valores. (Banco HipotecarÜl Nacional). 

Renta 

BANCO HIPOTECARIO NACIONAL CUENTA 

a RECAUDACION 

Compra de cédulas (cotización a la par) 

INVERSIONES 

a BANCO HIPO'I'ECARIO NACIONAL: CUENTA ... 
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Sorteos 

BANCO HIPO'l'ECARIO NACIONAL: CUEN'fA ..... . 

a INVERSIONES 

3) Compromisos de gasto.~. 
Mensualmente se efectuarán en el Diario general, asientos 

de resumen del libro de proveedores, en que se harán jugar las 
siguientes cuentas: COl\'IPROMISOS CON'l'RAIDOS, PRO
VEEDORES, IMPREN'l'A DE LA UNIVERISIDAD. 

4) Bendición de Cuentas. 

Cada vez que se efectúen rendiciones de cuentas a la Uni
versidad, se harán las siguientes anotaciones en el diario 
general: 

, 
a) Recepción de la Rendición de cuentas de los responsables 

INVERSIONES 

a RESPONSABLES 

·, 

b) Elevación de la Rendición de cuentas a la Universidad 
de Buenos Aires 

Varios a INVERSIONES 
CUENTAS A RENDIR, 
RECAUDACiúN. 

5) 11fovimiento de publicaciones editadas por la Facultad. 

i 

El movimiento de estas publicaciones se registrará en dos 
asientos de resumen mensual, en el diario general, ( uno para 
carg0s, y otro para descargos), haciendo jugar las cuentas: 
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PUBLICA:CIONES, FACULTAD, CONSIGNACIONES RE
MITIDcAS. 

6) Revúta de Ciencias Econórnicas. 

Corresponde efectuar mensualmente los siguientes asien
tos de resumen : 

a) Avisos y suscripciones. 

Cargos. 

Varios a RECURSO:;; DE LA REVISTA DE CIENCIAS 
ECONOMICAS 

AVISADORES 

SUSCRIPTORES 

· Descargos. 

RECURSOS DE LA REVISTA DE CIENCIAS ECO
NOMICAS, a Varios 

a AVISADORES . 

a SUSCRIP'l'ORES 

b) Cada vez que se remitan a TesÓrería las facturas para 
su cobro, o cuando se reciban las planillas con. el de
.talle de Jo recaudado mensualmente, se procederá a 
efectuar· los cargos y descargos respectivos, haciendo 
jugar las cuentas: 'l'E,SORERIA Y. REVIS'l'A: F AC-.' 
TURAS AL COBRiO. 

7)' Balances. 

Mensualmente la contaduría bará un balance de núme
ros y saldos del libro Mayor, y uno de distribución de fondos. 

\ 

Art. 55. - Control de existencias: 

· a) Biblioteca: La Contaduría procederá el primer día 
ele cada mes, a efectuar el siguiente control en la Bi
blioteca: 
1) Comprobará si las obras remitidas-durante el mes, 

ban sido incorporadas a los respectivos anaqueles · 
e inventai:iadas. 
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2) Comprobará la existencia de cincuenta libros y de 
cincuenta revistas, tomadas al azar. 

3) Verificará si se cumplen estrictamente las disposi
ciones relativas al préstamo de libros. 

4) La Contaduría elevará al Decanato un informe so
bre el resultado de este control. 

b) Muebles y útiles: Bimestralmente, la Contaduría, pro
cederá a verificar la existencia de los muebles y úti
les de cada sección, de acuerdo con las constancias 

- del libro de Inventario, e informará, al Decanato, 
respecto del resultado de su tarea. Por la destruc
ción o desaparición de cualquier mueble, útil, libro, 
etc., se responsabilizará al Jefe de la oficina a que 
corresponda, si tal cosa ocurriera dentro del horario 
en que la misma funcione; fuera de dicho horario, el 
responsable será el Mayordomo o la persona que ten
ga la casa a su cuidado. 

e) Arqiieos: El día quince de cada mes o inmediato si
guiente, si fuera feriado, se procederá a efectuar el 
arqueo de la Tesorería, con intervención del Conta
dor, del Secretario y del Tesorero, y con citación de 
la Comisión de Presupuesto y Cuentas. En un libro 
especialmente dedicado a este fin, se labrará el acta 
pertinente, a la cual se agregarán las certificaciones 
de los saldos lbancarios. !Este arqueo requerirá la 

Partidas: 

confección de un Estado denominado Tesorería, en 
el que se dejarán las siguientes constancias: 

Saldo de la Rendición N<? .. Fondos Universitarios y Sub
sidios; Fondos Propios. 

Ingresos año ............. Fondos Universitarios y Sub-
sidios; Fondos Propios. 

Cargos ................... Total Fondos Universitarios y 
Subsidios. - T o t a 1 Fondos 
Propios. - Total General. 

Descargos ................ Comprobantes de inversión, por 
g'astos, por títulos, total ge
neral. 

Saldos ................... Debe. - Haber. _ 
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La diferencia' e:nhe el total geiier8Jl correspo1ídiente a 
los cargos, y el total de descargos, será igual al saldo. efe.c
tivo distribuído en Caja y depósitos bancarios. 

· d) El Mayordomo será el encargado de la guarda d!;' 
fas publicaciones editadas por la Facultad, debiendo 
atenerse tanto en :la recepc1ón como en la entrega, a 
las disposiciones que rigen para el movimiento de es
pecies. Para cada publicación, colocará en el mueble 
respectivo, una fich·a en la cual anotará el movimien
to, a medida que se produzca. E,l saldo deberá coin
·cidir con las constancias .de la Contabilidad. Trimes
tralmente, la Cmitaduría, prncederá a verificar la 
existencia de cada una de estas publicaciones, e infor
,mará del resultado, al Decano. 

VIII. - Administración de la Revista de Ciencias E conóinicas 

Art. 56. - Lá Administración dé ,la Revista de Ciencias 
Economías, estará a cargo de la Contaduría, la que organizará 
el servicio de suscripciones. 

Art. 57. - Esta publicación se costeará con el produci
do de la venta, avisos y suscrip':-iones. 

Art. 58. - El año económico de la Revista, compren 
derá el período del 19 de ener.o al 31 de diciembre, y la Con
tad,uría deberá informar al ·Decanato, sobre el resultado del 
mismo. 

Art. 59. - Anualmente, se fijará un presupuesto, que 
el Decano someterá a consideración del Consejo Directivo, en 
el mes de octubre, de manera que sea aprobado antes de 
iniciarse Pl ejevcicio siguiente. Este presupuesto, además del 
cálculo de recursos y de gastos, contendrá disposiciones sobre ' 
las tarifas para los avisos, suscripciones, de acuerdo con la 
categoría, precio de -los •números sueltos, las comisiones para 
los que obtengan avisos, y los descuentos a los libreros por 
cuyo intermedio se consigan suscriptores. El tiraje mens1_1al 
de la revista-y el número de pliegos que la misma deba con
tener para avisos, y para colaboraciones. 

Art. 60. - Los tirajes especiales ,de colaboraciones, apro
vechando la composición u~ilizada en la impresión de la Re-
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vista, deberán ser autorizados por el Decano, si así no fuera, 
el importe será por -cuenta de los interesados. 

Art. 61. - Habrá tres clases de sucriptores: a) Protec
tores; b) Ordinarios; c) Especiales. Se consideran prótec
tores, a aquellos que contribuyan con un aporte mayor que 
el fijado para los ordinarios. Son especiales, 'todos los alum
nos de las Escuelas Nacionales. de Comercio y de las Facul
tades de Ciencias Económicas del país; los demás suscripto
res, son considerados ordinarios. 

Art. 62. - La Mayordomía recibirá directamente de la 
imprenta, todos los ejemplares de la Revista, y procederá a 
su distribución, <le acuerdo con la fijada en una plánilla, que 
Je pasará mensualmente la Contaduría, para cuya confección 

·tendrá en cuenta los números solicitados. por el Centro de 
Estudiantes, el Colegio de Graduados, avisadores, suscripto-
res, y el número que ha de remitirse a la Biblioteca, para 
canje con las instituciones con las cuales se ha establecido 
por resolución del Decano, y el número de ejemplares para 
la distribución gratuita también dispuesta, por el mismo. 

Art. 63. - La Contaduría procederá a determinar el 
precio de costo por ejemplar de cada número, te1üendo en 
cuenta los siguientes elementos: 

GASTOS: 

a) Importe de la factura de la imprenta; 
b) Sueldos del personal rentado; 
e) Comisiones sobre avisos; 
d) ,Gastos generales (proporción mensual). 
RECURSOS: 
a) Avisos; 
b) Suscripciones. 

La diferencia que surja de la comparación de estos dos 
conceptos, será dividía por el número de ejemplares que re
sulte después de deducir del tiraje, los ejemplares. destinados 
a los co.Jaboradores, a la sección administrativa, a los avisa
dores y al archivo, b que dará el precio de costo de cada 

_ ejemplar. -
Art. 64. - Determinado el precio de costo, la Contadu-

ría facturará al Centro de Estudiantes y 'al Colegio de Gra
du'.1dos, por los ejemp.Iares que le fueron remitidos a cada 
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uno de ellos. Cuando al efeétuarse la opera~ión del art. 63,. 
resulten 10s gastos totalmente cubiertos por los recursos, la 
Revista se les entregará gratuitamente. Si hubiera un su
perávit, se destinará a aumentar el número de pliegos o bien 
a mejoras consideradas. indispehsables para el mayor éxito de 
esta:· publicación. -

Art. 65. -,- Mensualmente, la Contaduríá, formulará las 
facturas por duplicado, por los avisos publicados en cada nú
mero y por las suscripciones, y las remitirá a la Tesorería, 
para su C'.l'bro, acompañadas de una planilla en dos ejempla
res, con la relación detallada de los avisos y suscripciones de 
referen~ia. El origina'!, una vez firmadó por el Tesorero, se
rá devuelto a la C.ontaduría, que formulará cargo por el to
tal; sobre el duplicad.o firmará r.ecibo el encargado de la co
branza, y b entregará a la Tesorería en el acto de recibir 
las fac,turas. Todas las facturas serán visadas po·r el Conta
dor. La Tesorería comunicará mensnalmente a la Contadu
TÍa, mediante un parte detallado, los avisos y suscripciones 
cobrados, lo cual servirá para proceder al descargo corres
po1,diente. 

Art. 66. - La Contaduría podrá refundir en nna cuenta 
úrÍica, dene>minada "REVISTA DE CIENCIAS EC0N0MI
CAS - EJEJWlCIOS ANTERT0RES", los. resultados de
todos los ejercicios .,,,anteriores al que está en vigencia. 

TESORERIA 

I) MOVIMIENTO DE FONDOS: 

a) . Recepción: 

Art. 67. - La Tesorería procederá a percibir de la lTni
versidád de Buenos Aires, los foúdos que pertenecen a la 
Facultad, .los cua'les serán depositados dentro de las veinti
cuatro· horas en el Banco Central de la, República Argentina. 

Art. 68. - La 'l'ese>rería comunicará a la Contaduría, el. 
~obro de fondos. de la Universidad, mediante· una nota, a la 
cual acompañará la boleta de depósito en el Banco Central 
de la República Argentina. La Contaduría conservará la co-• 
mhnicación de la Tesorería y procederá a ·la devolución de la 
boleta de depósito. 
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Art. 69. ____:_ Para los ingresos procedentes de la venta de 
las diversas publiéaciones ·de la casa, de la Revista de Cien
cias Económicas u otros conceptos que no seari entreg&dos 
por la Universidad, la Tesorería, extenderá recibo por tri
plicado. El original se dará al interesado, quien deberá exi
gir que sea firmado por el Tesorero y el Contador, y sellado; 
el duplicado pasará a la Contaduría, y el triplicado quedará 
archivado en la Tesorerí~. 

Art. 70. - l\'Iensualmente, la Co!1'taduría .comunicará a 
la Universidad, mediante mi parte, el movimiento •de valores, 
y la. recaudación directa efectuada por la Tesorería de la Fa
cultad, en un formulario fijado por aquélla. 

b) Pago: 

Art. 71. - El Decano, conjuntamente con el Secretario 
y el Tesorero, firmarán un cheque sobre el Banco Central 
de la República Argentina, por el importe de los haberes del 
personal, de acuerdo con la liquidación practicada por la 
Universidad. Se depositará -'°11 la Agencia N9 6 del Banco 
de la Nación Argentina, a la orden conjunta del Secretario, 
Contador y Tesorero. 

Art. 72. - En las planillas de haberes, la Tesorería in
dicará, al márgen de cada sueldo, el número del cheque en 
virtud del cual se efeetuó el pago. En el talón de cada chP
que, se anotará: número de la partida de la plani1lla a que 
corresponda, cantidad, mes y nombre de la persona a la or
den de la cual fué extendido. 

Art. 73. - Los cheques, se extenderán, siempre, a Ia 
orden, sea cual friere su monto y beneficiario. 

Art. 74. - Los recibos por los haberes se harán por tri
plicado; usando la fórmula esta-blecida por la Universidad. 
En cada recibo, se indicará, claramente, el nombre de la 
persona que lo firma, y el número de la partida. 

Art. 75. - En todo recibo por sueldos, firmado '' l)Or 
poder", "por autorización", o por un heredero del profesor 
o empleado faHecido, la autenticación del carácter invocado, 
será certificada por el V9B9 del Secretario. 

Art. 76. - Para· las devoluciones de haberes y otros con
ceptos, la Contaduría formulará la plani'lla consiguiente, por 
triplicado, con indicación del motivo, la que pasará a la Te-
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sorerÍft, para que se extienda ··el cheque respectivG, s.9bre la 
Agencia N9 6 de'l Banco de la Nación Argentina, o Banco 
Central de la República Argell'tina, en su .caso. 

Art. 77. - La Tesorería, al recibir la orden de pago a 
comerciantes o proveedores, extenderá un che,que, por la su
ma total, sobre el Banco Central de la República Argentina, 
firmadq por el Decano, Secretario y Tesorero. Se depositará 
en el Banco de la Nación Argentina, Agencia N9 6, a la or
·den conjunta del ,Secretario, Contador y Tesorero. Se hará 
un cheque para cada comerciante, con las formalidades esta
blecidas en , esta reglamentación, y el sello "no. negociable". 
En la misma orden de pago, en las columnas respectivas, la 
Tesorería, dejará constancia de l¿s pagos efectuados, indi
cando la fecha y el número del cheque. Deberá enviar aviso 
de pago, a los ·comerciantes, con cinco días de anticipación. · 

Art. 78. - En la 'fesorería no podrá existir más de pe
sos cien ($ 100 m¡n.), curso legal.--

Art. 79. - La Tesorería no podrá efectuar ningún pago, 
. sin la orden .del Decano, refrendada por el Secretario. Que
dan pro'hibidos terminantemente los anticipos de haberes, 
siendo responsable de la falta de cumplimiento de esta dis
J)osición, el funcionario que los realice. 

II) · Registraciones contables 

Art. so.· - La· Tesorería anotará los ingresos y egresos 
de fondós, así como todas fas transferencias de los mismos, 
a los distintos Bancos. 

Art. 81. · - A los efectos del artículo anterior, llevará el 
líbro Caja, clasificado, en el que quedarán las siguientes 
cGnstancias : 

Debe: .Día. - _Nombre de la persona o institución de la 
cual se reciben los fondos. - El detalk - Im
portes parciales. - La imputación y el folio del 
libro Distribución de Fondos, y la clasificación· 
de los imp~rtes, en las siguientes cue.ntas: U1Ü
versidad; Recaudación; Responsables; B a n e o 
Nación Argentina, Agencia N9 B; Banco Central 
de la República Argentina, y los totales. 
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Haber: Día. - Nombre de la persona o institución a. la 
que se paga. - Detalle e importe pareiat -
Im_nutació1t, folio del líbro Distribución de Fon
dos, la clasificación en la-; cuentas de rel'!u 
men: Inversiones; Cuentas a rendir; Respomia
bles; Banco de la Nación Argentina, Agencia 
NY 6; Banco Central de la República Argentina, 
y los totales. · 

Art. 82. - El movimiento de valores y de efectivo, co
rrespondiente al Banco Hipotecario Nacional, se registrará 
en el libro CAJA: BANC'Ú HIPOTECARIO NACIONAL, 
dejando constancia en el Debe, de la fecha en que se acredita hi 
renta o se realiza lá operación, la imputación, el número del 
folio del libro Diari0 General, del importe de los valores ~' 
del movimiento de efectivo. 

Art. 83. - Una vez recibidos los fondos de 1a Universi
dad, o de otra procedencia, la 'resorería dará ingreso en el 
úbro Caja, con indicación de la partida o concep~,.,. 

Art. 84. - La. Tesorería dará salida en su libro Caja, 
por el total ·de la planilla de haberes, una vez efectuado su 
pago. En caso de devolución o retención de haberes, hará 
jugar la cuenta: DEPOSITO DE HABERES. 

Art. 85. - Terminado el pago a los comereiantes, pro
veedores u· otros titulares de créditos_, proceclení a anotar el 
egreso· correspondiente, en forma detallada. 

111) Rendiciones de cuentas' a la Contadurfa 

Art. 86. - Una vez terminado el pago de los haberes, 
la Tesorería remitirá a la Contaduría, los recibos por tripli
eado v el cheque por el i1:1p0rte de las devoluciones, si las 
hubiere. Adjuntará las planillas de devolución, balance de 
rendición y la relación de los comprobantes, en los formula
rios establecidos por la Universidad, extendidos todos ellos, 
en tres ejemplares. 

Art. 87. - La Contaduría dará recjbi), y procederá a 
efectuar en sus libros, el descargo pertinente. 

Art. 88. - La Te~orería deberá rendir cuenta a la Con
taduría, de los fondos recibidos para el pago de haberes, den
tro ,de los diez días de su cobro. 

, 
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. Art. '89-. La Contaduría rendirá cuentas a·la Univer-
sidad, dentro de -los quince días de la recepción de los fon
dos. A tal efecto, remitirá: los coniprobant~s por duplicado, 
y dos ejemplares del balanc.e de rendición y de las pla.nillas 
de relación de comprobantes. Los originalek: llevarán el V9 
B9 del Deoano, y lbs firmarán el Contador y el Tesorero. 
Los dupÜcados, en lugar de este V9B9; la firma del Secreta
rio. El triplicado, quedará archivado en la Contaduría. 

Art. 90. - En las rendicioÍ1es de cuentas de haberes, 
no pueden quedar saldos para· el 1nes siguiente, sirio que to 
dos los sobrantes deben ser devueltos mensualmente. 

Art: 91. - La Tesorería, antes del día quince de cada 
mes, entregará a la ·Contaduría los comprobantes por todas 
las. inversiones por otros conceptos que no sean haberes, y 

/ 

exigirá a ésta, el recibo resp~ctivo. 

Archivo 

Art. 92. - La Tesorería, llevará su archi".o clasificado,· 
de la siguiente manera : 

a) Boletas de depósito en el Banco Central de la Repú
blica Argentina; . 

b) Boletas de depósito en el Banco de la Nación Argen
tina, Agencia N9 6; 

e) 'l'alones de cheques del Banco Central de la Repúbli-
ca Arge~tina ;. · 

d) 'l'alones de cheques del Banco de la Nación Argenti-
na, Agencia N9 .. 6 ; / 

e) Duplicado de las planillas con la relación de las fac-
turas a cobrar, entregadas al cobra_dor de .. la Revista 
de-Ciencias Económicas. 

Art. 93 .. - La Contaduría, llevará su archivo clasifica- ' 
do, de la sig·uiente mai1era : 

a) Legajo del movimiento del personal; 
b) Legajo de las comunicaciones de embargo; 
e) Comunicaciones de la Tesorería, sobre recepción de 

fondos de la Universidad; 
d) Duplicados de recibos por recaudaciones dírectas 

efectuadas por la Tesorería; 
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e) Rendiciones de cuentas del. producido de las publica-
ciones; 

f) Planillas de sueldos ; 
g) · Ordenes de pago, ccm triplicado de las factu:ras; 
h) Duplicado de órdenes de compra,; 
i) Originales de órdenes de entrega. 
j) Expedientes de adquisiciones; 

k) Triplicados de rendiciones de sueldos y de gastos; 
l) Recibos die la Univ/ersidad por las: rendiciones de 

cuentas y devoluciones en efectivo; 

m) Los originales y duplicados de las facturas hasta tan
to rinda cuentas a la Universidad, clasificadas pQr 
imputaciones; 

n) Originales de las planillas con la relación de las fac
turas a cobrar de la Revista de Ciencias Económicas; 

o) La correspondencia que tenga rela•ción con las fun
ciones de la Contaduría; 

p) Archivo de expedientes relacionados con la Bibliote
ca, Institutos y demás dependencias de la casa, con 
los proveedores; con las consignaciones, etc., los qne 
serán clasificados por grupos y numerados dentro de 
cada uno de ellos con un número correlativo. 

Art. 94. - Deróganse las siguientes resoluciones: a) de 
Contabilidad: de Marzo 24 de 1925; Abril 12 de 1927; Di
ciembre 3 de 1928 ; Diciembre 31 de 1929 ; Junio 27 de 1930 ;. 
Septiembre 18 de 1930; Mayo 21 de 1931 ; Marzo 3 de 1934; 
nfayQ 4 de 1936; Mayo 14 de 1936; tfayo 26 dé 1936; Mayo 
20 de 1936, (art. 49; Mayo 28 de 1936; y Octubre 8 de 1937; 
b) de la Revista de Ciencias E 1conómicas : de Junio 8 de 
1921, (sobre financiación de la Revista de Ciencias Econó
micas y su modificación de Octubre 25 de 1928); Diciembre 
26 de 1922 y su modificación de Junio 23 de 19'25; Noviem
bre 24 de 1926; Mayo 30 de 1927; Di•ciembre. 21 de 1927; 
Abril 16 de 1928; Agosto 12 de 1929; Agosto 16 de 1929; 
y :Marzo 12 de 1930; comuníqúese, publíquese, etc. 

AgQsto 20 de 1940. 
.ALFREDO LABOUGLE. 

Mauricio E. Greffier. 
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Arqueos y fianzas 

El Consejo Superior, 

ORDENA 

399 

Artículo. 19 - El · Contador general de la Universidad 
arqueará .trimestralmente por lo menos, las tesorerías o ha

. bilitaciones que funcionen en las Facultades e Institutos de
pendientes. 

Art .. 29 - Todos los funcionarios dependientes de la 
Universidad que, a juicio del Rector, tengan intervención en 
la guarda, conservación o empleo de fondos, valores_ o espe
cies, deberán dar fianza .suficiente por un importe ajustado 
a la escala del decreto del P. E. del 13 de marzo de 1911 
(lVIinisterio de Hacienda). 

La fianza podrá ser real o personal y decide su acep
tación el Rector. 

Julio 19 de 193·5. 
GALLO. 

N. U. Matienzo. 

Licitaciones públicas 

El Consejo Superior, 

RESUELVE 

Artículo l9 - En lo sucesivo la adquisición de víveres, 
útiles, muebles y de todo artfoulo de uso o consumo en las 
distintas dependencias de la Universidad, que represente un 
gasto mayor de pesos 2.272,70 moneda nacional, se hará en 
remate público con las formalidades determinadas en esta 
ordenanza, a excepción de fos casos• siguientes: 

a) En caso de urgencia en que, a mérito de circunstan
cias imprevistas, no pueda esperarse el remate ; 

b) Si sacada dos veces a lrcitación, no ha habido postor, 
o no se han hecho ofertas admisibles ; 

e) Los objetos, materiales, útiles o implementos cuya fa-
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-bricaciórÍ es ·exclusiva- ·de los ,que tieJ1:éh pri.vilegio-,para' éllo7 
o que ·~1g están_ poseídos süió por u~; sofo individuo; - -

d)' Las .obrás o útiles ·de-· laboratorio cúya ejecución o _ 
•prepara~ión- ;no pueda ·confiarse_ sino a pe.rs5n~l experi,Íhen
tado, y las compras que para el mejor séi;vicio público sea 
necesario, hacer erí, el ~xtranjero. · 

. , Los ~6ntra:tos sobre objetos exce'pt,uados "de la: licitación 
no .tendrán higa:r sin p-revia · autorización ·del Co11séj0 Direc~ 
tivo 1de la· respectiva .Fs1,cultacl.. , __ 

· Arf. 29 _:_ A los efectos de lá provisión de víveres úfr 
:· les, ·_etc.,Ja din!cbón ele cada Instituto· .llamará, -semestralmei~-
- te, -- a ücitación. pública, 13¡_ <i_.ue se realizará invaria,bleinente 

del 19 al -15 de abril_ y del 19 ,al 15- d,e, octubre· de cada año, 
áe maner~ . que, , llegado,, el caso de reÍJetirse_ el· llamado, éste . 
p'uecla :efectuarse ·gou iegularidad y. _eón , tiempo .. suficiente 
JJ~ra que las provisiones se inic'ieri.el J.9 dé,'enero ,y el Í9 de _ 
julio, respectivameí1te. -~- '·- • 
. _Art. 39 _:_ El Íl~1~a-111iénb /a licÚaci~n J?ii~Úca _Je· h~rá , 
por. publicación heQha • con treinta días de_ anticipación -en el 
Boletín' Oficial_ y en 'un dÍario d~- difu11cl;idª~:ci.rculación, pu-_ 

/ diendo serlo' en este. últinio: en extráéto y CO~l .referelicia ._al 
' , ~ - , .- ~- . --- . '' ' ' 

_primero. -, _ \ . 
Independientemente de ,las. publicaci<;mes y para asegu-. 

·i:ar · la 'concúrrencia ,del mayor •nlÍmero de proponentes,· los . 
' . ' ',',,' ' ¡· . ' 

directores de- los institutos .c0locará11 en sitios visibles dé sus 
loéiles los avisó.,;; ,·pubÍi,c'ados Y, por todo otro medi~ 'ª- su al- ' 
canee, 'ihvitarán a - presentar ·:ofe~as' a lo~. proveedoresº qu_e -_ 

·hayan dado cu~plimiento fiel'a .su~ confrabs anteriores. 
· Art. 49 -~- Los proponentes se sujetárá-n en mi -todo al , 

-pliego· de ~CÍ1idicio1ies· que, bas~dÓ /en Ía:~ disp¿siciones de es-
.- -. . .... - / . ' .. •· .. -: .,. . . ... - ;,, : : . ,. ,, 
ta ordenanza; sfrva 'parala hcitac101i a que concurran, ·a cuyo 

f • I • ' • •. • •• • •. • :, \ • • • '/ • • • • • -••. ·, • • ' ,. • " • 

efécto·- les serán entregados ·dos: ejemplares de aquél para que 
· ·~ devuelva1-Í

1 

unÓ, firmado" y 'sella'do, .ei-i'pnieba de co~fqrm·i~ 
'',. dad con las cláus'ulas ,qüe él ..9onte1i.ga•; ' Las ,ca1itidad'es deter

minadas, en _.el pliego· de' coi1diciones sin cai;ácte~ \ á~, alisolu~ 
_.Úúnéiite defii11tivo; ilO podráú ser afteraga; p'9_r eLTiistitutó ' 

· : en .una _propóréió:n · que- exc'e<,la ~del .. 29 ·por ci~útó,: ~n 'más o -_ ' 
. menos; ;ob~e ias fijadas por ·aquéÍ. ·. \ - . ~ - _ . ,,- · . 
: ... l ,A.rt .. f9 ·_!_ ~º se ~tofaarán éi1 ·é·i1~si.de.rac~6ii . .1as pro pues~ _ 

tas rasp~das,: · enm1ildad,as, o· oorregidas', debiendo hacersé ·to-
, '. - - . . ·, ,' -. -~ ·' , 

- .•1·, 

\• 

. -, 

'· 

,( 

,·¡, .-
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da salvedad, correcc10n o aclaración en nota firmada al final 
de las mismas; o por separado. 

Art. 69 - Tampoco se tomarán en consideración las 
propuestas que no indiquen el precio\ unitario de los pesos, 
cantidades o medi_das expresadas en las planillas, así como 
el importe de los depósitos en garantía, ni aquellos en las 
cuales se ofrezcan artículos de clase, tipo o dimensiones dis
tintas a las detalladas en el pliego. 

Los precios deberán estipularse en pesos moneda na
cional, las medidas de acuerdo con: el sistema métrico deci
mal, en litros, kilogramos, etc. 

Cada propuesta se.rá acompañada de un , sello de ·un 
peso por foja. Si el total de la propuesta excediera de cinco 
mil pesos ( $ 5.000.-), la reposición de la primera foja ~e-· 
rá de un sello de cinco pesos. 

Art. 79 -- Se agregará a cada propuesta un certificado 
del Banco de la Nación Argentina, por depósito, a la orden 
del director del instituto correspondiente, de una suma igual 
al 3 por ciento del total de aquella en dinero efectivo o en 
títuíos de la deuda pública, interna, de la Nación. 

Art. 89 - Las propuestas, con los recaudos señalados 
anteriormente serán presentadas en sobre cerrado y lacrado 
en el acto mismo de la licitación, y el secretario o el funcio
nario designado al efacto extenderá un acta que firmará con 

· los concurrentes que quieran hacerlo, eh l_a que hará constar 
las formalidades ohservadas, las propuestas presentadas y 
sus indicaciones principales, los certificados de depósitos que 
las aéompañan, etc. 

Art. 99 - Media hora después ele _lá fijada para el acto 
se dará 1c01nienzo a la lectura de las propuestas presentadas, 
no admitiéndose, desde ese instante, otras, ni modificación 
alguna a las ya presentadas. 

Ninguna persona podrá presentar más de una propues
ta por sí, iü por tercera persona. Si lo hiciere, quedarán de 
hecho todas sus propuestas anuladas. 
· A~t. 10. - Los solicitantes presentarán, antes del día 

-que debe_ celebrarse la licitación, á la dirección del instituto 
que se disponga a proveer, una muestra de cada uno de los 
artfoulos, que les indicare 'por escrito la respectiva dirección, 
y convendrán con ella el modo de conservar esas muestras1 
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con seguridad, pero en forma que sea fácil su confrontación 
con las provisiones que efectúen en el curso del contrato. 

Art. 11. - Las propuestas se considerarán he1chas por 
todas o cada uno de los renglones, y pueden ser aceptadas o 
rechazadas todas o en parte. Servirán de base para la acepta
ción los precios unitarios más bajos, relacionándolos con la 
calidad o clase del artículo pedido. 

Art 12. - Los solicitantes se obligan a mantener su pro
puesta por el término de sesenta días, desde su presentación. 

Art. 13. - El depósib a que se refiere el artículo 79 será 
duplicado por los licitantes adjudicatarios dentro de los quin
ce ·días de comunicada la aceptación. 

Art. 14. - Los depósitos servirán de garantía a la pro
puesta o a la provisión, y se perderán para los licitantes que 
no cumpliereil las condicioi1es establecidas, sin perjuicio de las 
responsabilidades a que hubiere lugar y de conformidad can 
Jo establecido en el artículo 505 del acuerdo de gobierno de 
26 de noviembre de 1878, que dice así: '' En caso de inejecu
ción o de falta de cumplimiento de los contratos, se hará -efec
tiva la_ responsabilidad, vendiéndose el todo o parte de la 
cantidad necesaria de los títulos depositados para responder 
a los cargos que resultaren, todo sin perjuicio de la respon
sabilidad de los contratantes, por la suma que faltare, la que 
se deducirá del importe del contrata respectivo". 

Art. 15. - La provisión se hará a todo evento, en las 
condi1ciones y clases especificadas en las planillas, y será en
tregada en el plazo y tiempo que indicare la dirección de ca
da Instituto. 

Art. 16. - Los solictantes aceptados no tendrán o'bJi
gación de extender contrato de escritura pública, quedando 
perfecto el c0nvenio a todos sus efectos jurídicos y legales, 
con la presentación de la propuesta y su aceptación por la 
dirección del Instituto respectivo. 

Art. 17. - Los pagos por mercaderías entregadas serán 
hechos por el Instituto respectivo en un plazo que no exce,
derá de treinta días, contados desde la presentación de la fac
tura respectiva. En caso de diferencias entre las pútes con 
relación a una factura, ella no determinará la detención de 
las que 110 estén directamente relacionadas con el punto en 
discusión. 
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Art. 18. - La dirección de los Institutos donde tengan 
origen las licitaciones mandará imprimir una planilla general 
por aada rubro y con espacio suficiente para anotar los pre~ 
cios cotizados por cada proponente. 

Art. 19. - Llenados los trámites de práctica y aprobada 
la licitación, la dirección del Instituto lo comunicará a los, 
proveedores, dentro de un plazo que por ningún motivo po
drá exceder de cinco días hábiles, a los efectofl a que hubiere 
lugar, y procederá a la inmediata devolución a los solicitan
tes no aceptados del depósito a que se refiere el artículo 79. 

Art. 20. - Cuando deban adquirirse víveres, útiles, ma
teriales y, en general, objetos __ que representen. una erogación 
que exceda de pesos 1.000 oro sellado, y, por las razones ·enu
meradas en el artículo 33 de la ley de conta'bilidad, no sea po
sible el remate público, las compras se efectuarán en licita
ciones privadas. 

Art. 21. - Las licitaciones privadas se efectuarán sobre 
la base d_e ,las condici:mes -que hayan servido o sirvan para la 
licitación pública, haciéndose los pedidos de precios al mayor 
número de casas de comercio, preferentemente a las mayoris
tas y especialmente en el ramo de los artículos comprados en 
las licitaciones. 

Art. 22. - Las propuestas escritas serán presentadas en 
sobres cerrados y acompañados de un ejemplar del pliego de 
condiciones firmado y sellado por el licitante. Este requisito 
deberá ser llenado por el proponente a quien se le acepte una 
oferta verbal, la que ratjficará por escrito. 

Art. 23. - Las oferta:'l verbales hechas por un represen
tante o empleado de casa de comercio deberán ser ratlficadas 
por escrito bajo firma comercial de la respectiva casa, dentro 
de las veintícuatro horas de efectuadas las ofertas .. En caso· 
contrario quedarán de hecho desestimadas. 

Art. 24. - Las actuaciones administrativas para la reso
lución de las licitaciones se harán en papel simple y sin car
go para los interesados, salvo los escritos o documentos que 
éstos mismos presenten. 

Art. 25. - Comuníquese, publíquese, etc: 

Mayo 2 de 1921. 
E. UBALLES. 

R. Colón. 
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. 1 . 

Despa.ch,9s de· aduana libres. de derechos 
. ' ·- . 

t/.· 

1 • .'.._ 

.· .. El Presidente: de la Nación Argentina; 

. DECRE'rA:" _ · 

_Artículo ·19 ·:.:_ Para· el despacho· d'"e 'Íos medicanientos, 
drogas, instrumentos y aparatos para los' ho¡;pitales 11acioi;~
le~, provinciales· o ~uri.icipales; y d~ los útiles,.; iristruniento;, 
aparato~ y materiales para ias escuelas y colegi~~ ¿ que int~o
duzcan con fines ciehtíficos los institutos ofic1ales 11acionales 

_ y provÍ11ciales, liberados . de · derec_hos por 1~- ley 'N<> 11.28( 
las Aduanas exigirán: _ _ . 

_ Que los pe'didos sean formulados· por el Ministerio de/ Re~_¡ 
· laciones ·Exteri~res, por los góbierriós de provincia o por lós 

intendentes ,municip.ales, según .. :sea la jurisdicción de. que de
'penda~ los hospitales, y, por el ':i\íüüste;i'~ de Justicia e rn·s
.trucción Pública, por los gobierríos de provinéias, por el Con- . 
sej9 ~¡cional de EdÚcación o .poclos ~ecf!)rados de 1a -~ili- · · 
versidades cuando se tr"ate de artículos ·aeitinados· par~ la 
eilseñariza o •para fines cieütíficos: · ·- · · , - - · 

·Art. 29 --' Las di~ecciones de los hospitales, escuelas, co
)egiofl, facultades, o institutos que, importa1i · artículos en· libe0 

-. ración de q_erechos renii~irán anuálmente a ia Aduana respec
tiva una ,r~lación 'de lo introducido y de lo invertido durante 
-el año y de· Ía existencia d~ dichos artíc~los. - - . 

. Art, 39 - Las ~duanas remitirán anu°almente al Minis
terio, d~ H~cienda un estado demostrativo de lo introducido 

"""' en franquicia por _·cada institución, a; los efectos del contrahr 
que ,disponga el Ministerio de· Haci~nda. . .. - . 

Art., 49 - CÓ.muúíquese, publíquese y ·aréhívese. 

Agosto , de .1927.· 
. \ 

{' 

ALVEAR:, 

Víctor M. Moli?ia. 

·venta de prog~amas 

· E?· C(Jn;ej/ Sitp~-rio~; 
\. ,. 

· --◊RDENA 
.. ' 

.Artículo 19 -'-. El producido de· 1i1•;ei~tá de programa_s
editauós ofi~iaiment~ por :las Fac:11t~des ~ervirá_ para refor-

I 
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zar las partidas de eventuales de que las mismas disponen, 
de acuerdo con la ordenanza de presupuesto. 

Art. 29 ~ Comuníquese, a~ótese, regístrese, publíquese 
y archívese. 

Octubre 19 de 1925. 
ARCE. 

Ma11,ricio Nirenstein; 

Inversión· recursos "Revista de Ciencias Económicas" 

El C01isr/jo Superior, 

RESUELVE 

Artículo 19 - Autor17,ar a la Facultad de Ciencias Eco-
1_1ómicas para invertir en gastos dé publicación de la '' Revista 
de Ciencias Económicas", los fondos indicados en la nota de 
21 de Mayo último que constituyen sus recursos. 

Art. 29 - Comuní1quese, etc. 

Julio 16 de 19ill. 
M. R. CASTEX. 

N. U. Matienzo. 

Inversión recursos de la venta de publicaciones 

Artículo 19 - Autorizar a la Facultad de Ciencias Eco
nómicas e. invertir en la i_mpresión de nuevos trabajos los fon
dos provenientes de la venta de las publicaciones editadas 
por ella. 

Art. 29 - Comuníquese, etc. 

Julio 19 de 19:n. 
M. R. CASTEX. 

N. U. Matienzo. 

Gestiones para obtener recursos 

/ El Consejo Superior, 

RESUELVE 

4.rtículo 19 - Recuérdá~e a las Facultades qµe todas las 
gestiones de fondos ante las autoridades de la Nación debe-
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rán hacerse por_ 'intermedio de la Uni;ersidad, 60~1 la anuen'c . 
cia del Corn,ejo .Superior. . . 

. .Art. f9 -,- Diríjanse ~otas ai 'Poder -EjecúÚvo y al ·con° · 
greso significándoles que la Universidad vería con agrado la 
unificacióIJ. de todas las partidas que_ destina a esta U ni ver- · 
sidad la Ley de Presupuesto. 

. 1 . 

Diciembre 3 de 1934. 
;/ VICENTE 

" Nicolás· 

. ~ Donaci¡més 

El Consejo Super..ior, 

RESUELVE· 

u. 

·/ 

c. GALLO. 

Matienzó. 

i 

' . ·J 

Artículo '19 '- De todas las donaciones que· acepte el 
. Consejo Superior, en vi'ftud, de lo dispuesto .en el artículo 14. 
• incis6 23 dé los Estatuto~,- se· dará especiaÍ publicid~d en los: 
diarios;' consignando ~u procedencia .. -
. Art. 29 ..:..:.C Á'quellas do1~aciones-que tengan .un al.to valor 

cie~tífico o pecm~iario. sérán. recibiqas en) acto público. 
~ ·: Art. 39 - ,Cr;éase un libro de oio en el que se inscribi'rá. 

el nombre de todos los donantes,. y de los cuales se··dará no
ticia aiiualménte en la memoria. del ·{ectorado. 

Art 49 - _Cuando la do11acipn° revista: U!1ª impoh~ncia 
especial, previa propuesta del In,stituto beneficiado, _el Con
sejo Superior podrá disponer :Se' 'Otorgue Ull diploma. en el/ 
cual. éonste el agradecimiento de; Ja Universidad. . . 

Art. 59 - , Comúníquese, r~gístrese; publíquesé ·y· archí-
vese; .r 

Agosto 18 •de 19.30. 
/ :.- . 

',. ENRIQÜE BUTTY. 

· . N. U. llfotienzo., 

Fondo eipecial · ele . dona~iones · •·_ . 

.-.,, !-

La Facultad de- Ciencias Económicas; 
,. t . -

· R~UELVE 

y :, . .A~tíc~lo· 19." .....:C Créase'. un fo~do esp;cial. de, donaciones ' 
.: _ con 1,a,s-; ~e~iirso~, que· d~se·á'ren. _aportar las iristituciónes cifi~ 

·.• . .,,, ... : . 

. _'¡ 

/'. 

-~ 
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ciales. y priv~das para estimular la, intensificación de deter
minados estudios en la Facultad. 

Art. 29 - Dicho fondo se destinará: · 
19 A premiar con 1.000 (un mil pesos moneda nacional) 

a la mejor 'tesis que se presente dentro de la materi; y tema 
que fije .el 1Consejo Directivo, siempre que no se !,leclarase de
sierto el concursa ; 

29 A costear cursos intensivos especiales que determine 
el Consejo Directivo; 

39 A cosÚar viajes de estudio a alumnos distinguidos. 
Art. 39 - El Decano llevará la presente resolución a co

nocimiento de las instituciones públicas y privadas. 

E. LOBOS. 

Rfrardo Levene. 

Bonificación en los sueldos de profesores que desempeñan 
el decanato 

Ei Consejo S11perior, 

ORDENA 
. . 

Artículo 1 Y -· Los profesores comprendidos .en las dispo-
.;,;iciones del artículo 37 de los Estatutos tendrán. derecho cuan- • 
<lo vuelvan al desempeño de la cátedra a que se les compute 
el tiempo en que hubiesen desempeñado el decanato, a los 
Bfectos del artícula 29 de_ la ordenanza de 9 de noviembre 
de 1925. 

Art. 29 - Igual derecho tendrán los profesores que por 
.desempeñar el rectorado consideren necesario pedir licencia 
en sus cátedras, durante .tolo el tiempo de su mandato de rec
tor o parte del mismo. 

Art. 39 - Esta ordenanza se aplicará a favor de todos 
los _profesores que hubiesen desempeñado el rectorado o los 
decanatos desde la vigencia del referido artíéulo de los Es
tatutos. 

Abril 26 de 1927. 

EDUARDO HUERGO. 

¡ N. Nirenstein . . 
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,Sueldos de vacaéiones de los profesores .que 'terminan en el 
ejercfoio del decanato 

f . .. 

El Consejo Superior, 

O~DENA 

Artículo 19 ~ Los ·decanos que deban dej"ar de dictar 
uni" ~áfedra, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 37 de 
los Estatutos,· a la cesación de su mandato recobran, por _el 
solo vencimiento de e~e término,· todos Íos, "áerech~s y obliga'- . 
ciones que 'ie; correspondan en sus ·doi cátedras, debiendo per
cibir, el sueldo· íntegro de· las dos· cátedras durante las vacacio
nes,~ aun. cuando· no hubieren di~ta.do el. curso, sin · perjuicio 
del derecrii.o que pueda corresponder al profesor suplente o 
interino qu_e hubiese diét~do realmente· el curso. ~ 

, Art. · 29 Comuníquese, anótese, regístrese, · pu·blíquese ' 
y archívese. 

Junio 18 de 1928. , 
\ RICARDO RoJ As. 

M auriqio N irenst ein. 

" Rendición de Cuentas de ·Jas Facul~ades. 

'- El ·Consejo Supúior, 

, ORDENA 

- ~ 1 

Artícub 19 - Las Facultade:;; elevarán cada año, en un 
solo expediente, la rendición de cuentas a que se refiere el 
inciso 25 del artículo 39 de los Estatutos. _ 

· Art. 29· - El rectorado informará ·en la~' primeras s~
·_ sioi1es d~l Consejo Superior, c;ca~a . año, sob!e ·el estado de 
las· rendiciones de cuentas de los diversos departamefrtos un:i-. ' ,..,.. 
versitarios.- / 

· A1't. 39 - Comuníquese a las Facultades, tómese razón. 
en contaduría· e intervención, ,anótese ~n ·el Registro de re-,. 
solucione< públíq~~se. X. archív~se. · · ·, · __ . 

¡' ., ' 

-~- Octubre 2 de 1915:. ·• 
. ·1 t l ,,. E. UBALLES. 

~: . _ .. : . -. 
M. Nirenste'in: ; 

.. 

'' 
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Sueldos de profesores que desempeñan el decanato 

El Consejo Superior, 

RESUELVE 

Artículo 19 - Los. Decanos que 1111cien sus funcione:,:; . 
. después del tiempo fijado como duración de los cursos uni
versitarios por la ordenanza de 3 de noviembre de 1926, no 
se encuentran dentro de la inhabilitación establecida por el 
artículo 37 de los Estatutos, a los efectos de percibir los suel
dos de las cátedras ([ue hubieren desempeñado durante el 
curso escolar inmediatamente anterior al ejercicio del deca
nato. 

Art. 29 - El sueldo de las vacaciones se les liquidará 
proporcionalmente 'al tiempo de desempeño de la cátedra, de 
acuerdo con la respectiva ordenanza en vigor. 

Art. 39 - Comuníquese, etc. 

Junio l 9 de 1928. 

RICARDO ROJAS, 

Mauricio Nirenstein. 

Planillas de haberes 

Con el propósito de regularizar la liquidac.ión de las 
planillas de sueldos y gastos y las respectivas rendiciones de 
cuentas y la gestión de fondos ante la Contaduría General 
de la Nación; 

El' rector de la Universidad, de acuerdo con las atribu
ciones que le confieren los incisos 89 y 109 del artículo 21 de 
los Estatutos, 

e 

RESUELVE 

'Artículo 19 - La contaduría general de la 'Universi
dad liquidará dentro del término de cada mes las planillas 
de sueldos y gastos que le fueran presentadas en los diez pri
meros días, quedando autorizadas para postergar, por un 
plazo igual a la demora, las de aquellas que se hubiesen re
cibido fuera del plazo preéitado. 
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Art. 29 - ,S~rá requisito indispensa'ble -para la -percep
" ci6ri · ~e , los fondos· correspon~ientes a la pl~nilla de un mes 

, el haber rendido cuenta d'e la- inversión dada ,a los-recibidos 
-. ,j . . . 

-con destino a los sueldos- y· g::i.stos. del mes ·anterior. 

Art. 39 - Comuníquese, etc. 

Junio 19 de .1922. 

.ARCE. 

'M. Nirenstein. -

___ Liquidación de sueldos 
', 

ElJnterventor · Nacional de la Universidad· de Buenos Aires, 

·RESUELVE 

Artículo 19 - "Los n0mbramientos que efectúen .las Fa
cultades y demás institutos. dépendientes de la Universidad 
qeberán sé;- comunicadós 'al Rector; o ~ qui~n desempeñe ~ns 
funciones, con copia duplicada. 

¡ . . . . 

Art. 29. - _La Contaduría de la Universidad no liqui-
dará sueldo alguno mieritras, .no se haya cumplido eón ·lo dis-
puestó en el- artícul9'- anteri0r. - . \ 

Art. 3◊ :---: Comuníquese;,publíquese, -tomé razón, la .con
-_taduría, regístrese y archívese: 

. - -~ .· 

\ F€brero_ 5 de 1931. 

\ ' 

/• 

B. ·.A. NAZAR ANCHORENA. 

N. TJ.~ Matie__nzo. 

,.Sueldo de vacaciones 

. 'El , Consejo _Superior, 

... ,._, . RESUELVE 
; 

Art_ícuol 19 ,
el profesor tit~lar. o 

Gozárá 
1de sueldo durante ÍM. vacaciones 

s·uplente, que 'hubiera -dictad_o ef.c~rs~. 
. . :- ,, : . , .. , __ 

-✓ 

"' - \ 
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Si el curso hubiera sido dictado por más de un prófesor, 
el sueldo se repartirá proporcionalmente entre ellos (1) (2) . 

. Art. 29 - Comuníquese, publíquese e insértese en el 
libro de resoluciones generales. 

Mayo 10 de 19_00. 

LEoPoLDO BASAVILBASO. 

E. L.. Bidau. 

Bonificaciones 

El Consejo S•uperjor, 

ORDENA 

1 Artículo 19 - La ordenanza de presupuesto fijará pa
r~ los pro·fesores universitarios titulares un sueldo básico 
mensual por cátedra. 

Art. 29 - El sueldo básico será aumentado en $ 60.-

(1) El Consejo Superior ordena: 

Artículo 19 - Incorpórase a la ordenanza de lo de ma.yo de 1900, 
referente al sueldo correspondiente a las vacaciones, 1as disposicio
nes siguientes: a) En caso de jubilación ,de un profesor que haya 
dictado parte de un curso, el sueldo de las vacaciones que hubiera 
correspondid~ proporcionalmente al profesor jubilado, ·Se pagará al 
profesor que suceda definitivamente _eri la cátedra, siempre que haya 
-estado al frente de la fisma al cerrarse el curso escolar; b) Los 
jub.ilados en las cátedras no tendrán derecho alguno a sueldo pro
porcional durante el período de vacaciones; e) En las cátedras crea
das con posterioridad a la apertura del curso escolar o qu'e comen
zaren a funcionar después de esa fecha, por no existir prO'fesor, el 

.sueldo de vacaciones se ·pagará··íntegrame'nte·· al profesor_ que la ,die-
tare; d) Esta ordenanza se aplicará a todas las cátedras qi.re se 
,dicten en _las_ Facultades y demás Institutos· dependientes de la Uni
versidad. 

Art. 29 - Comuníquese, anótese, regí-strese, publíquese y ar
chívese. - Diciembre 21 de 1923. - ARCE. M. Nirenstein. 

( 2) Se hace extensivo a los jefes de trabajos prácticos y de
más auxiliares de_ la docencia. (:Resolución qe1 Consejo ,Superior 
de junio 17. 
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.a los cinco· años de servicios, en $' 150.~ a los 10 años, .. en 
$ 240'.- a los 15 años y e1i $ 300.:-'- a los 20 años (3). 

Art. 39 _f._ La antigüedad, al efe~fo de estos aumentos, · 
se co~tará a"partir d~l 19 de 'enero deÍ año -.._en que-hubiesen 

I, 
entrado ~n funciones, 

Art. 49 - Cuando un profespr pase de .una. cátedra a la 
otra·, sin solución de ¡conti~rnidad,. eÍl Ja misma o en otra Fa

·. cultad, la antigüed~d se contará desde la época· del primer 
. pnffibramiento. .1 

Art.· '59 .:_ C,wmdo hubiese: interrupción,· podrán acumu
larse a los nuevo, los años·· d~ servicios anteriores prestados 
en la misina o en otra Facultad. _, ·. ·. · 

· Á.rt. 69 ~ Cuando un cut~o hubiese sido diGtad~ parte 
por. el pr~fesor _titular y parte por substitutos q~e ~eemplacen 
al titular, - se computará la antigüedad· de acuerdo al tiempo · 
.real que cada uno hubiese" dictado el curso. ·: 1 

Art. 79 , - Cuando· por tratarse .de. un caso discutible 
no ~e hubiese ,abonado a, un profesor el aumento a que tu
.viere· derecho .por esta ordenanza, y el Consejo Superior :re
. conociese ulteriormente la antigüedad gestionada u otra, el 
'aumento corre_spondiente se liquidará solamente desde la fe
cha en que se hub.iese dictado la resolución re·spectiva. 

Art. 89 . - De¡óganse todas las ordenanzas anteriores 
contra~ias a la presente, in~l uída la de 22 de agosto de 1924, 
en todo aquello no reproducido en esta ordeIÍanza. 

Art. 99. - Regístrese, pubiíquese, comuníquese y archí
\ 

vese. \ 

Noviembre•, 9 de 1925. 

/ 

) ' 

ARCE. 

M. · Nirenstein. 

Ampliapión _ ordenanza de bonificaéiones 

El Cons~jo· Superior,· 
~' . . 

' RESUELVE·'.' 
/ . . 

ArÜculo 19 ·. _:__ . La . orde-9-1tnza de 9. d~ · .. novi.embre de 
1925,, ·como la· de 19 de agosto de 1908 sóló ,se. refie~e. a ,cur~ 
'- , I • ; 1 ' , • : 

1 . ' ' 

. (3) - •Modificación de -di_ciembre_ 3 :de 1928. 

/ 

.,__ 

\ 

... 
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sos dictados dentro de las fechas .oficiales que cada Pacultad 
ha inaugurado y cerrado sus clases, con prescindencia de los 
sueldos que hayan correspondido al profesor titular desde el 
19 de enero hasta el momento en que se inaguró en realidad 
la función de la docencia. 

Art. 29 - La ordenanza de 9 de novie.Ínbre de 1925 no 
puede ser aplicada, en ningún caso con criterio retroactivo, 
como tampoco la de 22 de agosto de 1924, que sólo ha esta
blecido cuáles son l'os servicios prestados antes de ser profe
so_r titular a los efectos de la bonificación por antigüedad. 

Art. 39 ---,- A los efectos de los dos artículos anteriores, 
cualquiera que sea Ja fecha ,en que una Facultad· ha inaugu
rado o cerrado sus cursos en un año,. un profesor, titular o 
suplente, tiene derec;ho a que se. le compute, de acuerdo con 
·el artículo 39 de las ordenanzas de agosto· ·19 de 1908 y 9 
de noviembre de 1925, la cantidad de 275 días de antigüedad 
anual del año escolar completo. 

Art. 49 - Cuando se produzca el caso de computación 
que estableée para el futuro el artículo 69. de la ordenanza 
de 9 de noviembre de 1925, el tiempo proporcional que co
rresponde a cada profesor se distribuirá sobre el período de 
275 días del ¡::,uíodo escolar completo y no sobre el número 
de días de .clase habidos en la Facultad en ese año. 

Art. 59 - En adelante cuando .surjan dificultades de 
aplicación de las ordienanzas que afecten derechos de un 
profesor a· ~ueldo o a antigüedad, la contaduría le hará sa
ber por una nota especial qué criterio ha aplicado en la li
quidación o en el cómputo, a fin de que el profesor pueda 
iniciar las reclamaciones qu·e crea pertinentes ante el señor 
rector. 

Art. 69 - A los efectos de la aplicación del artículo 29 
se declara que antes del 9 de noviembre de 1925 los perío
dos anuales de antigüedad que corresponden a los profesores 

\ titulares deben serles acreditados íntegramente, aunque no 
hayan dictado la totalidad del curso sino sólo una parte de 
él, pues ello está dispuesto por la ordenanza del 19 de agosto 
de 1908 que .recién ha sid<? modificada, en esta disposición 
especial por la de 9 de noviembre de 1925. 
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Art. 79 - Comuníquese, publíquese, anótese y archívese. 

Octubre 19 de 1928. 

RICARDO ROJAS, 

Mauricio Nirenstein. 

Bonificaciones a los encargados de cursos 

El Consejo Superior, . 

ORDENA 

Artículo 19 - Extiéndanse los beneficios de la Orde
nanza de Bonificaciones del 19 de Ag-osto de 1908 a los En
cargados de cursos que desempeñen funciones docentes autó
nomas e independientes de los profesores titulares, tanto en 
el dictado de cursos como en los exámenes. 

Art. 29 - La escala de porcentajes de bonificaciones del 
artículo 19 de la Ordenanza complementaria del 20 de Mayo 
de 1914 se aplicará sobre el sueldo nominal que figure en el 
Presupuesto. 

Art. 39 - Esta resolución comenzará a aplicarse a par
tir del 19 de Enero de 1936, computándose la antigüedad con 
los servicios prestados por el encargado de curso en sus fun
ciones como tal qn_e_ hayan tenido la autonomía a que se re
fiere el artículo 19. 

Art. 49 - Comuníquese, publí'quese, etc. 

Diciembre 30 de 1935. 

VICENTE c. GALLO. 

N. U. Matienzo. 

Computación de servicios a profesores de la Facultad 
de Ciencias Económicas 

El Consejo Superior, 

ORDENA 

Artículo 19 - Se computará, a los profesores de la Fa
cultad de Ciencias Económicas que hubieran sido anterior-
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mente profesores del Instituto Superior de Estudios Come"r
ciales los servicios que hubieran prestado en ese departa
mento universitario. 

Art. 29 - Este cómputo sólo se tomará en cuenta para 
la liquidación de sus haberes una vez que hubieran llegado 
al próximo grado de la escala de sueldos, y no les dará de

. recho para reclamar suma alguna en concepto de la diferen-
cia sobre los sueldÓs que ya hubieran percibido. , 

Art. 39 - Comuníquese, etc. 

Julio 6 de 1920. 

GoNNET. 

M. Nirenste,in. 

Retribución a profesores suplentes (1) 

El Consejo Superior, 

ORDENA 

Artículo 19 - Los profesores suplentes- de las Faculta
, des serán remunerados por sus servicios con· una suma anual 
que será fijada en la ordenanza de presupuesto. · 

Art. 29 - La parte alícuota de dicha remuneráción será 
liquidada en las planillas de cada mes, suspendiéndose el 
pago a los profosores que no qayan cumplido sus obligacio- , 

- nes en la forma y proporción que establezca la Facultad res
pectiva. 

Art. 39 - A partir de la sanción de esta ordenanza, ei 
producto de los derechos de examen ingresará íntegramente 
a rentas universitarias. Derógase la ordenanza de 5 de ju
nio de 1922. 

Art. 49 
y archívese. 

Comuníquese, anótese, regístrese, publíquese 

Diciembre 12 <le 1921!. 

ARCE, 

M. Nirenstein. 

( 1) Por falta de recursos no se aplica. 
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Creación, de una caja de subsidios en beneficio de los profe
sores inhabilitados para todo trabajo 

El Consejo Superior, 

·oRDENA 

Artículo 19 - Créase una caja de subsidios en bene
ficio de los profesores que se encuentren inhabilitados para 
todo trabajo. 

Art. 29 - El' fondo de la caja se constituirá con: 
a) Cinco mil pesos moneda nacional que les destinará 

anualmente el presupuesto general de la Universidad; 
b) Las bonificaciones de los sueldos de los profesores 

que gocen de licencia; 
e) Las donaciones que se hicieren en su favor. 

Art. 39 - El subsidio a que tiene derecho el profesor 
ü1habilitado será solicitado personalmente por el mismo o por 
el pariente más _próximo. 

Art. 49 - Antes de conceder el subsidio, el Consejo 
Superior se informará de la verdad del estado de inhabilita
ción del solicitante y de sus necesidades. 

Art. 59 - El subsidio se prestará por mensualidades 
que no podrán exceder del sueldo de que goce el profesor y 
por el tiempo que determine e1;1 cada caso el C@sejo Superior. 

Art. 69 - En el caso del fallecimiento de un profesor 
cuya familia careciera de recursos, se la podrá ayudar con 
una suma que no exceda en ningún caso de mil quinientos 
pesos moneda nacional. 

El rector podrá invertir los fondns de la caja en la ad
quisición de rentas nacionales. 

Art. 89 - Esta ordenanza no será aplicable a los pro-
fesores jubilados. ' 

Art. 99 - Comuníquese, publíquese, tómese razón en 
contaduría, anótese en el registro de ordenanzas y archívese. 

Octubre 1 Q de 1912. 

E. UBALLES. 

M. Nirenstein. 
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Caja de subsidios para personal auxiliar de la docencia, 
administrativo y de servicio 

El Consejo Superior, 

RESUELVE 

Artículo 19 ----, Hacer extensivo al personal auxiliar de 
la docencia, administrativo· y de servicio de la Universidad 
los beneficios que acuerda la ordenanza de 19 de octubre 
de 1912 en su artículo 69. 

Art. 29 - Dicho beneficio será: en el caso de falleci
miento de un empleado, sus deudos tendrán derecho a pera 
cibir un subsidio equivalente a tres meses de su sueldo, que 
en ningún caso excederá del límite establecido por el refe
rido artículo 69. 

Diciembre 4 de 1934. 

VICENTE C. GALLO. 

Nicolás U. Matienzo. 

Centro de estudiantes (pedido de subsidios). 

El Consejo Superior, 

ORDENA 

Artículo 19 - Los Centros de Estudiantes deberán pre
sentar ante las respectivas Facultades los pedidos de subsi
dios, y serán resueltos por las mismas, dentro de los recursos 
que les asigne el presupuesto. 

Art. 29 - En aquellos casos que deban ser resueltos 
por el Consejo Superior, se solicitará informe de la Facultad 
respectiva. 

Art. 39 -- Comúníquese, anótese, regístrese, publíquese 
y archívese. 

Junio lQ de 1926. 

RoJAS. 

M. Nirenstein. 
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Caja de subsidios para profesores de segunda enseñanza 

El Consejo Superior, 

ORDENA 

Artícufo 19 - Decláranse comprendidos en los bene
ficios de la, ordenanza de 19 de octubre de 1912 a los pro
fesores de segunda enseñanza dependientes de la Univer
sidad, 

Art. 29 - Las bonificaciones de · 1os sueldos de los pro
fesores de segunda enseñanza que gocen de licencia, ingre
sarán al fondo de la caja de subsidios creada por la orde
llanza referida, en el artículo 19. 

Art. 39 - Comuníquese, etc. 

Junio 6 de 1924. 

ARCE. 

M. Nirenstein. 

Subsidio durante las vacaciones 

El Consejo Superior, 

ORDENA 

Artículo 19 - Los profesores a quienes se acuerde, r,n 
caso de enfermedad el subsidio a que tiene derecho en vir
tud de la ordenanza de 19 de octubre de 1912, percibirán 
también la proporción de vacaciones que corresponda a di
chos sueldos. 

Art. 29 - Las erogaciones que demande el cumplimien
to de la presente ordenanza se harán con imputación a los 
fondos de la Caja de Subsidios creada por la ordenanza a 
que se refiere el artículo anterior. 

Noviembre 5 de 1934. 

VICENTE c. GALLO. 

N. U. Matienzo. 
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Ferrocarriles del Estado. Rebajas en pasajes de excursiones 
de estudio 

19 Acuérdase una rebaj¡i, de ~5 por ciento sobre los 
precios de los boletos de ida, de primera clase, que utilicen 
los estudiantes universitari_os, de escuelas industriales y de 
ens~ñanza comercial o agrícola, en las de estudios organiza
das por las. autoridades de aquellos . establecimientos; 

29 Acuérdase, también, una rebaja de 50 por ciento 
sobre los precios de los boletos de ida de primera clase que 
utilicen los estudiantes de colegios nacionales, normales y li
ceos de estudios secundarios, en las jiras organizádas en la 
misma forma y con el mismo objeto que las anteriores; 

39 Los precios de los boletos de cama se calcularán 
sobre el importe íntegro de los boleüls de ida, de acuerdo a· 
la tarifa e1,pecial R. 15; 

49 Para gozar de estas rebaj¡¡.s deberán ser presentadas 
las solicitudes a la Jefatura general de tráfic~ con una anti~ 
cipación no menor de quince. días, en las que se indicará el 
número de alumnos y profesores, itinerario y comodidades 
que necesitaren, a fin de que la misma pueda conside_rar los 
pedidos, de acuerdo con los elementos que se dispongan en 
orden a su presentación y preferencias que emanan de los 
artículos J9 y 29. 

59 Cuando no existieran comodidades de alojamiento 
en los puntos fijados en los itinerarios, la ,Jefatura general de 
tráfico podrá facilitar los coches dormitorios para ser utili
zados corno viviendas, siempre que el núme.ro de excursio
nistas justifique la ocupación máxima de los tipos de coches 
dormitorios disponibles, cobrándose por este servicio un adi
cional de pesos l,5Ó moneda nacional, por cama utilizada y 
por noche; 

69 Acordados estos pedidos, la Jefatura general de trá
fico extenderá la orden de rebaja corsespondiente para reti
rar de b0letería los pasajes y boletos de cama, en cuyo mo
meiito deberá hacerse efectivo el pago; 

79 Es éntendid.o que estas rebajas regirán, únicamente 
para y sobre las lüieas de los ferrocarrile~ del Estado, que
dando sin. efecto todas las resoluciones dictadas anteriormen
te sobre esta clase de pedidos. 
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Sueldos vacantes 

El presiden-'te de la Nación Argentina, en acuerdo general 
de ministros, 

DECRETA 

Artículo 19 - Siempre que un empleo quedare vacante, 
por cualquier causa, los sueldos se liquidarán a favor de la 
Caja Nacional de Jubilaciones y Pensiones Civiles y sólo en 
el caso de que el Poder Ejecutivo o los directores por decreto 
o resolución especial supriman el puesto, eliminándolo del 
presúpuesto entenderán que el sueldo cesa definitivamente. 

Art. 29 - Queda sin efecto cualqu1~r disposición ante
rior al Poder Ejecutivo, de los -bancos oficiales o de repar
ticiones autónomas que contradiga lo ordenado por el ar
tículo 19. 

Art. 39 - La Contaduría General de la Nación, por me
dio de los delegados contadores, encargados en las reparti
ciones autónomas a la Nación, queda encargada de vigilar 
el fiel cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 10 de la 
ley 11.260. 

Art. 49 - La Caja Nacional de Jubilaciones y Pensiones 
Civiles comunicará al departamento de Hacienda, cualquier 
omisión o falta de observancia de las disposiciones de este 
dec.reto que llega a su conocimiento ; y tomará por su parte 
las medidas pertinentes para el debido ingreso de los fondos 
que le pertenecen. 

Art. 59 - El Ministerio de Hacienda remitirá copia de 
,este decreto a las instituciones nombradas en el preámbulo, a 
la Contaduría General y a la Caja Nacional de Jubilaciones y 
Pensiones Civiles; publíquese y archívese. 

Noviembre 3 de 1926. 

ALVEAR. 

Víctor M. Malina. - José P. Tam
borini. - Antonio S. Sagarna. -
M. Domecq, García. - R~ M. Or
tiz. - E. Mi:hura. 
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Depósito de donaciones 

El Consejo Superior, 

RESUELVE 

Artículo 19 - Autorízase a las Facultades a depositar 
en sus respectivas cuentas corrientes en el Banco Central de. 
la Riepública Argentina, el importe de las donaciones con 
que fuesen favorecidas y que por su naturaleza o destino 
hayan de ser invertidas .en el curso del• año. 

Art. 29 - A fos efectos de lo dispuesto en el artículo 
12, inciso 19 del Estatuto Universitario, las Facultades darán 
cuenta al Rector de las do.naciones recibidas y no podrán 
invertir su importe antes de ser aceptadas por el Consejo 
Superior. 

Art. 39 - Las Facultades, rendirán cuenta anualmen
te de la inversión de las donaciones recibidas. 

Buenos Aires, ,Junio 19 de 1936: 

VICENTE c. GALLO. 

N. U. Matienzo. 

Inversión producido de publicaciones 

El Consejo Superior 

ORDENA 

Artículo 19 - Las Facultades e Institutos de la Uni
versidad quedan autorizados a invertir directamente en gas
tos .de impre~ión, el producido de la venta de sus respectiva-s 
publicaciones, sin perjuicio de cumplir con lo dispuesto ;res
pecto. del contralor en la percepción de dichos fondos. 

Septiembre 22 de 19i6. 

GALLO. 

N. U. Matienzo. 

i 
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Comisiones a libreros 

El Decano, 

RESUELVE 

Artícul9 19 - Acordar el 35 % de comisión a los li
breros que adquieran al contado inmediato libros editados 
por la Facultad. 

Art .. 29 - Tómese nota y pase a Contaduría y 'l'eso
rería para su conocimiento y archivo. 

Buenos Aires, noviembre 18 de 1936. 

JUAN BAYETTO. 

Mauricio E. Greffier. 

I 
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JUBILkCIONE,S CIVILES 

Disposiciones fundamentales 

· SERVICIOS ORDINARIOS 

I. Aparte. 

a) 8 % mensual del sueldo. 

b) 50 % del primer mes de sueldo al cobrar en la admi
.nistración nacional. 

e) Diferencia completa del primer mes de sueldo en los 
siguientes casos: 

1) Aumento. 

2) Ascenso. 

3) Reincorporarse a la Administración con mejor 
sueldo. 

4) Acumulación. 

n. - Jubilación ordinaria. 

a) Condiciones para o'btener la-: 

1) 55 años ,de edad. 

2) 30 años de servicios. 

3) Cada dos años de edad de exc~so se -0omputan 
como un año de servicio; cada dos años de servi
cios de exceso, sé computan ,como un año, de edad. 
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b) Montos 

1) Promedio del sueldo mensual percibido durante 
los años de servicios prestados. 

2) Escala: 
Sueldo promedio hasta . . . . . . . $ 200. - 90 % 
Exece-dente de $ 200.- hasta ,, 500.- 80 ,, 

500.- ,, 1.000.- 70 ,, 

• 

1.000.-
1.500.-
2.000.-

III. - Jubilación extraordinaria. 

a) Condiciones para obtenerla. 

,. 1.500.- ·60 ,, 
,, 2.000.- ·50 ,, 

40 ,, 

1) Inutilización fisica o intelectual imputable al ser
vrn10. 

2) Inutilización física o intelectual no imputable al 
servicio después de 20 años de servicios. 

b) Monto: 

1) 3 % del promedio de sueldo, de la escala de la 
jubilación ordinaria multiplicado en el primer 
caso anterior por 15 años, cuando el afiliado no 
hubiera alcanzado a prestar servicios por dicho 
número de años. 

2) 3 % del promedio de sueldo, de la escal_a de la 
jubilación ordinaria, multiplicado por el número 
de años de servicios prestados en el caso b). 

IV. - Jubilación ordina_r'ia, anticipada: 

a) Condiciones para obtenerla: 
1) 30 años de servicios. 

b) Monto: 

1) Jubilación ordinaria, men0s el 4 % multiplicado 
por el núll1:ero de años que le falte para la edad 
de 55 años. 

V. - Indemnización en vida: 

a) Condiciones para obtenerla: 
1) 10 a.ños de. servicios. 
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2) Cesantía siempre que no sea por renuncia o me
dida disciplinaria y que signiflque el retiro total 
de la administración. 

b) Monto: 
1) Monto de los· aportes más el 5 % de interés ca

·pitalizado anualmente. 

VI. - Pensión: 

a) Beneficiarios. 
1) Viudo incapacitado (15 años). 
2) Viuda (íntegra 15 años, después la mitad). 
3) Hijos (15 años). 
4) Padres (15 años). 

b) Monto. 
1) 50 % de la jubilación. 

VII. - In-deinnización vost-rnortis: 

a) Beneficiarios. 
(Los mismos que para la pensión). 

, b) Monto. 
1) Ultimo mes del sueldo por cada ,cuatro años de 

afiliación. 
3) ,Se liquida en proporción al tiempo de la afilia

ción, aunque no alcanzare a 4 años. 



~ 
1 
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REDITOS 





IMPUESTO A LOS R,EDIT01S ( '1a. categoría) 

Algunas consideraciones para su aplicación 

I. - Deciara6ones _juradas. - Todos los empleados que 
perciban un sueldo mayor de cuatrocientos pesos mensuales 
( considerado el mínimo no imponible) harán una declaración 
jurada indicando las personas que tienen a su cargo. Cuando 
percibieran varios sueldos, aunque separadamente cada uno 
no sobrepasara en el mes el mínimo no imponible pero lo ex
cedan en Sll conjunto, deberán declarar el total de sus suel
dos en el lugar que más les convenga, a efectos de que se 
efectúe la recepción del impuesto, 

II. - Cargas de familia. - Son consideradas cargas de 
familia: la· esposa, los hijos menores de veintidós años, los 
ascendientes (padres, abuelos, bisabuelos) radicados en el 
país, sin recursos propios y a cargo del contribuyente. 

El importe a deducir es el siguiente: 

a) Por esposa, cien pesos mensuales. 

b) Por hijos, ascendientes sin rentcJ,, etc., $ 50.- c!uno. 

III. - Impuesto aplicable. - 3 % sobre el líquido que re-
sulta después de dedÍ,1cido el mínimo no imponible y las car
gas de familia, sobre sueldos, salarios y remunerariones asi
milables. 

Debe tomarse como sueldo base para practicar la deduc
ción de referencia, el -remanente -que resulta después de 'aes
contado el importe para la Caja de Jubilaciones y la rebaja 
que disporte el Presupuesto Nacional. 
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ACADEMIAS 





El presidente de la Nación, Argentina, 

.DECRETA 

Artículo 19 - Las Academias que, antes de 1923, esta
ban previstas y reglamentadas en el capítulo X,I de los esta
tutos de la Universidad de Buenos Aires, se organizarán y 
constituirán como las instituciones autónomas, pudiendo ad
quirir personería jurídica conforme a los principios genera-· 
les del derecho civil! 

Art, 29 - Las Academias de actual existencia contin-qa0 

rán ininterrumpidamente su viqa, con derechos y obligacio
nes anteriores, ;siempre que se adapten al presente decreto. 

Art. 39 - Se compondrán de treinta y cinco (35) miem
bros, personas calificadas en las disciplinas científicas, filo
sóficas, literarias y artísticas inherentes a cada Academia 
por el ejercicio de 1~ docencia con antigüedad no inferior a 
di,ez años o desempeño de cargos en institutos técnicos, o rea
lización de trabajos que definan claramente su capacidad su
perior. El cargo ,de académico es gratuito y vitalicio. 

Art. 49 - Las Academias se integrarán a sí mismas, 
siempre que tengan la mitad más uno de sus miembros. En 
caso contrario el Poder Ejecutivo designará el número nece
.sario para llegar a ese quórum, con lo cual quedará habilita-
da la Academia para designar los restantes. · 

Art. 59 - Son atribuciones de las Academias: 
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a) Estudiar y dilucidar cuestiones científicas, filosófi
cas, literarias y artísticas, concernientes a los diversos ramos 
del saber y la enseñanza; , 

b) Evacuar las consultas que, conforme a la índole de 
cada una de ellas les hiciere el Poder Ejecutivo, las Univer
sidades, los Institutos científicos, docentes y técnicos; 

e) Nombrar miembros"honorari_os y correspondientes; 
d) Formar parte de tribunales encargados de dicta.mi

nar sobre la producción inteTuctuaCy discernir premios, con
juntamente con las Universidades; 

e) Dictar sus propios reglamentos internos dentro de 
los preceptos generales de este decreto. 

Art. 69 - Los académicos titulares, honorarios y corres
pondientes tendrán, en las ceremonias oficiales, la misma je
rarquía y ubicación que los miembros de Consejos Universi
tarios. 

Art. 79 - Comuníquese, publíquese, anótese, dése al 
Registro Nacional y archívese. 

Pebrero 13 de 1925. 

ALVEAR. 

A. Sagarna. 

_I 



APENDICE 





.Premio Universidad 

El Consejo Superior, 

ORDENA 

Artículo 19 - Agrégase a' la Ordenanza de 3 de No
viembre de 1939 que ·estableció que la de 2 de lVIayo del 
mismo año, sobre premios, sólo regirá para el futuro, lo si
guiente: 

"También podrán optar a los premios de diploma de 
" honor todos los alumnós que al dictarse .la Ordenanza de 
" 2 de lVIayo de 1939, no hubi~ran dado· aún todos sus exá.
'' menes parciales''. 

Art. 29 - ·Comuníquese, etc. 

Setiembre 3 de 1940. 
VICENTE c. GALLO. 

Nicolás U. Matienzo. 

Profesores extraordinarios - Promoción 

El Conse,io Superior, 

ORDENA 

Artículo 19 - Declárase que. el término de diez años 
a que se refiere el artículo 62 del Estatuto como una de las 
condiciones para la promoción a la categoría de Profesor 



440 FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

Extraordinario debe contarse desde la fecha de la designa
ción del Profesor Adjunto par el Consejo Directivo. 

Art. 29 - Comuníquese, etc. 

Julio 1'6 de 1940. 
VICENTE c. GALLO. 

Nicolás U. Matienzo. 

Reinscripción -ant.erior Plan de Estudios 

El Consejo Superior, 

ORDENA 

Artículo 19 - Hasta el 31 de Diceimbre de 1940 se per
mitirá la reinscripción en el plan de estudios de 1926 a los 
ex alumnos que hayan aprobado por lo menos el 50 % de las 
materias de la respectiva carrera. 

Los trabajos prácticos y cursos de Seminario' serán con
sidérad:is como asignaturas. 

Art. 29 - Los alumnos reinscriptos en el nuevo plan 

de estudios que de acuerdo a la presente Ordenanza se en
contraran en condiciones de hacerlo en el anterior, podrán 
solícitar su pase al mismo en'. el plazo establecido en el ar
tículo 19. 

Art. 39 - Comuníquese, etc. 

Setiembre 16 de 19~0. 
VICENTE C. GALLO. 

Nicolás U. Matienzo. 

Diplomas a extranjeros 

El Consejo Superior, 

ORDENA 

- Artículo 19 - La Universidad expedirá dipfomas de las 
distintas profesiones científicas, a los extranjeros que al so-
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licitar su inscripc10n en la J¡'acultad respectiva hayan apro
bado sus estuilios secundarios fuera del. país, no tengan más 
de 22 años y se cómprometan bajo juramento a no ejercer 
su profesión en el territorio de la República. Dichos diplo
mas serán diferentes de lo que se expiden habitualmente y 
en ellos se hará constar que no habilitan para ejercer la 
profesión en el te_rritorio de la · República. Cada Facultad 
deter~iriará el número .de extranjeros que está dispuesto a 
aceptár anualmente.· en estas condiciones. 

. . ' 

.Art. 29 - El ~ctor, por intermedio del Ministerio de 
Justicia e Instrucción Pública solicitará del de Relaci:mes 
Exteriores la comunicación de esta Ordenanza a las misiones 
dipld~áticas y agentes consulares acreditados fuera del país. 

Art. 39 - Comuníquese, etc .. 

Ootubre 19 de 1940. 
VICENTE c. GALLO. 

Nicolás U. 1,fatienzo. 

Anuá¡rio Económico Argentino 

1) Ordenanza 

La, Facultad ele Cúmcias Económicas, 

RESUELVE 

.Artículo 19 - La Revista de Ciencias Económicas, en 
el número de Junio de cada año, reunidos en un sólo ejem
plar, publicará una reseña de la vida económica argentina 
del año inmediata anterior. 01 ) 

.Art. 29 - ·Comuníquese, etc. 

Mayo 13 de 1937. 
JUAN BAYETTO. 

Mauricio E. Greffier. 

(1) Setiembre 4 de 1939. 
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2) Resolución reglamentaria 

El Decano, 

RESUELVE 

Artículo 19 - La reseña sobre la vida economrna ar
gentina de cada año será preparada por el Instituto de Po
lítica Económica, en el cual se centralizarán los datos reuní• 
dos al efecto por los demás Institutos. 

Art. 29 - Dicha información será publicada como apén
dice del número de febrero, evitándose la reunión en un solo 
ejemplar de los dos primeros números de cada año, que ofre
ce inconvenientes de orden administrativo. 

~ 

Art. 39 - Comuníquese, etc. 

Junio 7 de 1937. 

JUAN BAYETTO. 

Mauricio E. Greffier. 

/ 
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Trabajos prácticos 

La Facultad de Ciencias -Económicas, 

• RESUELVE: 

443 

Art. 19) - Sustitúyense los actuales incisos: d); e); f); 
g); h); j); del Art. 22 de la Ordenanza de agosto 21 de 
1936 por log siguientes: 

d) - Los trabajos prácticos se realizarán en el lo?al 
de la Facultad, bajo la dirección de los Jefes o Ayudantes 
de Trabajos Prácticos, quienes darán las explicaciones ne
cesarias y guiarán a los alumnos para su ejecución. Termi
uada la clase, los alumnos llevarán consigo los o_riginales de 
los trabajos efectuados, los transcribirán con tinta, salvan
do las correcciones indicadas, y en la• clase o clases subsi
guientes presentarán las copias corregidas, para ser revisa
das y firmadas por los Jefes o Ayudantes de Trabajos Prác
ticos. Con estas copias firmadas cada alumno formará su car
peta de trabajos prácticos, la que será presentada al 'Jefe de 
Trabajos Prácticos, antes del 5 de noviembre, para que éste, 
en caso que el alumno haya efectuado debidamente la tota
lidad de los trabajos prácticos del año, certifique esta ejecu
ción, formulando una_ nómina de los alumnos que hayan 
cumpiido esta condición, la que será llevada al Decanato, 
previa visación de los profesores respectivos, antes deJ 10 de 
noviembre. 

e) - La justificación de inasistencias se regirá por lo 
dispuesto en el Art. 18. En cualquier caso, el alumno deberá 
presentar la totalidad de los trabajos correspondientes a su 
curso, aunque haya faltado a clases de éste. Los alumnos 
que hasta la fecha de la terminación de los cursos hubiesen 
ej~cutado como mínimo la mitad de los trabajos desarrolla
dos durante el año, podrán completarlos hasta el día 5 de 
marzo del año subsiguiente. En esta fecha, los Jefes de Tra-

' bajos Prácticos presentarán una nómina complementaria de 
los alumnos que hayan completado sus trabajos prácticos, y 
esta_ nómina previa visación de los profesores respectivos, se
rá elevada al Decanato antes del 10 del mismo m'es. La eje
cución de la totalidad de los trabajos prácticos, certificada 
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en las oportunidades indicadas por los Jefes de Trabajo¡¡¡ 
Prácticos, es indispensable para poder rendir exam.en de la 
asignatura. 

f) - Los 'ir efes y Ayudantes de Trabajos Prácticos es
tarán obligados a desarrollar durante el año, en todos los ca
sos, trabajos prácticos correspondientes a todos los Capítu
los del programa teórico de la asignatura. Los Jefes y Ayu
dantes de Trabajos Prácticos se ajustarán estrictamente en 
el desarrollo de su cometido a las instrucciones que les im
partan los respectivos Profesores Titulares sobre organiza-

. ción, contenido y forma de las clases, y sobre ejecución, pre
sentación, revisación, corrección y forma de los trabajos 
prácticos. 

g) - Es obligatoria para el alumno la presentación de 
su carpeta de trabajos prácticos a la mesa examinadora de 
·la asignatura. La mesa, aparte del examen sobre los puntos 
comprendidos en las bolillas sorteadas exigirá también el 
desarrollo de cualquiera de los trabajos prácticos realizados 
durante el curso o de otros análogos. 

Art. 2Q) - Sustitúyese el Art. 8, de la Ordenanza de 
agosto 21 de 1936, por lo siguiente: 

"A pedido del Instituto, un Profesor Extraordinario o 
"Adjunto de materia afín, podrá ser designado por el De
." cano, Sub-Director. En tal' carácter no percibirá retribu
.·, ción alguna. Esta función no es incompatible con la fun
" ción de Jefe de Trabajos Prácticos, rentada, siempre que 
"reuna la condición de Profesor Extraordinario o Adjunto". 

Art. 39) - Las modificaciones que anteceden, entrarán 
en vigor a partir del 19 de Enero de 1941. 

Art. 49). - ,Comuníquese, etc. 

,Octubre 22 de 1940. 

ALFREDO LABOUGLE· 

Mauricio E. Greffier. 
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Ayudantes Transitorios 

La Facultad de Ciencias Económicas, 

RESUELVE: 

445 

Art. 1 Q) - A los efectos de lo dispuesto en el 'Artículo 
12, inciso b) de la Ordenanza de agosto 21 de 1936, deben 
considerarse como alumnos de 49 y f:.'l años, aquellos que ten
gan derechos arancelarios vigentes, en la oportunidad de la 
apertura del concurso respectivo. 

Art. 29) - _Comuníquese, etc. 
Ootubre 2·2 de 1940. 

ALFREDO LABOUGLE· 

Mauricio E. Greffier. 

Ayudaütes transitorios y denominación del personal de los 
institutos de investigaciones económico-financieras 

La Ji'ac·ultad de Ciencias Económicas, 

RESUELVE 

Artículo 19 - Agregar al artículo 12, inciso b) de la 
Ordenanza de agosto 21 de 1936, la siguiente di.sposición: 

Los cargos de Ayudantes Transitorios son incompati
bles con el desempeño de cualq~ier otra función o empleo 
rentado. Los alumnos que opten por estos cargos darán ,su' 
palabra de honor de que carecen de otros medios económicos. 

Art. 29 - En los artículos 8, 9, 10, 11, ]2, 13, 15, 17, 
_ 18, 23· y 24 de la Ordenanza citada, las denominaciones de: 
Jefes de Trabajos Prácticos, Ayudantes Permanentes de 
Trabajos Prácticos, Ayudantes Transitorios de Trabajos Prác
ticos y Auxiliares Administrativos de Instituto~, serán sus
tituídas por las siguie1Í.tes: . Jefes de Trabajos, Ayudantes 
Permanentes, Ayudantes T,ransitorios y Auxiliares.· 

Art. 39 ,--: Comuníquese, etc. 
Diciembre 27 de 1940. 

ALFREDO LABOUGLE. 

Mauricio E. Greffier. 
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Decreto N<? 45794 del P. E. Nacional, dictado en acuerdo de 
:ninistros, sobre incompatibilidades, el 6 de noviembre de 1939 

CONSIDERANDO 

Que la reglamentación sobre incompatibilidades, instituí
da por el Acuerdo de Gobierno de 23 de marzo de 1932, sólo 
permite a los jubilados dictar una cátedra (Art. 49) salvo 
que se trate de profesores a quienes se autoriza (Art. 109) 
para acumular a la jubilación hasta dos cátedras universita
rias, siempre que tengan más de 10 años de antigüedad en el 
ejercicio de cada una de ellas; 

Que la limitación al ejercicio de una cátedra impuesta 
a los jubilados por el referido Art. 49 y la excepción a favor 
de los profesores universitarios contenida en el Art. 109 no 
tiene origen en ninguna disposición legal y, por el contrario, 
está en pugna con la Ley de Jubilaciones que declara com
patible con el goce de la jubilación los servicios y sueldos 
inherentes al pro_fesorado, sin más exclusión ni limitación que 
la relativa al cargo de maestro primario; 

Que por otra parte, si el empleado en ::!ctividad está 
autorizado por aquella reglamentación para acumular a un 
empleo cualquier otro püesto con tal que sea docente o dos 
cátedras secundarias o una y aun dos universitarias según la 
'ilntigüedad en estas últimas (Arts. 99 y 10) no existe razón 
de fondo para que al jubilado sin acumulación de cátedras 
en el promedio de los últimos diez años, sólo se permita el 
desempeño de üna cátedra y se prohiba ocupar un cargo 
docente; 

Por las consideraciones expuestas, 

El Presidente de la Nación Argentina, 
en Acuerdo de Ministros, 

DECRETA 

Artículo 19 - Modificase el Art. 49 del Acuerdo de 23 
de marzo de 1932, reformado por el de 18 de junio del mismo 
año y el que quedará redactado en la siguiente forma: Los 
jubilados en la magistratura o en la Administración Nacio-
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nal,, provincial o municipal, los inspectores de enseñanza, 
docentes o técnicos, jubilados sin acumulación de cátedras en 
el promedio de los últimos 10 años de servicios podrán dictar 
hasta dos cátedras sean ellas universitarias, o de enseñanza 
media o especial, o bien un cargo docente. 

Art. 29 - Modificase el Art. 99 del p:rimero de los con
signados Acuerdos en la siguiente forma: No se considerará 
incompatible; salvo razones de orden moral, distancia o super
posición de horarios, el· ejercicio de dos cátedras, sean ellas 
universitarias, de eneñanza media o especial o bien cargo 
docente en la enseñanza o el magisterio. 

Art. 39 - Derógase el Art. 10 del Acuerdo de 23 de 
marzo de 1932. 

Art. 49 - Comuníquese, publíquese, anótese, dése al Re
gistro Nacional y ar-chívese. 

ORTIZ. 
JORGE EDUARDO COLL - p GROPPO. 

M. R. ALVARADO. ~ LEÓN ScAsso. 

DIÓGENES T ABO ADA, 
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